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§ 1

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978
Última modificación: 27 de septiembre de 2011

Referencia: BOE-A-1978-31229

[ . . . ]

TÍTULO I

De los derechos y deberes fundamentales

[ . . . ]

CAPÍTULO SEGUNDO

Derechos y libertades

[ . . . ]

Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

[ . . . ]

Artículo 21.  
1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho 

no necesitará autorización previa.
2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará 

comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones 
fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes.

[ . . . ]
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TÍTULO IV

Del Gobierno y de la Administración

[ . . . ]

Artículo 104.  
1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán 

como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad 
ciudadana.

2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y 
estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad.

[ . . . ]

TÍTULO V

De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales

[ . . . ]

Artículo 116.  
1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y de sitio, y las 

competencias y limitaciones correspondientes.
2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en 

Consejo de Ministros por un plazo máximo de quince días, dando cuenta al Congreso de los 
Diputados, reunido inmediatamente al efecto y sin cuya autorización no podrá ser prorrogado 
dicho plazo. El decreto determinará el ámbito territorial a que se extienden los efectos de la 
declaración.

3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en 
Consejo de Ministros, previa autorización del Congreso de los Diputados. La autorización y 
proclamación del estado de excepción deberá determinar expresamente los efectos del 
mismo, el ámbito territorial a que se extiende y su duración, que no podrá exceder de treinta 
días, prorrogables por otro plazo igual, con los mismos requisitos.

4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de los 
Diputados, a propuesta exclusiva del Gobierno. El Congreso determinará su ámbito 
territorial, duración y condiciones.

5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declarados algunos 
de los estados comprendidos en el presente artículo, quedando automáticamente 
convocadas las Cámaras si no estuvieren en período de sesiones. Su funcionamiento, así 
como el de los demás poderes constitucionales del Estado, no podrán interrumpirse durante 
la vigencia de estos estados.

Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de las situaciones 
que dan lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias del Congreso serán 
asumidas por su Diputación Permanente.

6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no modificarán el 
principio de responsabilidad del Gobierno y de sus agentes reconocidos en la Constitución y 
en las leyes.
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TÍTULO VI

Del Poder Judicial

[ . . . ]

Artículo 126.  
La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus 

funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en 
los términos que la ley establezca.

[ . . . ]

TÍTULO VIII

De la Organización Territorial del Estado

[ . . . ]

CAPÍTULO TERCERO

De las Comunidades Autónomas

[ . . . ]

Artículo 148.  
1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 

materias:

1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno.
2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en 

general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las 
Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local.

3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio.
5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio 

de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos 
medios o por cable.

6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no 
desarrollen actividades comerciales.

7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.
8.ª Los montes y aprovechamientos forestales.
9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente.
10.ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 

canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales.
11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca 

fluvial.
12.ª Ferias interiores.
13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los 

objetivos marcados por la política económica nacional.
14.ª La artesanía.
15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad 

Autónoma.

CÓDIGO DE SEGURIDAD CIUDADANA

§ 1  Constitución Española [parcial]

– 3 –



16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma.
17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la 

lengua de la Comunidad Autónoma.
18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
20.ª Asistencia social.
21.ª Sanidad e higiene.
22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás 

facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley 
orgánica.

2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades 
Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido 
en el artículo 149.

Artículo 149.  
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:

1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
3.ª Relaciones internacionales.
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.
5.ª Administración de Justicia.
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 

necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 

crédito, banca y seguros.
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 

productos farmacéuticos.
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se atribuyan a las Comunidades Autónomas.
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20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.

2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 
Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas.

[ . . . ]
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§ 2

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-3442

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO

I

La seguridad ciudadana es la garantía de que los derechos y libertades reconocidos y 
amparados por las constituciones democráticas puedan ser ejercidos libremente por la 
ciudadanía y no meras declaraciones formales carentes de eficacia jurídica. En este sentido, 
la seguridad ciudadana se configura como uno de los elementos esenciales del Estado de 
Derecho.

Las demandas sociales de seguridad ciudadana van dirigidas esencialmente al Estado, 
pues es apreciable una conciencia social de que sólo éste puede asegurar un ámbito de 
convivencia en el que sea posible el ejercicio de los derechos y libertades, mediante la 
eliminación de la violencia y la remoción de los obstáculos que se opongan a la plenitud de 
aquellos.

La Constitución Española de 1978 asumió el concepto de seguridad ciudadana (artículo 
104.1), así como el de seguridad pública (artículo 149.1.29.ª). Posteriormente, la doctrina y 
la jurisprudencia han venido interpretando, con matices, estos dos conceptos como 
sinónimos, entendiendo por tales la actividad dirigida a la protección de personas y bienes y 
al mantenimiento de la tranquilidad ciudadana.

Es a la luz de estas consideraciones como se deben interpretar la idea de seguridad 
ciudadana y los conceptos afines a la misma, huyendo de definiciones genéricas que 
justifiquen una intervención expansiva sobre los ciudadanos en virtud de peligros indefinidos, 
y evitando una discrecionalidad administrativa y una potestad sancionadora genéricas.

Para garantizar la seguridad ciudadana, que es una de las prioridades de la acción de 
los poderes públicos, el modelo de Estado de Derecho instaurado por la Constitución 
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dispone de tres mecanismos: un ordenamiento jurídico adecuado para dar respuesta a los 
diversos fenómenos ilícitos, un Poder Judicial que asegure su aplicación, y unas Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad eficaces en la prevención y persecución de las infracciones.

En el marco del artículo 149.1.29.ª de la Constitución y siguiendo las orientaciones de la 
doctrina constitucional, esta Ley tiene por objeto la protección de personas y bienes y el 
mantenimiento de la tranquilidad ciudadana, e incluye un conjunto plural y diversificado de 
actuaciones, de distinta naturaleza y contenido, orientadas a una misma finalidad tuitiva del 
bien jurídico protegido. Una parte significativa de su contenido se refiere a la regulación de 
las intervenciones de la policía de seguridad, funciones propias de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, aunque con ello no se agota el ámbito material de lo que hay que entender por 
seguridad pública, en el que se incluyen otras materias, entre las que la Ley aborda las 
obligaciones de registro documental o de adopción de medidas de seguridad por las 
personas físicas o jurídicas que realicen actividades relevantes para la seguridad ciudadana, 
o el control administrativo sobre armas y explosivos, entre otras.

II

La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, 
constituyó el primer esfuerzo por abordar, desde la óptica de los derechos y valores 
constitucionales, un código que recogiera las principales actuaciones y potestades de los 
poderes públicos, especialmente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a fin de garantizar 
la seguridad de los ciudadanos.

Sin embargo, varios factores aconsejan acometer su sustitución por un nuevo texto. La 
perspectiva que el transcurso del tiempo ofrece de las virtudes y carencias de las normas 
jurídicas, los cambios sociales operados en nuestro país, las nuevas formas de poner en 
riesgo la seguridad y la tranquilidad ciudadanas, los nuevos contenidos que las demandas 
sociales incluyen en este concepto, la imperiosa necesidad de actualización del régimen 
sancionador o la conveniencia de incorporar la jurisprudencia constitucional en esta materia 
justifican sobradamente un cambio legislativo.

Libertad y seguridad constituyen un binomio clave para el buen funcionamiento de una 
sociedad democrática avanzada, siendo la seguridad un instrumento al servicio de la 
garantía de derechos y libertados y no un fin en sí mismo.

Por tanto cualquier incidencia o limitación en el ejercicio de las libertades ciudadanas por 
razones de seguridad debe ampararse en el principio de legalidad y en el de 
proporcionalidad en una triple dimensión: un juicio de idoneidad de la limitación (para la 
consecución del objetivo propuesto), un juicio de necesidad de la misma (entendido como 
inexistencia de otra medida menos intensa para la consecución del mismo fin) y un juicio de 
proporcionalidad en sentido estricto de dicha limitación (por derivarse de ella un beneficio 
para el interés público que justifica un cierto sacrificio del ejercicio del derecho).

Son estas consideraciones las que han inspirado la redacción de esta Ley, en un intento 
de hacer compatibles los derechos y libertades de los ciudadanos con la injerencia 
estrictamente indispensable en los mismos para garantizar su seguridad, sin la cual su 
disfrute no sería ni real ni efectivo.

III

La Ley, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, parte de un concepto material de 
seguridad ciudadana entendida como actividad dirigida a la protección de personas y bienes 
y al mantenimiento de la tranquilidad de los ciudadanos, que engloba un conjunto plural y 
diversificado de actuaciones, distintas por su naturaleza y contenido, orientadas a una 
misma finalidad tuitiva del bien jurídico así definido. Dentro de este conjunto de actuaciones 
se sitúan las específicas de las organizaciones instrumentales destinadas a este fin, en 
especial, las que corresponden a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a las que el artículo 
104 de la Constitución encomienda proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y 
garantizar la seguridad ciudadana. Junto a esas actividades policiales en sentido estricto, la 
Ley regula aspectos y funciones atribuidos a otros órganos y autoridades administrativas, 
como la documentación e identificación de las personas, el control administrativo de armas, 
explosivos, cartuchería y artículos pirotécnicos o la previsión de la necesidad de adoptar 
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medidas de seguridad en determinados establecimientos, con el correlato de un régimen 
sancionador actualizado imprescindible para garantizar el cumplimiento de los fines de la 
Ley.

La Ley se estructura en cinco capítulos divididos en cincuenta y cuatro artículos, siete 
disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y cinco finales.

El capítulo I, tras definir el objeto de la Ley, recoge como novedades más relevantes sus 
fines y los principios rectores de la actuación de los poderes públicos en el ámbito de la 
seguridad ciudadana, la cooperación interadministrativa y el deber de colaboración de las 
autoridades y los empleados públicos, los distintos cuerpos policiales, los ciudadanos y las 
empresas y el personal de seguridad privada, de acuerdo con una perspectiva integral de la 
seguridad pública. Entre los fines de la Ley destacan la protección del libre ejercicio de los 
derechos fundamentales y las libertades públicas y los demás derechos reconocidos y 
amparados por el ordenamiento jurídico; la garantía del normal funcionamiento de las 
instituciones; la preservación no sólo de la seguridad, sino también de la tranquilidad y la 
pacífica convivencia ciudadanas; el respeto a las Leyes en el ejercicio de los derechos y 
libertades; la protección de las personas y bienes, con especial atención a los menores y a 
las personas con discapacidad necesitadas de especial protección; la pacífica utilización de 
vías y demás bienes demaniales destinados al uso y disfrute público; la garantía de la 
normal prestación de los servicios básicos para la comunidad; y la transparencia en la 
actuación de los poderes públicos en materia de seguridad ciudadana.

El capítulo II regula la documentación e identificación de los ciudadanos españoles, el 
valor probatorio del Documento Nacional de Identidad y del pasaporte y los deberes de los 
titulares de estos documentos, incorporando las posibilidades de identificación y de firma 
electrónica de los mismos, y manteniendo la exigencia de exhibirlos a requerimiento de los 
agentes de la autoridad de conformidad con lo dispuesto en la Ley.

El capítulo III habilita a las autoridades competentes para acordar distintas actuaciones 
dirigidas al mantenimiento y, en su caso, al restablecimiento de la tranquilidad ciudadana en 
supuestos de inseguridad pública, regulando con precisión los presupuestos, los fines y los 
requisitos para realizar estas diligencias, de acuerdo con los principios, entre otros, de 
proporcionalidad, injerencia mínima y no discriminación.

En este sentido, se regulan con detalle las facultades de las autoridades y de los agentes 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para dictar órdenes e instrucciones, para la entrada 
y registro en domicilios, requerir la identificación de personas, efectuar comprobaciones y 
registros en lugares públicos, establecer restricciones del tránsito y controles en la vía 
pública, así como otras medidas extraordinarias en situaciones de emergencia 
imprescindible para garantizar la seguridad ciudadana (desalojo de locales o 
establecimientos, prohibición de paso, evacuación de inmuebles, etc.). Igualmente se 
regulan las medidas que deberán adoptar las autoridades para proteger la celebración de 
reuniones y manifestaciones, así como para restablecer la normalidad de su desarrollo en 
casos de alteración de la seguridad ciudadana.

La relación de estas potestades de policía de seguridad es análoga a la contenida en la 
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, si bien, en garantía de los derechos de los 
ciudadanos que puedan verse afectados por su legítimo ejercicio por parte de los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se perfilan con mayor precisión los presupuestos 
habilitantes y las condiciones y requisitos de su ejercicio, de acuerdo con la jurisprudencia 
constitucional. Así, la habilitación a los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para 
la práctica de identificaciones en la vía pública no se justifica genéricamente –como sucede 
en la Ley de 1992– en el ejercicio de las funciones de protección de la seguridad ciudadana, 
sino que es precisa la existencia de indicios de participación en la comisión de una 
infracción, o que razonablemente se considere necesario realizar la identificación para 
prevenir la comisión de un delito; por otra parte, en la práctica de esta diligencia, los agentes 
deberán respetar escrupulosamente los principios de proporcionalidad, igualdad de trato y no 
discriminación, y sólo en caso de negativa a la identificación, o si ésta no pudiera realizarse 
in situ, podrá requerirse a la persona para que acompañe a los agentes a las dependencias 
policiales más próximas en las que pueda efectuarse dicha identificación, informándola de 
modo inmediato y comprensible de los fines de la solicitud de identificación y, en su caso, de 
las razones del requerimiento.
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Por primera vez se regulan los registros corporales externos, que sólo podrán realizarse 
cuando existan motivos para suponer que pueden conducir al hallazgo de instrumentos, 
efectos u otros objetos relevantes para el ejercicio de las funciones de indagación y 
prevención que encomiendan las Leyes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Estos 
registros, de carácter superficial, deberán ocasionar el menor perjuicio a la dignidad de la 
persona, efectuarse por un agente del mismo sexo que la persona sobre la que se practique 
y, cuando lo exija el respeto a la intimidad, en un lugar reservado y fuera de la vista de 
terceros.

El capítulo IV, referente a las potestades especiales de la policía administrativa de 
seguridad, regula las medidas de control administrativo que el Estado puede ejercer sobre 
las actividades relacionadas con armas, explosivos, cartuchería y artículos pirotécnicos.

Asimismo, se establecen obligaciones de registro documental para actividades 
relevantes para la seguridad ciudadana, como el hospedaje, el acceso comercial a servicios 
telefónicos o telemáticos de uso público mediante establecimientos abiertos al público, la 
compraventa de joyas y metales, objetos u obras de arte, la cerrajería de seguridad o el 
comercio al por mayor de chatarra o productos de desecho.

Por otro lado, desde la estricta perspectiva de la seguridad ciudadana, se contempla el 
régimen de intervención de las autoridades competentes en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, sin perjuicio de las competencias de las comunidades 
autónomas y de las entidades locales en lo que se refiere a su normal desarrollo.

El capítulo V, que regula el régimen sancionador, introduce novedades relevantes con 
respecto a la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero. La redacción del capítulo en su 
conjunto tiene en cuenta, como reiteradamente ha declarado el Tribunal Constitucional, que 
el Derecho administrativo sancionador y el Derecho penal son, con matices, manifestaciones 
de un único ius puniendi del Estado. Por tanto, la Ley está orientada a dar cumplimiento a los 
principios que rigen la potestad sancionadora administrativa, singularmente los de 
responsabilidad, proporcionalidad y legalidad, en sus dos vertientes, de legalidad formal o 
reserva de Ley y legalidad material o tipicidad, sin perjuicio de la admisión de la colaboración 
reglamentaria para la especificación de conductas y sanciones en relación con las 
infracciones tipificadas por la Ley.

En cuanto a los autores de las conductas tipificadas como infracciones, se exime de 
responsabilidad a los menores de catorce años, en consonancia con la legislación sobre 
responsabilidad penal del menor. Asimismo se prevé que cuando sea declarado autor de los 
hechos cometidos un menor de dieciocho años no emancipado o una persona con la 
capacidad modificada judicialmente responderán solidariamente con él de los daños y 
perjuicios ocasionados sus padres, tutores, curadores, acogedores o guardadores legales o 
de hecho.

A fin de garantizar la proporcionalidad en la imposición de las sanciones graves y muy 
graves previstas en la Ley, se dividen las sanciones pecuniarias en tres tramos de igual 
extensión, que dan lugar a los grados mínimo, medio y máximo de las mismas y se recogen 
las circunstancias agravantes y los criterios de graduación que deberán tenerse en cuenta 
para la individualización de las sanciones pecuniarias, acogiendo así una exigencia del 
principio de proporcionalidad presente en la jurisprudencia contencioso-administrativa, pero 
que tiene escaso reflejo en los regímenes sancionadores que incorporan numerosas normas 
de nuestro ordenamiento jurídico administrativo.

Con respecto al cuadro de infracciones, en aras de un mejor ajuste al principio de 
tipicidad, se introduce un elenco de conductas que se califican como leves, graves y muy 
graves, estas últimas ausentes de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, que 
simplemente permitía la calificación de determinadas infracciones graves como muy graves 
en función de las circunstancias concurrentes.

Junto a las infracciones tipificadas por el legislador de 1992, la Ley sanciona conductas 
que, sin ser constitutivas de delito, atentan gravemente contra la seguridad ciudadana, como 
son las reuniones o manifestaciones prohibidas en lugares que tengan la condición de 
infraestructuras e instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la comunidad y 
los actos de intrusión en éstas, cuando se ocasione un riesgo para las personas; la 
proyección de haces de luz sobre los conductores o pilotos de medios de transporte con 
riesgo de provocar un accidente, o la celebración de espectáculos públicos o actividades 
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recreativas a pesar de la prohibición o suspensión acordada por la autoridad por razones de 
seguridad, entre otras. Se sancionan igualmente conductas que representan un ejercicio 
extralimitado del derecho de reunión y manifestación, así como la perturbación del ejercicio 
de este derecho fundamental cuando no constituyan delito. Otras infracciones tienen por 
objeto preservar el legítimo ejercicio de sus funciones por las autoridades y sus agentes, así 
como por los servicios de emergencia.

Por otra parte, la reforma en tramitación del Código Penal exige una revisión de las 
infracciones penales de esta naturaleza que contenía el libro III del código punitivo para 
incorporar al ámbito administrativo algunas conductas que, de lo contrario, quedarían 
impunes, como son ciertas alteraciones del orden público, las faltas de respeto a la 
autoridad, el deslucimiento de determinados bienes en la vía pública o dejar sueltos 
animales peligrosos. También se recogen las infracciones previstas en la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, relacionadas con el consumo de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, a las que se agregan otras dirigidas a 
favorecerlo. Se ha considerado oportuno sancionar comportamientos atentatorios a la 
libertad sexual de las personas, especialmente de los menores, o que perturban la 
convivencia ciudadana o el pacífico disfrute de las vías y espacios públicos, todos ellos 
bienes jurídicos cuya protección forma parte de los fines de esta Ley por su colindancia con 
la seguridad ciudadana.

Respecto de las sanciones, se reordenan las pecuniarias y se establecen tres tramos de 
igual extensión, que dan lugar a los grados mínimo, medio y máximo de las mismas, si bien 
no se eleva el importe de las que pueden imponerse por la comisión de infracciones muy 
graves, a pesar del tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley Orgánica 1/1992, de 
21 de febrero. Asimismo se ha previsto que cabrá exigir al infractor, en su caso, la reposición 
de los bienes dañados a su situación originaria o, cuando ello no fuera posible, la 
indemnización por los daños y perjuicios causados, al igual que también sucede en otros 
ámbitos en los que se exige una reparación in natura de la situación alterada con el 
comportamiento infractor y, en su defecto, la satisfacción de un equivalente económico. Y 
con objeto de dar el tratamiento adecuado a las infracciones de los menores de dieciocho 
años en materia de consumo o tenencia ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas se prevé la suspensión de la sanción si aquéllos accedan a 
someterse a tratamiento o rehabilitación, si lo precisan, o a actividades reeducativas.

A fin de contribuir a evitar la proliferación de procedimientos administrativos especiales, 
se establece que el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de protección de la 
seguridad ciudadana se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y su normativa 
de desarrollo, sin renunciar a la incorporación de determinadas especialidades, como la 
regulación de un procedimiento abreviado, que permite satisfacer el pago voluntario de las 
sanciones pecuniarias por la comisión de infracciones graves o leves en un breve plazo 
desde su notificación, con el efecto de la reducción del 50 por 100 de su importe, en 
términos análogos a los ya contemplados en otras normas. Se crea, en fin, un Registro 
Central de Infracciones contra la Seguridad Ciudadana, indispensable para poder apreciar la 
reincidencia de los infractores y permitir, de este modo, sancionar adecuadamente a quienes 
de modo voluntario y reiterado incurren en conductas merecedoras de reproche jurídico.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

1. La seguridad ciudadana es un requisito indispensable para el pleno ejercicio de los 
derechos fundamentales y las libertades públicas, y su salvaguarda, como bien jurídico de 
carácter colectivo, es función del Estado, con sujeción a la Constitución y a las Leyes.

2. Esta Ley tiene por objeto la regulación de un conjunto plural y diversificado de 
actuaciones de distinta naturaleza orientadas a la tutela de la seguridad ciudadana, mediante 
la protección de personas y bienes y el mantenimiento de la tranquilidad de los ciudadanos.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones de esta Ley son aplicables en todo el territorio nacional, sin perjuicio 
de las competencias que, en su caso, hayan asumido las comunidades autónomas en el 
marco de la Constitución, de los estatutos de autonomía y de la legislación del Estado en 
materia de seguridad pública.

2. En particular, quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley las prescripciones 
que tienen por objeto velar por el buen orden de los espectáculos y la protección de las 
personas y bienes a través de una acción administrativa ordinaria, aun cuando la misma 
pueda conllevar la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, siempre que ésta se 
conciba como elemento integrante del sistema preventivo habitual del control del 
espectáculo.

3. Asimismo, esta Ley se aplicará sin menoscabo de los regímenes legales que regulan 
ámbitos concretos de la seguridad pública, como la seguridad aérea, marítima, ferroviaria, 
vial o en los transportes, quedando, en todo caso, salvaguardadas las disposiciones 
referentes a la defensa nacional y la regulación de los estados de alarma, excepción y sitio.

Artículo 3.  Fines.

Constituyen los fines de esta Ley y de la acción de los poderes públicos en su ámbito de 
aplicación:

a) La protección del libre ejercicio de los derechos fundamentales y las libertades 
públicas y los demás derechos reconocidos y amparados por el ordenamiento jurídico.

b) La garantía del normal funcionamiento de las instituciones.
c) La preservación de la seguridad y la convivencia ciudadanas.
d) El respeto a las Leyes, a la paz y a la seguridad ciudadana en el ejercicio de los 

derechos y libertades.
e) La protección de las personas y bienes, con especial atención a los menores y a las 

personas con discapacidad necesitadas de especial protección.
f) La pacífica utilización de vías y demás bienes demaniales y, en general, espacios 

destinados al uso y disfrute público.
g) La garantía de las condiciones de normalidad en la prestación de los servicios básicos 

para la comunidad.
h) La prevención de la comisión de delitos e infracciones administrativas directamente 

relacionadas con los fines indicados en los párrafos anteriores y la sanción de las de esta 
naturaleza tipificadas en esta Ley.

i) La transparencia en la actuación de los poderes públicos en materia de seguridad 
ciudadana.

Artículo 4.  Principios rectores de la acción de los poderes públicos en relación con la 
seguridad ciudadana.

1. El ejercicio de las potestades y facultades reconocidas por esta Ley a las 
administraciones públicas y, específicamente, a las autoridades y demás órganos 
competentes en materia de seguridad ciudadana y a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad se regirá por los principios de legalidad, igualdad de trato y no discriminación, 
oportunidad, proporcionalidad, eficacia, eficiencia y responsabilidad, y se someterá al control 
administrativo y jurisdiccional.

En particular, las disposiciones de los capítulos III y V deberán interpretarse y aplicarse 
del modo más favorable a la plena efectividad de los derechos fundamentales y libertades 
públicas, singularmente de los derechos de reunión y manifestación, las libertades de 
expresión e información, la libertad sindical y el derecho de huelga.

2. En particular, la actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
está sujeta a los principios básicos de actuación regulados en el artículo 5 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. La actividad de intervención se justifica por la existencia de una amenaza concreta o 
de un comportamiento objetivamente peligroso que, razonablemente, sea susceptible de 
provocar un perjuicio real para la seguridad ciudadana y, en concreto, atentar contra los 
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derechos y libertades individuales y colectivos o alterar el normal funcionamiento de las 
instituciones públicas. Las concretas intervenciones para el mantenimiento y 
restablecimiento de la seguridad ciudadana se realizarán conforme a lo dispuesto en el 
capítulo III de esta Ley.

Artículo 5.  Autoridades y órganos competentes.

1. Corresponde al Gobierno, a través del Ministerio del Interior y de los demás órganos y 
autoridades competentes y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a sus órdenes, la 
preparación, dirección y ejecución de la política en relación con la administración general de 
la seguridad ciudadana, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otras administraciones 
públicas en dicha materia.

2. Son autoridades y órganos competentes en materia de seguridad ciudadana, en el 
ámbito de la Administración General del Estado:

a) El Ministro del Interior.
b) El Secretario de Estado de Seguridad.
c) Los titulares de los órganos directivos del Ministerio del Interior que tengan atribuida 

tal condición, en virtud de disposiciones legales o reglamentarias.
d) Los Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas y en las Ciudades de 

Ceuta y Melilla.
e) Los Subdelegados del Gobierno en las provincias y los Directores Insulares.

3. Serán autoridades y órganos competentes, a los efectos de esta Ley, los 
correspondientes de las comunidades autónomas que hayan asumido competencias para la 
protección de personas y bienes y para el mantenimiento de la seguridad ciudadana y 
cuenten con un cuerpo de policía propio.

4. Las autoridades de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las autoridades locales ejercerán 
las facultades que les corresponden, de acuerdo con la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, y la legislación de régimen local, espectáculos públicos, actividades recreativas y 
actividades clasificadas.

Artículo 6.  Cooperación interadministrativa.

La Administración General del Estado y las demás administraciones públicas con 
competencias en materia de seguridad ciudadana se regirán, en sus relaciones, por los 
principios de cooperación y lealtad institucional, facilitándose la información de acuerdo con 
la legislación vigente y la asistencia técnica necesarias en el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones, y, cuando fuese preciso, coordinando las acciones destinadas a garantizar el 
cumplimiento de esta Ley, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 
de marzo, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7.  Deber de colaboración.

1. Todas las autoridades y funcionarios públicos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y de acuerdo con su normativa específica, deberán colaborar con las 
autoridades y órganos a que se refiere el artículo 5, y prestarles el auxilio que sea posible y 
adecuado para la consecución de los fines relacionados en el artículo 3. Cuando, por razón 
de su cargo, tengan conocimiento de hechos que perturben gravemente la seguridad 
ciudadana o de los que racionalmente pueda inferirse que pueden producir una perturbación 
grave, estarán obligados a ponerlo inmediatamente en conocimiento de la autoridad 
competente.

2. Las autoridades y órganos competentes y los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad podrán recabar de los particulares su ayuda y colaboración en la medida 
necesaria para el cumplimiento de los fines previstos en esta Ley, especialmente en los 
casos de grave calamidad pública o catástrofe extraordinaria, siempre que ello no implique 
riesgo personal para los mismos. Quienes sufran daños y perjuicios por estas causas serán 
indemnizados de acuerdo con las leyes.
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3. Las empresas de seguridad privada, los despachos de detectives privados y el 
personal de seguridad privada tienen un especial deber de auxiliar a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad en el ejercicio de sus funciones, prestarles la colaboración que precisen y 
seguir sus instrucciones, en los términos previstos en la normativa de seguridad privada.

4. El personal que realice funciones de policía administrativa tendrá el especial deber de 
colaborar en la consecución de los fines previstos en el artículo 3 de esta Ley.

CAPÍTULO II

Documentación e identificación personal

Artículo 8.  Acreditación de la identidad de los ciudadanos españoles.

1. Los españoles tienen derecho a que se les expida el Documento Nacional de 
Identidad.

El Documento Nacional de Identidad es un documento público y oficial y tendrá la 
protección que a éstos otorgan las leyes, así como suficiente valor por sí solo para la 
acreditación de la identidad y los datos personales de su titular.

2. En el Documento Nacional de Identidad figurarán la fotografía y la firma de su titular, 
así como los datos personales que se determinen reglamentariamente, que respetarán el 
derecho a la intimidad de la persona, sin que en ningún caso, puedan ser relativos a la raza, 
etnia, religión, creencias, opinión, ideología, discapacidad, orientación o identidad sexual, o 
afiliación política o sindical. La tarjeta soporte del Documento Nacional de Identidad 
incorporará las medidas de seguridad necesarias para la consecución de condiciones de 
calidad e inalterabilidad y máximas garantías para impedir su falsificación.

3. El Documento Nacional de Identidad permite a los españoles mayores de edad que 
gocen de plena capacidad de obrar y a los menores emancipados la identificación 
electrónica de su titular, así como la firma electrónica de documentos, en los términos 
previstos en la legislación específica. Las personas con capacidad modificada judicialmente 
podrán ejercer esas facultades cuando expresamente lo solicite el interesado y no precise, 
atendiendo a la resolución judicial que complemente su capacidad, de la representación o 
asistencia de una institución de protección y apoyo para obligarse o contratar.

El prestador de servicios de certificación procederá a revocar el certificado de firma 
electrónica a instancia del Ministerio del Interior, tras recibir éste la comunicación del 
Encargado del Registro Civil de la inscripción de la resolución judicial que determine la 
necesidad del complemento de la capacidad para obligarse o contratar, del fallecimiento o de 
la declaración de ausencia o fallecimiento de una persona.

Artículo 9.  Obligaciones y derechos del titular del Documento Nacional de Identidad.

1. El Documento Nacional de Identidad es obligatorio a partir de los catorce años. Dicho 
documento es personal e intransferible, debiendo su titular mantenerlo en vigor y conservarlo 
y custodiarlo con la debida diligencia. No podrá ser privado del mismo, ni siquiera 
temporalmente, sino en los supuestos en que, conforme a lo previsto por la ley, haya de ser 
sustituido por otro documento.

2. Todas las personas obligadas a obtener el Documento Nacional de Identidad lo están 
también a exhibirlo y permitir la comprobación de las medidas de seguridad a las que se 
refiere el apartado 2 del artículo 8 cuando fueren requeridas para ello por la autoridad o sus 
agentes, para el cumplimiento de los fines previstos en el apartado 1 del artículo 16. De su 
sustracción o extravío deberá darse cuenta tan pronto como sea posible a la comisaría de 
Policía o puesto de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad más próximo.

Artículo 10.  Competencias sobre el Documento Nacional de Identidad.

1. Corresponde al Ministerio del Interior la competencia exclusiva para la dirección, 
organización y gestión de todos los aspectos referentes a la confección y expedición del 
Documento Nacional de Identidad, conforme a lo dispuesto en esta Ley y en la legislación 
sobre firma electrónica.
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2. La competencia a que se refiere el apartado anterior será ejercida por la Dirección 
General de la Policía, a la que corresponderá también la custodia y responsabilidad de los 
archivos y ficheros relacionados con el Documento Nacional de Identidad.

3. Su expedición está sujeta al pago de una tasa.

Artículo 11.  Pasaporte de ciudadanos españoles.

1. El pasaporte español es un documento público, personal, individual e intransferible 
que, salvo prueba en contrario, acredita la identidad y nacionalidad de los ciudadanos 
españoles fuera de España, y dentro del territorio nacional, las mismas circunstancias de los 
españoles no residentes.

2. Los ciudadanos españoles tienen derecho a que les sea expedido el pasaporte, que 
sólo podrá ser exceptuado en las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenado a penas o medidas de seguridad privativas de libertad, 
mientras no se hayan extinguido, salvo que obtenga autorización del órgano judicial 
competente.

b) Haber sido acordada por el órgano judicial competente la retirada de su pasaporte de 
acuerdo con lo previsto por la ley.

c) Haberle sido impuesta una medida de libertad vigilada con prohibición de abandonar 
el territorio nacional, salvo que obtenga autorización del órgano judicial competente.

d) Cuando el órgano judicial competente haya prohibido la salida de España o la 
expedición de pasaporte al menor de edad o a la persona con la capacidad modificada 
judicialmente, de acuerdo con lo dispuesto por la ley.

3. La obtención del pasaporte por los ciudadanos sujetos a patria potestad o a tutela 
estará condicionada al consentimiento expreso de las personas u órgano que tenga 
encomendado su ejercicio o, en su defecto, del órgano judicial competente.

4. Los titulares del pasaporte tienen la obligación de exhibirlo y facilitarlo cuando fuesen 
requeridos para ello por la autoridad o sus agentes. También estarán obligados a su custodia 
y conservación con la debida diligencia. De su sustracción o extravío deberá darse cuenta de 
manera inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o, en su caso, a la Representación 
Diplomática o Consular de España en el extranjero.

Artículo 12.  Competencias sobre el pasaporte.

1. La competencia para su expedición corresponde:

a) En el territorio nacional, a la Dirección General de la Policía.
b) En el extranjero, a las Representaciones Diplomáticas y Consulares de España.

2. Su expedición está sujeta al pago de una tasa.
3. Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministros del Interior y de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación, desarrollar esta Ley en lo referente al régimen jurídico del 
pasaporte.

Artículo 13.  Acreditación de la identidad de ciudadanos extranjeros.

1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y la 
obligación de conservar y portar consigo la documentación que acredite su identidad 
expedida por las autoridades competentes del país de origen o de procedencia, así como la 
que acredite su situación regular en España.

2. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación de origen, salvo en el 
curso de investigaciones judiciales de carácter penal.

3. Los extranjeros estarán obligados a exhibir la documentación mencionada en el 
apartado 1 de este artículo y permitir la comprobación de las medidas de seguridad de la 
misma, cuando fueran requeridos por las autoridades o sus agentes de conformidad con lo 
dispuesto en la ley, y por el tiempo imprescindible para dicha comprobación, sin perjuicio de 
poder demostrar su identidad por cualquier otro medio si no la llevaran consigo.
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CAPÍTULO III

Actuaciones para el mantenimiento y restablecimiento de la seguridad 
ciudadana

Sección 1.ª Potestades generales de policía de seguridad

Artículo 14.  Órdenes y prohibiciones.

Las autoridades competentes, de conformidad con las Leyes y reglamentos, podrán 
dictar las órdenes y prohibiciones y disponer las actuaciones policiales estrictamente 
necesarias para asegurar la consecución de los fines previstos en esta Ley, mediante 
resolución debidamente motivada.

Artículo 15.  Entrada y registro en domicilio y edificios de organismos oficiales.

1. Los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sólo podrán proceder a la 
entrada y registro en domicilio en los casos permitidos por la Constitución y en los términos 
que fijen las Leyes.

2. Será causa legítima suficiente para la entrada en domicilio la necesidad de evitar 
daños inminentes y graves a las personas y a las cosas, en supuestos de catástrofe, 
calamidad, ruina inminente u otros semejantes de extrema y urgente necesidad.

3. Para la entrada en edificios ocupados por organismos oficiales o entidades públicas, 
no será preciso el consentimiento de la autoridad o funcionario que los tuviere a su cargo.

4. Cuando por las causas previstas en este artículo las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
entren en un domicilio particular, remitirán sin dilación el acta o atestado que instruyan a la 
autoridad judicial competente.

Artículo 16.  Identificación de personas.

1. En el cumplimiento de sus funciones de indagación y prevención delictiva, así como 
para la sanción de infracciones penales y administrativas, los agentes de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad podrán requerir la identificación de las personas en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando existan indicios de que han podido participar en la comisión de una infracción.
b) Cuando, en atención a las circunstancias concurrentes, se considere razonablemente 

necesario que acrediten su identidad para prevenir la comisión de un delito.

En estos supuestos, los agentes podrán realizar las comprobaciones necesarias en la 
vía pública o en el lugar donde se hubiese hecho el requerimiento, incluida la identificación 
de las personas cuyo rostro no sea visible total o parcialmente por utilizar cualquier tipo de 
prenda u objeto que lo cubra, impidiendo o dificultando la identificación, cuando fuere preciso 
a los efectos indicados.

En la práctica de la identificación se respetarán estrictamente los principios de 
proporcionalidad, igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, 
nacionalidad, origen racial o étnico, sexo, religión o creencias, edad, discapacidad, 
orientación o identidad sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

2. Cuando no fuera posible la identificación por cualquier medio, incluida la vía telemática 
o telefónica, o si la persona se negase a identificarse, los agentes, para impedir la comisión 
de un delito o al objeto de sancionar una infracción, podrán requerir a quienes no pudieran 
ser identificados a que les acompañen a las dependencias policiales más próximas en las 
que se disponga de los medios adecuados para la práctica de esta diligencia, a los solos 
efectos de su identificación y por el tiempo estrictamente necesario, que en ningún caso 
podrá superar las seis horas.

La persona a la que se solicite que se identifique será informada de modo inmediato y 
comprensible de las razones de dicha solicitud, así como, en su caso, del requerimiento para 
que acompañe a los agentes a las dependencias policiales.
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3. En las dependencias a que se hace referencia en el apartado 2 se llevará un libro-
registro en el que sólo se practicarán asientos relacionados con la seguridad ciudadana. 
Constarán en él las diligencias de identificación practicadas, así como los motivos, 
circunstancias y duración de las mismas, y sólo podrán ser comunicados sus datos a la 
autoridad judicial competente y al Ministerio Fiscal. El órgano competente de la 
Administración remitirá mensualmente al Ministerio Fiscal extracto de las diligencias de 
identificación con expresión del tiempo utilizado en cada una. Los asientos de este libro-
registro se cancelarán de oficio a los tres años.

4. A las personas desplazadas a dependencias policiales a efectos de identificación, se 
les deberá expedir a su salida un volante acreditativo del tiempo de permanencia en ellas, la 
causa y la identidad de los agentes actuantes.

5. En los casos de resistencia o negativa a identificarse o a colaborar en las 
comprobaciones o prácticas de identificación, se estará a lo dispuesto en el Código Penal, 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y, en su caso, en esta Ley.

Artículo 17.  Restricción del tránsito y controles en las vías públicas.

1. Los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán limitar o restringir la 
circulación o permanencia en vías o lugares públicos y establecer zonas de seguridad en 
supuestos de alteración de la seguridad ciudadana o de la pacífica convivencia, o cuando 
existan indicios racionales de que pueda producirse dicha alteración, por el tiempo 
imprescindible para su mantenimiento o restablecimiento. Asimismo podrán ocupar 
preventivamente los efectos o instrumentos susceptibles de ser utilizados para acciones 
ilegales, dándoles el destino que legalmente proceda.

2. Para la prevención de delitos de especial gravedad o generadores de alarma social, 
así como para el descubrimiento y detención de quienes hubieran participado en su comisión 
y proceder a la recogida de los instrumentos, efectos o pruebas, se podrán establecer 
controles en las vías, lugares o establecimientos públicos, siempre que resulte indispensable 
proceder a la identificación de personas que se encuentren en ellos, al registro de vehículos 
o al control superficial de efectos personales.

Artículo 18.  Comprobaciones y registros en lugares públicos.

1. Los agentes de la autoridad podrán practicar las comprobaciones en las personas, 
bienes y vehículos que sean necesarias para impedir que en las vías, lugares y 
establecimientos públicos se porten o utilicen ilegalmente armas, explosivos, sustancias 
peligrosas u otros objetos, instrumentos o medios que generen un riesgo potencialmente 
grave para las personas, susceptibles de ser utilizados para la comisión de un delito o alterar 
la seguridad ciudadana, cuando tengan indicios de su eventual presencia en dichos lugares, 
procediendo, en su caso, a su intervención. A tal fin, los ciudadanos tienen el deber de 
colaborar y no obstaculizar la labor de los agentes de la autoridad en el ejercicio de sus 
funciones.

2. Los agentes de la autoridad podrán proceder a la ocupación temporal de cualesquiera 
objetos, instrumentos o medios de agresión, incluso de las armas que se porten con licencia, 
permiso o autorización si se estima necesario, con objeto de prevenir la comisión de 
cualquier delito, o cuando exista peligro para la seguridad de las personas o de los bienes.

Artículo 19.  Disposiciones comunes a las diligencias de identificación, registro y 
comprobación.

1. Las diligencias de identificación, registro y comprobación practicadas por los agentes 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad con ocasión de actuaciones realizadas conforme a 
lo dispuesto en esta sección no estarán sujetas a las mismas formalidades que la detención.

2. La aprehensión durante las diligencias de identificación, registro y comprobación de 
armas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas u otros efectos procedentes 
de un delito o infracción administrativa se hará constar en el acta correspondiente, que habrá 
de ser firmada por el interesado; si éste se negara a firmarla, se dejará constancia expresa 
de su negativa. El acta que se extienda gozará de presunción de veracidad de los hechos en 
ella consignados, salvo prueba en contrario.
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Artículo 20.  Registros corporales externos.

1. Podrá practicarse el registro corporal externo y superficial de la persona cuando 
existan indicios racionales para suponer que puede conducir al hallazgo de instrumentos, 
efectos u otros objetos relevantes para el ejercicio de las funciones de indagación y 
prevención que encomiendan las leyes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. Salvo que exista una situación de urgencia por riesgo grave e inminente para los 
agentes:

a) El registro se realizará por un agente del mismo sexo que la persona sobre la que se 
practique esta diligencia.

b) Y si exigiera dejar a la vista partes del cuerpo normalmente cubiertas por ropa, se 
efectuará en un lugar reservado y fuera de la vista de terceros. Se dejará constancia escrita 
de esta diligencia, de sus causas y de la identidad del agente que la adoptó.

3. Los registros corporales externos respetarán los principios del apartado 1 del artículo 
16, así como el de injerencia mínima, y se realizarán del modo que cause el menor perjuicio 
a la intimidad y dignidad de la persona afectada, que será informada de modo inmediato y 
comprensible de las razones de su realización.

4. Los registros a los que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo contra la 
voluntad del afectado, adoptando las medidas de compulsión indispensables, conforme a los 
principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad.

Artículo 21.  Medidas de seguridad extraordinarias.

Las autoridades competentes podrán acordar, como medidas de seguridad 
extraordinarias, el cierre o desalojo de locales o establecimientos, la prohibición del paso, la 
evacuación de inmuebles o espacios públicos debidamente acotados, o el depósito de 
explosivos u otras sustancias susceptibles de ser empleadas como tales, en situaciones de 
emergencia que las hagan imprescindibles y durante el tiempo estrictamente necesario para 
garantizar la seguridad ciudadana. Dichas medidas podrán adoptarse por los agentes de la 
autoridad si la urgencia de la situación lo hiciera imprescindible, incluso mediante órdenes 
verbales.

A los efectos de este artículo, se entiende por emergencia aquella situación de riesgo 
sobrevenida por un evento que pone en peligro inminente a personas o bienes y exige una 
actuación rápida por parte de la autoridad o de sus agentes para evitarla o mitigar sus 
efectos.

Artículo 22.  Uso de videocámaras.

La autoridad gubernativa y, en su caso, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán 
proceder a la grabación de personas, lugares u objetos mediante cámaras de videovigilancia 
fijas o móviles legalmente autorizadas, de acuerdo con la legislación vigente en la materia.

Sección 2.ª Mantenimiento y restablecimiento de la seguridad ciudadana en 
reuniones y manifestaciones

Artículo 23.  Reuniones y manifestaciones.

1. Las autoridades a las que se refiere esta Ley adoptarán las medidas necesarias para 
proteger la celebración de reuniones y manifestaciones, impidiendo que se perturbe la 
seguridad ciudadana.

Asimismo podrán acordar la disolución de reuniones en lugares de tránsito público y 
manifestaciones en los supuestos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 
de julio, reguladora del derecho de reunión.

También podrán disolver las concentraciones de vehículos en las vías públicas y retirar 
aquéllos o cualesquiera otra clase de obstáculos cuando impidieran, pusieran en peligro o 
dificultaran la circulación por dichas vías.
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2. Las medidas de intervención para el mantenimiento o el restablecimiento de la 
seguridad ciudadana en reuniones y manifestaciones serán graduales y proporcionadas a 
las circunstancias. La disolución de reuniones y manifestaciones constituirá el último recurso.

3. Antes de adoptar las medidas a las que se refiere el apartado anterior, las unidades 
actuantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán avisar de tales medidas a las 
personas afectadas, pudiendo hacerlo de manera verbal si la urgencia de la situación lo 
hiciera imprescindible.

En caso de que se produzca una alteración de la seguridad ciudadana con armas, 
artefactos explosivos u objetos contundentes o de cualquier otro modo peligrosos, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán disolver la reunión o manifestación o retirar los 
vehículos y obstáculos sin necesidad de previo aviso.

Artículo 24.  Colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

En los casos a que se refiere el artículo anterior, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
colaborarán mutuamente en los términos previstos en su Ley orgánica reguladora.

CAPÍTULO IV

Potestades especiales de policía administrativa de seguridad

Artículo 25.  Obligaciones de registro documental.

1. Las personas físicas o jurídicas que ejerzan actividades relevantes para la seguridad 
ciudadana, como las de hospedaje, transporte de personas, acceso comercial a servicios 
telefónicos o telemáticos de uso público mediante establecimientos abiertos al público, 
comercio o reparación de objetos usados, alquiler o desguace de vehículos de motor, 
compraventa de joyas y metales, ya sean preciosos o no, objetos u obras de arte, cerrajería 
de seguridad, centros gestores de residuos metálicos, establecimientos de comercio al por 
mayor de chatarra o productos de desecho, o de venta de productos químicos peligrosos a 
particulares, quedarán sujetas a las obligaciones de registro documental e información en los 
términos que establezcan las disposiciones aplicables.

2. Los titulares de embarcaciones de alta velocidad, así como los de aeronaves ligeras 
estarán obligados a realizar las actuaciones de registro documental e información previstas 
en la normativa vigente.

Artículo 26.  Establecimientos e instalaciones obligados a adoptar medidas de seguridad.

Reglamentariamente, en desarrollo de lo dispuesto en esta Ley, en la legislación de 
seguridad privada, en la de infraestructuras críticas o en otra normativa sectorial, podrá 
establecerse la necesidad de adoptar medidas de seguridad en establecimientos e 
instalaciones industriales, comerciales y de servicios, así como en las infraestructuras 
críticas, con la finalidad de prevenir la comisión de actos delictivos o infracciones 
administrativas, o cuando generen riesgos directos para terceros o sean especialmente 
vulnerables.

Artículo 27.  Espectáculos y actividades recreativas.

1. El Estado podrá dictar normas de seguridad pública para los edificios e instalaciones 
en los que se celebren espectáculos y actividades recreativas.

2. Las autoridades a las que se refiere esta Ley adoptarán las medidas necesarias para 
preservar la pacífica celebración de espectáculos públicos. En particular, podrán prohibir y, 
en caso de estar celebrándose, suspender los espectáculos y actividades recreativas cuando 
exista un peligro cierto para personas y bienes, o acaecieran o se previeran graves 
alteraciones de la seguridad ciudadana.

3. La normativa específica determinará los supuestos en los que los delegados de la 
autoridad deban estar presentes en la celebración de los espectáculos y actividades 
recreativas, los cuales podrán proceder, previo aviso a los organizadores, a la suspensión de 
los mismos por razones de máxima urgencia en los supuestos previstos en el apartado 
anterior.
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4. Los espectáculos deportivos quedarán, en todo caso, sujetos a las medidas de 
prevención de la violencia dispuestas en la legislación específica contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

Artículo 28.  Control administrativo sobre armas, explosivos, cartuchería y artículos 
pirotécnicos.

1. Corresponde al Gobierno:

a) La regulación de los requisitos y condiciones de fabricación, reparación, circulación, 
almacenamiento, comercio, adquisición, enajenación, tenencia y utilización de armas, sus 
imitaciones, réplicas y piezas fundamentales.

b) La regulación de los requisitos y condiciones mencionados anteriormente en relación 
con los explosivos, cartuchería y artículos pirotécnicos.

c) La adopción de las medidas de control necesarias para el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones a que se refieren los párrafos a) y b).

2. La intervención de armas, explosivos, cartuchería y artículos pirotécnicos corresponde 
al Ministerio del Interior, que la ejerce a través de la Dirección General de la Guardia Civil, 
cuyos servicios están habilitados para realizar en cualquier momento las inspecciones y 
comprobaciones que sean necesarias en los espacios que estén destinados a su fabricación, 
depósito, comercialización o utilización.

Artículo 29.  Medidas de control.

1. El Gobierno regulará las medidas de control necesarias sobre las materias 
relacionadas en el artículo anterior:

a) Mediante la sujeción de la apertura y funcionamiento de las fábricas, talleres, 
depósitos, establecimientos de comercialización y lugares de utilización y las actividades 
relacionadas con ellas a requisitos de catalogación o clasificación, autorización, información, 
inspección, vigilancia y control, requisitos especiales de habilitación para el personal 
encargado de su manipulación, así como la determinación del régimen de responsabilidad 
de quienes tengan el deber de prevenir la comisión de determinadas infracciones.

b) Estableciendo la obligatoria titularidad de licencias, permisos o autorizaciones para la 
adquisición, tenencia y utilización de armas de fuego, cuya expedición tendrá carácter 
restrictivo cuando se trate de armas de defensa personal, en relación con las cuales la 
concesión de las licencias, permisos o autorizaciones se limitará a supuestos de estricta 
necesidad. Para la concesión de licencias, permisos y autorizaciones se tendrán en cuenta 
la conducta y antecedentes del interesado. En todo caso, el solicitante prestará su 
consentimiento expreso a favor del órgano de la Administración General del Estado que 
tramita su solicitud para que se recaben sus antecedentes penales.

c) A través de la prohibición de la fabricación, tenencia y comercialización de armas, 
cartuchería, artículos pirotécnicos y explosivos especialmente peligrosos, así como el 
depósito de los mismos.

2. La fabricación, comercio y distribución de armas, artículos pirotécnicos, cartuchería y 
explosivos, constituye un sector con regulación específica en materia de derecho de 
establecimiento, en los términos previstos por la legislación sobre inversiones extranjeras en 
España, correspondiendo a los Ministerios de Defensa, del Interior y de Industria, Energía y 
Turismo el ejercicio de las competencias de supervisión y control.
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CAPÍTULO V

Régimen sancionador

Sección 1.ª Sujetos responsables, órganos competentes y reglas generales 
sobre las infracciones y la aplicación de las sanciones

Artículo 30.  Sujetos responsables.

1. La responsabilidad por las infracciones cometidas recaerá directamente en el autor del 
hecho en que consista la infracción.

2. Estarán exentos de responsabilidad por las infracciones cometidas los menores de 
catorce años.

En caso de que la infracción sea cometida por un menor de catorce años, la autoridad 
competente lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal para que inicie, en su caso, las 
actuaciones oportunas.

3. A los efectos de esta Ley se considerarán organizadores o promotores de las 
reuniones en lugares de tránsito público o manifestaciones las personas físicas o jurídicas 
que hayan suscrito la preceptiva comunicación. Asimismo, aun no habiendo suscrito o 
presentado la comunicación, también se considerarán organizadores o promotores quienes 
de hecho las presidan, dirijan o ejerzan actos semejantes, o quienes por publicaciones o 
declaraciones de convocatoria de las mismas, por las manifestaciones orales o escritas que 
en ellas se difundan, por los lemas, banderas u otros signos que ostenten o por cualesquiera 
otros hechos pueda determinarse razonablemente que son directores de aquellas.

Artículo 31.  Normas concursales.

1. Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a dos o más preceptos de esta 
u otra Ley se sancionarán observando las siguientes reglas:

a) El precepto especial se aplicará con preferencia al general.
b) El precepto más amplio o complejo absorberá el que sancione las infracciones 

consumidas en aquel.
c) En defecto de los criterios anteriores, el precepto más grave excluirá los que 

sancionen el hecho con una sanción menor.

2. En el caso de que un solo hecho constituya dos o más infracciones, o cuando una de 
ellas sea medio necesario para cometer la otra, la conducta será sancionada por aquella 
infracción que aplique una mayor sanción.

3. Cuando una acción u omisión deba tomarse en consideración como criterio de 
graduación de la sanción o como circunstancia que determine la calificación de la infracción 
no podrá ser sancionada como infracción independiente.

Artículo 32.  Órganos competentes.

1. Son órganos competentes en el ámbito de la Administración General del Estado:

a) El Ministro del Interior, para la sanción de las infracciones muy graves en grado 
máximo.

b) El Secretario de Estado de Seguridad, para la sanción de infracciones muy graves en 
grado medio y en grado mínimo.

c) Los Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas y en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, para la sanción de las infracciones graves y leves.

2. Serán competentes para imponer las sanciones tipificadas en esta Ley las autoridades 
correspondientes de la Comunidad Autónoma en el ámbito de sus competencias en materia 
de seguridad ciudadana.

3. Los alcaldes podrán imponer las sanciones y adoptar las medidas previstas en esta 
Ley cuando las infracciones se cometieran en espacios públicos municipales o afecten a 
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bienes de titularidad local, siempre que ostenten competencia sobre la materia de acuerdo 
con la legislación específica.

En los términos del artículo 41, las ordenanzas municipales podrán introducir 
especificaciones o graduaciones en el cuadro de las infracciones y sanciones tipificadas en 
esta Ley.

Artículo 33.  Graduación de las sanciones.

1. En la imposición de las sanciones por la comisión de las infracciones tipificadas en 
esta Ley se observará el principio de proporcionalidad, de acuerdo con lo dispuesto en los 
apartados siguientes.

2. Dentro de los límites previstos para las infracciones muy graves y graves, las multas 
se dividirán en tres tramos de igual extensión, correspondientes a los grados mínimo, medio 
y máximo, en los términos del apartado 1 del artículo 39.

La comisión de una infracción determinará la imposición de la multa correspondiente en 
grado mínimo.

La infracción se sancionará con multa en grado medio cuando se acredite la 
concurrencia, al menos, de una de las siguientes circunstancias:

a) La reincidencia, por la comisión en el término de dos años de más de una infracción 
de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa.

b) La realización de los hechos interviniendo violencia, amenaza o intimidación.
c) La ejecución de los hechos usando cualquier tipo de prenda u objeto que cubra el 

rostro, impidiendo o dificultando la identificación.
d) Que en la comisión de la infracción se utilice a menores de edad, personas con 

discapacidad necesitadas de especial protección o en situación de vulnerabilidad.

En cada grado, para la individualización de la multa se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

a) La entidad del riesgo producido para la seguridad ciudadana o la salud pública.
b) La cuantía del perjuicio causado.
c) La trascendencia del perjuicio para la prevención, mantenimiento o restablecimiento 

de la seguridad ciudadana.
d) La alteración ocasionada en el funcionamiento de los servicios públicos o en el 

abastecimiento a la población de bienes y servicios.
e) El grado de culpabilidad.
f) El beneficio económico obtenido como consecuencia de la comisión de la infracción.
g) La capacidad económica del infractor.

Las infracciones sólo se sancionarán con multa en grado máximo cuando los hechos 
revistan especial gravedad y así se justifique teniendo en cuenta el número y la entidad de 
las circunstancias concurrentes y los criterios previstos en este apartado.

3. La multa por la comisión de infracciones leves se determinará directamente 
atendiendo a las circunstancias y los criterios del apartado anterior.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 34.  Clasificación de las infracciones.

Las infracciones tipificadas en esta Ley se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 35.  Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Las reuniones o manifestaciones no comunicadas o prohibidas en infraestructuras o 
instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la comunidad o en sus 
inmediaciones, así como la intrusión en los recintos de éstas, incluido su sobrevuelo, 
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cuando, en cualquiera de estos supuestos, se haya generado un riesgo para la vida o la 
integridad física de las personas.

En el caso de las reuniones y manifestaciones serán responsables los organizadores o 
promotores.

2. La fabricación, reparación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, 
distribución, adquisición, certificación, enajenación o utilización de armas reglamentarias, 
explosivos catalogados, cartuchería o artículos pirotécnicos, incumpliendo la normativa de 
aplicación, careciendo de la documentación o autorización requeridas o excediendo los 
límites autorizados cuando tales conductas no sean constitutivas de delito así como la 
omisión, insuficiencia, o falta de eficacia de las medidas de seguridad o precauciones que 
resulten obligatorias, siempre que en tales actuaciones se causen perjuicios muy graves.

3. La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas quebrantando la 
prohibición o suspensión ordenada por la autoridad correspondiente por razones de 
seguridad pública.

4. La proyección de haces de luz, mediante cualquier tipo de dispositivo, sobre los pilotos 
o conductores de medios de transporte que puedan deslumbrarles o distraer su atención y 
provocar accidentes.

Artículo 36.  Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. La perturbación de la seguridad ciudadana en actos públicos, espectáculos deportivos 
o culturales, solemnidades y oficios religiosos u otras reuniones a las que asistan numerosas 
personas, cuando no sean constitutivas de infracción penal.

2. La perturbación grave de la seguridad ciudadana que se produzca con ocasión de 
reuniones o manifestaciones frente a las sedes del Congreso de los Diputados, el Senado y 
las asambleas legislativas de las comunidades autónomas, aunque no estuvieran reunidas, 
cuando no constituya infracción penal.

3. Causar desórdenes en las vías, espacios o establecimientos públicos, u obstaculizar 
la vía pública con mobiliario urbano, vehículos, contenedores, neumáticos u otros objetos, 
cuando en ambos casos se ocasione una alteración grave de la seguridad ciudadana.

4. Los actos de obstrucción que pretendan impedir a cualquier autoridad, empleado 
público o corporación oficial el ejercicio legítimo de sus funciones, el cumplimiento o la 
ejecución de acuerdos o resoluciones administrativas o judiciales, siempre que se produzcan 
al margen de los procedimientos legalmente establecidos y no sean constitutivos de delito.

5. Las acciones y omisiones que impidan u obstaculicen el funcionamiento de los 
servicios de emergencia, provocando o incrementando un riesgo para la vida o integridad de 
las personas o de daños en los bienes, o agravando las consecuencias del suceso que 
motive la actuación de aquéllos.

6. La desobediencia o la resistencia a la autoridad o a sus agentes en el ejercicio de sus 
funciones, cuando no sean constitutivas de delito, así como la negativa a identificarse a 
requerimiento de la autoridad o de sus agentes o la alegación de datos falsos o inexactos en 
los procesos de identificación.

7. La negativa a la disolución de reuniones y manifestaciones en lugares de tránsito 
público ordenada por la autoridad competente cuando concurran los supuestos del artículo 5 
de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio.

8. La perturbación del desarrollo de una reunión o manifestación lícita, cuando no 
constituya infracción penal.

9. La intrusión en infraestructuras o instalaciones en las que se prestan servicios básicos 
para la comunidad, incluyendo su sobrevuelo, cuando se haya producido una interferencia 
grave en su funcionamiento.

10. Portar, exhibir o usar armas prohibidas, así como portar, exhibir o usar armas de 
modo negligente, temerario o intimidatorio, o fuera de los lugares habilitados para su uso, 
aún cuando en este último caso se tuviera licencia, siempre que dichas conductas no 
constituyan infracción penal.

11. La solicitud o aceptación por el demandante de servicios sexuales retribuidos en 
zonas de tránsito público en las proximidades de lugares destinados a su uso por menores, 
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como centros educativos, parques infantiles o espacios de ocio accesibles a menores de 
edad, o cuando estas conductas, por el lugar en que se realicen, puedan generar un riesgo 
para la seguridad vial.

Los agentes de la autoridad requerirán a las personas que ofrezcan estos servicios para 
que se abstengan de hacerlo en dichos lugares, informándoles de que la inobservancia de 
dicho requerimiento podría constituir una infracción del párrafo 6 de este artículo.

12. La fabricación, reparación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, 
distribución, adquisición, certificación, enajenación o utilización de armas reglamentarias, 
explosivos catalogados, cartuchería o artículos pirotécnicos, incumpliendo la normativa de 
aplicación, careciendo de la documentación o autorización requeridas o excediendo los 
límites autorizados cuando tales conductas no sean constitutivas de delito, así como la 
omisión, insuficiencia, o falta de eficacia de las medidas de seguridad o precauciones que 
resulten obligatorias.

13. La negativa de acceso o la obstrucción deliberada de las inspecciones o controles 
reglamentarios, establecidos conforme a lo dispuesto en esta Ley, en fábricas, locales, 
establecimientos, embarcaciones y aeronaves.

14. El uso público e indebido de uniformes, insignias o condecoraciones oficiales, o 
réplicas de los mismos, así como otros elementos del equipamiento de los cuerpos policiales 
o de los servicios de emergencia que puedan generar engaño acerca de la condición de 
quien los use, cuando no sea constitutivo de infracción penal.

15. La falta de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la averiguación 
de delitos o en la prevención de acciones que puedan poner en riesgo la seguridad 
ciudadana en los supuestos previstos en el artículo 7.

16. El consumo o la tenencia ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, aunque no estuvieran destinadas al tráfico, en lugares, vías, establecimientos 
públicos o transportes colectivos, así como el abandono de los instrumentos u otros efectos 
empleados para ello en los citados lugares.

17. El traslado de personas, con cualquier tipo de vehículo, con el objeto de facilitar a 
éstas el acceso a drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siempre que 
no constituya delito.

18. La ejecución de actos de plantación y cultivo ilícitos de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas en lugares visibles al público, cuando no sean 
constitutivos de infracción penal.

19. La tolerancia del consumo ilegal o el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas en locales o establecimientos públicos o la falta de diligencia en 
orden a impedirlos por parte de los propietarios, administradores o encargados de los 
mismos.

20. La carencia de los registros previstos en esta Ley para las actividades con 
trascendencia para la seguridad ciudadana o la omisión de comunicaciones obligatorias.

21. La alegación de datos o circunstancias falsos para la obtención de las 
documentaciones previstas en esta Ley, siempre que no constituya infracción penal.

22. El incumplimiento de las restricciones a la navegación reglamentariamente impuestas 
a las embarcaciones de alta velocidad y aeronaves ligeras.

23. El uso no autorizado de imágenes o datos personales o profesionales de autoridades 
o miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que pueda poner en peligro la seguridad 
personal o familiar de los agentes, de las instalaciones protegidas o en riesgo el éxito de una 
operación, con respeto al derecho fundamental a la información.

Artículo 37.  Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. La celebración de reuniones en lugares de tránsito público o de manifestaciones, 
incumpliendo lo preceptuado en los artículos 4.2, 8, 9, 10 y 11 de la Ley Orgánica 9/1983, de 
15 de julio, cuya responsabilidad corresponderá a los organizadores o promotores.

2. La exhibición de objetos peligrosos para la vida e integridad física de las personas con 
ánimo intimidatorio, siempre que no constituya delito o infracción grave.
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3. El incumplimiento de las restricciones de circulación peatonal o itinerario con ocasión 
de un acto público, reunión o manifestación, cuando provoquen alteraciones menores en el 
normal desarrollo de los mismos.

4. Las faltas de respeto y consideración cuyo destinatario sea un miembro de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el ejercicio de sus funciones de protección de la 
seguridad, cuando estas conductas no sean constitutivas de infracción penal.

5. La realización o incitación a la realización de actos que atenten contra la libertad e 
indemnidad sexual, o ejecutar actos de exhibición obscena, cuando no constituya infracción 
penal.

6. La proyección de haces de luz, mediante cualquier tipo de dispositivo, sobre miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para impedir o dificultar el ejercicio de sus funciones.

7. La ocupación de cualquier inmueble, vivienda o edificio ajenos, o la permanencia en 
ellos, en ambos casos contra la voluntad de su propietario, arrendatario o titular de otro 
derecho sobre el mismo, cuando no sean constitutivas de infracción penal.

Asimismo la ocupación de la vía pública con infracción de lo dispuesto por la Ley o 
contra la decisión adoptada en aplicación de aquella por la autoridad competente. Se 
entenderá incluida en este supuesto la ocupación de la vía pública para la venta ambulante 
no autorizada.

8. La omisión o la insuficiencia de medidas para garantizar la conservación de la 
documentación de armas y explosivos, así como la falta de denuncia de la pérdida o 
sustracción de la misma.

9. Las irregularidades en la cumplimentación de los registros previstos en esta Ley con 
trascendencia para la seguridad ciudadana, incluyendo la alegación de datos o 
circunstancias falsos o la omisión de comunicaciones obligatorias dentro de los plazos 
establecidos, siempre que no constituya infracción penal.

10. El incumplimiento de la obligación de obtener la documentación personal legalmente 
exigida, así como la omisión negligente de la denuncia de su sustracción o extravío.

11. La negligencia en la custodia y conservación de la documentación personal 
legalmente exigida, considerándose como tal la tercera y posteriores pérdidas o extravíos en 
el plazo de un año.

12. La negativa a entregar la documentación personal legalmente exigida cuando se 
hubiese acordado su retirada o retención.

13. Los daños o el deslucimiento de bienes muebles o inmuebles de uso o servicio 
público, así como de bienes muebles o inmuebles privados en la vía pública, cuando no 
constituyan infracción penal.

14. El escalamiento de edificios o monumentos sin autorización cuando exista un riesgo 
cierto de que se ocasionen daños a las personas o a los bienes.

15. La remoción de vallas, encintados u otros elementos fijos o móviles colocados por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para delimitar perímetros de seguridad, aun con carácter 
preventivo, cuando no constituya infracción grave.

16. Dejar sueltos o en condiciones de causar daños animales feroces o dañinos, así 
como abandonar animales domésticos en condiciones en que pueda peligrar su vida.

17. El consumo de bebidas alcohólicas en lugares, vías, establecimientos o transportes 
públicos cuando perturbe gravemente la tranquilidad ciudadana.

Artículo 38.  Prescripción de las infracciones.

1. Las infracciones administrativas tipificadas en esta Ley prescribirán a los seis meses, 
al año o a los dos años de haberse cometido, según sean leves, graves o muy graves, 
respectivamente.

2. Los plazos señalados en esta Ley se computarán desde el día en que se haya 
cometido la infracción. No obstante, en los casos de infracciones continuadas y de 
infracciones de efectos permanentes, los plazos se computarán, respectivamente, desde el 
día en que se realizó la última infracción y desde que se eliminó la situación ilícita.

3. La prescripción se interrumpirá por cualquier actuación administrativa de la que tenga 
conocimiento formal el interesado dirigida a la sanción de la infracción, reanudándose el 
cómputo del plazo de prescripción si el procedimiento estuviera paralizado más de un mes 
por causa no imputable al presunto responsable.
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4. Se interrumpirá igualmente la prescripción como consecuencia de la apertura de un 
procedimiento judicial penal, hasta que la autoridad judicial comunique al órgano 
administrativo su finalización en los términos del apartado 2 del artículo 45.

Artículo 39.  Sanciones.

1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.001 a 600.000 euros; las 
graves, con multa de 601 a 30.000 euros, y las leves, con multa de 100 a 600 euros.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.2, los tramos correspondientes a los 
grados máximo, medio y mínimo de las multas previstas por la comisión de infracciones 
graves y muy graves serán los siguientes:

a) Para las infracciones muy graves, el grado mínimo comprenderá la multa de 30.001 a 
220.000 euros; el grado medio, de 220.001 a 410.000 euros, y el grado máximo, de 410.001 
a 600.000 euros.

b) Para las infracciones graves, el grado mínimo comprenderá la multa de 601 a 10.400; 
el grado medio, de 10.401 a 20.200 euros, y el grado máximo, de 20.201 a 30.000 euros.

2. La multa podrá llevar aparejada alguna o algunas de las siguientes sanciones 
accesorias, atendiendo a la naturaleza de los hechos constitutivos de la infracción:

a) La retirada de las armas y de las licencias o permisos correspondientes a las mismas.
b) El comiso de los bienes, medios o instrumentos con los que se haya preparado o 

ejecutado la infracción y, en su caso, de los efectos procedentes de ésta, salvo que unos u 
otros pertenezcan a un tercero de buena fe no responsable de dicha infracción que los haya 
adquirido legalmente. Cuando los instrumentos o efectos sean de lícito comercio y su valor 
no guarde relación con la naturaleza o gravedad de la infracción, el órgano competente para 
imponer la sanción que proceda podrá no acordar el comiso o acordarlo parcialmente.

c) La suspensión temporal de las licencias, autorizaciones o permisos desde seis meses 
y un día a dos años por infracciones muy graves y hasta seis meses para las infracciones 
graves, en el ámbito de las materias reguladas en el capítulo IV de esta Ley. En caso de 
reincidencia, la sanción podrá ser de dos años y un día hasta seis años por infracciones muy 
graves y hasta dos años por infracciones graves.

d) La clausura de las fábricas, locales o establecimientos, desde seis meses y un día a 
dos años por infracciones muy graves y hasta seis meses por infracciones graves, en el 
ámbito de las materias reguladas en el capítulo IV de esta Ley. En caso de reincidencia, la 
sanción podrá ser de dos años y un día hasta seis años por infracciones muy graves y hasta 
dos años por infracciones graves.

Artículo 40.  Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por infracciones graves, a los dos años, y las impuestas por infracciones leves al 
año, computados desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía 
administrativa la resolución por la que se impone la sanción.

2. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél se paraliza durante más 
de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 41.  Habilitación reglamentaria.

Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 
graduaciones en el cuadro de las infracciones y sanciones tipificadas en esta Ley que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar su naturaleza y límites, contribuyan a la 
más correcta identificación de las conductas o a la más precisa determinación de las 
sanciones correspondientes.
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Artículo 42.  Reparación del daño e indemnización.

1. Si las conductas sancionadas hubieran ocasionado daños o perjuicios a la 
administración pública, la resolución del procedimiento contendrá un pronunciamiento 
expreso acerca de los siguientes extremos:

a) La exigencia al infractor de la reposición a su estado originario de la situación alterada 
por la infracción.

b) Cuando ello no fuera posible, la indemnización por los daños y perjuicios causados, si 
éstos hubiesen quedado determinados durante el procedimiento. Si el importe de los daños y 
perjuicios no hubiese quedado establecido, se determinará en un procedimiento 
complementario, susceptible de terminación convencional, cuya resolución pondrá fin a la vía 
administrativa.

2. La responsabilidad civil derivada de una infracción será siempre solidaria entre todos 
los causantes del daño.

3. Cuando sea declarado autor de los hechos cometidos un menor de dieciocho años no 
emancipado o una persona con la capacidad modificada judicialmente, responderán, 
solidariamente con él, de los daños y perjuicios ocasionados sus padres, tutores, curadores, 
acogedores o guardadores legales o de hecho, según proceda.

Artículo 43.  Registro Central de Infracciones contra la Seguridad Ciudadana.

1. A efectos exclusivamente de apreciar la reincidencia en la comisión de infracciones 
tipificadas en esta Ley, se crea en el Ministerio del Interior un Registro Central de 
Infracciones contra la Seguridad Ciudadana.

Las comunidades autónomas que hayan asumido competencias para la protección de 
personas y bienes y para el mantenimiento de la seguridad ciudadana y cuenten con un 
cuerpo de policía propio, podrán crear sus propios registros de infracciones contra la 
seguridad ciudadana.

2. Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento del Registro Central 
de Infracciones contra la Seguridad Ciudadana, en el que únicamente se practicarán los 
siguientes asientos:

a) Datos personales del infractor.
b) Infracción cometida.
c) Sanción o sanciones firmes en vía administrativa impuestas, con indicación de su 

alcance temporal, cuando proceda.
d) Lugar y fecha de la comisión de la infracción.
e) Órgano que haya impuesto la sanción.

3. Las personas a las que se haya impuesto una sanción que haya adquirido firmeza en 
vía administrativa serán informadas de que se procederá a la práctica de los 
correspondientes asientos en el Registro Central de Infracciones contra la Seguridad 
Ciudadana. Podrán solicitar el acceso, cancelación o rectificación de sus datos de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y su normativa de desarrollo. Los asientos se 
cancelarán de oficio transcurridos tres años cuando se trate de infracciones muy graves, dos 
años en el caso de infracciones graves y uno en el de infracciones leves, a contar desde la 
firmeza de la sanción.

4. Las autoridades y órganos de las distintas administraciones públicas con competencia 
sancionadora en materia de seguridad ciudadana, de acuerdo con esta Ley, comunicarán al 
Registro Central de Infracciones contra la Seguridad Ciudadana las resoluciones 
sancionadoras dictadas, una vez firmes en vía administrativa. Asimismo, a estos efectos, 
dichas administraciones públicas tendrán acceso a los datos obrantes en ese Registro 
Central.
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Sección 3.ª Procedimiento sancionador

Artículo 44.  Régimen jurídico.

El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de protección de la seguridad 
ciudadana se regirá por el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y sus 
disposiciones de desarrollo, sin perjuicio de las especialidades que se regulan en este 
capítulo.

Artículo 45.  Carácter subsidiario del procedimiento administrativo sancionador respecto del 
penal.

1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente cuando se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de fundamento.

2. En los supuestos en que las conductas pudieran ser constitutivas de delito, el órgano 
administrativo pasará el tanto de culpa a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal y se 
abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme o resolución que de otro modo ponga fin al procedimiento penal, o el 
Ministerio Fiscal no acuerde la improcedencia de iniciar o proseguir las actuaciones en vía 
penal, quedando hasta entonces interrumpido el plazo de prescripción.

La autoridad judicial y el Ministerio Fiscal comunicarán al órgano administrativo la 
resolución o acuerdo que hubieran adoptado.

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado 
resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, podrá iniciarse o proseguir el 
procedimiento sancionador. En todo caso, el órgano administrativo quedará vinculado por los 
hechos declarados probados en vía judicial.

4. Las medidas cautelares adoptadas antes de la intervención judicial podrán 
mantenerse mientras la autoridad judicial no resuelva otra cosa.

Artículo 46.  Acceso a los datos de otras administraciones públicas.

1. Las autoridades y órganos de las distintas administraciones públicas competentes 
para imponer sanciones de acuerdo con esta Ley podrán acceder a los datos relativos a los 
sujetos infractores que estén directamente relacionados con la investigación de los hechos 
constitutivos de infracción, sin necesidad de consentimiento previo del titular de los datos, 
con las garantías de seguridad, integridad y disponibilidad, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. A los exclusivos efectos de cumplimentar las actuaciones que los órganos de la 
Administración General del Estado competentes en los procedimientos regulados en esta 
Ley y sus normas de desarrollo tienen encomendadas, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social, en los términos establecidos en la 
normativa tributaria o de la seguridad social, así como el Instituto Nacional de Estadística, en 
lo relativo al Padrón Municipal de Habitantes, facilitarán a aquéllos el acceso a los ficheros 
en los que obren datos que hayan de constar en dichos procedimientos, sin que sea preciso 
el consentimiento de los interesados.

Artículo 47.  Medidas provisionales anteriores al procedimiento.

1. Los agentes de la autoridad intervendrán y aprehenderán cautelarmente los 
instrumentos utilizados para la comisión de la infracción, así como el dinero, los frutos o los 
productos directamente obtenidos, que se mantendrán en los depósitos establecidos al 
efecto o bajo la custodia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad mientras se tramita el 
procedimiento sancionador o hasta que, en su caso, se resuelva la devolución o se decrete 
el comiso.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 del artículo 49, si la aprehensión fuera de 
bienes fungibles y el coste del depósito superase el valor venal, éstos se destruirán o se les 
dará el destino adecuado, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.
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2. Excepcionalmente, en los supuestos de grave riesgo o peligro inminente para 
personas o bienes, las medidas provisionales previstas en el apartado 1 del artículo 49, 
salvo la del párrafo f), podrán ser adoptadas directamente por los agentes de la autoridad 
con carácter previo a la iniciación del procedimiento, debiendo ser ratificadas, modificadas o 
revocadas en el acuerdo de incoación en el plazo máximo de quince días. En todo caso, 
estas medidas quedarán sin efecto si, transcurrido dicho plazo, no se incoa el procedimiento 
o el acuerdo de incoación no contiene un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

Artículo 48.  Actuaciones previas.

1. Con anterioridad a la incoación del procedimiento se podrán realizar actuaciones 
previas con objeto de determinar si concurren circunstancias que las justifiquen. En especial, 
estas actuaciones se orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos 
susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la identificación de la persona o 
personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran 
en unos y otros.

Las actuaciones previas se incorporarán al procedimiento sancionador.
2. Las actuaciones previas podrán desarrollarse sin intervención del presunto 

responsable, si fuera indispensable para garantizar el buen fin de la investigación, dejando 
constancia escrita en las diligencias instruidas al efecto de las razones que justifican su no 
intervención.

3. La práctica de actuaciones previas no interrumpirá la prescripción de las infracciones.

Artículo 49.  Medidas de carácter provisional.

1. Incoado el expediente, el órgano competente para resolver podrá adoptar en cualquier 
momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que resulten 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del 
procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción o preservar la 
seguridad ciudadana, sin que en ningún caso puedan tener carácter sancionador. Dichas 
medidas serán proporcionadas a la naturaleza y gravedad de la infracción y podrán consistir 
especialmente en:

a) El depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión 
de las infracciones y, en particular, de las armas, explosivos, aerosoles, objetos o materias 
potencialmente peligrosos para la tranquilidad ciudadana, drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas.

b) La adopción de medidas de seguridad de las personas, bienes, establecimientos o 
instalaciones que se encuentren en situación de peligro, a cargo de sus titulares.

c) La suspensión o clausura preventiva de fábricas, locales o establecimientos 
susceptibles de afectar a la seguridad ciudadana.

d) La suspensión parcial o total de las actividades en los establecimientos que sean 
notoriamente vulnerables y no tengan en funcionamiento las medidas de seguridad 
necesarias.

e) La adopción de medidas de seguridad de las personas y los bienes en infraestructuras 
e instalaciones en las que se presten servicios básicos para la comunidad.

f) La suspensión de la actividad objeto de autorizaciones, permisos, licencias y otros 
documentos expedidos por las autoridades administrativas, en el marco de la normativa que 
le sea de aplicación.

g) La suspensión en la venta, reventa o venta ambulante de las entradas del espectáculo 
o actividad recreativa cuya celebración o desarrollo pudiera implicar un riesgo para la 
seguridad ciudadana.

2. Los gastos ocasionados por la adopción de las medidas provisionales correrán a 
cargo del causante de los hechos objeto del expediente sancionador.

3. La duración de las medidas de carácter provisional no podrá exceder de la mitad del 
plazo previsto en esta Ley para la sanción que pudiera corresponder a la infracción 
cometida, salvo acuerdo debidamente motivado adoptado por el órgano competente.

4. El acuerdo de adopción de medidas provisionales se notificará a los interesados en el 
domicilio del que tenga constancia por cualquier medio la administración o, en su caso, por 
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medios electrónicos, con indicación de los recursos procedentes contra el mismo, órgano 
ante el que deban presentarse y plazos para interponerlos. La autoridad competente para su 
adopción podrá acordar que sea objeto de conocimiento general cuando ello sea necesario 
para garantizar la seguridad ciudadana, con sujeción a lo dispuesto en la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal.

5. Las medidas adoptadas serán inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de que los 
interesados puedan solicitar su suspensión justificando la apariencia de buen derecho y la 
existencia de daños de difícil o imposible reparación, prestando, en su caso, caución 
suficiente para asegurar el perjuicio que se pudiera derivar para la seguridad ciudadana.

6. Las medidas provisionales acordadas podrán ser modificadas o levantadas cuando 
varíen las circunstancias que motivaron su adopción y, en todo caso, se extinguirán con la 
resolución que ponga fin al procedimiento.

Artículo 50.  Caducidad del procedimiento.

1. El procedimiento caducará transcurrido un año desde su incoación sin que se haya 
notificado la resolución, debiendo, no obstante, tenerse en cuenta en el cómputo las posibles 
paralizaciones por causas imputables al interesado o la suspensión que debiera acordarse 
por la existencia de un procedimiento judicial penal, cuando concurra identidad de sujeto, 
hecho y fundamento, hasta la finalización de éste.

2. La resolución que declare la caducidad se notificará al interesado y pondrá fin al 
procedimiento, sin perjuicio de que la administración pueda acordar la incoación de un nuevo 
procedimiento en tanto no haya prescrito la infracción. Los procedimientos caducados no 
interrumpirán el plazo de prescripción.

Artículo 51.  Efectos de la resolución.

En el ámbito de la Administración General del Estado, la resolución del procedimiento 
sancionador será recurrible de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra 
la resolución que ponga fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en su caso, por el procedimiento para la protección de los derechos 
fundamentales de la persona, en los términos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 52.  Valor probatorio de las declaraciones de los agentes de la autoridad.

En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias objeto de esta 
Ley, las denuncias, atestados o actas formulados por los agentes de la autoridad en ejercicio 
de sus funciones que hubiesen presenciado los hechos, previa ratificación en el caso de 
haber sido negados por los denunciados, constituirán base suficiente para adoptar la 
resolución que proceda, salvo prueba en contrario y sin perjuicio de que aquéllos deban 
aportar al expediente todos los elementos probatorios disponibles.

Artículo 53.  Ejecución de la sanción.

1. Una vez firme en vía administrativa, se procederá a la ejecución de la sanción 
conforme a lo previsto en esta Ley.

2. El cumplimiento de la sanción de suspensión de las licencias, autorizaciones o 
permisos se iniciará transcurrido un mes desde que la sanción haya adquirido firmeza en vía 
administrativa.

3. Las sanciones pecuniarias que no hayan sido abonadas previamente deberán hacerse 
efectivas dentro de los quince días siguientes a la fecha de la firmeza de la sanción. Una vez 
vencido el plazo de ingreso sin que se hubiese satisfecho la sanción, su exacción se llevará 
a cabo por el procedimiento de apremio. A tal efecto, será título ejecutivo la providencia de 
apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la administración.

4. Cuando las sanciones hayan sido impuestas por la Administración General del Estado, 
los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio.
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5. En caso de que la resolución acuerde la devolución de los instrumentos aprehendidos 
cautelarmente a los que se refiere el apartado 1 del artículo 47, transcurrido un mes desde la 
notificación de la misma sin que el titular haya recuperado el objeto aprehendido, se 
procederá a su destrucción o se le dará el destino adecuado en el marco de esta Ley.

Artículo 54.  Procedimiento abreviado.

1. Una vez notificado el acuerdo de incoación del procedimiento para la sanción de 
infracciones graves o leves, el interesado dispondrá de un plazo de quince días para realizar 
el pago voluntario con reducción de la sanción de multa, o para formular las alegaciones y 
proponer o aportar las pruebas que estime oportunas.

Si efectúa el pago de la multa en las condiciones indicadas en el párrafo anterior, se 
seguirá el procedimiento sancionador abreviado, y, en caso de no hacerlo, el procedimiento 
sancionador ordinario.

2. El procedimiento sancionador abreviado no será de aplicación a las infracciones muy 
graves.

3. Una vez realizado el pago voluntario de la multa dentro del plazo de quince días 
contados desde el día siguiente al de su notificación, se tendrá por concluido el 
procedimiento sancionador con las siguientes consecuencias:

a) La reducción del 50 por ciento del importe de la sanción de multa.
b) La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fuesen formuladas se tendrán 

por no presentadas.
c) La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, el día 

en que se realice el pago, siendo recurrible la sanción únicamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Disposición adicional primera.  Régimen de control de precursores de drogas y 
explosivos.

El sistema de otorgamiento de licencias de actividad, así como el régimen sancionador 
aplicable en caso de infracción de las disposiciones comunitarias e internacionales para la 
vigilancia del comercio de precursores de drogas y explosivos se regirá por lo dispuesto en 
sus legislaciones específicas.

Disposición adicional segunda.  Régimen de protección de las infraestructuras críticas.

La protección de las infraestructuras críticas se regirá por su normativa específica y 
supletoriamente por esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Comparecencia obligatoria en los procedimientos para la 
obtención del Documento Nacional de Identidad y el pasaporte.

En los procedimientos administrativos de obtención del Documento Nacional de 
Identidad y el pasaporte será obligatoria la comparecencia del interesado ante los órganos o 
unidades administrativas competentes para su tramitación.

Excepcionalmente podrá eximirse de la comparecencia personal al solicitante de un 
pasaporte provisional en una Misión diplomática u Oficina consular española por razones 
justificadas de enfermedad, riesgo, lejanía u otras análogas y debidamente acreditadas que 
impidan o dificulten gravemente la comparecencia.

Disposición adicional cuarta.  Comunicaciones del Registro Civil.

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley, el Registro Civil 
comunicará al Ministerio del Interior las inscripciones de resoluciones de capacidad 
modificada judicialmente, los fallecimientos o las declaraciones de ausencia o fallecimiento, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil.
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Disposición adicional quinta.  Suspensión de sanciones pecuniarias impuestas por 
infracciones en materia de consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas cometidas por menores de edad.

Las multas que se impongan a los menores de edad por la comisión de infracciones en 
materia de consumo o tenencia ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas podrán suspenderse siempre que, a solicitud de los infractores y sus 
representantes legales, aquéllos accedan a someterse a tratamiento o rehabilitación, si lo 
precisan, o a actividades de reeducación. En caso de que los infractores abandonen el 
tratamiento o rehabilitación o las actividades reeducativas, se procederá a ejecutar la 
sanción económica.

Reglamentariamente se regularán los términos y condiciones de la remisión parcial de 
sanciones prevista en esta disposición adicional.

Disposición adicional sexta.  Infraestructuras e instalaciones en las que se prestan 
servicios básicos para la comunidad.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 35.1 y 36.9, se entenderá por 
infraestructuras o instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la comunidad:

a) Centrales nucleares, petroquímicas, refinerías y depósitos de combustible.
b) Puertos, aeropuertos y demás infraestructuras de transporte.
c) Servicios de suministro y distribución de agua, gas y electricidad.
d) Infraestructuras de telecomunicaciones.

Disposición adicional séptima.  No incremento de gasto público.

Las medidas contempladas en esta Ley no generarán incremento de dotaciones ni de 
retribuciones, ni de otros gastos de personal al servicio del sector público.

Disposición transitoria única.  Procedimientos sancionadores iniciados a la entrada en 
vigor de esta Ley.

Los procedimientos sancionadores iniciados a la entrada en vigor de esta Ley se regirán 
por la legislación anterior, salvo que esta Ley contenga disposiciones más favorables para el 
interesado.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Queda derogada la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se 
opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Régimen especial de Ceuta y Melilla.

1. Se adiciona una disposición adicional décima a la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, con 
la siguiente redacción:

«Disposición adicional décima.  Régimen especial de Ceuta y Melilla.

1. Los extranjeros que sean detectados en la línea fronteriza de la demarcación 
territorial de Ceuta o Melilla mientras intentan superar los elementos de contención 
fronterizos para cruzar irregularmente la frontera podrán ser rechazados a fin de 
impedir su entrada ilegal en España.

2. En todo caso, el rechazo se realizará respetando la normativa internacional de 
derechos humanos y de protección internacional de la que España es parte.

3. Las solicitudes de protección internacional se formalizarán en los lugares 
habilitados al efecto en los pasos fronterizos y se tramitarán conforme a lo 
establecido en la normativa en materia de protección internacional.»
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2. La disposición final cuarta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, queda redactada del 
siguiente modo:

«Disposición final cuarta.  Preceptos no orgánicos.

1. Tienen naturaleza orgánica los preceptos contenidos en los siguientes 
artículos de esta Ley: 1, 2, 3, 4.1, 4.3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 15, 16, 17, 18, 18 bis, 19, 20, 
21, 22.1, 23, 24, 25, 25 bis, 27, 29, 30, 30 bis, 31, 31 bis, 33, 34, 36, 37, 39, 40, 41, 
42, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 59 bis, 60, 61, 62, 62 bis, 62 ter, 62 quáter, 62 quinquies, 
62 sexies, 63, 63 bis, 64, 66, 71, las disposiciones adicionales tercera a octava y 
décima y las disposiciones finales.

2. Los preceptos no incluidos en el apartado anterior no tienen naturaleza 
orgánica.»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.

Las disposiciones de esta Ley se dictan al amparo del artículo 149.1.29.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad 
pública, excepto los artículos 28 y 29, que se dictan al amparo del artículo 149.1.26.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de régimen de 
producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.

Disposición final tercera.  Preceptos que tienen carácter de Ley orgánica.

1. Tienen carácter orgánico los preceptos de esta Ley que se relacionan a continuación:

El capítulo I, excepto el artículo 5.
Los artículos 9 y 11 del capítulo II.
El capítulo III.
Del capítulo V, el apartado 3 del artículo 30; el ordinal 1 del artículo 35; los ordinales 2, 7, 

8 y 23 del artículo 36, y los ordinales 1 y 4 del artículo 37.
La disposición derogatoria única.
La disposición final primera.
La disposición final tercera.

2. Los preceptos no incluidos en el apartado anterior no tienen carácter orgánico.

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno, en el ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en esta Ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

Esta Ley orgánica entrará en vigor el 1 de julio de 2015, salvo la disposición final 
primera, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 3

Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 1981
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1981-12774

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones comunes a los tres estados

Artículo primero.  
Uno. Procederá la declaración de los estados de alarma, excepción o sitio cuando 

circunstancias extraordinarias hiciesen imposible el mantenimiento de la normalidad 
mediante los poderes ordinarios de las Autoridades competentes.

Dos. Las medidas a adoptar en los estados de alarma, excepción y sitio, así como la 
duración de los mismos, serán en cualquier caso las estrictamente indispensables para 
asegurar eI restablecimiento de la normalidad. Su aplicación se realizará de forma 
proporcionada a las circunstancias.

Tres. Finalizada la vigencia de los estados de alarma, excepción y sitio decaerán en su 
eficacia cuantas competencias en materia sancionadora y en orden a actuaciones 
preventivas correspondan a las Autoridades competentes, así como las concretas medidas 
adoptadas en base a éstas, salvo las que consistiesen en sanciones firmes.

Cuatro. La declaración de los estados de alarma, excepción y sitio no interrumpe el 
normal funcionamiento de los poderes constitucionales del Estado.

Artículo segundo.  
La declaración de los estados de alarma, excepción o sitio será publicada de inmediato 

en el «Boletín Oficial del Estado», y difundida obligatoriamente por todos los medios de 
comunicación públicos y por los privados que se determinen, y entrará en vigor desde el 
instante mismo de su publicación en aquél. También serán de difusión obligatoria las 
disposiciones que la Autoridad competente dicte durante la vigencia de cada uno de dichos 
estados.
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Artículo tercero.  
Uno. Los actos y disposiciones de la Administración Pública adoptados durante la 

vigencia de los estados de alarma, excepción y sitio serán impugnables en vía jurisdiccional 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes.

Dos. Quienes como consecuencia de la aplicación de los actos y disposiciones 
adoptadas durante la vigencia de estos estados sufran, de forma directa, o en su persona, 
derechos o bienes, daños o perjuicios por actos que no les sean imputables, tendrán 
derecho a ser indemnizados de acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

CAPÍTULO II

El estado de alarma

Artículo cuarto.  
El Gobierno, en uso de las facultades que le otorga el artículo ciento dieciséis, dos, de la 

Constitución podrá declarar eI estado de alarma, en todo o parte del territorio nacional, 
cuando se produzca alguna de las siguientes alteraciones graves de la normalidad.

a) Catástrofes, calamidades o desgracias públicas, tales como terremotos, inundaciones, 
incendios urbanos y forestales o accidentes de gran magnitud.

b) Crisis sanitarias, tales como epidemias y situaciones de contaminación graves.
c) Paralización de servicios públicos esenciales para la comunidad, cuando no se 

garantice lo dispuesto en los artículos veintiocho, dos, y treinta y siete, dos, de la 
Constitución, concurra alguna de las demás circunstancia o situaciones contenidas en este 
artículo.

d) Situaciones de desabastecimiento de productos de primera necesidad.

Artículo quinto.  
Cuando los supuestos a que se refiere el artículo anterior afecten exclusivamente a todo, 

o parte del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, el Presidente de la misma, podrá 
solicitar del Gobierno la declaración de estado de alarma.

Artículo sexto.  
Uno. La declaración del estado de alarma se llevará a cabo mediante decreto acordado 

en Consejo de Ministros.
Dos. En el decreto se determinará el ámbito territorial, la duración y los efectos del 

estado de alarma, que no podrá exceder de quince días. Sólo se podrá prorrogar con 
autorización expresa del Congreso de los Diputados, que en este caso podrá establecer el 
alcance y las condiciones vigentes durante la prórroga.

Artículo séptimo.  
A los efectos del estado de alarma la Autoridad competente será el Gobierno o, por 

delegación de éste, el Presidente de la Comunidad Autónoma cuando la declaración afecte 
exclusivamente a todo o parte del territorio de una Comunidad.

Artículo octavo.  
Uno. El Gobierno dará cuenta al Congreso de los Diputados de la declaración del estado 

de alarma y le suministrará la información que le sea requerida.
Dos. El Gobierno también dará cuenta al Congreso de los Diputados de los decretos que 

dicte durante la vigencia del estado de alarma en relación con éste.

Artículo noveno.  
Uno. Por la declaración del estado de alarma todas las Autoridades civiles de la 

Administración Pública del territorio afectado por la declaración, los integrantes de los 
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Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, y los 
demás funcionarios y trabajadores al servicio de las mismas, quedarán bajo las órdenes 
directas de la Autoridad competente en cuanto sea necesaria para la protección de 
personas, bienes y lugares, pudiendo imponerles servicios extraordinarios por su duración o 
por su naturaleza.

Dos. Cuando la Autoridad competente sea el Presidente de una Comunidad Autónoma 
podrá requerir la colaboración de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, que 
actuarán bajo la dirección de sus mandos naturales.

Artículo diez.  
Uno. El incumplimiento o la resistencia a las órdenes de la Autoridad competente en el 

estado de alarma será sancionado con arreglo a lo dispuesto en las leyes.
Dos. Si estos actos fuesen cometidos por funcionarios, las Autoridades podrán 

suspenderlos de inmediato en el ejercicio de sus cargos, pasando, en su caso, el tanto de 
culpa al juez, y se notificará al superior jerárquico, a los efectos del oportuno expediente 
disciplinario.

Tres. Si fuesen cometidos por Autoridades, las facultades de éstas que fuesen 
necesarias para el cumplimiento de las medidas acordadas en ejecución de la declaración 
de estado de alarma podrán ser asumidas por la Autoridad competente durante su vigencia.

Artículo once.  
Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, el decreto de declaración del 

estado de alarma, o los sucesivos que durante su vigencia se dicten, podrán acordar las 
medidas siguientes:

a) Limitar la circulación o permanencia de personas o vehículos en horas y lugares 
determinados, o condicionarlas al cumplimiento de ciertos requisitos.

b) Practicar requisas temporales de todo tipo de bienes e imponer prestaciones 
personales obligatorias.

c) Intervenir y ocupar transitoriamente industrias, fábricas, talleres, explotaciones o 
locales de cualquier naturaleza, con excepción de domicilios privados, dando cuenta de ello 
a los Ministerios interesados.

d) Limitar o racionar el uso de servicios o el consumo de artículos de primera necesidad.
e) Impartir las órdenes necesarias para asegurar el abastecimiento de los mercados y el 

funcionamiento de los servicios de los centros de producción afectados por el apartado d) del 
artículo cuarto.

Artículo doce.  
Uno. En los supuestos previstos en los apartados a) y b) del artículo cuarto, la Autoridad 

competente podrá adoptar por sí, según los casos, además de las medidas previstas en los 
artículos anteriores, las establecidas en las normas para la lucha contra las enfermedades 
infecciosas, la protección del medio ambiente, en materia de aguas y sobre incendios 
forestales.

Dos. En los casos previstos en los apartados c) y d) del artículo cuarto el Gobierno podrá 
acordar la intervención de empresas o servicios, así como la movilización de su personal, 
con el fin de asegurar su funcionamiento. Será de aplicación al personal movilizado la 
normativa vigente sobre movilización que, en todo caso, será supletoria respecto de lo 
dispuesto en el presente artículo.

CAPÍTULO III

El estado de excepción

Artículo trece.  
Uno. Cuando el libre ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos, el normal 

funcionamiento de las instituciones democráticas, el de los servicios públicos esenciales 
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para la comunidad, o cualquier otro aspecto del orden público, resulten tan gravemente 
alterados que el ejercicio de las potestades ordinarias fuera insuficiente para restablecerlo y 
mantenerlo, el Gobierno, de acuerdo con el apartado tres del artículo ciento dieciséis de la 
Constitución, podrá solicitar del Congreso de los Diputados autorización para declarar el 
estado de excepción.

Dos. A los anteriores efectos, el Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados una 
solicitud de autorización que deberá contener los siguientes extremos:

a) Determinación de los efectos del estado de excepción, con mención expresa de los 
derechos cuya suspensión se solicita, que no podrán ser otros que los enumerados en el 
apartado uno del artículo cincuenta y cinco de la Constitución.

b) Relación de las medidas a adoptar referidas a los derechos cuya suspensión 
específicamente se solicita.

c) Ambito territorial del estado de excepción, así como duración del mismo, que no podrá 
exceder de treinta días.

d) La cuantía máxima de las sanciones pecuniarias que la Autoridad gubernativa esté 
autorizada para imponer, en su caso, a quienes contravengan las disposiciones que dicte 
durante el estado de excepción.

Tres. El Congreso debatirá la solicitud de autorización remitida por el Gobierno, pudiendo 
aprobarla en sus propios términos o introducir modificaciones en la misma.

Artículo catorce.  
El Gobierno, obtenida la autorización a que hace referencia el artículo anterior, 

procederá a declarar el estado de excepción, acordando para ello en Consejo de Ministros 
un decreto con el contenido autorizado por el Congreso de los Diputados.

Artículo quince.  
Uno. Si durante el estado de excepción, el Gobierno considerase conveniente la 

adopción de medidas distintas de las previstas en el decreto que lo declaró, procederá a 
solicitar del Congreso de los Diputados la autorización necesaria para la modificación del 
mismo, para lo que se utilizará el procedimiento, que se establece en los artículos anteriores.

Dos. El Gobierno, mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, podrá poner fin 
al estado de excepción antes de que finalice el período para el que fue declarado, dando 
cuenta de ello inmediatamente al Congreso de los Diputados.

Tres. Si persistieran las circunstancias que dieron lugar a la declaración del estado de 
excepción, el Gobierno podrá solicitar del Congreso de los Diputados la prórroga de aquél, 
que no podrá exceder de treinta días.

Artículo dieciséis.  
Uno. La Autoridad gubernativa podrá detener a cualquier persona si lo considera 

necesario para la conservación del orden, siempre que, cuando menos, existan fundadas 
sospechas de que dicha persona vaya a provocar alteraciones del orden público. La 
detención no podrá exceder de diez días y los detenidos disfrutarán de los derechos que les 
reconoce el artículo diecisiete, tres, de la Constitución.

Dos. La detención habrá de ser comunicada al juez competente en el plazo de 
veinticuatro horas. Durante la detención, el Juez podrá, en todo momento, requerir 
información y conocer personalmente, o mediante delegación en el Juez de Instrucción del 
partido o demarcación donde se encuentre el detenido la situación de éste.

Artículo diecisiete.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

dieciocho, dos, de la Constitución, la Autoridad gubernativa podrá disponer inspecciones, 
registros domiciliarios si lo considera necesario para el esclarecimiento de los hechos 
presuntamente delictivos o para el mantenimiento del orden publico.

Dos. La inspección o el registro se llevarán a cabo por la propia Autoridad o por sus 
agentes, a los que proveerá de orden formal y escrita.

CÓDIGO DE SEGURIDAD CIUDADANA

§ 3  Ley Orgánica de los estados de alarma, excepción y sitio

– 36 –



Tres. El reconocimiento de la casa, papeles y efectos, podrá ser presenciado por el 
titular o encargado de la misma o por uno o más individuos de su familia mayores de edad y, 
en todo caso, por dos vecinos de la casa o de las inmediaciones, si en ellas los hubiere, o, 
en su defecto, por dos vecinos del mismo pueblo o del pueblo o pueblos limítrofes.

Cuatro. No hallándose en ella al titular o encargado de la casa ni a ningún individuo de la 
familia, se hará el reconocimiento en presencia únicamente de los dos vecinos indicados.

Cinco. La asistencia de los vecinos requeridos para presenciar el registro será obligatoria 
y coercitivamente exigible.

Seis. Se levantará acta de la inspección o registro, en la que se harán constar los 
nombres de las personas que asistieren y las circunstancias que concurriesen, así como las 
incidencias a que diere lugar. El acta será firmada por la autoridad o el agente que efectuare 
el reconocimiento y por el dueño o familiares y vecinos. Si no supieran o no quisiesen firmar 
se anotará también esta incidencia.

Siete. La autoridad gubernativa comunicará inmediatamente al Juez competente las 
inspecciones y registros efectuados, las causas que los motivaron y los resultados de los 
mismos, remitiéndole copia del acta levantada.

Artículo dieciocho.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

dieciocho, tres, de la Constitución, la autoridad gubernativa podrá intervenir toda clase de 
comunicaciones, incluidas las postales, telegráficas y telefónicas. Dicha intervención sólo 
podrá ser realizada si ello resulta necesario para el esclarecimiento de los hechos 
presuntamente delictivos o el mantenimiento del orden público.

Dos. La intervención decretada será comunicada inmediatamente por escrito motivado al 
Juez competente.

Artículo diecinueve.  
La autoridad gubernativa podrá intervenir y controlar toda clase de transportes, y la carga 

de los mismos.

Artículo veinte.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

diecinueve de la Constitución, la autoridad gubernativa podrá prohibir la circulación de 
personas y vehículos en las horas y lugares que se determine, y exigir a quienes se 
desplacen de un lugar a otro que acrediten su identidad, señalándoles el itinerario a seguir.

Dos. Igualmente podrá delimitar zonas de protección o seguridad y dictar las condiciones 
de permanencia en las mismas y prohibir en lugares determinados la presencia de persona 
que puedan dificultar la acción de la fuerza pública.

Tres. Cuando ello resulte necesario, la Autoridad gubernativa podrá exigir a personas 
determinadas que comuniquen, con una antelación de dos días, todo desplazamiento fuera 
de la localidad en que tengan su residencia habitual.

Cuatro. Igualmente podrá disponer su desplazamiento fuera de dicha localidad cuando lo 
estime necesario.

Cinco. Podrá también fijar transitoriamente la residencia de personas determinadas en 
localidad o territorio adecuados a sus condiciones personales.

Seis. Corresponde a la Autoridad gubernativa proveer de los recursos necesarios para el 
cumplimiento de las medidas previstas en este artículo y, particularmente, de las referidas a 
viajes, alojamiento y manutención de la persona afectada.

Siete. Para acordar las medidas a que se refieren los apartados tres, cuatro y cinco de 
este artículo, la Autoridad gubernativa habrá de tener fundados motivos en razón a la 
peligrosidad que para el mantenimiento del orden público suponga la persona afectada por 
tales medidas.

Artículo veintiuno.  
Uno. La Autoridad gubernativa podrá suspender todo tipo de publicaciones, emisiones de 

radio y televisión, proyecciones, cinematográficas y representaciones teatrales, siempre y 
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cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo veinte, apartados 
uno, a) y d), y cinco de la Constitución. Igualmente podrá ordenar el secuestro de 
publicaciones.

Dos. El ejercicio de las potestades a que se refiere el apartado anterior no podrá llevar 
aparejado ningún tipo de censura previa.

Artículo veintidós.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

veintiuno de la Constitución, la autoridad gubernativa podrá someter a autorización previa o 
prohibir la celebración de reuniones y manifestaciones.

Dos. También podrá disolver las reuniones y manifestaciones a que se refiere el párrafo 
anterior.

Tres. Las reuniones orgánicas que los partidos políticos, los sindicatos y las 
asociaciones empresariales realicen en cumplimiento de los fines que respectivamente les 
asignen los artículos sexto y séptimo de la Constitución, y de acuerdo con sus Estatutos, no 
podrán ser prohibidas, disueltas ni sometidas a autorización previa.

Cuatro. Para penetrar en los locales en que tuvieran lugar las reuniones, la Autoridad 
gubernativa deberá proveer a sus agentes de autorización formal y escrita. Esta autorización 
no será necesaria cuando desde dichos locales se estuviesen produciendo alteraciones 
graves del orden público constitutivas del delito o agresiones a las Fuerzas de Seguridad y 
en cualesquiera otros casos de flagrante delito.

Artículo veintitrés.  
La Autoridad gubernativa podrá prohibir las huelgas y la adopción de medidas de 

conflicto colectivo, cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión de los 
artículos veintiocho, dos, y treinta y siete, dos de la Constitución.

Artículo veinticuatro.  
Uno. Los extranjeros que se encuentren en España vendrán obligados a realizar las 

comparecencias que se acuerden, a cumplir las normas que se dicten sobre renovación o 
control de permisos de residencia y cédulas de inscripción consular y a observar las demás 
formalidades que se establezcan.

Dos. Quienes contravinieren las normas o medidas que se adopten, o actuaren en 
connivencia con los perturbadores del orden público, podrán ser expulsados de España, 
salvo que sus actos presentaren indicios de ser constitutivos de delito, en cuyo caso se les 
someterá a los procedimientos judiciales correspondientes.

Tres. Los apátridas y refugiados respecto de los cuales no sea posible la expulsión se 
someterán al mismo régimen que los españoles.

Cuatro. Las medidas de expulsión deberán ir acompañadas de una previa justificación 
sumaria de las razones que la motivan.

Artículo veinticinco.  
La autoridad gubernativa podrá proceder a la incautación de toda clase de armas, 

municiones o sustancias explosivas.

Artículo veintiséis.  
Uno. La Autoridad gubernativa podrá ordenar la intervención de industrias o comercios 

que puedan motivar la alteración del orden público o coadyuvar a ella, y la suspensión 
temporal de las actividades de los mismos, dando cuenta a los Ministerios interesados.

Dos. Podrá, asimismo, ordenar el cierre provisional de salas de espectáculos, 
establecimientos de bebidas y locales de similares características.

Artículo veintisiete.  
La Autoridad gubernativa podrá ordenar las medidas necesarias de vigilancia y 

protección de edificaciones, instalaciones, obras, servicios públicos e industrias o 
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explotaciones de cualquier género. A estos efectos podrá emplazar puestos armados en los 
lugares más apropiados para asegurar la vigilancia, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo dieciocho, uno de la Constitución.

Artículo veintiocho.  
Cuando la alteración del orden público haya dado lugar a alguna de las circunstancias 

especificadas en el artículo cuarto coincida con ellas, el Gobierno podrá adoptar además de 
las medidas propias del estado de excepción, las previstas para el estado de alarma en la 
presente ley.

Artículo veintinueve.  
Si algún funcionario o personal al servicio de una Administración pública o entidad o 

instituto de carácter público u oficial favoreciese con su conducta la actuación de los 
elementos perturbadores del orden, la Autoridad gubernativa podrá suspenderlo en el 
ejercicio de su cargo, pasando el tanto de culpa al Juez competente y notificándolo al 
superior jerárquico a los efectos del oportuno expediente disciplinario.

Artículo treinta.  
Uno. Si durante el estado de excepción el Juez estimase la existencia de hechos 

contrarios al orden público o a la seguridad ciudadana que puedan ser constitutivos de delito, 
oído el Ministerio Fiscal, decretará la prisión provisional del presunto responsable, la cual 
mantendrá, según su arbitrio, durante dicho estado.

Dos. Los condenados en estos procedimientos quedan exceptuados de los beneficios de 
la remisión condicional durante la vigencia del estado de excepción.

Artículo treinta y uno.  
Cuando la declaración del estado de excepción afecte exclusivamente a todo o parte del 

ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, la Autoridad gubernativa podrá coordinar el 
ejercicio de sus competencias con el Gobierno de dicha Comunidad.

CAPÍTULO IV

El estado de sitio

Artículo treinta y dos.  
Uno. Cuando se produzca o amenace producirse una insurrección o acto de fuerza 

contra la soberanía o independencia de España, su integridad territorial o el ordenamiento 
constitucional, que no pueda resolverse por otros medios, el Gobierno, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado cuatro del artículo ciento dieciséis de la Constitución, podrá 
proponer al Congreso de los Diputados la declaración de estado de sitio.

Dos. La correspondiente declaración determinará el ámbito territorial, duración y 
condiciones del estado de sitio.

Tres. La declaración podrá autorizar, además de lo previsto para los estados de alarma y 
excepción, la suspensión temporal de las garantías jurídicas del detenido que se reconocen 
en el apartado tres del artículo diecisiete de la Constitución.

Artículo treinta y tres.  
Uno. En virtud de la declaración del estado de sitio, el Gobierno, que dirige la política 

militar y de la defensa, de acuerdo con el artículo noventa y siete de la Constitución, asumirá 
todas las facultades extraordinarias previstas en la misma y en la presente ley.

Dos. A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Gobierno designará la Autoridad 
militar que, bajo su dirección, haya de ejecutar las medidas que procedan en el territorio a 
que el estado de sitio se refiera.
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Artículo treinta y cuatro.  
La Autoridad militar procederá a publicar y difundir los oportunos bandos, que 

contendrán las medidas y prevenciones necesarias, de acuerdo con la Constitución, la 
presente ley y las condiciones de la declaración del estado de sitio.

Artículo treinta y cinco.  
En la declaración del estado de sitio el Congreso de los Diputados podrá determinar los 

delitos que durante su vigencia quedan sometidos a la Jurisdicción Militar.

Artículo treinta y seis.  
Las Autoridades civiles continuarán en el ejercicio de las facultades que no hayan sido 

conferidas a la Autoridad militar de acuerdo con la presente Ley. Aquellas Autoridades darán 
a la militar las informaciones que ésta le solicite y cuantas noticias referentes al orden 
público lleguen a su conocimiento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados los artículos veinticinco a cincuenta y uno y disposiciones finales y 

transitorias de la Ley cuarenta y cinco mil novecientos cincuenta y nueve, de treinta de julio, 
de Orden Público, así como cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en la 
presente Ley Orgánica.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 4

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 63, de 14 de marzo de 1986
Última modificación: 29 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-1986-6859

JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 
Ley Orgánica:

PREÁMBULO

Respondiendo fundamentalmente al mandato del artículo 104 de la Constitución –según 
el cual una Ley Orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y 
estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad–, la presente Ley tiene, efectivamente, en 
su mayor parte carácter de Ley Orgánica y pretende ser omnicomprensiva, acogiendo la 
problemática de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Corporaciones Locales:

a) El carácter de Ley Orgánica viene exigido por el artículo 104 de la Constitución para 
las funciones, principios básicos de actuación y estatutos genéricamente de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad; por el artículo 149.1.29.ª, para determinar el marco en el que los 
Estatutos de Autonomía pueden establecer la forma de concretar la posibilidad de creación 
de policías de las respectivas comunidades y por el artículo 148.1.22.ª, para fijar los términos 
dentro de los cuales las Comunidades Autónomas pueden asumir competencias en cuanto a 
«la coordinación y demás facultades en relación con las policías locales».

Respecto a la policía judicial, el carácter de Ley Orgánica se deduce del contenido del 
artículo 126 de la Constitución, ya que, al regular las relaciones entre la policía y el Poder 
Judicial, determina, indirecta y parcialmente, los Estatutos de ambos y, al concretar las 
funciones de la policía judicial, incide en materias propias de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y concretamente en lo relativo a la «averiguación del delito y descubrimiento y 
aseguramiento del delincuente», que constituyen zonas de delimitación de derechos 
fundamentales de la persona.

Sin embargo, otros aspectos del proyecto de Ley –especialmente los relativos al proceso 
de integración de los Cuerpos Superior de Policía– y de Policía Nacional en el Cuerpo 
Nacional de Policía no tienen el carácter de Ley Orgánica, lo que impone la determinación, a 
través de una disposición final, de los preceptos que tienen carácter de Ley Orgánica.
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b) El objetivo principal de la Ley se centra en el diseño de las líneas maestras del 
régimen jurídico de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en su conjunto, tanto de las 
dependientes del Gobierno de la Nación como de las Policías Autónomas y Locales, 
estableciendo los principios básicos de actuación comunes a todos ellos y fijando sus 
criterios estatutarios fundamentales.

A ello parece apuntar la propia Constitución cuando en el artículo 104.2 se remite a una 
Ley Orgánica para determinar las funciones, principios básicos de actuación y estatutos de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en contraposición a la matización efectuada en el 
número 1 del mismo artículo, que se refiere exclusivamente a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad dependientes del Gobierno de la Nación.

La seguridad pública constituye una competencia difícil de parcelar, toda vez que no 
permite delimitaciones o definiciones, con el rigor y precisión admisibles en otras materias. 
Ello es así porque las normas ordenadoras de la seguridad pública no contemplan realidades 
físicas tangibles, sino eventos meramente previstos para el futuro, respecto a los cuales se 
ignora el momento, el lugar, la importancia y, en general, las circunstancias y condiciones de 
aparición.

Hay que tener en cuenta a este respecto la ocupación por parte de la seguridad pública 
de un terreno de encuentro de las esferas de competencia de todas las Administraciones 
Públicas –aunque el artículo 149.1 de la Constitución la enumere, en su apartado 29, entre 
las materias sobre las cuales el estado tiene competencia exclusiva– y las matizaciones y 
condicionamientos con que la configura el texto constitucional, lo que hace de ella una de las 
materias compartibles por todos los poderes públicos, si bien con estatutos y papeles bien 
diferenciados.

Es la naturaleza fundamental y el carácter peculiarmente compartible de la materia lo 
que determina su tratamiento global en un texto conjunto, a través del cual se obtenga una 
panorámica general y clarificadora de todo su ámbito, en vez de parcelarla en textos 
múltiples de difícil o imposible coordinación.

La existencia de varios colectivos policiales que actúan en un mismo territorio con 
funciones similares y, al menos parcialmente, comunes, obliga necesariamente a dotarlos de 
principios básicos de actuación idénticos y de criterios estatutarios también comunes, y el 
mecanismo más adecuado para ello es reunir sus regulaciones en un texto legal único que 
constituye la base más adecuada para sentar el principio fundamental de la materia: el de la 
cooperación recíproca y de coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
pertenecientes a todas las esferas administrativas.

II

Con apoyo directo en el artículo 149.1.29.ª, en relación con el 104.1 de la Constitución, la 
Ley recoge el mantenimiento de la Seguridad Pública que es competencia exclusiva del 
estado, correspondiendo su mantenimiento al Gobierno de la Nación y al de las demás 
Administraciones Públicas, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, dedicando 
sendos capítulos a la determinación de los principios básicos de actuación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y a la exposición de las disposiciones estatutarias comunes:

a) Siguiendo las líneas marcadas por el Consejo de Europa, en su «Declaración» sobre 
la policía, y por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en el «Código de conducta 
para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley», se establecen los principios básicos 
de actuación como un auténtico «Código Deontológico», que vincula a los miembros de 
todos los colectivos policiales, imponiendo el respeto de la Constitución, el servicio 
permanente a la Comunidad, la adecuación entre fines y medios, como criterio orientativo de 
su actuación, el secreto profesional, el respeto al honor y dignidad de la persona, la 
subordinación a la autoridad y la responsabilidad en el ejercicio de la función.

Los principios básicos de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad son los ejes 
fundamentales, en torno a los cuales gira el desarrollo de las funciones policiales, derivando 
a su vez de principios constitucionales más generales, como el de legalidad o adecuación al 
ordenamiento jurídico, o de características estructurales, como la especial relevancia de los 
principios de jerarquía y subordinación, que no eliminan, antes potencian, el respeto al 
principio de responsabilidad por los actos que lleven a cabo.
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La activa e intensa compenetración entre la colectividad y los funcionarios policiales –
que constituye la razón de ser de éstos y es determinante del éxito o fracaso de su 
actuación–, hace aflorar una serie de principios que, de una parte, manifiestan la relación 
directa del servicio de la policía respecto a la comunidad y, de otra parte, como emanación 
del principio constitucional de igualdad ante la Ley, le exigen la neutralidad política, la 
imparcialidad y la evitación de cualquier actuación arbitraria o discriminatoria.

Por encima de cualquier otra finalidad, la Ley pretende ser el inicio de una nueva etapa 
en la que destaque la consideración de la policía como un servicio público dirigido a la 
protección de la comunidad, mediante la defensa del ordenamiento democrático.

A través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se ejerce el monopolio, por parte de las 
Administraciones Públicas, del uso institucionalizado de la coacción jurídica, lo que hace 
imprescindible la utilización de armas por parte de los funcionarios de policía. Ello, por su 
indudable trascendencia sobre la vida y la integridad física de las personas, exige el 
establecimiento de límites y la consagración de principios, sobre moderación y 
excepcionalidad en dicha utilización, señalando los criterios y los supuestos claros que la 
legitiman, con carácter excluyente.

También en el terreno de la libertad personal entran en tensión dialéctica la necesidad de 
su protección por parte de la policía y el peligro, no por meramente posible y excepcional 
menos real, de su invasión; por cuya razón, en torno al tratamiento de los detenidos, se 
articulan obligaciones terminantes sobre la protección de su vida, integridad física y dignidad 
moral y sobre el estricto cumplimiento de los trámites, plazos y requisitos exigidos por el 
ordenamiento jurídico.

Novedad a destacar es el significado que se da al principio de obediencia debida, al 
disponer que la misma en ningún caso podrá amparar actos manifiestamente ilegales 
ordenados por los superiores, siendo también digna de mención la obligación que se impone 
a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de evitar cualquier práctica abusiva, 
arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.

Hay que señalar, finalmente, en este apartado, la estrecha interdependencia que refleja 
la Ley, entre el régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía –que lógicamente se 
habrá de tener en cuenta al elaborar los de otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad– y los 
principios básicos de actuación, como garantía segura del cumplimiento de la finalidad de 
éstos.

b) En el aspecto estatutario, la Ley pretende configurar una organización policial, basada 
en criterios de profesionalidad y eficacia, atribuyendo una especial importancia a la 
formación permanente de los funcionarios y a la promoción profesional de los mismos.

Los funcionarios de policía materializan el eje de un difícil equilibrio, de pesos y 
contrapesos, de facultades y obligaciones, ya que deben proteger la vida y la integridad de 
las personas, pero vienen obligados a usar armas; deben tratar correcta y esmeradamente a 
los miembros de la comunidad, pero han de actuar con energía y decisión cuando las 
circunstancias lo requieran y la balanza capaz de lograr ese equilibrio, entre tales fuerzas 
contrapuestas, no puede ser otra que la exigencia de una actividad de formación y 
perfeccionamiento permanentes –respecto a la cual se pone un énfasis especial–, sobre la 
base de una adecuada selección que garantice el equilibrio psicológico de la persona.

La constitucionalización del tema de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad es una 
necesidad y una lógica derivación de su misión trascendental, en cuanto a la protección del 
libre ejercicio de los derechos y libertades que, en el contexto de la Constitución, son objeto 
de su título I y principal, ya que integran la Carta Magna del ciudadano español. Esta es la 
razón que determina el particular relieve con que la Ley resalta la promesa o juramento de 
acatar y cumplir la Constitución, por parte de los miembros de todos los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad, que no constituye un mero trámite o formalismo, sino un requisito esencial, 
constitutivo de la condición policial y al mismo tiempo símbolo o emblema de su alta misión.

Por lo demás, con carácter general, se regula la práctica totalidad de los aspectos 
esenciales, integrantes de su estatuto personal (promoción profesional, régimen de trabajo, 
sindicación, incompatibilidades, responsabilidad), procurando mantener el necesario 
equilibrio, entre el reconocimiento y respeto de los derechos personales y profesionales y las 
obligadas limitaciones a que ha de someterse el ejercicio de algunos de dichos derechos, en 
razón de las especiales características de la función policial.
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Especial mención merece, a este respecto, la interdicción de la huelga o de las acciones 
sustitutivas de la misma, que se lleva a cabo, dentro del marco delimitado por el artículo 28 
de la Constitución, en aras de los intereses preeminentes que corresponde proteger a los 
Cuerpos de Seguridad, al objeto de asegurar la prestación continuada de sus servicios, que 
no admite interrupción. Lógicamente, como lo exige la protección de los derechos personales 
y profesionales de estos funcionarios, la Ley prevé la determinación de los cauces de 
expresión y solución de los conflictos que puedan producirse por razones profesionales.

El sistema penal y procesal diseñado, con carácter general, es el que ya se venía 
aplicando para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, suspendiéndose el 
expediente disciplinario mientras se tramita el proceso penal, aunque permitiendo la 
adopción de medidas cautelares hasta tanto se dicte sentencia firme.

III

Con fundamentación directa en el artículo 104 e indirecta en el artículo 8, ambos de la 
Constitución, la Ley declara, a todos los efectos, la naturaleza de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad que corresponde al Cuerpo Nacional de Policía –nacido de la integración de los 
Cuerpos Superior de Policía y de Policía Nacional– y al Cuerpo de la Guardia Civil.

a) El capítulo II del título II se dedica a enumerar las funciones que deben realizar las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, siguiendo para ello el reparto de competencias 
al que se considera que apunta la Constitución. Pero es necesario efectuar algunas 
precisiones, que afectan al modelo policial que diseña la Ley, para comprender mejor por 
qué se asignan ciertas competencias al Estado, mientras que otras se otorgan a los demás 
entes públicos territoriales.

En primer lugar, hay que tener en cuenta que, en perfecta congruencia con el artículo 
149.1.29.ª, el artículo 104.1 de la Constitución atribuye a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, la misión de proteger el libre ejercicio de los 
derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

En segundo lugar, hay que aludir a todas las funciones de carácter «extracomunitario» o 
«supracomunitario», según la expresión usada en los Estatutos de Autonomía para el País 
Vasco y para Cataluña. Entre ellas, está la competencia en materia de armas y explosivos, 
que también la propia Constitución ha reservado al Estado de modo expreso y, además, se 
encuentra la vigilancia de puertos, aeropuertos, costas y fronteras, aduanas, control de 
entrada y salida del territorio nacional, de españoles y extranjeros, régimen general de 
extranjería, extradición, e emigración e inmigración, pasaportes y documento nacional de 
identidad, resguardo fiscal del Estado, contrabando, fraude fiscal al Estado y colaboración y 
auxilio a policías extranjeras.

Por lo que se refiere a las funciones propias de información y de Policía Judicial, la 
atribución es objeto de la adecuada matización. Porque la formulación del artículo 126 de la 
Constitución concibe la Policía Judicial estrechamente conectada con el Poder Judicial, que 
es único en toda España –y la Constitución insiste en ello, poniendo de relieve la idea de 
unidad jurisdiccional (artículo 117.5)– disponiendo su Gobierno por un órgano único, el 
Consejo General del Poder Judicial (artículo 122.2), estableciendo que los Jueces y 
Magistrados se integren en un cuerpo único (artículo 122.1) y atribuyendo al Estado 
competencias plenas en materia de administración de justicia (artículo 149.1.5.ª). Pero no se 
pueden desconocer las exigencias de la realidad y los precedentes legislativos, constituidos, 
sobre todo, por la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que obligan a admitir la colaboración de 
los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, en 
el ejercicio de la indicada función de Policía Judicial.

En otro aspecto, en cuanto a la distribución de las funciones atribuidas a la 
Administración del Estado, la Ley sigue los precedentes existentes, que deslindaban 
expresamente las correspondientes a los diversos Cuerpos de Seguridad del Estado, si bien, 
en casos excepcionales, al objeto de conseguir la óptima utilización de los medios 
disponibles y la racional distribución de efectivos, se adoptan las previsiones necesarias para 
que cualquiera de dichos cuerpos pueda asumir en zonas o núcleos determinados todas o 
algunas de las funciones asignadas al otro Cuerpo.
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b) De la necesidad de dar cumplimiento al artículo 104.2 de la Constitución, se deduce 
que el régimen estatutario de la Guardia Civil debe ser regulado en la Ley Orgánica de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Ello significa que la Guardia Civil, como Cuerpo de Seguridad, sin perjuicio de realizar en 
determinadas circunstancias misiones de carácter militar, centra su actuación en el ejercicio 
de funciones propiamente policiales, ya sea en el ámbito judicial o en el administrativo.

En consecuencia, sin perjuicio del estatuto personal atribuible a los miembros del Cuerpo 
de la Guardia Civil –por razones de fuero, disciplina, formación y mando–, debe considerarse 
normal su actuación en el mantenimiento del orden y la seguridad pública, función en la que 
deben concentrarse, en su mayor parte, las misiones y servicios asumibles por la Guardia 
Civil.

Con todo ello, se pretende centrar a la Guardia Civil en la que es su auténtica misión en 
la sociedad actual: garantía del libre ejercicio de los derechos y libertades reconocidos por la 
Constitución y la protección de la seguridad ciudadana, dentro del colectivo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

c) Por lo que se refiere a la Policía, la Ley persigue dotar a la institución policial de una 
organización racional y coherente; a cuyo efecto, la medida más importante que se adopta 
es la integración de los Cuerpos Superior de Policía y Policía Nacional en un solo colectivo, 
denominado Cuerpo Nacional de Policía. De este modo, además de solucionar posibles 
problemas de coordinación y mando, se homogeneizan, en un solo colectivo, Cuerpos que 
realizan funciones similares o complementarias, con lo que se puede logarar un incremento 
en la efectividad del servicio.

En el aspecto estatutario, se consagra la naturaleza civil del nuevo Cuerpo, si bien, 
dadas las especiales características que inciden en la función policial y la repercusión que 
sobre los derechos y libertades tienen sus actuaciones, se establecen determinadas 
peculiaridades, en materia de régimen de asociación sindical y en cuanto al régimen 
disciplinario.

El nuevo Cuerpo se estructura en cuatro Escalas –Superior, Ejecutiva, de Subinspección 
y Básica–, algunas de las cuales se subdividen en categorías, para posibilitar la mejor 
prestación de los servicios de un colectivo jerarquizado e incentivar a los funcionarios 
mediante la promoción interna, y en ellas se irán integrando, en un proceso gradual pero 
ininterrumpido, los actuales miembros de los dos Cuerpos que se extinguen, siguiendo 
estrictos criterios de superior categoría o empleo, antigüedad y orden escalafonal.

Se fija la edad de jubilación forzosa del nuevo Cuerpo en sesenta y cinco años, 
unificando así la edad de jubilación de la Policía con el resto de los funcionarios públicos; 
complementariamente, se adopta la previsión de desarrollar por Ley el pase a la segunda 
actividad, a las edades que exijan las funciones a desarollar, teniendo en cuenta que las 
condiciones físicas son especialmente determinantes de la eficacia en el ejercicio de la 
profesión policial.

Por lo que respecta al régimen disciplinario, sin perjuicio de respetar las garantías 
procedimentales exigidas por la Constitución, se configura una regulación específica, rápida 
y eficaz, inspirada en municipios acordes con la estructura y organización jerarquizada del 
Cuerpo, con el propósito de conseguir la ejemplaridad, a través de la inmediación de las 
sanciones.

En cuanto al derecho de sindicación, se reconoce plenamente su ejercicio, si bien se 
introducen determinadas limitaciones –amparadas en el artículo 28.1 de la Constitución, y en 
correspondencia con el tratamiento de la materia, efectuado por el artículo 1.º, 5, de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical–, que se justifican en el carácter de 
Instituto armado que la Ley atribuye al Cuerpo.

d) Con antecedente básico en el artículo 126 de la Constitución, en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y en el Estatuto del Ministerio Fiscal, la 
Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad completa el régimen regulador de la Policía Judicial, 
sentando las bases para la organización de unidades de Policía, encargadas del ejercicio de 
dicha función.

La organización se llevará a cabo con miembros de los dos Cuerpos de Seguridad del 
Estado, que habrán de recibir una formación especializada, configurándose la Policía 
Judicial, en el terreno doctrinal y docente, como una especialidad policial, y, considerándose 
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el Diploma correspondiente como requisito necesario para desempeñar puestos en las 
unidades que se constituyan.

Los avances de la criminalidad moderna exigen que deba lucharse contra la misma con 
grandes medios y efectivos, utilizando las técnicas de la policía científica y contando con la 
colaboración de las Policías de otros Estados, por la facilidad con que los delincuentes 
traspasan las fronteras. Sólo desde la perspectiva del Estado puede hacerse frente con éxito 
al reto de dicha criminalidad, disponiendo del concurso de unidades de contrastada 
experiencia y alto índice de eficacia.

Como las Unidades de Policía Judicial son el puente de unión entre las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y el Poder Judicial, es punto central de regulación de aquéllas, el 
tratamiento de las correspondientes relaciones de dependencia, respecto a Jueces v 
Fiscales, así como el procedimiento de adscripción de funcionarios o equipo de Policía de 
dichas Unidades.

La Ley concreta el contenido de esta relación de dependencia singular, especificando las 
facultades que comporta para los Jueces y Tribunales, y saca la consecuencia de la 
formación especializada de los funcionarios de las Unidades de Policía Judicial en cuanto a 
su actuación, estrechamente controlada por aquéllos.

En definitiva, siguiendo el mandato constitucional, se ha procedido a regular la 
adscripción funcional, como la califica la Constitución, respecto a Jueces, Tribunales y 
Ministerio Fiscal, con la seguridad de que se cubrirán mejor las necesidades en la medida en 
que la Policía mantenga su estructura unitaria y su organización vinculadas a mandos 
únicos. Por ello, y salvo las especialidades concretadas en el capítulo correspondiente de la 
Ley, será aplicable al personal de las Unidades de Policía Judicial el régimen general de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

IV

El título III, con rúbrica «De las Comunidades Autónomas», pretende desarrollar la 
previsión contenida en el artículo 148.1.22.ª de la Constitución.

a) Siguiendo a la Constitución, se distingue entre Comunidades Autónomas con Cuerpos 
de Policía propios, ya creados, Comunidades cuyos Estatutos prevén la posibilidad de 
creación de Policías y Comunidades cuyos Estatutos no contienen tal previsión; 
ofreciéndose a las segundas la posibilidad de ejercer sus competencias policiales, acudiendo 
a la adscripción de Unidades del Cuerpo Nacional de Policía.

Para comprender el reparto de competencias, entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas, en materia de seguridad, es preciso señalar que tal delimitación tiene dos 
soportes fundamentales: la presente Ley Orgánica y los Estatutos. En el esquema de 
ordenación normativa que la Constitución estableció, se encomienda a una Ley Orgánica del 
Estado la fijación del marco de regulación de las Policías Autónomas, mientras que a los 
Estatutos les corresponde determinar la forma de creación de las mismas.

El Tribunal Constitucional ha usado ya, en diversas ocasiones, la noción de «bloque de 
constitucionalidad», para referirse a los instrumentos normativos que, junto con la 
Constitución misma y como complemento de ella, es preciso tener en cuenta para fijar con 
exactitud el régimen de una determinada competencia (Sentencias de 23 de marzo y 24 de 
mayo de 1981).

La pieza normativa en la que se relacionan de modo principal las competencias 
autonómicas es, sin duda, el Estatuto. Pero no es la única, ni es tampoco la norma de 
aplicación exclusiva para resolver los problemas interpretativos que pueden suscitarse. Son, 
por el contrario, los preceptos de la Constitución el marco de referencia más general y 
permanente; «no agotando su virtualidad en el momento de la aprobación del Estatuto de 
Autonomía, sino que continuarán siendo preceptos operativos en el momento de realizar la 
interpretación de los preceptos de éste, a través de los cuales se realiza la asunción de 
competencias por la Comunidad Autónoma» (Sentencia del Tribunal Constitucional de 4 de 
mayo de 1982).

b) Una vez sentadas las precedentes consideraciones y como complemento de las, 
efectuadas al abordar la competencia del Estado, conviene poner de manifiesto que, en la 
asignación de funciones generales a las Comunidades Autónomas, se distingue entre 

CÓDIGO DE SEGURIDAD CIUDADANA

§ 4  Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

– 46 –



aquellas competencias necesarias, que ineludiblemente deben respetarse –vigilancia y 
protección de sus edificios e instalaciones y coordinación de las Policías Locales– y las de 
libre disposición del legislador estatal.

Por conexión con las primeras, se ha estimado procedente extenderlas a la protección 
de las personalidades autonómicas y a la vigilancia y protección de los demás bienes de la 
Comunidad. Y, de la atribución específica de otras competencias, surge también la relativa al 
uso de la coacción administrativa, para obtener la objetividad de los actos o decisiones de 
las Comunidades Autónomas.

Entre las funciones, calificadas de concurrentes o de colaboración, deben mencionarse 
especialmente las relativas a la vigilancia de espacios públicos, protección de 
manifestaciones y mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, si bien 
permitiendo la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a 
requerimiento de las autoridades de la Comunidad o cuando lo estimen necesario las 
autoridades estatales competentes.

Este sistema de competencias tiene una única excepción en el caso de aquellas 
Comunidades Autónomas que dispongan de Cuerpos de Policía propios, a la entrada en 
vigor de la presente Ley, a las cuales, por razones de respeto a las situaciones creadas, así 
como de funcionalidad y eficacia, se les permite mantener su actual régimen de 
competencias, sin perjuicio de la aplicación directa de las normas estatutarias y orgánicas 
comunes previstas en la presente Ley.

Por último, en materia de competencias autonómicas, tiene entidad propia la 
coordinación de las Policías Locales. Según la Sentencia del Tribunal Constitucional de 28 
de abril de 1983, la coordinación es un concepto que usa la Constitución como instrumento 
para la fijación de medios y sistemas de relación, con objeto de lograr una cierta 
homogeneidad y hacer posibles, en su caso, actuaciones conjuntas y la colaboración mutua. 
Atendiendo a esta consideración general y a los preceptos normativos de las Comunidades, 
el desarrollo del artículo 148.1.22.ª, en cuanto a la coordinación y demás facultades en 
relación con las Policías Locales, se desarrolla ampliamente, con gran riqueza de 
posibilidades de coordinación y con carácter común respecto a todas las Comunidades que 
hayan asumido competencias sobre la materia, ya que estas facultades se han de ejecutar 
por los órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y no por las Policías de éstas, 
lo que hace indiferente, a este respecto, el hecho de que las hayan creado o no.

c) El régimen estatutario será el que determine la comunidad respectiva, con sujeción a 
las bases que en la Ley se establecen, como principios mínimos que persiguen una cierta 
armonización entre todos los colectivos que se ocupan de la seguridad. Tales principios 
mínimos son los establecidos en los capítulos I y III del título I de la propia Ley, y por ello, 
únicamente debe resaltarse: el reconocimiento de la potestad reglamentaria de las 
Comunidades Autónomas; la intervención, en el proceso de creación de los cuerpos, del 
Consejo de Política de Seguridad, obedeciendo a consideraciones de planificación, de 
coordinación y de interés general, y la atribución, también de carácter general, con 
numerosos precedentes históricos y estatutarios, a los jefes y oficiales de las Fuerzas 
Armadas y mandos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de la aptitud para su 
designación como mandos de los Cuerpos de las Policías Autónomas, previa realización de 
un curso de especialización para tal misión en la Escuela General de Policía.

d) El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, reconoce competencias a los municipios en materias de seguridad en lugares públicos 
y de ordenación del trafico de personas y vehículos en las vías urbanas.

A partir del reconocimiento de dichas competencias, la Ley de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad admite distintas modalidades de ejecución de las mismas, desde la creación de 
Cuerpos de Policía propios, por parte de las Corporaciones Locales, hasta la utilización de 
personal auxiliar de custodia y vigilancia.

Por lo que respecta a las funciones, dado que no existe ningún condicionamiento 
constitucional, se ha procurado dar a las Corporaciones Locales una participación en el 
mantenimiento de la seguridad ciudadana, coherente con el modelo diseñado, presidido por 
la evitación de duplicidades y concurrencias innecesarias y en función de las características 
propias de los Cuerpos de Policía Local y de la actividad que tradicionalmente vienen 
realizando.
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Sin la distinción formal, que aquí no tiene sentido, entre competencias exclusivas y 
concurrentes, se atribuyen a las Policías Locales las funciones naturales y constitutivas de 
toda policía; recogiéndose como específica la ya citada ordenación, señalización y dirección 
del tráfico urbano; añadiendo la de vigilancia y protección de personalidades y bienes de 
carácter local, en concordancia con los cometidos similares de los demás cuerpos policiales, 
y atribuyéndoles también las funciones de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, en materia de policía judicial y de seguridad ciudadana.

Y como, obviamente, se reconoce la potestad normativa de las Comunidades 
Autónomas en la materia y se parte de la autonomía municipal para la ordenación 
complementaria de este tipo de policía, la Ley Orgánica, en cuanto a régimen estatutario, se 
limita a reiterar la aplicación a las policías locales de los criterios generales establecidos en 
los capítulos II y III del título I.

V

Sobre la base de la práctica indivisibilidad de la seguridad pública y del consiguiente 
carácter concurrente del ejercicio de la competencia sobre la misma, dentro del respeto a la 
autonomía de las distintas esferas de la Administración Pública, la Ley ha querido resaltar la 
necesidad de intercomunicación entre los cuerpos de seguridad de dichas esferas 
administrativas y, por ello, inmediatamente después de enumerar en el artículo 2.º cuales 
son esos cuerpos, proclama en su artículo 3.º, como un elemento constitutivo de todos ellos, 
el principio de cooperación recíproca y de coordinación orgánica.

El principio de cooperación recíproca reaparece en el artículo 12 para cualificar las 
relaciones entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado; se vuelve a reflejar al 
efectuar la clasificación de las funciones de las policías autónomas, en el artículo 38, uno de 
cuyos grupos es el de las funciones de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, y se pone de relieve también en el artículo 53, respecto a las 
funciones de los Cuerpos de Policía Local.

Pero, precisamente como garantía de eficacia de la colaboración entre los miembros de 
los cuerpos de policía de las distintas esferas administrativas territoriales, la Ley ha 
considerado necesario establecer también unos cauces institucionalizados de auxilio y 
cooperación y unos mecanismos orgánicos de coordinación.

Los cauces de auxilio y cooperación responden a los supuestos de insuficiencia de 
medios, que pueden concurrir en algunas Comunidades Autónomas, en cuyos casos, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado coadyuvarán a la realización de sus funciones 
policiales, o se llevará a cabo la adscripción funcional de unidades del Cuerpo Nacional de 
Policía a las Comunidades Autónomas que no dispongan de policía propia, y sí de la 
posibilidad de crearla, recogida en sus estatutos.

En cuanto a los mecanismos orgánicos de coordinación, el derecho comparado ofrece 
modelos acabados de articulación de las diferentes piezas orgánicas en materia de 
seguridad, con base en los cuales se ha optado por la creación de un órgano político –el 
Consejo de Política de Seguridad–, de composición paritaria, presidido por el Ministro del 
Interior e integrado por los Consejeros de Interior o Gobernación de las Comunidades 
Autónomas, asistido por un órgano de carácter técnico, denominado Comité de Expertos.

Dichos órganos elaborarán fórmulas de coordinación, acuerdos, programas de 
formación, de información y de actuaciones conjuntas; correspondiéndoles también la 
elaboración de directrices generales y el dictamen de las disposiciones legales que afecten a 
los cuerpos de policía.

En cualquier caso, más que de coordinación coercitiva o jerárquica, se trata de una 
coordinación de carácter informativo, teniendo en cuenta el carácter paritario de los órganos 
previstos, de acuerdo con el precedente establecido en el artículo 4.º de la Ley 12/1983, de 
14 de octubre, reguladora del proceso autonómico, con apoyo en los pronunciamientos del 
Tribunal Constitucional.

En los niveles autonómico y local se recoge la posibilidad de constituir juntas de 
seguridad en las Comunidades Autónomas y en los municipios que dispongan de cuerpos de 
policía propios, para armonizar su actuación y la de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado, como mecanismo complementario de coordinación operativa, puesto que la 
coordinación general se atribuye a los órganos antes citados.
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TÍTULO I

De los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo primero.  
1. La Seguridad Pública es competencia exclusiva del Estado. Su mantenimiento 

corresponde al Gobierno de la Nación.
2. Las Comunidades Autónomas participarán en el mantenimiento de la Seguridad 

Pública en los términos que establezcan los respectivos Estatutos y en el marco de esta Ley.
3. Las Corporaciones Locales participarán en el mantenimiento de la seguridad pública 

en los términos establecidos en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el 
marco de esta Ley.

4. El mantenimiento de la Seguridad Pública se ejercerá por las distintas 
Administraciones Públicas a través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo segundo.  
Son Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:

a) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado dependientes del Gobierno de la 
Nación.

b) Los Cuerpos de Policía dependientes de las Comunidades Autónomas.
c) Los Cuerpos de Policía dependientes de las Corporaciones Locales.

Artículo tercero.  
Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ajustarán su actuación al principio 

de cooperación recíproca y su coordinación se efectuará a través de los órganos que a tal 
efecto establece esta Ley.

Artículo cuarto.  
1. Todos tienen el deber de prestar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el auxilio 

necesario en la investigación y persecución de los delitos en los términos previstos 
legalmente.

2. Las personas y entidades que ejerzan funciones de vigilancia, seguridad o custodia 
referidas a personal y bienes o servicios de titularidad pública o privada tienen especial 
obligación de auxiliar o colaborar en todo momento con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

CAPÍTULO II

Principios básicos de actuación

Artículo quinto.  
Son principios básicos de actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad los siguientes:

1. Adecuación al ordenamiento jurídico, especialmente:

a) Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento 
jurídico.

b) Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e 
imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, religión u 
opinión.
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c) Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo acto de 
corrupción y oponerse a él resueltamente.

d) Sujetarse en su actuación profesional, a los principios de jerarquía y subordinación. 
En ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la Constitución o a las 
Leyes.

e) Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos en 
la Ley.

2. Relaciones con la comunidad. Singularmente:

a) Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, 
arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.

b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con los 
ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger, siempre que las circunstancias lo 
aconsejen o fueren requeridos para ello. En todas sus intervenciones, proporcionarán 
información cumplida, y tan amplia como sea posible, sobre las causas y finalidad de las 
mismas.

c) En el ejercicio de sus funciones deberán actuar con la decisión necesaria, y sin 
demora cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable; rigiéndose al 
hacerlo por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de 
los medios a su alcance.

d) Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo 
racionalmente grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas, o en 
aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y 
de conformidad con los principios a que se refiere el apartado anterior.

3. Tratamiento de detenidos, especialmente:

a) Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán identificarse 
debidamente como tales en el momento de efectuar una detención.

b) Velarán por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se 
encuentren bajo su custodia y respetarán el honor y la dignidad de las personas.

c) Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos y 
requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una 
persona.

4. Dedicación profesional.
Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, 

en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la Ley y de la 
seguridad ciudadana.

5. Secreto profesional.
Deberán guardar riguroso secreto respecto a todas las informaciones que conozcan por 

razón o con ocasión del desempeño de sus funciones. No estarán obligados a revelar las 
fuentes de información salvo que el ejercicio de sus funciones o las disposiciones de la Ley 
les impongan actuar de otra manera.

6. Responsabilidad.
Son responsables personal y directamente por los actos que en su actuación profesional 

llevaren a cabo, infringiendo o vulnerando las normas legales, así como las reglamentarias 
que rijan su profesión y los principios enunciados anteriormente, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a las Administraciones Públicas por las 
mismas.

CAPÍTULO III

Disposiciones estatutarias comunes

Artículo sexto.  
1. Los Poderes Públicos promoverán las condiciones más favorables para una adecuada 

promoción profesional, social y humana de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
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Seguridad, de acuerdo con los principios de objetividad, igualdad de oportunidades, mérito y 
capacidad.

2. La formación y perfeccionamiento de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad se adecuará a los principios señalados en el artículo 5.º y se ajustarán a los 
siguientes criterios:

a) Tendrá carácter profesional y permanente.
b) Los estudios que se cursen en los centros de enseñanza dependientes de las 

diferentes Administraciones públicas podrán ser objeto de convalidación por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, que a tal fin tendrá en cuenta las titulaciones exigidas para el acceso a 
cada uno de ellos y la naturaleza y duración de dichos estudios.

c) Para impartir las enseñanzas y cursos referidos se promoverá la colaboración 
institucional de la Universidad, el Poder Judicial, el Ministerio Fiscal, las Fuerzas Armadas y 
de otras Instituciones, Centros o establecimientos que específicamente interesen a los 
referidos fines docentes.

3. Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán jurar o prometer 
acatamiento a la Constitución como norma fundamental del Estado.

4. Tendrán derecho a una remuneración justa que contemple su nivel de formación, 
régimen de incompatibilidades, movilidad por razones de servicio, dedicación y el riesgo que 
comporta su misión, así como la especificidad de los horarios de trabajo y su peculiar 
estructura.

5. Reglamentariamente se determinará su régimen de horario de servicio que se 
adaptará a las peculiares características de la función policial.

6. Los puestos de servicio en las respectivas categorías se proveerán conforme a los 
principios de mérito, capacidad y antigüedad, a tenor de lo dispuesto en la correspondiente 
reglamentación.

7. La pertenencia a las fuerzas y Cuerpos de Seguridad es causa de incompatibilidad 
para el desempeño de cualquier otra actividad pública o privada, salvo aquellas actividades 
exceptuadas de la legislación sobre incompatibilidades.

8. Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad no podrán ejercer en ningún 
caso el derecho de huelga, ni acciones sustitutivas del mismo o concertadas con el fin de 
alterar el normal funcionamiento de los servicios.

9. El régimen disciplinario, sin perjuicio de la observancia de las debidas garantías, 
estará inspirado en unos principios acordes con la misión fundamental que la Constitución 
les atribuye y con la estructura y organización jerarquizada y disciplinada propias de los 
mismos.

Artículo séptimo.  
1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

tendrán a todos los efectos legales el carácter de agentes de la autoridad.
2. Cuando se cometa delito de atentado, empleando en su ejecución armas de fuego, 

explosivos u otros medios de agresión de análoga peligrosidad, que puedan poner en peligro 
grave la integridad física de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tendrán al 
efecto de su protección penal la consideración de autoridad.

3. La Guardia Civil sólo tendrá consideración de fuerza armada en el cumplimiento de las 
misiones de carácter militar que se le encomienden, de acuerdo con el ordenamiento 
jurídico.

Artículo octavo.  
1. La jurisdicción ordinaria será la competente para conocer de los delitos que se 

cometan contra miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como de los 
cometidos por éstos en el ejercicio de sus funciones.

Cuando el hecho fuese constitutivo de falta, los jueces de instrucción serán competentes 
para la instrucción y el fallo, de conformidad con las normas de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Se exceptúa de lo dispuesto en los párrafos anteriores los supuestos en que sea 
competente la jurisdicción militar.
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2 El cumplimiento de la prisión preventiva y de las penas privativas de libertad por los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se realizarán en establecimientos 
penitenciarios ordinarios, con separación del resto de detenidos o presos.

3. La iniciación de procedimiento penal contra miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, no impedirá la incoación y tramitación de expedientes gubernativos o 
disciplinarios por los mismos hechos. No obstante, la resolución definitiva del expediente 
sólo podrá producirse cuando la sentencia recaída en el ámbito penal sea firme, y la 
declaración de hechos probados vinculará a la administración. Las medidas cautelares que 
puedan adoptarse en estos supuestos podrán prolongarse hasta que recaiga resolución 
definitiva en el procedimiento judicial, salvo en cuanto a la suspensión de sueldo en que se 
estará a lo dispuesto en la legislación general de funcionarios.

TÍTULO II

De las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo noveno.  
Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado ejercen sus funciones en todo el 

territorio nacional y están integradas por:

a) El Cuerpo Nacional de Policía, que es un Instituto Armado de naturaleza civil, 
dependiente del Ministro del Interior.

b) La Guardia Civil, que es un Instituto Armado de naturaleza militar, dependiente del 
Ministro del Interior, en el desempeño de las funciones que esta Ley le atribuye, y del 
Ministro de Defensa en el cumplimiento de las misiones de carácter militar que éste o el 
Gobierno le encomienden. En tiempo de guerra y durante el estado de sitio, dependerá 
exclusivamente del Ministro de Defensa.

Artículo diez.  
1. Corresponde al Ministro del Interior la administración general de la seguridad 

ciudadana y el mando superior de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como 
la responsabilidad de las relaciones de colaboración y auxilio con las Autoridades policiales 
de otros países, conforme a lo establecido en Tratados y Acuerdos Internacionales.

2. Bajo la inmediata autoridad del Ministro del Interior, dicho mando será ejercido en los 
términos establecidos en esta Ley por el Director de la Seguridad del Estado, del que 
dependen directamente las Direcciones Generales de la Guardia Civil y de la Policía, a 
través de las cuales coordinará la actuación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado.

3. En cada provincia, el Gobernador Civil ejercerá el mando directo de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, con sujeción a las directrices de los órganos 
mencionados en los apartados anteriores, sin perjuicio de la dependencia funcional de las 
unidades de Policía Judicial, respecto de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio 
Fiscal, en sus funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del 
delincuente.
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CAPÍTULO II

De las funciones

Artículo once.  
1. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tienen como misión proteger el libre 

ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana mediante el 
desempeño de las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de las Leyes y disposiciones generales, ejecutando las 
órdenes que reciban de las Autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias.

b) Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la conservación y custodia de los bienes 
que se encuentren en situación de peligro por cualquier causa.

c) Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicos que lo requieran.
d) Velar por la protección y seguridad de altas personalidades.
e) Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad ciudadana.
f) Prevenir la comisión de actos delictivos.
g) Investigar los delitos para descubrir y detener a los presuntos culpables, asegurar los 

instrumentos, efectos y pruebas del delito, poniéndolos a disposición del Juez o Tribunal 
competente y elaborar los informes técnicos y periciales procedentes.

h) Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan interés para el orden y la seguridad 
pública, y estudiar, planificar y ejecutar los métodos y técnicas de prevención de la 
delincuencia.

i) Colaborar con los servicios de protección civil en los casos de grave riesgo, catástrofe, 
o calamidad pública, en los términos que se establezcan en la legislación de protección civil.

2. Las funciones señaladas en el párrafo anterior serán ejercidas con arreglo a la 
siguiente distribución territorial de competencias:

a) Corresponde al Cuerpo Nacional de Policía ejercitar dichas funciones en las capitales 
de provincia y en los términos municipales y núcleos urbanos que el Gobierno determine.

b) La Guardia Civil las ejercerá en el resto del territorio nacional y su mar territorial.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los miembros del Cuerpo Nacional 
de Policía podrán ejercer las funciones de investigación y las de coordinación de los datos a 
que se refieren los apartados g) y h) del número 1 de este artículo, en todo el territorio 
nacional.

La Guardia Civil, para el desempeño de sus competencias propias, podrá asimismo 
realizar las investigaciones procedentes en todo el territorio nacional, cuando ello fuere 
preciso.

En todo caso de actuación fuera de su ámbito territorial, los miembros de cada Cuerpo 
deberán dar cuenta al otro de las mismas.

4. Sin perjuicio de la distribución de competencias del apartado 2 de este artículo, ambos 
Cuerpos deberán actuar fuera de su ámbito competencial por mandato judicial o del 
Ministerio Fiscal o, en casos excepcionales, cuando lo requiera la debida eficacia en su 
actuación; en ambos supuestos deberán comunicarlo de inmediato al Gobernador civil y a 
los mandos con competencia territorial o material; el Gobernador civil podrá ordenar la 
continuación de las actuaciones o, por el contrario, el pase de las mismas al Cuerpo 
competente, salvo cuando estuvieren actuando por mandato judicial o del Ministerio Fiscal.

5. En caso de conflicto de competencias, ya sea positivo o negativo, se hará cargo del 
servicio el Cuerpo que haya realizado las primeras actuaciones, hasta que se resuelva lo 
procedente por el Gobernador civil o las instancias superiores del Ministerio del Interior, sin 
perjuicio de lo dispuesto para la Policía Judicial.

6. Al objeto de conseguir la óptima utilización de los medios disponibles y la racional 
distribución de efectivos, el Ministerio del Interior podrá ordenar que cualesquiera de los 
Cuerpos asuma, en zonas o núcleos determinados, todas o algunas de las funciones 
exclusivas asignadas al otro Cuerpo.
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Artículo doce.  
1. Además de las funciones comunes establecidas en el artículo anterior, se establece la 

siguiente distribución material de competencias:

A) Serán ejercidas por el Cuerpo Nacional de Policía:

a) La expedición del documento nacional de identidad y de los pasaportes.
b) El control de entrada y salida del territorio nacional de españoles y extranjeros.
c) Las previstas en la legislación sobre extranjería, refugio y asilo, extradición, expulsión, 

emigración e inmigración.
d) La vigilancia e inspección del cumplimiento de la normativa en materia de juego.
e) La investigación y persecución de los delitos relacionados con la droga.
f) Colaborar y prestar auxilio a las policías de otros países, conforme a lo establecido en 

los Tratados o Acuerdos Internacionales sobre las Leyes, bajo la superior dirección del 
Ministro del Interior.

g) El control de las entidades y servicios privados de seguridad, vigilancia e 
investigación, de su personal, medios y actuaciones.

h) Aquellas otras que le atribuya la legislación vigente.

B) Serán ejercidas por la Guardia Civil:

a) Las derivadas de la legislación vigente sobre armas y explosivos.
b) El resguardo fiscal del Estado y las actuaciones encaminadas a evitar y perseguir el 

contrabando.
c) La vigilancia del tráfico, tránsito y transporte en las vías públicas interurbanas.
d) La custodia de vías de comunicación terrestre, costas, fronteras, puertos, aeropuertos 

y centros e instalaciones que por su interés lo requieran.
e) Velar por el cumplimiento de las disposiciones que tiendan a la conservación de la 

naturaleza y medio ambiente, de los recursos hidráulicos, así como de la riqueza cinegética, 
piscícola, forestal y de cualquier otra índole relacionada con la naturaleza.

f) La conducción interurbana de presos y detenidos.
g) Aquellas otras que le atribuye la legislación vigente.

2. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado están obligadas a la cooperación 
recíproca en el desempeño de sus competencias respectivas.

3. Las dependencias del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil actuarán 
recíprocamente como oficinas para la recepción y tramitación de los documentos dirigidos a 
las autoridades de cualquiera de los dos Institutos.

CAPÍTULO III

De la Guardia Civil

Artículo trece.  
1. El Cuerpo de la Guardia Civil se estructura jerárquicamente según los diferentes 

empleos, de conformidad con su naturaleza militar.
2. El régimen estatutario de la Guardia Civil será el establecido en la presente Ley, en las 

normas que la desarrollan y en el ordenamiento militar.

Artículo catorce.  
1. El Ministerio del Interior dispondrá todo lo concerniente a servicios de la Guardia Civil 

relacionados con la seguridad ciudadana y demás competencias atribuidas por esta Ley, así 
como a sus retribuciones, destinos, acuartelamientos y material.

2. Conjuntamente, los Ministros de Defensa e Interior dispondrán todo lo referente a la 
selección, formación, perfeccionamiento, armamento y despliegue territorial, y propondrán al 
Gobierno el nombramiento del titular de la Dirección General de la Guardia Civil, así como la 
normativa reguladora del voluntariado especial para la prestación del servicio militar en la 
misma.
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3. El Ministro de Defensa dispondrá lo concerniente al régimen de ascensos y 
situaciones del personal, así como a las misiones de carácter militar que se encomienden a 
la Guardia Civil, ejerciendo, respecto al voluntariado especial para la prestación del servicio 
militar en la misma las competencias que normativamente le correspondan.

Artículo quince.  
1. La Guardia Civil, por su condición de instituto armado de naturaleza militar, a efectos 

disciplinarios, se regirá por su normativa específica. Cuando la Guardia Civil actúe en el 
cumplimiento de misiones de carácter militar o cuando el personal de dicho Cuerpo se 
integre en unidades militares, resultará de aplicación el régimen disciplinario de las Fuerzas 
Armadas.

En todo caso, será competente para la imposición de la sanción de separación del 
servicio el Ministro de Defensa, a propuesta del de Interior.

2. Los miembros de la Guardia Civil no podrán pertenecer a partidos políticos o 
sindicatos ni hacer peticiones colectivas: individualmente podrán ejercer el derecho de 
petición en los términos establecidos en su legislación especifica.

CAPÍTULO IV

De la Policía

Artículos dieciséis a veintiocho.  

(Derogados)

CAPÍTULO V

De la organización de Unidades de Policía Judicial

Artículo veintinueve.  
1. Las funciones de Policía Judicial que se mencionan en el artículo 126 de la 

Constitución serán ejercidas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a través de 
las Unidades que se regulan en el presente capítulo.

2. Para el cumplimiento de dicha función tendrán carácter colaborador de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado el personal de Policía de las Comunidades Autónomas y 
de las Corporaciones Locales.

Artículo treinta.  
1. El Ministerio del Interior organizará con funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado que cuenten con la adecuada formación especializada, Unidades de 
Policía Judicial, atendiendo a criterios territoriales y de especialización delictual, a las que 
corresponderá esta función con carácter permanente y especial.

2. Las referidas Unidades orgánicas de Policía Judicial podrán adscribirse, en todo o en 
parte, por el Ministerio del Interior, oído el Consejo General del Poder Judicial, a 
determinados Juzgados y Tribunales. De igual manera podrán adscribirse al Ministerio 
Fiscal, oído el Fiscal General del Estado.

Artículo treinta y uno.  
1. En el cumplimiento de sus funciones, los funcionarios adscritos a Unidades de Policía 

Judicial dependen orgánicamente del Ministerio del Interior y funcionalmente de los Jueces, 
Tribunales o Ministerio Fiscal que estén conociendo del asunto objeto de su investigación.

2. Los Jueces o Presidentes de los respectivos órganos del orden jurisdiccional penal, 
así como los Fiscales Jefes podrán solicitar la intervención en una investigación de 
funcionarios o medios adscritos a Unidades orgánicas de Policía Judicial por conducto del 
Presidente del Tribunal Supremo o de los Presidentes de los Tribunales Superiores de 
Justicia o del Fiscal general del Estado, respectivamente.
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Artículo treinta y dos.  
La Policía Judicial constituye una función cuya especialización se cursará en los Centros 

de Formación y Perfeccionamiento de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, con participación de miembros de la Judicatura y del Ministerio Fiscal, o, 
complementariamente, en el Centro de Estudios Judiciales.

La posesión del diploma correspondiente será requisito necesario para ocupar puestos 
en las Unidades de Policía Judicial que se constituyan.

Artículo treinta y tres.  
Los funcionarios adscritos a las Unidades de Policía Judicial desempeñarán esa función 

con carácter exclusivo, sin perjuicio de que puedan desarrollar también las misiones de 
prevención de la delincuencia y demás que se les encomienden, cuando las circunstancias 
lo requieran, de entre las correspondientes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado.

Artículo treinta y cuatro.  
1. Los funcionarios de las Unidades de Policía Judicial no podrán ser removidos o 

apartados de la investigación concreta que se les hubiera encomendado, hasta que finalice 
la misma o la fase del procedimiento judicial que la originara, si no es por decisión o con la 
autorización del Juez o Fiscal competente.

2. En las diligencias o actuaciones que lleven a cabo, por encargo y bajo la supervisión 
de los Jueces, Tribunales o Fiscales competentes de lo Penal, los funcionarios integrantes 
de las Unidades de Policía Judicial tendrán el carácter de comisionados de dichos Jueces, 
Tribunales y Fiscales, y podrán requerir el auxilio necesario de las Autoridades y, en su caso, 
de los particulares.

Artículo treinta y cinco.  
Los Jueces y Tribunales de lo Penal y el Ministerio Fiscal tendrán, respecto los 

funcionarios integrantes de Unidades de Policía Judicial que le sean adscritas y de aquellos 
a que se refiere el número 2 del artículo 31 de esta Ley, las siguientes facultades:

a) Les darán las órdenes e instrucciones que sean necesarias, en ejecución de lo 
dispuesto en las normas de Enjuiciamiento Criminal y Estatutos del Ministerio Fiscal.

b) Determinarán, en dichas órdenes o instrucciones, el contenido y circunstancias de las 
actuaciones que interesen a dichas Unidades.

c) Controlarán la ejecución de tales actuaciones, en cuanto a la forma y los resultados.
d) Podrán instar el ejercicio de la potestad disciplinaria, en cuyo caso emitirán los 

informes que puedan exigir la tramitación de los correspondientes expedientes, así como 
aquellos otros que considere oportunos. En estos casos recibirán los testimonios de las 
resoluciones recaídas.

Artículo treinta y seis.  
Salvo lo dispuesto en este capítulo, el régimen funcionarial del personal integrado en las 

Unidades Policía Judicial será el de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
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TÍTULO III

De las Policías de las Comunidades Autónomas

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo treinta y siete.  
1. Las Comunidades Autónomas en cuyos Estatutos esté previsto podrán crear Cuerpos 

de Policía para el ejercicio de las funciones de vigilancia y protección a que se refiere el 
artículo 148.1.22 de la Constitución y las demás que le atribuye la presente Ley.

2. Las Comunidades Autónomas que no hicieran uso de la posibilidad prevista en el 
apartado anterior podrán ejercer las funciones enunciadas en el artículo 148.1.22 de la 
Constitución, de conformidad con los artículos 39 y 47 de esta Ley.

3. Las Comunidades Autónomas cuyos estatutos no prevean la creación de Cuerpos de 
Policía también podrán ejercer las funciones de vigilancia y protección a que se refiere el 
artículo 148.1.22 de la Constitución mediante la firma de acuerdos de cooperación específica 
con el Estado.

CAPÍTULO II

De las competencias de las Comunidades Autónomas

Artículo treinta y ocho.  
Las Comunidades Autónomas, a que se refiere el número 1 del artículo anterior, podrán 

ejercer, a través de sus Cuerpos de Policía, las siguientes funciones:

1. Con carácter de propias:

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los 
órganos de la Comunidad Autónoma.

b) La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y 
dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el 
normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad de los usuarios de sus servicios.

c) La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la 
Comunidad Autónoma, denunciando toda actividad ilícita.

d) El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de 
la propia Comunidad Autónoma.

2. En colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado:

a) Velar por el cumplimiento de las Leyes y demás disposiciones del Estado y garantizar 
el funcionamiento de los servicios públicos esenciales.

b) Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el artículo 
29.2 de esta Ley.

c) Vigilar los espacios públicos, proteger las manifestaciones y mantener el orden en 
grandes concentraciones humanas.

El ejercicio de esta función corresponderá, con carácter prioritario, a los Cuerpos de 
Policía de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de la intervención de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado cuando, bien a requerimiento de las Autoridades de la 
Comunidad Autónoma, o bien por decisión propia, lo estimen necesario las Autoridades 
estatales competentes.

3. De prestación simultánea e indiferenciada con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado:
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a) La cooperación a la resolución amistosa de los conflictos privados cuando sean 
requeridos para ello.

b) La prestación de auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, 
participando en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de protección 
civil.

c) Velar por el cumplimiento de las disposiciones que tiendan a la conservación de la 
naturaleza y medio ambiente, recursos hidráulicos, así como la riqueza cinegética, piscícola, 
forestal y de cualquier otra índole relacionada con la naturaleza.

Artículo treinta y nueve.  
Corresponde a las Comunidades Autónomas, de conformidad con la presente Ley y con 

la de Bases de Régimen Local, coordinar al actuación de las Policías Locales en el ámbito 
territorial de la Comunidad, mediante el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Establecimientos de las normas-marco a las que habrán de ajustarse los Reglamentos 
de Policías Locales, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y en la de Bases de 
Régimen Local.

b) Establecer o propiciar, según los casos, la homogeneización de los distintos Cuerpos 
de Policías Locales, en materia de medios técnicos para aumentar la eficacia y colaboración 
de éstos, de uniformes y de retribuciones.

c) Fijar los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de las Policías 
Locales, determinando los distintos niveles educativos exigibles para cada categoría, sin 
que, en ningún caso, el nivel pueda ser inferior a graduado escolar.

d) Coordinar la formación profesional de las Policías Locales, mediante la creación de 
Escuelas de Formación de Mandos y de Formación Básica.

CAPÍTULO III

Del régimen estatutario de las Policías de las Comunidades Autónomas

Artículo cuarenta.  
El régimen estatutario de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas vendrá 

determinado, de conformidad con lo establecido en el artículo 149.1.18 de la Constitución, 
por los principios generales del título I de esta Ley, por lo establecido en este capítulo y por 
lo que dispongan al efecto los Estatutos de Autonomía y la legislación de las Comunidades 
Autónomas, así como por los Reglamentos específicos de cada Cuerpo.

Artículo cuarenta y uno.  
1. Corresponde a los órganos competentes de cada Comunidad Autónoma, previo 

informe del Consejo, a que se refiere el artículo 48 de esta Ley, la creación de sus Cuerpos 
de Policía, así como su modificación y supresión en los casos en que así se prevea en los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

2. Los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas son Institutos armados de 
naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada.

3. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los citados Cuerpos deberán vestir 
el uniforme reglamentario, salvo los casos excepcionales que autoricen las Juntas de 
Seguridad.

4. Los miembros de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas estarán 
dotados de los medios técnicos y operativos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones, pudiendo portar armas de fuego. El otorgamiento de la licencia de armas 
competerá, en todo caso, al Gobierno de la Nación.

Artículo cuarenta y dos.  
Los cuerpos de policía de las comunidades autónomas sólo podrán actuar en el ámbito 

territorial de la comunidad autónoma respectiva, salvo en situaciones de emergencia, previo 
requerimiento de las autoridades estatales.
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No obstante, cuando ejerzan funciones de protección de autoridades públicas de la 
comunidad autónoma, podrán actuar fuera del ámbito territorial respectivo, previa 
autorización del Ministerio del Interior y, cuando proceda, comunicación al órgano de 
gobierno de la comunidad autónoma correspondiente, con las condiciones y requisitos que 
se determinen reglamentariamente.

Artículo cuarenta y tres.  
1. Los Mandos de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas se designarán 

por las Autoridades competentes de la Comunidad Autónoma, entre Jefes, Oficiales y 
Mandos de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

2. Durante su permanencia en la Policía de la Comunidad Autónoma, dichos Jefes, 
Oficiales y Mandos pasarán a la situación que reglamentariamente corresponda en su Arma 
o Cuerpo de procedencia, al cual podrán reintegrarse en cualquier momento que lo soliciten.

3. Un porcentaje de las vacantes de los citados puestos de mando podrá ser cubierto, 
mediante promoción interna, entre los miembros del propio Cuerpo de Policía de la 
Comunidad Autónoma, en el número, con las condiciones y requisitos que determinen el 
Consejo a que se refiere el artículo 48 de esta Ley.

4. Los Mandos de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas habrán de 
realizar, una vez designados y antes de su adscripción, un curso de especialización 
homologado por el Ministerio del Interior para el mando peculiar de estos Cuerpos.

Artículo cuarenta y cuatro.  
La selección, el ingreso, la promoción y formación de los miembros de los Cuerpos de 

Policía de las Comunidades Autónomas se regulará y organizará por las respectivas 
Comunidades Autónomas, sin perjuicio de lo establecido en los respectivos Estatutos.

TÍTULO IV

De la colaboración y coordinación entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas

CAPÍTULO I

De la colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los 
Cuerpos de policía de las Comunidades Autónomas

Artículo cuarenta y cinco.  
Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de 

Policía de las Comunidades Autónomas deberán prestarse mutuo auxilio e información 
recíproca en el ejercicio de sus funciones respectivas.

Artículo cuarenta y seis.  
1. Cuando las Comunidades Autónomas que, según su Estatuto, puedan crear Cuerpos 

de Policía no dispongan de los medios suficientes para el ejercicio de las funciones previstas 
en el artículo 38.1 y 2.c) de la presente Ley, podrán recabar, a través de las Autoridades del 
Estado el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, correspondiendo en 
este caso a las Autoridades gubernativas estatales la determinación del modo y forma de 
prestar el auxilio solicitado. En caso de considerarse procedente su intervención, las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado actuarán bajo el mando de sus Jefes naturales.

2. En el resto de los casos, cuando en la prestación de un determinado servicio o en la 
realización de una actuación concreta concurran, simultáneamente, miembros o Unidades de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Policía de la Comunidad Autónoma, 
serán los Mandos de los primeros los que asuman la dirección de la operación.
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CAPÍTULO II

De la adscripción de Unidades del Cuerpo Nacional de Policía a las 
Comunidades Autónomas

Artículo cuarenta y siete.  
Las Comunidades Autónomas incluidas en el apartado 2 del artículo 37 de la presente 

Ley, podrán solicitar del Gobierno de la Nación, a través del Ministerio del Interior, para el 
ejercicio de las funciones previstas en el artículo 38.1 de aquélla, la adscripción de Unidades 
del Cuerpo Nacional de Policía.

Las condiciones de dicha adscripción se determinarán en acuerdos administrativos de 
colaboración de carácter específico, que deberán respetar, en todo caso, los siguientes 
principios:

– La adscripción deberá afectar a Unidades operativas completas y no a miembros 
individuales del citado Cuerpo.

– Las Unidades adscritas dependerán, funcionalmente, de las Autoridades de la 
Comunidad Autónoma, y orgánicamente del Ministerio del Interior.

– Dichas Unidades actuarán siempre bajo el mando de sus Jefes naturales.
– En cualquier momento podrán ser reemplazadas por otras, a iniciativa de las 

Autoridades estatales, oídas las Autoridades de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO III

De los órganos de coordinación

Artículo cuarenta y ocho.  
1. Para garantizar la coordinación entre las políticas de seguridad pública del Estado y 

de las Comunidades Autónomas se crea el Consejo de Política de Seguridad, que estará 
presidido por el Ministro del Interior e integrado por los Consejeros de Interior o Gobernación 
de las Comunidades Autónomas y por un número igual de representantes del Estado 
designados por el Gobierno de la Nación.

2. El Consejo de Política de Seguridad ejercerá las siguientes competencias:

– Aprobar los planes de coordinación en materia de seguridad y de infraestructura 
policial.

– Informar las plantillas de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y sus 
modificaciones. El Consejo podrá establecer el número máximo de los efectivos de las 
plantillas.

– Aprobar directivas y recomendaciones de carácter general.
– Informar las disposiciones que dicten las Comunidades Autónomas, en relación con 

sus propios Cuerpos de Policía, así como la de creación de éstos.
– Informar los convenios de cooperación, en materia de seguridad entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas.
– Las demás que le atribuya la legislación vigente.

3. Para su adecuado funcionamiento el Consejo de Política de Seguridad elaborará un 
Reglamento de régimen interior que será aprobado por el mismo.

Artículo cuarenta y nueve.  
1. Dentro del Consejo de Política de Seguridad funcionará un Comité de Expertos 

integrado por ocho representantes, cuatro del Estado y cuatro de las Comunidades 
Autónomas, designados estos últimos anualmente por los miembros del Consejo de Política 
de Seguridad que representen a las Comunidades Autónomas. Dicho Comité tendrá la 
misión de asesorar técnicamente a aquél y preparar los asuntos que posteriormente vayan a 
ser debatidos en el Pleno del mismo y con carácter específico:
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– Elaborar y proponer fórmulas de coordinación.
– Preparar acuerdos de cooperación.
– Proponer programas de formación y perfeccionamiento de las Policías.
– Elaborar planes de actuación conjunta.

2. El Reglamento de régimen interior del Consejo de Política de Seguridad determinará 
las normas de composición y funcionamiento del Comité de Expertos.

Artículo cincuenta.  
1. En las Comunidades Autónomas que dispongan de Cuerpos de Policía propios podrá 

constituirse una Junta de Seguridad, integrada por igual número de representantes del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, con la misión de coordinar la actuación de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de Policía de la Comunidad 
Autónoma, en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. La Junta de Seguridad será el órgano competente para resolver las incidencias que 
pudieran surgir en la colaboración entre los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y de los Cuerpos de Policía de la Comunidad Autónoma a tal efecto, 
las Autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y los Gobernadores civiles 
deberán informar periódicamente a dicha Junta acerca de las deficiencias que se observen 
en la coordinación, mutuo auxilio e información recíproca entre aquéllos, indicando las 
medidas oportunas para corregir los problemas suscitados.

TÍTULO V

De las Policías Locales

Artículo cincuenta y uno.  
1. Los municipios podrán crear cuerpos de policía propios, de acuerdo con lo previsto en 

la presente ley, en la Ley de Bases de Régimen Local y en la legislación autonómica.
2. En los municipios donde no exista policía municipal, los cometidos de ésta serán 

ejercidos por el personal que desempeñe funciones de custodia y vigilancia de bienes, 
servicios e instalaciones, con la denominación de guardas, vigilantes, agentes, alguaciles o 
análogos.

3. Dichos cuerpos sólo podrán actuar en el ámbito territorial del municipio respectivo, 
salvo en situaciones de emergencia y previo requerimiento de las autoridades competentes.

No obstante, cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las 
corporaciones locales, podrán actuar fuera del término municipal respectivo, con autorización 
del Ministerio del Interior o de la correspondiente autoridad de la comunidad autónoma que 
cuente con cuerpo de policía autonómica, cuando desarrollen íntegramente esas 
actuaciones en el ámbito territorial de dicha comunidad autónoma.

Artículo cincuenta y dos.  
1. Los Cuerpos de Policía Local son Institutos armados, de naturaleza civil con estructura 

y organización jerarquizada, rigiéndose, en cuanto a su régimen estatutario, por los 
principios generales de los capítulos II y III del título I y por la sección cuarta del capítulo IV 
del título II de la presente Ley, con adecuación que exija la dependencia de la Administración 
correspondiente, las disposiciones dictadas al respecto por las Comunidades Autónomas y 
los Reglamentos específicos para cada cuerpo y demás normas dictadas por los 
correspondientes Ayuntamientos.

2. Por lo que respecta al ejercicio de los derechos sindicales, y en atención a la 
especificidad de las funciones de dichos Cuerpos, les será de aplicación la Ley que se dicte 
en cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional segunda, apartado 2, de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

3. Será también de aplicación a los miembros de dichos Cuerpos lo dispuesto, respecto 
a los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, en el artículo 41.3 de la presente 
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Ley; si bien la facultad que en el mismo se atribuye a las Juntas de Seguridad corresponderá 
al Gobernador Civil respectivo.

Artículo cincuenta y tres.  
1. Los Cuerpos de Policía Local deberán ejercer las siguientes funciones:

a) Proteger a las Autoridades de las Corporaciones Locales, y vigilancia o custodia de 
sus edificios e instalaciones.

b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido 
en las normas de circulación.

c) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano.
d) Policía Administrativa, en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones 

municipales dentro del ámbito de su competencia.
e) Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el artículo 

29.2 de esta Ley.
f) La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, 

participando, en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de Protección 
Civil.

g) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión 
de actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las Juntas de Seguridad.

h) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas en la protección de las 
manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, 
cuando sean requeridos para ello.

i) Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello.

2. Las actuaciones que practiquen los Cuerpos de Policía Local en el ejercicio de las 
funciones previstas en los apartados c) y g) precedentes deberán ser comunicadas a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado competentes.

3. En los municipios de gran población y en las Ciudades con Estatuto de Autonomía 
podrá asignarse, por el Pleno de la Corporación o por sus respectivas Asambleas, al 
ejercicio exclusivo de las funciones previstas en el párrafo b) del apartado 1 a parte de los 
funcionarios pertenecientes a las mismas, que tendrán la consideración de agentes de la 
autoridad, subordinados a los miembros de los respectivos Cuerpos de Policía Local, sin 
integrarse en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de manera que ello no comporte un 
incremento en el número de efectivos ni en los costes de personal.

Los funcionarios integrantes de los Cuerpos referidos en el párrafo anterior se regirán 
por las normas contenidas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, y las demás normas que se dicten en desarrollo y aplicación de la 
misma.

Artículo cincuenta y cuatro.  
1. En los municipios que tengan Cuerpo de Policía propio, podrá constituirse una Junta 

Local de Seguridad, que será el órgano competente para establecer las formas y 
procedimientos de colaboración entre los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en su ámbito territorial.

2. La constitución de dichas Juntas y su composición se determinará reglamen-
tariamente. La presidencia corresponderá al Alcalde, salvo que concurriera a sus sesiones el 
Gobernador civil de la provincia, en cuyo caso, la presidencia será compartida con éste.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
1. En el Cuerpo Nacional de Policía se integrarán los funcionarios de los Cuerpos 

Superiores de Policía y de Policía Nacional, que quedan extinguidos.
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La integración en las Escalas previstas en el artículo 17 de esta Ley se realizará en la 
forma siguiente:

En la Escala Superior:

Primera categoría: Comisarios Principales, Coroneles y el número de Comisarios y 
Tenientes Coroneles que reglamentariamente se determine de acuerdo con la disposición 
adicional tercera 1.

Segunda categoría: Comisarios, Tenientes Coroneles y Comandantes.

En la Escala Ejecutiva:

Primera categoría: Subcomisarios, Capitanes e Inspectores de primera.
Segunda categoría: Tenientes e Inspectores de segunda y tercera.

En la Escala de Subinspección:

Suboficiales.

En la Escala Básica:

Primera categoría: Cabos.
Segunda categoría: Policías Nacionales.

2. Dentro de cada Escala, la integración se hará por riguroso orden de empleo o 
categoría y antigüedad en los mismos, sobre la base de otorgar la misma puntuación al 
empleo de Coronel y a la categoría de Comisario principal; al empleo de Teniente Coronel y 
a la categoría de Comisario; al empleo de Capitán y a la categoría de Inspector de primera, y 
al empleo de Teniente y a la categoría de Inspector de segunda.

3. Los miembros de las Fuerzas Armadas que hasta la entrada en vigor de la presente 
Ley Orgánica venían prestando servicio en el Cuerpo de Policía Nacional, podrán optar, en 
el plazo de seis meses desde dicha entrada en vigor, por integrarse definitivamente en las 
Escalas correspondientes del Cuerpo Nacional de Policía, en cuyo caso pasarán a la 
situación militar de retirado, o por reintegrarse a su Arma o Cuerpo de procedencia.

4. El personal del Cuerpo de la Policía Nacional escalafonado como especialista en la 
Música y Ayudantes Técnicos de Sanidad, se incorporará a las respectivas Escalas y 
categorías del nuevo Cuerpo Nacional de Policía, en el lugar que les pueda corresponder 
con arreglo a su empleo y antigüedad, sin perjuicio de que continúen rigiéndose, en cuanto 
no se oponga a lo dispuesto en esta Ley, y hasta tanto se desarrollen sus especiales 
características, por las normas que los regulan.

5. Los miembros del extinguido Servicio de Tráfico, que figuran en escalafón aparte, se 
incorporarán al nuevo Cuerpo Nacional de Policía, en el lugar que les pueda corresponder 
con arreglo a su empleo y antigüedad.

6. Los miembros del Cuerpo de Policía Nacional que ingresaron por convocatorias 
especiales para el Batallón de Conductores, prestarán los servicios propios de su empleo en 
cualquier destino que pudiera corresponderles.

7. Los Subcomisarios, Capitanes e Inspectores de primera, integrados en la Escala 
Ejecutiva, que en la fecha de promulgación de esta Ley hubieren alcanzado una antigüedad 
en el Cuerpo o Carrera de procedencia, igual o superior a quince años, podrán quedar 
integrados en la Escala Superior, previa superación de las pruebas y cursos que al efecto se 
determinen.

En todo caso, para concurrir a dichas pruebas, será preciso en el caso de los Oficiales 
procedentes del Ejército, llevar un mínimo de tres años con destino en la Policía Nacional en 
la fecha de la convocatoria de estas pruebas.

8. (Derogado)
9. A los efectos previstos en esta disposición, serán computables como de carrera militar 

los cuatro años de estudios en la Academia Militar de los Oficiales procedentes de las 
Fuerzas Armadas.

Segunda.  
1. La integración a que se refiere la disposición anterior no supondrá variación 

económica alguna para los funcionarios de los Cuerpos mencionados durante el presente 
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ejercicio, que seguirán percibiendo las retribuciones correspondientes a su anterior empleo o 
categoría, de acuerdo con la normativa vigente.

2. Los Oficiales integrados en la Escala Ejecutiva, con arreglo a lo establecido en la 
disposición anterior, que hubieren alcanzado títulos del grupo A, mantendrán las 
retribuciones básicas correspondientes a dichos títulos. No obstante, todos los funcionarios 
integrados en la misma categoría percibirán idénticas remuneraciones globales, en cuanto 
por su pertenencia a la misma.

Tercera.  
Si, como consecuencia de la integración en el Cuerpo Nacional de Policía, de los 

miembros de los Cuerpos Superior de Policía y Policía Nacional y de la subsiguiente 
aprobación de las plantillas correspondientes, resultase una inadecuada distribución de 
efectivos, en las Escalas, categorías o en las Unidades, el personal sobrante podrá optar 
entre:

a) El traslado o destino a los servicios en que haya vacantes de la Escala o categoría a 
que pertenezca, con la correspondiente compensación económica, de conformidad con lo 
legalmente establecido.

b) La ocupación de plazas vacantes, en el destino en que se encuentre, cuyas funciones, 
sin ser exactamente las correspondientes a su Escala, sean las más afines dentro de lo 
posible, manteniendo las percepciones económicas de la Escala a que pertenezca.

c) El pase a la situación de segunda actividad, previa concesión del Ministerio del 
Interior, en el número y condiciones que se determinen, siempre que les resten menos de 
quince años para alcanzar la edad de jubilación.

d) El pase a la situación de excedencia forzosa, con los derechos y obligaciones 
previstos reglamentariamente.

Cuarta.  

1. (Derogado)
2. Mientras no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario del régimen disciplinario del 

Cuerpo Nacional de Policía, y en aquellos aspectos que no estén directamente regulados en 
esta Ley, se aplicará a los miembros de los dos colectivos que se integran en dicho Cuerpo 
las previsiones del Real Decreto 1346/1984, de 11 de julio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  

(Derogada)

Segunda.  

(Derogada)

Tercera.  
1. El Gobierno, a propuesta del Ministerio del Interior, aprobará el Reglamento orgánico y 

de servicio del Cuerpo Nacional de Policía, así como las plantillas de las Escalas y 
categorías de dicho Cuerpo, por una sola vez.

2. El Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministros de Defensa e Interior, aprobará el 
Reglamento orgánico y de servicio de la Guardia Civil, así como las plantillas y empleos de 
dicho Cuerpo, por una sola vez.

3. Las plantillas orgánicas de las distintas Unidades dependientes de la Dirección de la 
Seguridad del Estado se fijarán por el Ministro del Interior.

4. Los Ministerios de Economía y Hacienda y de Interior darán conjuntamente las 
instrucciones relativas a las misiones de resguardo fiscal, encomendadas al Cuerpo de la 
Guardia Civil.
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5. El Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Defensa e Interior, 
determinará la extensión del mar territorial sobre el que se ejercerán las competencias 
atribuidas por esta Ley al Cuerpo de la Guardia Civil.

Cuarta.  
Las referencias a la Policía y a los Cuerpos Superior de Policía y de Policía Nacional, 

contenidas en la legislación vigente, se considerarán hechas al Cuerpo Nacional de Policía.

Quinta.  Colaboración para la prestación de servicios de policía local.

En los supuestos en los que dos o más municipios limítrofes, pertenecientes a una 
misma Comunidad Autónoma, no dispongan separadamente de recursos suficientes para la 
prestación de los servicios de policía local, podrán asociarse para la ejecución de las 
funciones asignadas a dichas policías en esta Ley.

En todo caso, el acuerdo de colaboración para la prestación de servicios por los Cuerpos 
de Policía Local dependientes de los respectivos municipios respetará las condiciones que 
se determinen por el Ministerio del Interior y contará con la autorización de éste o, en su 
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente con arreglo a lo que disponga su 
respectivo Estatuto de Autonomía.

Sexta.  

(Derogada)

Séptima.  Representación de los funcionarios titulares de las Plazas de Facultativos y 
Técnicos en el Consejo de Policía.

(Derogada)

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
1. Lo dispuesto en la presente Ley no será de aplicación a la competencia que el artículo 

17 del Estatuto de Autonomía atribuye a las instituciones del País Vasco en materia de 
régimen de la Policía Autónoma, para la protección de las personas y bienes y el 
mantenimiento del orden público dentro del territorio autónomo, que seguirá regulándose por 
dicho Estatuto en la forma en que se determina por el mismo.

2. No obstante lo establecido en el número anterior, los artículos 5, 6, 7 y 8 que 
contienen los principios básicos de actuación, y las disposiciones estatutarias comunes, por 
su carácter general, se aplicarán al régimen de la policía autónoma del País Vasco.

3. La coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y la Policía 
Autónoma en el territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se realizará por la 
Junta de Seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 y la disposición transitoria 
cuarta del Estatuto de Autonomía del País Vasco.

Segunda.  
1. La Policía Autónoma de Cataluña se rige por su Estatuto de Autonomía y normas que 

lo desarrollen, respecto a las que la presente Ley tendrá carácter supletorio, de conformidad 
con el artículo 13.1 de aquél.

2. No obstante lo establecido en el número anterior, por su carácter general, serán de 
aplicación directa al régimen de la Policía Autónoma de Cataluña, los artículos 5, 6, 7 y 8 de 
esta Ley, y, en virtud de lo dispuesto respectivamente en los apartados 2.c), 7 y 4, del 
artículo 13 del Estatuto de Cataluña, los artículos 38, 43 y 46 de la misma.

3. La coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y la Policía 
Autónoma en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cataluña, se realizará por la Junta 
de Seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 13 del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña.
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Tercera.  
1. La Policía Foral de Navarra se regirá por la Ley Orgánica 13/1982,de 10 de agosto, de 

Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y normas que la desarrollan, 
respecto de las que la presente Ley tendrá carácter supletorio.

2. No obstante, lo establecido en el número anterior, por su carácter general, serán de 
aplicación directa al régimen de la Policía Foral, los artículos 5, 6, 7, 8, 43 y 46 de esta Ley, 
sin perjuicio de las competencias que corresponden a Navarra en materia de regulación del 
régimen de Policía, en virtud de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto; asimismo, y de 
conformidad con el artículo 51.2 de la citada Ley Orgánica, podrán aplicarse los artículos 38 
y 39 de esta Ley si así se establece en la normativa propia de la Comunidad Foral de 
Navarra.

3. La coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y la Policía 
Foral de Navarra se realizará por la Junta de Seguridad, de acuerdo con lo previsto por el 
artículo 51.2 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral.

Cuarta.  
Cuando las Comunidades Autónomas, a que hace referencia el apartado 2 del artículo 

37 de esta Ley, ejerzan sus funciones en la forma prevista en el artículo 47, la financiación 
de las mismas se hará al 50 por 100 con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Si las referidas Comunidades Autónomas optasen por crear Cuerpos de Policía propios, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del referido artículo, no les será de aplicación lo 
establecido en la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Quinta.  Régimen específico del sistema de provisión de puestos de trabajo de los catálogos 
de las unidades adscritas a la Secretaría de Estado de Seguridad.

Por razones de confidencialidad y seguridad de la información, se habilita al Gobierno 
para que regule las especificidades del sistema de provisión de puestos incluidos en los 
catálogos de puestos de trabajo de aquellas unidades que dependan de la Secretaría de 
Estado de Seguridad y no dispongan de normativa específica en los términos previstos en el 
artículo 4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Dichas especificidades se referirán, en su caso, al procedimiento de valoración de los 
méritos en los concursos de provisión de los puestos y al régimen de publicidad, incluyendo 
las eventuales restricciones al mismo y las garantías de los derechos de los interesados.

La determinación del sistema de provisión de dichos puestos como de concurso o libre 
designación se efectuará atendiendo a las razones de confidencialidad y seguridad 
anteriormente señaladas.

Sexta.  Carácter de ley orgánica.

Tienen el carácter de ley orgánica los preceptos que se contienen en los títulos I, III, IV y 
V y en el título II, salvo los artículos 10, 11.2 a 6 y 12.1, la disposición adicional tercera y las 
disposiciones finales, excepto la disposición final quinta.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
A la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica, quedan derogadas, en su totalidad, 

las Leyes de 15 de marzo de 1940; de 23 de noviembre de 1940; de 2 de septiembre de 
1941; 24/1970, de 2 de diciembre, y 55/1978, de 4 de diciembre. Quedan, asimismo, 
derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo preceptuado en 
la presente Ley.
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§ 5

Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Armas. [Inclusión parcial]

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 1993
Última modificación: 9 de julio de 2011

Referencia: BOE-A-1993-6202

[ . . . ]

REGLAMENTO DE ARMAS

CAPÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Sección 1. Objeto y ámbito

Artículo 1.  
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, 7, 23 y siguientes de la Ley 

Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, el presente 
Reglamento regula los requisitos y condiciones de la fabricación y reparaciones de armas, 
sus imitaciones y réplicas, y de sus piezas fundamentales, así como todo lo concerniente a 
su circulación, almacenamiento y comercio, su adquisición y enajenación, su tenencia y 
utilización, determinando las medidas de control necesarias para el cumplimiento de tales 
requisitos y condiciones, con objeto de salvaguardar la seguridad pública. Sus preceptos 
serán supletorios de cualquier otra disposición que, con distinta finalidad, contenga normas 
referentes a dichas materias.

2. Se entenderá por pieza todo elemento o elemento de repuesto específicamente 
concebido para un arma de fuego e indispensable para su funcionamiento y todo dispositivo, 
concebido o adaptado para disminuir el sonido causado por el disparo de un arma de fuego.

Se considerarán piezas fundamentales o componentes esenciales: De armas de fuego 
cortas, el armazón, el cerrojo o cilindro y el cañón; de armas de fuego largas, rayadas o de 
ánima lisa, la caja o cajón de los mecanismos, el cerrojo o báscula y el cañón; así como los 
mecanismos de cierre de todas ellas.

A los efectos de lo previsto en este Reglamento, las piezas fundamentales o 
componentes esenciales terminados tendrán el mismo régimen jurídico que las armas de las 
que formen parte y quedarán incluidas en la categoría en que se haya clasificado el arma en 
la que se monten o vayan a ser montadas.
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3. El régimen de adquisición, almacenamiento, circulación, comercio y tenencia de 
municiones será, con carácter general y sin perjuicio de las normas especiales que las 
regulen, el relativo a la adquisición, almacenamiento, circulación, comercio y tenencia de las 
armas de fuego correspondientes.

4. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Reglamento, y se regirán por la 
normativa especial dictada al efecto, la adquisición, tenencia y uso de armas por las Fuerzas 
Armadas, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y el Centro Nacional de Inteligencia. Para el 
desarrollo de sus funciones también quedan excluidos los establecimientos e instalaciones 
de dichas Fuerzas y Cuerpos y del Centro Nacional de Inteligencia.

[ . . . ]

Sección 6. Intervención e inspección

Artículo 7.  
En la forma dispuesta en este Reglamento, intervienen:
a) El Ministerio del Interior, en cumplimiento de la función de garantizar la seguridad 

pública y en ejercicio de las competencias en materia de armas, reguladas en la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero (RCL 1992\421), sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en todas las funciones 
derivadas de la legislación vigente sobre armas y especialmente en la fabricación, 
reparación, circulación, almacenamiento, comercio, adquisición, enajenación, depósito, 
tenencia y uso de las armas; y a través de la Dirección General de la Policía, en la tenencia y 
uso de armas.

b) El Ministerio de Defensa, en cumplimiento de la función de salvaguardar la seguridad 
nacional, a través de la Dirección General de Armamento y Material, en la autorización de las 
instalaciones y fábricas de armas de guerra y en la fabricación y en la concesión de las 
autorizaciones de salidas de dichas armas de los centros de producción de las mismas.

c) El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en la regulación y gestión de las 
licencias de importación y exportación de armas reglamentadas, en la autorización de 
instalaciones industriales y en la fabricación de las armas.

d) El Ministro de Asuntos Exteriores, mediante la Dirección General de Relaciones 
Económicas Internacionales, en la autorización de tránsito por territorio español, de armas y 
municiones procedentes del extranjero.

A través de la Dirección General de Protocolo, Cancillería y Ordenes, se realizarán las 
actuaciones oportunas, en colaboración directa con la Dirección General de la Guardia Civil, 
para tramitar la solicitud y concesión de las licencias y autorizaciones especiales de armas 
requeridas por:

1º El personal español afecto al Servicio Exterior.
2º Los extranjeros acreditados en las Embajadas, Oficinas consulares y Organismos 

internacionales con sede o representación ante el Reino de España.
3º Los agentes de seguridad extranjeros en tránsito, o que acompañen a personalidades 

o autoridades de su país, en misión oficial.
e) El Ministerio de Economía y Hacienda, mediante el Departamento de Aduanas e 

Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el control 
aduanero de las operaciones de comercio exterior con terceros países.

Artículo 8.  
1. Para efectuar la intervención, la Guardia Civil procederá a inspeccionar, cuantas veces 

lo considere preciso y sin necesidad de previo aviso, los diferentes locales de las fábricas, 
talleres, depósitos o comercios de armas, vehículos que las transporten, lugares de 
utilización de éstas y todos aquellos que se relacionen directamente con las actividades 
realizadas en los mismos.

2. Todas las Compañías territoriales de la Guardia Civil dispondrán, para su demarcación 
respectiva, de una Intervención de Armas ordinaria, sin perjuicio de las especiales que 
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puedan establecerse en aquellas localidades en que el número de armas a controlar así lo 
haga necesario.

3. En la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección General de la 
Guardia Civil, radicará el Registro Central de Guías y de Licencias.

Artículo 9.  
1. Por Orden del Ministro del Interior se regula un fichero informatizado de datos en el 

que se registrarán todas las armas de fuego, objeto del presente Reglamento, de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, y sus normas de desarrollo. En dicho fichero figura el tipo, la 
marca, el modelo, el calibre y el número de serie de cada arma de fuego, así como los datos 
de identificación necesarios del proveedor y del adquirente o poseedor, que permitan su 
localización. Dichos datos se conservarán de manera permanente en el fichero.

2. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, 
facilitará el acceso al fichero informatizado de datos a otras Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, organismos nacionales, Autoridades Judiciales y Ministerio Fiscal, en virtud de lo 
dispuesto en los párrafos a) y d) del apartado segundo del artículo 11 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como a 
organismos internacionales y países extranjeros, en virtud de lo que prevean los Acuerdos 
internacionales suscritos por España en la materia.

3. En aras de la colaboración que debe existir entre las distintas Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, deberán comunicarse oportunamente por el medio más rápido cualquier 
circunstancia de interés policial del que tuvieran conocimiento en materia de armas, como 
las relacionadas con el tráfico o empleo ilícito, pérdida o sustracción de armas o 
documentaciones, decomisos, enajenaciones o cualesquiera otras que afectaran a su 
tenencia y uso, siempre que fuera necesario a efectos de descubrimiento y persecución de 
actos delictivos o infracciones.

[ . . . ]

CAPÍTULO III

Medidas de seguridad en fabricación, circulación y comercio

Artículo 78.  
1. Los establecimientos dedicados a la fabricación, montaje, almacenamiento, 

distribución, venta o reparación de cualquier clase de armas de fuego o de sus piezas 
fundamentales, reguladas en este Reglamento, deberán adoptar las adecuadas medidas de 
seguridad y concretamente:

a) Tener todos los huecos de puertas, ventanas y cualquier otro acceso posible, 
protegidos con rejas, persianas metálicas o sistemas blindados.

b) Tener instalados dispositivos de alarma adecuados, responsabilizándose de su 
correcto funcionamiento y realizando a tal objeto las revisiones o comprobaciones que sean 
necesarias.

Tales medidas de seguridad y dispositivos de alarma, deberán ser aprobados por la 
Dirección General de la Guardia Civil, previo informe de la Intervención de Armas.

2. Para las armas de guerra, las medidas de seguridad se adaptarán a las condiciones 
que el Ministerio de Defensa fije al respecto, comunicándolo en cada caso a la Dirección 
General de la Guardia Civil.

3. Las medidas de seguridad serán también obligatorias para las federaciones deportivas 
españolas o sociedades deportivas de tiro de cualquier clase, en cuyos locales se guarden 
armas o municiones.

Artículo 79.  
Las fábricas de armas de fuego de las categorías 1.ª y 2.ª deberán tener un cerramiento 

que habrá de ser adecuado para impedir el paso de personas, animales o cosas, y tener una 

CÓDIGO DE SEGURIDAD CIUDADANA

§ 5  Reglamento de Armas [parcial]

– 69 –



altura mínima de 2 metros, de los cuales sólo podrán ser de alambrada los 50 centímetros 
superiores. Tal cerramiento sólo dispondrá de una puerta de acceso al recinto, salvo 
autorización expresa de la Guardia Civil, por causas justificadas. Bien se trate de uno o 
varios edificios, las puertas de acceso han de ser lo suficientemente sólidas y las ventanas o 
huecos adecuadamente protegidos, a juicio de la Dirección General de la Guardia Civil.

Artículo 80.  
Las fábricas de armas de las categorías 1.ª y 2.ª deberán contar con un servicio 

permanente de vigilantes de seguridad, de acuerdo con las prescripciones de la Ley 
23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y de las disposiciones que la desarrollen, 
cuyo número será adecuado a las necesidades de seguridad y protección, a juicio de la 
Dirección General de la Guardia Civil, que podrá prestar o reforzar dicho servicio en 
determinadas circunstancias.

Artículo 81.  
El Ministerio del Interior podrá acordar, previa audiencia del interesado, la implantación 

del servicio de vigilantes de seguridad en aquellos otros establecimientos en que, por sus 
especiales características, se considere necesario.

Artículo 82.  
1. En los transportes de armas de fuego, la Intervención de Armas que expida la 

preceptiva guía de circulación fijará, teniendo en cuenta las instrucciones generales dictadas 
por la Dirección General de la Guardia Civil, las medidas y condiciones de seguridad que 
deberá cumplir cada expedición.

2. En cualquier caso, a las empresas de seguridad, a los servicios de ferrocarriles y a las 
demás empresas de transportes terrestres, marítimos y aéreos o, en su caso, a los propios 
fabricantes o comerciantes, les corresponde, en cuanto a la seguridad de los envíos a que 
se refieren los artículos 39 y 40, la responsabilidad derivada del servicio de depósito y 
transporte ; debiendo adoptar las medidas necesarias para impedir la pérdida, sustracción o 
robo de las armas, y dar cuenta a la Guardia Civil siempre que tales pérdida, sustracción o 
robo se produjeran.

Artículo 83.  
Se prohíbe el almacenamiento de armas completas, fuera de las fábricas, de las 

armerías, de las Intervenciones de Armas o de aquellos otros lugares debidamente 
autorizados por la Dirección General de la Guardia Civil, sin la debida custodia de la Guardia 
Civil o del correspondiente servicio de vigilantes de seguridad, de acuerdo con las 
prescripciones de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y de las 
disposiciones que la desarrollen.

Artículo 84.  
Se exceptúa de la anterior prohibición el almacenamiento en tránsito, dentro de locales 

cerrados de las empresas de seguridad o de las empresas de transporte, de armas cortas o 
largas rayadas y escopetas o armas asimiladas, debidamente embaladas, por cada centro, 
dependencia o sucursal, de cuyo almacenamiento deberá tener previo conocimiento la 
Intervención de Armas. En todo caso, para tal almacenamiento los servicios y empresas 
mencionados deberán adoptar las medidas de seguridad necesarias, aprobadas por la 
Dirección General de la Guardia Civil, para evitar la pérdida, sustracción o robo de las 
armas.

Artículo 85.  
Las armas destinadas a la exportación, así como a la transferencia a los países 

comunitarios, y las procedentes de la importación, podrán depositarse en tránsito, por el 
tiempo mínimo imprescindible, en los lugares correspondientes a ello destinados, con 
protección de la Guardia Civil o del servicio de vigilantes de seguridad.
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Artículo 86.  
1. Los establecimientos legalmente autorizados para la venta o reparación de armas de 

fuego, además de la obligación general de instalar en las puertas y huecos de escaparates, 
así como en cualquier otro acceso posible a los mismos, rejas fijas, persianas metálicas o 
cristales blindados, deberán mantener las escopetas y armas asimiladas, con las medidas de 
seguridad que se determinen por el Gobernador civil a propuesta de la Intervención de 
Armas.

2. Los establecimientos a que se refiere el apartado 1 del artículo 48 deberán tener en 
cajas fuertes las armas cortas y las largas rayadas que tengan en existencias, desprovistas 
de piezas o elementos esenciales para su funcionamiento, salvo que dichas cajas fuertes 
reúnan suficientes condiciones de seguridad, a juicio del Gobernador civil.

3. Los establecimientos a que se refieren los dos apartados precedentes deberán 
guardar también en cajas fuertes la cartuchería metálica.

Artículo 87.  
1. Las cajas fuertes a que hace referencia el artículo anterior deberán ser puntos activos 

de las señales de alarma.
2. Si las condiciones de seguridad de estas cajas fuertes no fuesen suficientes, la 

Intervención de Armas de la Guardia Civil podrá disponer que sean depositados en ella o en 
el lugar adecuado que designe las piezas o elementos esenciales separados.

[ . . . ]

CAPÍTULO VIII

Régimen sancionador

Artículo 155.  
Si no constituyeren delitos, serán consideradas infracciones muy graves por la entidad 

del riesgo producido y sancionadas:
a) La fabricación, reparación, almacenamiento y comercio:
1. De armas de fuego prohibidas o de armas de guerra sin la adecuada habilitación, con 

multa de 30.050,61 a 601.012,1 euros e incautación de las armas y de los instrumentos o 
efectos utilizados para la comisión de la infracción y clausura de las fábricas, locales o 
establecimientos, desde seis meses y un día hasta dos años de duración.

2. De armas de fuego de defensa personal, de armas largas rayadas, de armas de 
vigilancia y guardería y de armas largas de ánima lisa, sin la pertinente autorización, con 
multas de 30.050,61 a 300.506,05 euros, incautación de las armas, de los instrumentos o 
efectos utilizados para la comisión de la infracción, y clausura de las fábricas, locales o 
establecimientos, desde seis meses y un día hasta un año de duración.

b) El uso de armas de fuego prohibidas, con multa de 30.050,61 a 60.101,21 euros e 
incautación de las armas utilizadas y de sus municiones.

c) El uso de armas de fuego cortas, careciendo de la licencia, autorización especial o de 
la guía de pertenencia, con multa de 30.050,62 a 60.101,21 euros e incautación de las 
armas utilizadas y de sus municiones.

d) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para 
garantizar la seguridad en las fases de fabricación, reparación, almacenamiento, distribución 
y comercio, de armas de defensa personal, de armas de vigilancia y guardería o de armas 
largas rayadas, con multa de 30.050,62 a 300.056,05 euros, conjunta o alternativamente con 
suspensión temporal de las autorizaciones, desde seis meses y un día hasta un año de 
duración. Si como consecuencia de la infracción se hubiera producido pérdida, sustracción o 
robo de armas, además de la multa, se impondrá la clausura de las fábricas, locales o 
establecimientos, desde seis meses y un día hasta dos años de duración.
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Artículo 156.  
Si no constituyeren delito, serán consideradas infracciones graves, y sancionadas:
a) Cuando se trate de armas blancas, de aire comprimido o de las demás comprendidas 

en las categorías 4.ª a 7.ª del presente Reglamento, la fabricación, reparación, 
almacenamiento, distribución y comercio de armas prohibidas o de armas reglamentadas sin 
autorización, con multas de 300,51 a 30.050,61 euros, clausura de las fábricas, locales y 
establecimientos de hasta seis meses de duración e incautación de los instrumentos o 
efectos utilizados para la comisión de la infracción.

b) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para 
garantizar la seguridad en las fases de fabricación, reparación, almacenamiento, circulación 
y comercio de armas largas de ánima lisa o de otras armas cuya tenencia requiera licencia 
E, con multa de 300,51 a 30.050,61 euros. Si como consecuencia de la infracción se hubiera 
producido pérdida, sustracción o robo de armas, además de la multa, se impondrá la 
clausura de las fábricas, locales o establecimientos de hasta seis meses de duración.

c) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para 
garantizar la seguridad de las armas que posean los particulares, en los domicilios o lugares 
de uso, o en circulación, si es de armas de defensa personal, de armas de vigilancia y 
guardería o de armas largas rayadas, con multa de 300,51 a 3.005,06 euros. Si como 
consecuencia de la infracción se hubiera producido pérdida, sustracción o robo de las armas, 
las sanciones serán de hasta 6.010,12 euros y retirada de las licencias o permisos 
correspondientes a aquéllas, de hasta seis meses de duración.

d) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para 
garantizar la seguridad de las armas en los domicilios o lugares de uso, o en circulación, con 
multa de 300,51 a 1.502,53 euros, si se trata de armas largas de ánima lisa, y con multa de 
hasta 3.005,06 euros, si como consecuencia se hubiera producido pérdida, sustracción o 
robo de las armas.

e) El impedimento o la omisión de la colaboración obligatoria para la realización de los 
controles o inspecciones prevenidos sobre la fabricación, reparación, almacenamiento, 
distribución, comercio, tenencia y utilización, con multa de 300,52 a 30.050,61 euros, 
conjunta o alternativamente con suspensión temporal de hasta seis meses de duración, si se 
trata de armas de defensa personal, de armas de vigilancia y guardería, de armas largas 
rayadas o de armas largas de ánima lisa.

f) La adquisición, tenencia, cesión o enajenación de armas por particulares, sin tener las 
autorizaciones o licencias prevenidas al efecto o la alegación de datos o circunstancias 
falsos para su obtención, con multa de 300,51 a 1.202,02 euros, si se trata de armas de 
defensa personal, de armas de vigilancia y guardería, de armas largas rayadas o de armas 
de ánima lisa.

g) El uso de cualesquiera clase de armas de fuego reglamentadas no incluidas en los 
apartados b) y c) del artículo 155, careciendo de la licencia, autorización o de la guía de 
pertenencia, con multas de 300,51 a 601,01 euros e incautación de las armas.

h) El uso de cualesquiera clase de armas de fuego reglamentarias, con omisión o 
insuficiencia de las medidas o precauciones obligatorias para garantizar la seguridad de las 
personas y de las cosas, con multas de 300,51 a 6.010,12 euros y retirada de las armas y 
municiones objeto de la infracción, así como de las licencias y guías de pertenencia 
correspondientes a las mismas, desde seis meses y un día hasta dos años de duración.

i) Portar armas de fuego o de cualesquiera otra clase en establecimientos públicos y 
lugares de reunión, concentración, recreo o esparcimiento, salvo en los lugares habilitados 
para su uso, con multas de 300,51 a 450,76 euros, incautación de las armas y, en su caso, 
retirada de las licencias o permisos correspondientes.

j) Utilizar armas de fuego o de cualesquiera otra clase, sin adoptar las medidas o 
precauciones necesarias para no causar peligro, daños, perjuicios o molestias a terceras 
personas o a sus bienes, o contraviniendo las prohibiciones establecidas en el artículo 146 
de este Reglamento, con multas de 300,51 a 601,01 euros, incautación de las armas y, en 
su caso, retirada de las licencias o autorizaciones correspondientes.
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Artículo 157.  
Si no constituyeren delito, serán consideradas infracciones leves y sancionadas:
a) Las tipificadas en los apartados b) a f) del artículo anterior, referidas a armas blancas, 

de aire comprimido, o las demás comprendidas en las categorías 4.ª a 7.ª, con multas de 
hasta 300,51 euros.

b) La omisión de las revistas, de los depósitos o de la exhibición de las armas a los 
agentes de la autoridad, cuando sean obligatorios:

1. Con multa de hasta 300,51 euros y retirada de las armas, cuando se trate de armas de 
las categorías 1.ª y 2.ª.

2. Con multa de hasta 150,25 euros y retirada de las armas, cuando se trate de las 
restantes armas sometidas a revista.

c) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la Guardia Civil de la pérdida, 
destrucción, robo o sustracción de las armas:

1. Con multa de hasta 300,51 euros y retirada de la licencia correspondiente, cuando se 
trate de armas que la precisen.

2. Con multas de hasta 150,25 euros, cuando se trate de armas que no precisen licencia.
d) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la Guardia Civil de la pérdida, 

destrucción, robo o sustracción de las licencias o guías de pertenencia, con multa de hasta 
150,25 euros y retirada de las armas.

e) La omisión de cualquiera otra clase de información o de las declaraciones que sean 
obligatorias:

1. Con multa de hasta 300,51 euros, cuando se trate de armeros profesionales.
2. Con multa de hasta 150,25 euros, cuando se trate de particulares.
f) Las demás contravenciones del presente Reglamento no tipificadas como infracciones 

muy graves o graves, con multas de hasta 300,51 euros, conjunta o alternativamente con 
incautación de los instrumentos o efectos utilizados o retirada de las armas o de sus 
documentaciones.

Artículo 158.  
1. La retirada de las armas implica la desposesión de las mismas y la prohibición de la 

adquisición y tenencia de otras durante el plazo que se determine, que no podrá exceder de 
dos años.

2. La retirada de las licencias o autorizaciones especiales supone la revocación de los 
mismos ; constituirá impedimento para su renovación durante el tiempo, no superior a dos 
años, por el que hubiere sido impuesta, e implicará el depósito obligatorio de las armas.

3. Tanto la retirada de las armas como la de las licencias o autorizaciones especiales 
será comunicada por la autoridad sancionadora al Registro Central de Guías y de Licencias, 
y se anotará en su caso en la Tarjeta Europea de Armas de Fuego.

Artículo 159.  
1. La competencia para imponer las sanciones determinadas en los artículos anteriores 

será ejercida por los órganos a los que se la atribuye el artículo 29 de la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, correspondiendo a 
los Gobernadores civiles y Delegados del Gobierno en Ceuta y en Melilla la competencia con 
carácter general para la imposición de sanciones por infracciones graves y leves, y a los 
Alcaldes para la sanción de infracciones leves relacionadas con la aplicación de los artículos 
105 y 149.5 de este Reglamento.

2. En materia de fabricación, reparación, almacenamiento, distribución, circulación y 
comercio, será competente para la imposición de sanciones por infracciones muy graves la 
Dirección de la Seguridad del Estado, a propuesta de la Dirección General de la Guardia 
Civil, y la propia Dirección General para imponer sanciones por infracciones graves o leves.

Artículo 160.  
Las infracciones cometidas por los miembros de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de Policía de las Comunidades 
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Autónomas y de las Entidades locales, en relación con la tenencia y uso de armas en el 
ejercicio de sus funciones, serán sancionadas por las autoridades a las que corresponda la 
competencia con arreglo a lo dispuesto en los respectivos regímenes disciplinarios.

Artículo 161.  
Cuando de las actuaciones practicadas para sustanciar las infracciones de este 

Reglamento se deduzca que los hechos pueden ser calificados de infracciones penales, se 
remitirán al Ministerio Fiscal los antecedentes necesarios, ateniéndose los órganos 
instructores de dichas actuaciones a lo dispuesto en los artículos 32 y 34 de la Ley Orgánica 
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 162.  
No se podrán imponer las sanciones de suspensión temporal de las autorizaciones de 

las fábricas, locales o establecimientos ni las de clausura de los mismos, sin previa consulta 
del Ministerio de Defensa, si se trata de armas de guerra y del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, en otro caso.

Artículo 163.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, para graduar la cuantía de las multas 
y la duración de las sanciones temporales, dentro de los límites establecidos en el presente 
Reglamento para cada supuesto, las autoridades sancionadoras se atendrán a la gravedad 
de las infracciones, a la cuantía del perjuicio causado, a su posible trascendencia para la 
prevención, mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana y al grado de 
culpabilidad, reincidencia y capacidad económica del infractor.

Artículo 164.  
A efectos de cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica 1/1992, 

de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, sobre adopción de medidas 
cautelares, se tendrán en cuenta las prescripciones siguientes:

1. Los depósitos de las armas se efectuarán, tan pronto como sea posible, en una 
Intervención de Armas de la Guardia Civil.

2. Cuando se hayan adoptado las medidas cautelares de suspensión o clausura 
preventiva de fábricas, locales o establecimientos, de suspensión parcial o total de 
actividades de los establecimientos, o de retirada preventiva de autorizaciones, el 
procedimiento sancionador será instruido de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente 
en materia de procedimiento administrativo.

3. En el caso de que sea previsible que solamente se podrán imponer sanciones 
pecuniarias, no se podrán adoptar las medidas cautelares de suspensión o clausura de 
fábricas, locales o establecimientos, de suspensión parcial o total de actividades, ni de 
retirada preventiva de autorizaciones.

[ . . . ]
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§ 6

Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Explosivos. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 54, de 4 de marzo de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-2313

[ . . . ]

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de Explosivos.

1. Se aprueba el Reglamento de Explosivos, cuyo texto se inserta a continuación.
2. Este real decreto se aplicará sin perjuicio de lo establecido en:

a) El Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de 
Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el 
Reglamento (CEE) n.º 793/93, del Consejo y el Reglamento; (CE) n.º 1488/94, de la 
Comisión, así como la Directiva 76/769/CEE, del Consejo, y las Directivas 91/155/CEE, 
93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE, de la Comisión.

b) El Reglamento (CE) n.º 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y 
por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006.

Disposición adicional primera.  Desestimación de solicitudes y agotamiento de la vía 
administrativa.

1. Salvo en lo que se refiere a las autorizaciones de las entidades colaboradoras de la 
Administración reguladas en el artículo 6 y a las entidades externas para desarrollar 
actividades formativas reguladas en la Especificación técnica 8.01, cuando las solicitudes de 
autorizaciones, permisos y licencias reguladas en el Reglamento de explosivos, no sean 
resueltas en el plazo de tres meses, contados desde la fecha de entrada en el Registro del 
órgano competente para su tramitación, podrán entenderse desestimadas, sin perjuicio de la 
obligación de las autoridades competentes de resolver expresamente en todo caso, en virtud 
de lo dispuesto en la disposición adicional vigésima novena de la Ley 14/2000, de 29 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

2. Las resoluciones que recaigan en los procedimientos de otorgamiento, modificación y 
extinción de autorizaciones, permisos y licencias pondrán fin a la vía administrativa y, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán ser 
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recurridas potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o 
ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Disposición adicional segunda.  Prevención de riesgos laborales.

En materia de seguridad y salud en el trabajo se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en su normativa de desarrollo.

Disposición adicional tercera.  Mecanismos de coordinación administrativa.

Los órganos competentes de la Administración General del Estado impulsarán las 
acciones necesarias para articular mecanismos de cooperación entre los órganos 
competentes en función de los productos regulados y los órganos competentes según la 
actividad supervisada, con el fin de favorecer la eficacia en su actuación.

Disposición adicional cuarta.  Intervención de explosivos.

La Intervención de explosivos corresponde al Ministerio del Interior, que la ejerce a 
través de la Dirección General de la Guardia Civil, cuyos servicios están habilitados para 
realizar en cualquier momento las inspecciones y comprobaciones que sean necesarias en 
los espacios que estén destinados a su fabricación, depósito, comercialización o utilización, 
al amparo del artículo 28.2 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, sobre Protección de 
la Seguridad Ciudadana.

Disposición adicional quinta.  Convalidaciones a los miembros de las Fuerzas Armadas y 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

La convalidación de la formación y experiencia recibidas en las Fuerzas Armadas o en 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a efectos de la obtención del carné de artillero o del 
carné de auxiliar de artillero, se regulará por orden del Ministro de Energía, Turismo y 
Agenda Digital. En todo caso, cualquier convalidación exigirá el previo informe de los 
Ministerios de Defensa o del Interior, según corresponda.

Disposición adicional sexta.  Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas» (INTA).

El Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA) se considera 
excluido del ámbito de aplicación de este reglamento y se regulará por su normativa 
específica.

Disposición transitoria primera.  Conformidad con la Directiva 93/15/CEE.

Los explosivos que sean conformes con la Directiva 93/15/CEE, del Consejo, de 5 de 
abril de 1993, relativa a la armonización de las disposiciones sobre la puesta en el mercado 
y el control de los explosivos con fines civiles, y que se hayan introducido en el mercado 
antes de la fecha de entrada en vigor de este real decreto podrán seguir siendo 
comercializados.

Los certificados expedidos con arreglo a la citada Directiva 93/15/CEE, del Consejo, de 5 
de abril de 1993, serán válidos con arreglo a la Directiva 2014/28/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014 y al Reglamento de explosivos que se 
aprueba por este real decreto.

Disposición transitoria segunda.  Expedientes en tramitación.

Los expedientes que estuvieran en tramitación a la entrada en vigor de este real decreto 
se instruirán con arreglo al Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, y demás disposiciones 
reglamentarias.
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Disposición transitoria tercera.  Plazos de adaptación a la nueva normativa sobre 
instalaciones y transportes.

1. En cuanto de las medidas de seguridad ciudadana establecidas en la Instrucción 
Técnica Complementaria número 1, «Seguridad Ciudadana: Medidas de Vigilancia y 
Protección en Instalaciones, Transportes de Explosivos y unidades móviles de fabricación de 
explosivos», se establecen los siguientes plazos de adaptación a la nueva normativa:

a) Hasta el 31 de diciembre de 2021 para adaptarse a las medidas de seguridad en 
fábricas y depósitos de explosivos, y polvorines auxiliares de distribución. Los polvorines de 
las instalaciones de explosivos protegidas anteriores a la publicación de este real decreto, 
quedarán exentos de la adopción de las medidas de protección física, siempre que los 
citados polvorines se doten de medidas de seguridad complementarias.

b) Hasta el 31 de diciembre de 2018 para adaptarse a los requisitos sobre transporte de 
explosivos y sus vehículos.

2. En relación al cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria 
número 11, «Apertura de los depósitos y transportes de explosivos. Destino de los 
explosivos no consumidos», se establece un plazo de adaptación hasta el 31 de diciembre 
de 2017.

3. En lo relativo al cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción Técnica 
Complementaria número 12, «Tratamiento de productos destinados a eliminación o 
inertización, reciclaje o reutilización», se establece un plazo de adaptación hasta el 31 de 
diciembre de 2018.

4. En lo referente a la normativa sobre diseño y emplazamiento en las instalaciones de 
fábricas y depósitos de explosivos, así como en lo relativo al cumplimiento de la Instrucción 
Técnica Complementaria número 13, «Instalaciones y equipos eléctricos en zonas 
clasificadas con presencia de explosivos», se establece un plazo de adaptación hasta el día 
31 de diciembre de 2021 para las situaciones creadas antes de la entrada en vigor de la 
presente norma, sin perjuicio de lo que otras disposiciones de carácter más específico 
establezcan al respecto.

5. En relación con el cumplimiento de las prescripciones de las Instrucciones Técnicas 
Complementarias número 26, «Manifestaciones festivas con uso de armas de avancarga», y 
número 30, «Materias primas intermedias para la fabricación de explosivos», se establece un 
plazo de adaptación hasta el día 31 de diciembre de 2018.

6. En relación al cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad que deben 
cumplirse en las operaciones de transporte interior de explosivos, Instrucción Técnica 
Complementaria número 34, «Transporte interno de explosivos», se establece un plazo de 
adaptación hasta el 31 de diciembre de 2018.

7. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, las modificaciones 
sustanciales que se produzcan en las instalaciones de fábricas y depósitos, se tramitarán de 
acuerdo con lo dispuesto para tales modificaciones en este real decreto desde su fecha de 
entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación a la nueva normativa sobre prevención de 
accidentes graves.

1. Los puntos 1 y 2 del apartado 6 de la Instrucción complementaria número 10, 
«Prevención accidentes graves», no se aplicarán si, a la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto, el industrial ya ha enviado una notificación a la autoridad competente en 
cumplimiento de los requisitos de la normativa anterior, y la información contenida en dicha 
notificación cumple lo dispuesto en el punto 1 del apartado 6, y no ha cambiado.

2. El punto 1 del apartado 7 de la ITC número 10 no se aplicará si, con anterioridad a la 
entrada en vigor de este real decreto, el industrial ha establecido e implantado ya su política 
de prevención de accidentes graves en cumplimiento de los requisitos de la normativa 
anterior y la información contenida en ella cumple lo dispuesto en el punto 1 del apartado 7, 
y no ha cambiado.

3. Los puntos 1, 2 y 3 del apartado 9 de la ITC número 10 no se aplicarán si el industrial, 
antes de la fecha de entrada en vigor de este real decreto, ya ha enviado el informe de 
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seguridad en cumplimiento de los requisitos de la normativa anterior y la información 
contenida en él cumple lo dispuesto con los puntos 1 y 2, y no ha cambiado. Al objeto de dar 
cumplimiento a los puntos 1 y 2 del apartado 9, el industrial presentará todas las partes 
modificadas del informe de seguridad en la forma prescrita por la autoridad competente en 
los plazos mencionados en el punto 3 del citado apartado.

4. Los puntos 1, 2 y 3 del apartado 11 de la ITC número 10 no se aplicarán si el 
industrial, antes de la fecha de entrada en vigor de este real decreto, ya ha elaborado un 
plan de emergencia o autoprotección en cumplimiento de los requisitos de la normativa 
anterior, y la información contenida en él cumple lo dispuesto con los puntos 1 y 2, y no ha 
cambiado.

Disposición transitoria quinta.  Plan de inspecciones de seguridad industrial y de 
seguridad y salud en el trabajo.

1. Las fábricas de armas de guerra que incorporan explosivos autorizadas antes de la 
fecha de entrada en vigor de este real decreto, dispondrán de un plazo de tres años, a contar 
desde esa fecha, para adecuarse a los requisitos establecidos en el Reglamento de 
explosivos y sus instrucciones técnicas complementarias que se aprueban, en relación con 
la seguridad industrial y la seguridad y salud en el trabajo. A tal efecto, la Dirección General 
de Política Energética y Minas del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital (en 
adelante, Dirección General de Política Energética y Minas) y la Dirección General de 
Armamento y Material del Ministerio de Defensa (en adelante, Dirección General de 
Armamento y Material) aprobarán un plan de inspecciones que se llevarán a cabo durante la 
primera mitad del período transitorio, para evaluar el grado de cumplimento de dichos 
requisitos por las fábricas.

2. Dichas inspecciones en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el 
trabajo se realizarán por las Áreas Funcionales de Industria y Energía de las Delegaciones o 
Subdelegaciones del Gobierno. El personal de la Dirección General de Armamento y 
Material podrá estar presente durante la realización de las inspecciones.

Del resultado de las inspecciones se informará en todo caso a la Dirección General de 
Armamento y Material.

Disposición transitoria sexta.  Otras disposiciones transitorias.

1. No obstante lo dispuesto en la disposición final cuarta, todas las disposiciones 
relativas a las fábricas móviles de explosivos y los equipos de bombeo de emulsiones, 
suspensiones o geles, a granel de interior, con la posibilidad de sensibilización de los 
explosivos, solo serán de aplicación a partir del 31 de diciembre de 2018.

2. Asimismo, las disposiciones relativas a los registros electrónicos, informáticos o 
telemáticos de la Administración, solo serán de aplicación a partir del día 2 de octubre 
de 2018.

3. En lo relativo a los modelos y formatos de los Libros-registro, Actas, Guías de 
circulación, autorizaciones y demás, modificados por este reglamento, se establece un plazo 
de adaptación hasta el 2 de octubre de 2018.

4. En relación al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 125.2, se establece un 
periodo transitorio de un año desde la entrada en vigor de este real decreto, para disponer 
del correspondiente carné de artillero o del carné auxiliar de artillero, según se establece en 
la Instrucción Técnica Complementaria número 8, «Carné de Artillero».

Disposición transitoria séptima.  Ampliación de los plazos de adaptación.

Los plazos indicados en las disposiciones transitorias tercera, quinta y sexta podrán 
ampliarse, mediante orden del Ministro de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales, dictada a propuesta de los Ministros de Energía, Turismo y Agenda Digital y, en 
su caso, de Defensa y del Interior, en casos debidamente justificados.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

A la entrada en vigor de este real decreto, sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones transitorias previas, quedarán derogados:
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a) Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
explosivos.

b) Real Decreto 277/2005, de 11 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de 
explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

c) Orden PRE/2426/2004, de 21 de julio, por la que se determina el contenido, formato y 
llevanza de los Libros-Registro de movimientos y consumo de explosivos

d) Orden PRE/174/2007, de 31 de enero, por la que se actualizan las Instrucciones 
Técnicas Complementarias número 8, 15, 19 y 23 del Reglamento de explosivos, aprobado 
por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

e) Orden PRE/532/2007, de 9 de marzo, por la que se modifica la Orden PRE/174/2007, 
de 31 de enero, por la que se actualizan las Instrucciones Técnicas Complementarias 
número 8, 15, 19 y 23 del Reglamento de explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, 
de 16 de febrero.

f) Orden PRE/1263/2009, de 21 de mayo, por la que se actualizan las Instrucciones 
Técnicas Complementarias número 2 y 15, del Reglamento de explosivos, aprobado por 
Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

g) Orden PRE/2599/2010, de 4 de octubre, por la que se desarrolla el Reglamento de 
explosivos, aprobado por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, en cuanto a los 
requisitos que deben reunir los directores de fábricas de explosivos.

h) Orden PRE/2035/2012, de 24 de septiembre, por la que se modifica la Orden PRE/
1263/2009, de 21 de mayo, por la que se actualizan las Instrucciones Técnicas 
Complementarias número 2 y 15 del Reglamento de explosivos, aprobado por Real Decreto 
230/1998, de 16 de febrero.

i) Orden PRE/2412/2014, de 16 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción 
Técnica Complementaria número 26, «Horario de apertura de los depósitos de explosivos, 
custodia de llaves de los polvorines, destino de los explosivos no consumidos y 
devoluciones», del Reglamento de explosivos.

j) Orden PRE/2476/2015, de 20 de noviembre, por la que se actualiza la Instrucción 
Técnica Complementaria número 10, «Prevención de accidentes graves».

k) Resolución de 27 de octubre de 2015, conjunta de la Dirección General de la Guardia 
Civil y de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se modifican los 
anexos I, II y III de la Orden PRE/2426/2004, de 21 de julio, por la que se determina el 
contenido, formato y llevanza de los libros-registro de movimientos y consumo de explosivos.

l) Instrucción Técnica Complementaria 10.0.01 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 
20 de marzo de 1986.

m) Instrucción Técnica Complementaria 10.0.02 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 
20 de marzo de 1986.

n) Instrucción Técnica Complementaria 10.1.01 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 
20 de marzo de 1986.

ñ) Instrucción Técnica Complementaria 09.0.07 del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobada por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 2 
de octubre de 1985.

o) Orden INT/703/2006, de 3 de marzo, por la que se dictan instrucciones para la 
adquisición de material explosivo y cartuchería metálica por parte de los Cuerpos de Policía 
de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

p) Cualquier otro acto o norma de igual o inferior rango que se oponga a lo establecido 
en este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.26.ª de la Constitución Española, 
que reserva al Estado la competencia exclusiva sobre el régimen de producción, comercio, 
tenencia y uso de armas y explosivos.
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Disposición final segunda.  Incorporación de Derecho comunitario europeo.

Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2014/28/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la armonización de 
las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y control de 
explosivos con fines civiles (versión refundida), por la que se modifica y ulteriormente deroga 
la Directiva 93/15/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993.

Disposición final tercera.  Habilitaciones.

Mediante orden de los Ministros de Energía, Turismo y Agenda Digital, de Defensa y del 
Interior, conjunta o separadamente, según el ámbito de sus respectivas competencias, se 
actualizará el contenido técnico de las instrucciones técnicas complementarias y 
especificaciones técnicas del Reglamento de explosivos teniendo en cuenta la evolución de 
la técnica y lo que dispongan las normas internacionales, del Derecho de la Unión Europea y 
españolas, legales y reglamentarias, que se dicten sobre las materias a que aquellas se 
refieren.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

[ . . . ]

REGLAMENTO DE EXPLOSIVOS

TÍTULO I

Ordenación preliminar

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este reglamento tiene por objeto:

a) Establecer la regulación de los explosivos en los aspectos relativos a la seguridad 
ciudadana en la fabricación, almacenamiento, distribución, comercio, transporte, medidas de 
seguridad, adquisición, tenencia y uso de los explosivos con fines civiles, en el marco de los 
artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana y su desarrollo normativo, en el ejercicio de la competencia que le reconoce el 
artículo 149.1.26.ª de la Constitución Española.

b) Regular los aspectos relativos a la seguridad industrial en las actividades 
reglamentadas, que se aplicará dentro del marco establecido en la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria, su desarrollo normativo y los reglamentos técnicos correspondientes.

c) Establecer disposiciones relativas a las funciones de los órganos específicos en 
materia de seguridad y salud en el trabajo que se señalan en el artículo 7 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

d) Incorporar al ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/28/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y control de 
explosivos con fines civiles.
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e) Establecer los requisitos esenciales de seguridad que deberán cumplir los explosivos 
con fines civiles para su comercialización. Dichos requisitos se enuncian en la Instrucción 
Técnica Complementaria (en adelante ITC) número 2.

2. El ámbito de aplicación de este reglamento son los explosivos con fines civiles, así 
como el nitrato amónico y las matrices de emulsiones, suspensiones y geles a base de 
nitrato amónico para la fabricación de explosivos, regulados en la ITC número 30, «Materias 
primas intermedias para la fabricación de explosivos».

3. El régimen jurídico previsto en este reglamento se aplicará sin perjuicio de las 
previsiones de protección medioambiental en materia de residuos y transporte de residuos 
contenidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, así como 
en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, y sus normas de 
desarrollo.

4. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este reglamento y se regularán por su 
normativa específica:

a) Las Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los Cuerpos de 
Policía de las Comunidades Autónomas que, en virtud de sus Estatutos, tengan 
competencias para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento del orden 
público, y cuenten con unidades de desactivación de explosivos, en el ejercicio de sus 
competencias.

b) Los explosivos destinados al uso no comercial por parte de las Fuerzas Armadas, 
Fuerzas y Cuerpos citados en el punto anterior excepto en lo relativo a su fabricación, 
importación, exportación, transferencia, tránsito, transporte, almacenamiento, uso y 
eliminación, si estas operaciones no son realizadas por el órgano competente de dichas 
Unidades. Las fábricas y los depósitos de explosivos destinados al uso no comercial por las 
citadas Unidades estarán sometidos al régimen de autorización previsto en este reglamento, 
salvo si tales fábricas y depósitos son de titularidad y uso de las citadas Unidades.

c) Los artículos pirotécnicos y cartuchería incluidos en el ámbito de aplicación del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015, de 
30 de octubre.

d) Las materias que en sí mismas no sean explosivas, pero que puedan formar mezclas 
explosivas de líquidos, gases, vapores o polvos, y los artículos que contengan materias 
explosivas o mezclas explosivas de materias en cantidad tan pequeña, o de tal naturaleza, 
que su iniciación por inadvertencia o accidente no implique ninguna manifestación exterior 
en el artefacto que pudiera traducirse en proyecciones, incendio, desprendimiento de humo, 
calor o fuerte ruido.

5. La adquisición de material explosivo por los Cuerpos de Policía de las Comunidades 
Autónomas que cuenten con unidades de desactivación de explosivos, requerirá el acuerdo 
anual de la Junta de Seguridad respectiva y, una vez adoptado éste, la comunicación previa 
a la Dirección General de la Guardia Civil de la cantidad, clase de producto y procedencia de 
la adquisición de dicho material por parte del Departamento del que dependan dichos 
Cuerpos.

El transporte de dicho material se realizará de acuerdo con las disposiciones de este 
reglamento, para lo cual dichos Cuerpos de Policía podrán prestar la seguridad necesaria, 
dentro del ámbito geográfico de su Comunidad Autónoma.

6. Los preceptos de este reglamento serán asimismo supletorios respecto de cualquier 
otra disposición que, con distinta finalidad, contenga normas referentes a dichas materias.

7. Las disposiciones contenidas en este reglamento se considerarán legislación sectorial 
en materia de explosivos en relación a las medidas de seguridad ciudadana, sin perjuicio del 
carácter supletorio de la normativa de seguridad privada.

Artículo 2.  Competencias administrativas.

1. Todas las actividades reglamentadas quedan bajo la intervención administrativa del 
Estado.

2. En la forma dispuesta en este reglamento intervienen:
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a) El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, a través de la Dirección General 
de Política Energética y Minas, con competencias exclusivas generales y específicas en las 
autorizaciones de las actividades atribuidas en este reglamento, así como en la inspección 
en materia de seguridad industrial y en materia de seguridad y salud en el trabajo respecto a 
los ámbitos contemplados en el artículo 7.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, bien por sus propios medios o por las Áreas Funcionales 
de Industria y Energía de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, 
respectivamente.

b) El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en 
ejercicio de sus competencias en materia de explosivos reguladas en la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo de protección de la seguridad ciudadana, especialmente 
en el control e inspección de su fabricación, almacenamiento, circulación, distribución, 
comercio, adquisición, transporte, medidas de seguridad, tenencia y uso, así como, la 
autorización de importaciones, transferencias y tránsitos de origen comunitario.

c) El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, en cumplimiento de las funciones en materia de protección civil establecidas 
por el artículo 6.1 del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas.

d) El Ministerio de Presidencia y para las Administraciones Territoriales, a través de las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno, en las autorizaciones necesarias para el 
funcionamiento de las instalaciones y establecimientos y demás atribuidas en este 
reglamento.

e) El Ministerio de Defensa, a través de la Dirección General de Armamento y Material, 
en cumplimiento de la función de salvaguardar la defensa nacional, en la autorización de las 
instalaciones de las fábricas y depósitos de explosivos y el control de estas fábricas en los 
aspectos concernientes a la defensa nacional.

f) El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a través de la Dirección General 
de Relaciones Económicas Internacionales, en la autorización de los tránsitos de explosivos 
procedentes de países extracomunitarios por territorio nacional.

g) El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a través de la Agencia 
Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, y de la Dirección de Salud 
Pública, Calidad e Innovación, en el marco de sus competencias respecto a la protección 
general de los consumidores y de la protección de la salud humana, respectivamente.

h) Los Ministerios de Economía, Industria y Competitividad, y de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, en las actividades reguladas en este reglamento que sean 
de su competencia y el Ministerio de Fomento en todo lo referente a la inspección y 
ordenación de los transportes.

i) El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, así como la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, en los aspectos no afectados por este reglamento, es decir, los laborales, 
los de empleo, los de seguridad social y, en particular, los aspectos relacionados con la 
seguridad y salud en el trabajo no afectados por la fabricación, manipulación, envasado y 
transporte de las materias reguladas por este reglamento, en adelante materias 
reglamentadas.

j) Las Administraciones Autonómicas y Locales en las actividades que a consecuencia 
de las que en este reglamento se regulan resulten de su competencia.

3. Las distintas Administraciones públicas, exclusivamente en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán:

a) Efectuar, en todo momento, las inspecciones, vigilancias y comprobaciones que 
consideren precisas.

b) Adoptar medidas extraordinarias en situaciones de emergencia o en circunstancias 
excepcionales que a su juicio sean singulares, especiales o justificadas.

c) Suspender temporalmente cualquier autorización, otorgada en el ámbito de aplicación 
de sus respectivas competencias, por razones de seguridad debidamente motivadas 
conforme a la legislación aplicable.
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4. Todo lo anterior se establece sin perjuicio de que las Administraciones Autonómicas y 
Locales desarrollen, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias que 
pudieran derivar a consecuencia de las disposiciones de este reglamento.

5. Las Delegaciones del Gobierno comunicarán a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, cualquier accidente grave o mortal producido en las actividades 
reguladas por el Reglamento de explosivos, a fin de que el citado Ministerio disponga de un 
registro actualizado de la siniestralidad laboral.

Artículo 3.  Disposiciones generales sobre las empresas del sector de los explosivos y sus 
autorizaciones.

1. Se considerará empresa del sector de explosivos toda persona física o jurídica que se 
dedique a la fabricación, almacenamiento, distribución, transporte, comercialización, uso, 
transferencia, importación o exportación de explosivos. Será obligatorio que disponga de un 
seguro u otra garantía financiera que cubra su responsabilidad civil, así como de la licencia o 
autorización correspondiente.

2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, sobre 
protección de la Seguridad Ciudadana, las actividades relacionadas con la fabricación, 
comercio y distribución de explosivos, constituyen un sector con regulación específica en 
materia de derecho de establecimiento, en los términos previstos por la legislación sobre 
inversiones extranjeras en España, correspondiendo a los Ministerios de Defensa, del 
Interior, Economía, Industria y Competitividad y de Energía, Turismo y Agenda Digital el 
ejercicio de las competencias de supervisión y control.

Las inversiones extranjeras, directas o indirectas, en sociedades españolas que tengan 
por objeto desarrollar las actividades indicadas se ajustarán a los requisitos y condiciones 
establecidas en el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores.

3. Todas las actividades reglamentadas concernientes a los explosivos solo podrán ser 
desempeñadas por quienes, ostentando la capacidad de obrar prevista en este reglamento, 
posean, además, la capacidad técnica y la solvencia financiera necesarias para el ejercicio 
de dichas actividades.

4. Aquellos que ostenten cargos de mando o de control se responsabilizarán del 
cumplimiento de las disposiciones de este reglamento, advertirán al personal que de ellos 
dependa de la peligrosidad de sus tareas y les facilitarán las instrucciones y formación 
adecuadas.

5. Los servicios de vigilancia y protección inmediata que, conforme a las disposiciones 
vigentes, no estuvieran reservados a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes en 
esta materia, únicamente se podrán encomendar a personal específicamente determinado 
en este reglamento e instrucciones técnicas complementarias de desarrollo.

6. La presencia de explosivos se advertirá, en todo momento y lugar de modo 
perfectamente visible, mediante las señales de peligrosidad reglamentarias. La señal de 
peligrosidad en las fábricas y depósitos de explosivos, será conforme a la definida en la ITC 
número 22.

7. Cuando en un mismo recinto o edificio coexistan explosivos de diversa división de 
riesgo, conforme se definen en el artículo 8 de este reglamento, la división de riesgo del 
recinto o edificio corresponderá a la más desfavorable.

8. Los titulares de autorizaciones para el ejercicio de las actividades reguladas por este 
reglamento han de tener nacionalidad española o de cualquiera de los países miembros del 
Espacio Económico Europeo o la nacionalidad o parentesco determinado por la normativa 
que sea de aplicación.

9. No se reconocerán administrativamente otras facultades, en relación con las materias 
reglamentadas, que las que se reconozcan específicamente en autorizaciones otorgadas por 
los órganos competentes, de acuerdo con lo dispuesto en el propio reglamento y en el resto 
del ordenamiento jurídico.

10. Las facultades reconocidas por las autorizaciones otorgadas serán intransferibles e 
inalienables, salvo autorización expresa otorgada al efecto.

11. La duración de las autorizaciones se entenderá indefinida, salvo que en los 
preceptos aplicables o en las mismas autorizaciones se contenga expresamente alguna 
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limitación temporal, y siempre y cuando no se modifiquen las condiciones en las que fueron 
otorgadas sin la correspondiente autorización.

12. La validez de las autorizaciones para la manipulación de explosivos estará 
condicionada al hecho de que sus titulares tengan concertado y mantengan en vigor un 
seguro u otra garantía financiera que cubra su responsabilidad civil, por una cantidad que 
será determinada en función de la clase y cantidad de explosivo que se vaya a usar y del 
riesgo que pueda generar, teniendo en cuenta las circunstancias objetivas y subjetivas que 
en cada supuesto concurran.

13. En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones 
reguladas en este reglamento de forma que se afecte a la seguridad de forma grave, se 
podrá disponer, previo informe favorable del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 
y audiencia del interesado, el cierre temporal del establecimiento hasta tanto no se subsanen 
las anomalías existentes o se establezcan medidas de seguridad equivalentes.

14. El Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital mantendrá información 
actualizada relativa a las empresas del sector de explosivos que posean licencia o 
autorización para la fabricación, almacenamiento, transferencia, importación, exportación, 
transporte, comercio o utilización de los mismos. Esta información estará a disposición de los 
órganos competentes en materia de explosivos para el ejercicio de sus funciones.

15. Las empresas autorizadas para la fabricación, almacenamiento, transferencia o 
importación, comercialización y utilización de explosivos deberán disponer de un sistema de 
seguimiento de la tenencia de los mismos, de conformidad con la ITC número 5, que permita 
identificar, en todo momento, a su tenedor.

16. Dichas empresas llevarán registros de sus operaciones, de los que deberá poder 
disponerse inmediatamente para un posible control a petición de las autoridades 
competentes, sin perjuicio que la trasmisión de la información pueda llevarse a cabo por otra 
empresa cuyos servicios hayan sido contratados a tal fin por la empresa del sector.

Ambas empresas deberán cumplir las previsiones establecidas al efecto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Artículo 4.  Definiciones.

A los efectos de este reglamento, se entenderá por:

1. Acreditación: acreditación con arreglo a la definición del artículo 2, punto 10, del 
Reglamento (CE) n.º 765/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio 
de 2008, por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado 
relativos a la comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 
n.º 339/93.

2. Agentes económicos: el fabricante, el representante autorizado, el importador, el 
distribuidor y toda persona física o jurídica que interviene en el almacenamiento, la 
utilización, la transferencia, la importación, la exportación o el comercio de explosivos.

3. Armas de guerra que incorporan explosivos: las definidas como tales en el 
Reglamento de Armas que contengan explosivos.

4. Autorización de transferencia: la decisión adoptada con respecto a las transferencias 
previstas de explosivos dentro de la Unión Europea.

5. Comercialización: todo suministro, remunerado o gratuito, de un explosivo para su 
distribución o utilización en el mercado de la Unión Europea en el transcurso de una 
actividad comercial.

6. Distribuidor: toda persona física o jurídica integrada en la cadena de distribución, 
distinta del fabricante o el importador, que comercialice un explosivo.

7. Especificación técnica: un documento en el que se definen los requisitos técnicos de 
un explosivo, sistema de iniciación o producto relacionado.

8. Evaluación de la conformidad: el proceso por el que se evalúa si se satisfacen los 
requisitos esenciales de seguridad de este reglamento en relación con un explosivo.

9. Explosivos: materias y objetos considerados explosivos por las Recomendaciones de 
las Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías peligrosas y que figuran en la 
clase 1 de dichas Recomendaciones. Pueden ser:
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a) Materias explosivas: materias sólidas o líquidas (o mezcla de materias) que por 
reacción química puedan emitir gases a temperatura, presión y velocidad tales que puedan 
originar efectos físicos que afecten a su entorno.

b) Objetos explosivos: objetos que contengan una o varias materias explosivas.

10. Exportador: toda persona física o jurídica establecida en la Unión Europea que 
realice la expedición de un explosivo a un tercer país.

11. Fábrica de armas de guerra que incorporen explosivo: instalación, recinto, taller, 
factoría o industria donde se fabrican y producen armas de guerra que incorporan explosivo.

12. Fabricante: toda persona física o jurídica que fabrica un explosivo, o que manda 
diseñar o fabricar un explosivo y comercializa dicho explosivo con su nombre comercial o 
marca o lo utiliza para sus propios fines.

13. Importador: toda persona física o jurídica establecida en la Unión Europea que 
introduzca en el mercado de la Unión Europea un explosivo de un tercer país.

14. Introducción en el mercado: la primera comercialización en el mercado de la Unión 
Europea de un explosivo.

15. Legislación de armonización de la Unión Europea: toda legislación de la Unión 
Europea que armonice las condiciones para la comercialización de los productos.

16. Marcado CE: Un marcado por el que el fabricante indica que el explosivo es 
conforme a todos los requisitos aplicables establecidos en la legislación de armonización de 
la Unión Europea que prevé su colocación.

17. Norma armonizada: norma armonizada con arreglo a la definición del artículo 2, 
punto 1, letra c), del Reglamento (UE) n.º 1025/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 25 de octubre de 2012, sobre la normalización europea, por el que se modifican las 
Directivas 89/686/CEE y 93/15/CEE, del Consejo y las Directivas 94/9/CE, 94/25/CE, 
95/16/CE, 97/23/CE, 98/34/CE, 2004/22/CE, 2007/23/CE, 2009/23/CE y 2009/105/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se deroga la Decisión 87/95/CEE, del 
Consejo y la Decisión n.º 1673/2006/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo.

18. Organismo de evaluación de la conformidad: un organismo que desempeña 
actividades de evaluación de la conformidad, que incluyen calibración, ensayo, certificación e 
inspección.

19. Organismo nacional de acreditación: organismo nacional de acreditación con arreglo 
a la definición del artículo 2, punto 11, del Reglamento (CE) n.º 765/2008.

20. Recuperación: cualquier medida destinada a obtener la devolución de un explosivo 
ya puesto a disposición del usuario final.

21. Retirada: cualquier medida destinada a impedir la comercialización de un explosivo 
que se encuentra en la cadena de suministro.

22. Representante autorizado: toda persona física o jurídica establecida en la Unión 
Europea que ha recibido un mandato por escrito de un fabricante para actuar en su nombre 
en tareas específicas.

23. Seguridad: conjunto de medidas para la prevención de accidentes o la limitación de 
su alcance o efectos.

24. Seguridad ciudadana: conjunto de medidas que deben aplicarse para proteger el 
libre ejercicio de los derechos y libertades, crear y mantener las condiciones adecuadas al 
efecto, y remover los obstáculos que lo impidan, evitando cualquier ilícito penal o 
administrativo que tenga por objeto las materias reglamentadas, los establecimientos 
relacionados con aquellos o los medios de transporte en que sean desplazados.

25. Seguridad industrial: conjunto de medidas que deben aplicarse a fin de conseguir la 
prevención y limitación de riesgos, así como la protección contra accidentes y siniestros 
capaces de producir daños o perjuicios a las personas, flora, fauna, bienes o al medio 
ambiente, derivados de la actividad industrial o de la utilización, funcionamiento y 
mantenimiento de las instalaciones o equipos y de la producción, uso o consumo, 
almacenamiento o desecho de los productos industriales.

26. Seguridad y salud en el trabajo: conjunto de medidas que deben aplicarse a fin de 
conseguir eliminar o disminuir el riesgo de que se produzcan accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales.

27. Transferencia: todo desplazamiento físico de explosivos dentro de la Unión Europea, 
exceptuados los desplazamientos que se realicen dentro de territorio del estado español.
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Serán de aplicación las definiciones, no incluidas en este artículo, de algún concepto 
necesario para la comprensión de lo dispuesto en este reglamento, que aparecen en el 
Manual de Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Reglamento 
tipo, de las Naciones Unidas o, en su defecto, en las normas UNE-EN/UNE/EN de la 
materia.

Artículo 5.  Obligaciones de los agentes económicos.

1. Obligaciones de los fabricantes:

a) Cuando introduzcan sus explosivos en el mercado o los utilicen para sus propios fines, 
los fabricantes garantizarán que han sido diseñados y fabricados de conformidad con los 
requisitos esenciales de seguridad establecidos en la ITC número 2.

b) Los fabricantes elaborarán la documentación técnica a que se refiere la ITC número 3, 
y velarán por que se lleve a cabo el correspondiente procedimiento de evaluación de la 
conformidad a que se refiere el artículo 11.

Cuando mediante ese procedimiento se haya demostrado que un explosivo cumple los 
requisitos aplicables, los fabricantes elaborarán una declaración UE de conformidad, según 
el modelo la ITC número 27, y colocarán el marcado CE.

c) Los fabricantes conservarán la documentación técnica y la declaración UE de 
conformidad durante diez años después de la introducción del explosivo en el mercado, 
contados desde la última fecha de fabricación del explosivo.

d) Los fabricantes se asegurarán de que existan procedimientos para que la producción 
en serie mantenga su conformidad con este reglamento. Deberán tomar debidamente en 
consideración los cambios en el diseño o las características del explosivo y los cambios en 
las normas armonizadas u otras especificaciones técnicas con arreglo a las cuales declaran 
su conformidad.

e) Los fabricantes garantizarán que los explosivos que hayan introducido en el mercado 
lleven una identificación única con arreglo al sistema de identificación y trazabilidad de 
explosivos enunciado en el artículo 7. Cuando se trate de explosivos excluidos de dicho 
sistema, los fabricantes:

i. Se asegurarán de que los explosivos que hayan introducido en el mercado lleven un 
número de tipo, partida o serie o cualquier otro elemento que permita su identificación o, si el 
tamaño, la forma o el diseño del explosivo no lo permite, de que la información requerida 
figure en el embalaje o en un documento que acompañe al explosivo.

ii. Indicarán en los explosivos su nombre, su nombre comercial registrado o marca 
registrada y su dirección postal de contacto en el explosivo, o, cuando no sea posible, en su 
embalaje o en un documento que acompañe al explosivo. La dirección deberá indicar un 
único lugar en el que pueda contactarse con el fabricante. Los datos de contacto figurarán al 
menos en castellano.

f) Los fabricantes garantizarán que los explosivos que hayan introducido en el mercado 
vayan acompañados de las instrucciones y la información relativa a la seguridad redactadas 
al menos en castellano, de conformidad con lo establecido en el artículo 107. Dichas 
instrucciones e información relativa a la seguridad, así como todo el etiquetado, serán claros, 
comprensibles e inteligibles.

g) Los fabricantes que consideren o tengan motivos para pensar que un explosivo que 
han introducido en el mercado no es conforme con este reglamento, adoptarán 
inmediatamente las medidas correctoras necesarias para que sea conforme, retirarlo del 
mercado o recuperarlo, en caso de ser necesario. Además de lo anterior, cuando el 
explosivo presente un riesgo, los fabricantes informarán inmediatamente de ello a la 
Dirección General de Política Energética y Minas y a aquellas autoridades nacionales 
competentes de los Estados miembros en los que lo comercializaron, y proporcionarán 
detalles, en particular, sobre la no conformidad y las medidas correctoras adoptadas. Del 
mismo modo, los fabricantes lo comunicarán a los distribuidores y consumidores finales.

h) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, los fabricantes facilitarán toda la información y documentación necesarias para 
demostrar la conformidad del explosivo con este reglamento, redactadas al menos en 
castellano. Cooperarán con dicha autoridad competente, a petición suya, en cualquier acción 
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destinada a evitar los riesgos que presenten los explosivos que han introducido en el 
mercado.

2. Representantes autorizados:

a) Los fabricantes podrán designar, mediante mandato escrito, un representante 
autorizado.

Las obligaciones establecidas en el apartado 1 a), y la obligación de elaborar la 
documentación técnica a que se refiere el apartado 1 b), no formarán parte del mandato del 
representante autorizado.

b) Los representantes autorizados efectuarán las tareas especificadas en el mandato 
recibido del fabricante. El mandato deberá permitir al representante autorizado, al menos:

i. Mantener la declaración UE de conformidad y la documentación técnica a disposición 
de las autoridades nacionales de vigilancia del mercado durante un período de diez años 
después de la introducción del explosivo en el mercado, contados desde la última fecha de 
fabricación del explosivo.

ii. Sobre la base de una solicitud motivada de la autoridad competente, facilitar a dicha 
autoridad toda información y documentación necesarias para demostrar la conformidad del 
explosivo.

iii. Cooperar con las autoridades competentes, a petición de éstas, en cualquier acción 
destinada a eliminar los riesgos que planteen los explosivos objeto del mandato del 
representante autorizado.

3. Obligaciones de los importadores:

a) Los importadores solo introducirán en el mercado explosivos conformes.
b) Antes de introducir un explosivo en el mercado, los importadores se asegurarán de 

que el fabricante ha llevado a cabo el debido procedimiento de evaluación de la conformidad 
que se contempla en el artículo 11. Se asegurarán de que el fabricante ha elaborado la 
documentación técnica, de que el explosivo lleva el marcado CE y va acompañado de los 
documentos necesarios, y de que el fabricante ha respetado los requisitos de establecidos 
en el apartado 1.e).

Cuando un importador considere o tenga motivos para creer que un explosivo no es 
conforme con los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2, no introducirá dicho 
explosivo en el mercado hasta que sea conforme. Además, cuando el explosivo presente un 
riesgo, el importador informará al fabricante y a la Dirección General de Política Energética y 
Minas.

c) Los importadores indicarán en el explosivo su nombre, su nombre comercial registrado 
o marca registrada y su dirección postal de contacto o, cuando no sea posible, en su 
embalaje o en un documento que acompañe al explosivo. Los datos de contacto figurarán al 
menos en castellano.

d) Los importadores garantizarán que el explosivo vaya acompañado de las 
instrucciones y la información relativa a la seguridad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 107, redactadas al menos en castellano.

e) Mientras sean responsables de un explosivo, los importadores se asegurarán de que 
las condiciones de su almacenamiento o transporte no comprometan el cumplimiento de los 
requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2.

f) Los importadores que consideren o tengan motivos para pensar que un explosivo que 
han introducido en el mercado no es conforme con este reglamento, adoptarán 
inmediatamente las medidas correctoras necesarias para que sea conforme, retirarlo del 
mercado o recuperarlo, en caso de ser necesario. Además de lo anterior, cuando el 
explosivo presente un riesgo, los importadores informarán inmediatamente de ello a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, y aquellas autoridades nacionales 
competentes de los Estados miembros en los que lo comercializaron, y proporcionarán 
detalles, en particular, sobre la no conformidad y las medidas correctoras adoptadas. Del 
mismo modo, los importadores lo comunicarán a los distribuidores y consumidores finales.

g) Durante diez años después de la introducción del explosivo en el mercado, contados 
desde la última fecha de fabricación del explosivo, los importadores mantendrán una copia 
de la declaración UE de conformidad a disposición de la Dirección General de Política 
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Energética y Minas, y se asegurarán de que, previa petición, dichas autoridad reciba una 
copia de la documentación técnica.

h) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, los importadores facilitarán, en papel o formato electrónico, toda la información y 
documentación necesarias para demostrar la conformidad del explosivo, redactadas al 
menos en castellano. Cooperarán con dicha autoridad, a petición suya, en cualquier acción 
destinada a evitar los riesgos que planteen los explosivos que han introducido en el 
mercado.

4. Obligaciones de los distribuidores:

a) Al comercializar un explosivo, los distribuidores actuarán con la debida diligencia en 
relación con los requisitos de este reglamento.

b) Antes de comercializar un explosivo, los distribuidores se asegurarán de que el 
explosivo lleve el marcado CE, vaya acompañado de los documentos requeridos y de las 
instrucciones y la información relativa a la seguridad, redactadas al menos en castellano, y 
de que el fabricante y el importador hayan cumplido los requisitos de establecidos en los 
apartados 1.e) y 3.c).

Cuando un distribuidor considere o tenga motivos para pensar que un explosivo no es 
conforme con los requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2, no introducirá dicho 
explosivo en el mercado hasta que sea conforme. Además, cuando el explosivo presente un 
riesgo, el distribuidor informará al fabricante o al importador al respecto, así como a la 
Dirección General de Política Energética y Minas.

c) Mientras sean responsables de un explosivo, los distribuidores se asegurarán de que 
las condiciones de su almacenamiento o transporte no comprometan el cumplimiento de los 
requisitos esenciales de seguridad de la ITC número 2.

d) Los distribuidores que consideren o tengan motivos para pensar que un explosivo que 
han comercializado no es conforme con este reglamento, velarán por que se adopten las 
medidas correctoras necesarias para que sea conforme, retirarlo del mercado o recuperarlo, 
en caso de ser necesario. Además, cuando el explosivo presente un riesgo, los distribuidores 
informarán inmediatamente de ello a la Dirección General de Política Energética y Minas, y 
aquellas autoridades nacionales competentes de los Estados miembros en los que lo 
comercializaron, y proporcionarán detalles, en particular, sobre la no conformidad y las 
medidas correctoras adoptadas.

e) Sobre la base de una solicitud motivada de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, los distribuidores facilitarán, en papel o formato electrónico, toda la información y 
documentación necesarias para demostrar la conformidad del explosivo. Cooperarán con 
dicha autoridad, a petición suya, en cualquier acción destinada a evitar los riesgos que 
planteen los explosivos que han introducido en el mercado.

5. A los efectos de este reglamento, se considerará fabricante y, por consiguiente, estará 
sujeto a las obligaciones del fabricante con arreglo al apartado 1, un importador o distribuidor 
que introduzca un explosivo en el mercado con su nombre o marca comercial o modifique un 
explosivo que ya se haya introducido en el mercado de forma que pueda quedar afectada su 
conformidad con los requisitos de este reglamento.

Cuando se trate de explosivos no contemplados en el sistema enunciado en el artículo 7, 
los agentes económicos identificarán, previa solicitud, ante la Dirección General de Política 
Energética y Minas:

a) Cualquier agente económico que les haya suministrado un explosivo.
b) Cualquier agente económico al que hayan suministrado un explosivo.

Los agentes económicos estarán en condiciones de presentar la información a que se 
refiere el párrafo anterior durante diez años después de que se les haya suministrado el 
explosivo y durante diez años después de que hayan suministrado el explosivo.

6. Los agentes económicos estarán en posesión de una licencia o autorización para la 
fabricación, el almacenamiento, la utilización, la importación, la exportación, la transferencia 
o el comercio de explosivos.

El párrafo anterior no se aplicará a los empleados de un agente económico que posea 
una licencia o autorización.
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7. Cuando la autoridad competente expida una licencia o una autorización con arreglo al 
punto anterior, para la fabricación de explosivos, controlará en particular la capacidad de los 
agentes económicos para garantizar el respeto de las obligaciones técnicas que hayan 
elegido.

Artículo 6.  Entidades colaboradoras de la Administración.

1. Se entiende por entidad colaboradora de la Administración (ECA) cualquier entidad 
pública o privada que, reuniendo determinados requisitos, colabora con la autoridad 
competente proporcionando asistencia técnica y apoyo en tareas de auditoría e inspección 
de seguridad industrial dentro del ámbito de aplicación del Reglamento de explosivos.

2. Las entidades colaboradoras de la Administración, para actuar en el ámbito de este 
reglamento se regirán, en lo no específicamente regulado en este artículo, por lo dispuesto 
para los organismos de control en la sección 1.ª del capítulo IV del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

3. Las entidades colaboradoras de la Administración, una vez acreditadas por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) para poder actuar en el ámbito de este reglamento, 
requieren autorización previa de la Dirección General de Política Energética y Minas. Las 
autorizaciones otorgadas tendrán validez para todo el ámbito del Estado y facultan para 
iniciar su actividad desde el momento de la recepción de la correspondiente notificación por 
parte del interesado.

4. Excepcionalmente, la Dirección General de Política Energética y Minas podrá autorizar 
a entidades que, sin disponer de la correspondiente acreditación de ENAC, cumplan con los 
requisitos indicados en el apartado 2, previa evaluación por parte de la citada Dirección 
General. Para ello, deberán presentar todas las pruebas documentales necesarias para la 
verificación y reconocimiento del cumplimiento de dichos requisitos. La Dirección General de 
Política Energética y Minas realizará, en este caso, un estudio de los argumentos que 
justifique la competencia técnica de la entidad, incluyendo, en su caso, las auditorías que se 
consideren necesarias.

5. Cuando una empresa, a requerimiento de la autoridad competente, solicite el informe 
de una entidad colaboradora de la Administración, podrá seleccionar libremente una entre 
todas las autorizadas previamente por la Dirección General de Política Energética y Minas, 
estando obligada a permitir el acceso a sus instalaciones y a facilitar la información, 
documentación y condiciones de funcionamiento de aquellas.

6. Cuando una empresa o la autoridad competente que ha requerido el servicio detecte 
una actuación irregular de una entidad colaboradora de la Administración, lo comunicará a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, que podrá iniciar un procedimiento para, si 
procede, revocar la autorización.

7. Las entidades colaboradoras de la Administración podrán subcontratar, total o 
parcialmente, ensayos y auditorías de carácter complementario a su actividad, con 
laboratorios de ensayo y entidades de inspección, de los definidos en el capítulo III del 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. Queda bajo su 
responsabilidad el que estas entidades subcontratadas reúnan las condiciones de «tercera 
parte» en relación con la instalación o producto objeto de su actuación.

8. Asimismo, las entidades colaboradoras de la Administración podrán subcontratar 
parcialmente otros servicios de su actividad, diferentes a los señalados en el apartado 
anterior, con organismos ajenos, siendo preceptivo que en estos casos se detallen las 
condiciones de la subcontratación, incluidas las relativas al sometimiento obligatorio por el 
organismo contratado a los procedimientos que fueren preceptivos para la entidad 
colaboradora de la Administración que realiza la subcontratación.

9. Las entidades colaboradoras de la Administración deberán dar cuenta de esta 
subcontratación a la empresa a la que presta su servicio y a la autoridad competente.

10. Las entidades colaboradoras de la Administración remitirán anualmente a la 
Dirección General de Política Energética y Minas la siguiente documentación:

a) Memoria detallada relacionando las actuaciones realizadas en las actividades para las 
que se encuentren autorizadas.
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b) Copia del informe de seguimiento de la entidad de acreditación que las acreditó, que 
confirme el mantenimiento de las condiciones de acreditación. En el caso de que la entidad 
no disponga de la acreditación de ENAC, presentará todas las pruebas documentales que la 
Dirección General de Política Energética y Minas le solicite para el adecuado seguimiento 
periódico.

Artículo 7.  Identificación y trazabilidad de los explosivos.

1. Los agentes económicos se regirán por un sistema uniforme de identificación única y 
trazabilidad de los explosivos, teniendo en cuenta su tamaño, forma o diseño, excepto 
cuando no resulte necesario colocar una identificación única en el explosivo debido a su bajo 
nivel de riesgo, sobre la base de sus características y de factores como sus escasos efectos 
detonantes, sus usos y el bajo riesgo de seguridad que presenta debido a los escasos 
efectos potenciales de un uso indebido.

El sistema no se aplicará a los explosivos transportados y entregados sin embalar o en 
camiones cisterna para su descarga directa en el barreno, ni en los explosivos fabricados en 
el lugar de la voladura y que se cargan inmediatamente después de producirse (producción 
in situ).

2. El sistema preverá la recopilación y el almacenamiento de datos por medios 
electrónicos, que permita la identificación y la trazabilidad únicas en el explosivo o su 
embalaje, y el acceso a dichos datos. Estos datos en cuestión guardarán relación con la 
identificación única del explosivo, incluida su ubicación en tanto se encuentre en posesión de 
los agentes económicos, y con la identidad de los mismos.

3. Los datos mencionados en el apartado 2 se comprobarán a intervalos regulares y se 
protegerán para que no sean dañados o destruidos de forma accidental o premeditada. Los 
datos se almacenarán durante diez años a partir del momento en que haya tenido lugar la 
operación o, en caso de que se hayan utilizado o eliminado, diez años a partir de su 
utilización o eliminación, incluso cuando el agente económico haya cesado en sus 
actividades. Deberá poder disponerse de los mismos inmediatamente a petición de las 
autoridades competentes.

4. La comunicación electrónica, informática o telemática de los datos, se realizará 
garantizando la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación 
de la información.

5. En aplicación de los puntos anteriores será de aplicación lo establecido en la ITC 
número 5.

6. La Dirección General de la Guardia Civil podrá supervisar la trazabilidad de los 
explosivos mediante un sistema informático. El sistema tendrá conectividad con las 
empresas y permitirá la presentación telemática segura de la documentación requerida para 
la trazabilidad de los explosivos.

[ . . . ]

TÍTULO II

Fábricas de explosivos

[ . . . ]

CAPÍTULO II

Seguridad en las fábricas de explosivos

[ . . . ]
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Artículo 46.  Funcionamiento, personal, señalización y locales de trabajo.

1. Antes de incorporarse a su trabajo, el personal deberá recibir formación e información 
sobre las características de las materias y productos con los que ha de operar y de los 
riesgos inherentes a la manipulación de los mismos, así como de las medidas de prevención 
y protección necesarias. Del mismo modo, deberá recibir formación específica sobre las 
pautas de actuación en caso de emergencia. Deberá quedar registro interno a disposición de 
las autoridades, de que el trabajador ha recibido esta formación e información firmada por el 
trabajador.

2. El funcionamiento de las fábricas se desarrollará conforme a criterios y procedimientos 
de seguridad, a cuyo fin deberán ser adoptados los sistemas, técnicas y directrices que 
resultaren más idóneos y eficaces.

3. Las operaciones que hayan de realizarse en la elaboración de los explosivos con 
productos y materias primas caracterizados por su peligrosidad se desarrollarán con la 
debida cautela, evitando cualquier negligencia, imprudencia o improvisación.

4. Los operarios observarán las instrucciones que respecto a la producción y seguridad 
les sean dadas por sus superiores.

5. Los empleados deberán utilizar los equipos de protección individual u otros medios de 
protección especiales que les facilite la empresa, adecuados a las materias que manipulen y 
a las operaciones que realicen con ellas, cuando las condiciones del trabajo lo requieran.

6. No se permitirá fumar dentro del recinto de la fábrica, salvo en los lugares o 
dependencias autorizados expresamente para ello, si los hubiere.

7. No se deberá encender fuego ni almacenar materias inflamables o fácilmente 
combustibles en el interior o en las proximidades de los edificios, locales o emplazamientos 
peligrosos, a no ser por causa ineludible y previa la adopción de las medidas de seguridad 
pertinentes.

8. Tampoco podrá penetrarse en dichas dependencias con objetos susceptibles de 
producir chispas o fuego, salvo autorización especial.

9. Las operaciones de mantenimiento o reparación que hubieran de efectuarse en 
edificios o locales peligrosos estarán sometidas a los métodos de autorización establecidos 
en la fábrica por la dirección de la misma y habrán de efectuarse por personal técnicamente 
cualificado.

10. El tiempo de permanencia fuera de sus depósitos o almacenes de los explosivos 
fabricados y de las materias o productos intermedios, caracterizados por su peligrosidad, 
será el menor racionalmente posible.

11. Los operarios cuidarán de la conservación y perfecto estado de funcionamiento de 
los instrumentos, máquinas y herramientas que tuvieran a su cargo. Deberán dar cuenta 
inmediata a los responsables de su unidad cuando advirtiesen alguna condición o acción 
indebida.

12. Se adoptarán las medidas necesarias para evitar la introducción indebida de materia 
explosiva o inflamable entre los órganos o mecanismos de maquinaria, aparatos o utensilios, 
así como la colocación indebida de tales materias en lugares expuestos a la acción de 
elementos caloríficos u otra clase de elementos incompatibles con ellas.

13. Los instrumentos, máquinas y herramientas empleados en la fabricación de 
explosivos industriales, además de cumplir con la normativa vigente aplicable, deberán estar 
fabricados con los materiales más adecuados para las operaciones o manipulaciones a que 
se destinen.

14. En el manejo o funcionamiento de dichos elementos de trabajo deberá evitarse que 
se produzcan choques o fricciones anormales.

15. Los edificios, locales y almacenes peligrosos deberán estar claramente identificados 
mediante una clave numérica, alfabética o alfanumérica. Dicha clave deberá reseñarse, de 
forma bien visible, en el exterior del edificio, local o almacén y próxima al acceso al mismo.

16. En el interior de dichos lugares, en lugar visible y junto al acceso principal, deberá 
disponerse una placa identificativa donde se recoja, al menos, la información siguiente:

a) Identificación del edificio o local.
b) Número máximo de personas que puede albergar simultáneamente.
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c) Cantidad máxima de explosivos que pueda contener, si procede, y división de riesgo.
d) Medidas generales de seguridad.
e) Normas que deben adoptarse en caso de emergencia.

17. Ningún empleado podrá entrar en zonas, edificios o locales peligrosos en los que no 
le corresponda trabajar, sin autorización especial para ello.

18. Las fábricas deberán contar con personal capacitado para la prestación de primeros 
auxilios a las víctimas de los posibles accidentes. Asimismo, deberán estar dotadas de los 
correspondientes recursos precisos para la eficiente prestación de los mismos. Se 
establecerán los métodos de evacuación necesarios para proceder al urgente traslado de 
cualquier persona que requiera asistencia externa, de acuerdo con el Plan de Emergencia 
establecido.

19. Deberán tomarse las debidas precauciones para la circulación del personal en los 
espacios expuestos a riesgo evidente y evitarse aquélla en lo posible.

20. Los fabricantes de explosivos que dispongan de fábricas móviles deberán establecer 
las medidas de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo necesarias durante 
la fase de fabricación, de conformidad con lo establecido en este reglamento.

[ . . . ]

Sección 2.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 52.  Cerramiento y vigilancia de las fábricas.

1. Sin perjuicio de que el Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la 
Guardia Civil, adopte las medidas de protección, control, e inspección de las fábricas de 
explosivos, que considere necesarias en razón a la competencia que le otorga el 
ordenamiento jurídico, dichas fábricas estarán bajo la vigilancia y protección de vigilantes de 
explosivos, con arreglo al Plan de seguridad ciudadana de la instalación, elaborado por un 
Director o Jefe de Seguridad, este último perteneciente a una empresa de seguridad, el cual 
deberá ser aprobado por la Intervención Central de Armas y Explosivos, conforme a lo 
establecido en la ITC número 1. Esta vigilancia humana podrá ser sustituida por unos 
medios físicos y electrónicos, conforme a lo dispuesta en la citada instrucción que 
igualmente quedarán recogidos en el Plan de seguridad ciudadana.

2. Las fábricas de explosivos contarán con un cerramiento en las condiciones y al objeto 
que indica la ITC número 1. Contarán con una puerta principal y las secundarias que sean 
justificadamente necesarias para la seguridad, incluidas las salidas de emergencia, según su 
normativa específica, todas ellas de resistencia análoga a la de la cerca.

3. Desde las diferentes zonas de la fábrica se podrá establecer comunicación con los 
vigilantes de explosivos que realicen su custodia, debiendo la empresa de seguridad 
encargada de la misma asegurar la comunicación entre su sede y el personal que 
desempeñe la vigilancia y protección de la fábrica.

4. La Dirección General de la Guardia Civil podrá exigir un sistema de alarma eficaz en 
conexión con la Unidad de la Guardia Civil que designe.

5. Los vigilantes de explosivos extremarán la vigilancia respecto al entorno del recinto 
fabril y de las zonas, edificios y locales peligrosos comprendidos en el mismo.

6. Previa autorización de la Intervención Central de Armas y Explosivos, podrá 
sustituirse, total o parcialmente, la vigilancia y protección mediante vigilantes de explosivos 
por un sistema de seguridad electrónica contra robo e intrusión en conexión con una central 
receptora de alarmas o centro de control de seguridad.

7. El cerramiento de las fábricas tendrá una altura no inferior a 2 metros y 50 
centímetros, de los cuales los 50 centímetros superiores serán necesariamente de 
alambrada de espino, inclinada hacia el exterior 45º respecto a la vertical.

8. En cualquier caso, se encontrará despejado y no presentará irregularidades o 
elementos que permitan escalarlo. Queda prohibido, salvo autorización explícita, cualquier 
tipo de construcción en el interior del recinto de la fábrica a menos de 10 metros del 
cerramiento.
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9. Las puertas de acceso al recinto de la fábrica, en los períodos en que dicho acceso 
estuviera abierto, estarán sujetas a constante vigilancia por personal de seguridad de 
explosivos en el número que determine la Intervención Central de Armas y Explosivos en el 
Plan de seguridad ciudadana que controlará la entrada y salida de personas o cosas y 
dispondrá de un método de conexión eficaz para transmitir alarmas en caso de necesidad.

10. Dichas puertas de acceso deberán responder a las características exigidas para el 
resto del cerramiento y su cerradura será de seguridad.

11. Las plantas de fabricación y edificios en que se contengan o manipulen materias 
explosivas se hallarán, en su totalidad, dentro de un recinto con cerramiento adecuado, 
dotado de un corredor exterior constituido por una franja de terreno de, al menos, tres metros 
de anchura, enteramente despejado de forma tal que facilite la efectiva vigilancia y 
protección.

12. Las medidas de vigilancia y protección establecidas en la ITC número 1 de este 
reglamento, serán de obligado cumplimiento para las fábricas de explosivos.

Artículo 53.  Controles de entrada y salida.

1. Solo se permitirá la entrada o salida en fábricas a las personas o cosas que gocen de 
autorización al efecto y previas las verificaciones o controles que resultasen oportunos.

2. El acceso en una fábrica de explosivos de personas ajenas a ella requerirá su registro 
en un libro de visitas habilitado al efecto, previa la identificación correspondiente.

3. Dichas personas serán informadas de las condiciones generales de seguridad y del 
plan de evacuación, y durante su permanencia en el mismo deberán estar acompañadas por 
un empleado a cuyas instrucciones deberán atenerse escrupulosamente, salvo que su 
presencia, por razón de inspección o de su actividad, implique la estancia continua o 
frecuente, en cuyo caso deberán atenerse a las normas e instrucciones que les sean 
facilitadas previamente por la dirección técnica o el encargado.

Artículo 54.  Normas relativas al desarrollo de la actividad de la fábrica.

1. No se podrán introducir en el recinto fabril bebidas alcohólicas ni efectos que permitan 
producir fuego o sean susceptibles de afectar a su seguridad. Queda prohibido sacar, sin la 
autorización pertinente, del recinto fabril cualquier producto o residuo peligroso.

2. Los servicios de vigilancia efectuarán periódicamente, y sin necesidad de previo aviso, 
registros individuales, cumpliendo con las prescripciones contenidas en el artículo 18 de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores cuyo texto refundido fue aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado anterior. Estas actuaciones se llevarán a cabo de acuerdo con un plan de registros 
que formará parte del Plan de seguridad ciudadana que haya sido autorizado por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos y, que será supervisado por la Intervención de 
Armas y Explosivos que por demarcación le corresponda, a la que se le enviará 
mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, un parte resumen de las 
actuaciones realizadas.

3. El personal deberá mantener orden a la entrada y salida de la fábrica y sus 
dependencias, así como durante su permanencia en ellas, quedándole prohibida su estancia 
en ellas fuera del correspondiente horario laboral, salvo que expresamente se le permita.

4. Cuando cesare la actividad en los edificios o locales peligrosos, se cerrarán sus 
puertas y ventanas asegurándolas debidamente y se activarán los sistemas de alarma, si 
procede.

[ . . . ]
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TÍTULO III

Depósitos de explosivos

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

[ . . . ]

Artículo 61.  Responsables.

Del funcionamiento y seguridad de los depósitos responderán sus titulares o aquellos a 
quienes se hubiese otorgado el disfrute de la titularidad, sin perjuicio de la responsabilidad 
correspondiente a la empresa de seguridad encargada de su vigilancia. En caso de tratarse 
de personas jurídicas, responderán sus representantes legales.

CAPÍTULO II

Depósitos de productos terminados y depósitos de consumo

[ . . . ]

Sección 2.ª Disposiciones sobre seguridad industrial y seguridad y salud en el 
trabajo

[ . . . ]

Artículo 76.  Polvorines de productos terminados y de consumo.

1. Los polvorines subterráneos se atendrán en su diseño a lo dispuesto en la ITC número 
17. La comunicación de cada polvorín subterráneo, o del depósito que puedan constituir, si 
son varios, con las labores de explotación o con el exterior, se efectuará a través de una 
galería quebrada, de sección suficiente, que en cada ángulo dispondrá de un culatón o 
cámara de expansión, cuya longitud será como mínimo igual a la anchura de dicha galería.

En los depósitos subterráneos, las medidas de seguridad ciudadana se proyectarán de 
acuerdo con las específicas características de cada caso y deberán ser previamente 
aprobadas por la Intervención Central de Armas y Explosivos.

Especialmente, cuando los depósitos subterráneos estén ubicados en el interior de una 
explotación minera, la Intervención Central de Armas y Explosivos determinará, en cada 
caso, la necesidad o no de aplicar lo dispuesto en el artículo 86.2.

2. La construcción de los polvorines superficiales y semienterrados se realizará, en su 
caso, de acuerdo con lo establecido en la ITC número 9.

3. Cada polvorín del depósito estará constituido por un solo local, pudiendo estar 
compartimentado o dividido según paneles, y sus únicas aberturas al exterior serán las 
correspondientes a los conductos de ventilación, puerta y alumbrado desde el exterior 
debidamente protegido. Si el alumbrado es interior, deberá tenerse en consideración lo 
establecido en la ITC número 13.

4. La puerta de los polvorines del depósito estará provista de cierre de seguridad y con 
apertura hacia afuera.

5. Cuando se trate de un polvorín subterráneo, la puerta estará situada en la 
desembocadura.

6. Excepto durante las operaciones de carga y descarga, se mantendrá despejado el 
espacio situado ante las puertas de los almacenes.
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7. Los polvorines superficiales y semienterrados estarán protegidos por pararrayos que 
deberán responder a las normas vigentes al respecto, y deberá tenerse en consideración lo 
establecido en la ITC número 9.

8. El suelo de los polvorines habrá de reunir los requisitos exigidos por las características 
de los productos que se almacenen, debiendo constituir en todo caso una superficie unida, 
sin grietas ni fisuras, de fácil limpieza y lavado.

9. La ventilación de los polvorines se efectuará, en principio, mediante sistemas de 
aireación natural, quedando solo autorizado el uso de aparatos aeropropulsados, con las 
debidas condiciones de seguridad y cuando su instalación esté situada fuera de los 
polvorines. No obstante, se permitirá el uso interior de estos sistemas cuando se dé 
cumplimiento a lo establecido en la ITC número 13.

Los respiraderos estarán protegidos, diseñados o acondicionados de forma que, a través 
de ellos, no sea posible arrojar objetos dentro del almacén.

10. La separación entre polvorines limítrofes, no subterráneos, vendrá determinada por 
las distancias que figuran en la ITC número 9. En los depósitos subterráneos, la separación 
de los polvorines entre sí se ajustará a lo dispuesto en la ITC número 17.

No obstante, teniendo en cuenta que la transmisión de los efectos de una posible 
explosión depende de las condiciones geotécnicas de los terrenos, en casos específicos, el 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, una vez efectuados los estudios técnicos 
correspondientes, podrá modificar tales distancias y capacidades máximas.

En casos excepcionales, por racionalidad de implantación de los polvorines de un 
depósito de explosivos, y a efectos del cálculo de las distancias entre polvorines, a otros 
edificios o al exterior, los polvorines implicados en un determinado depósito se podrán 
considerar como un único polvorín, calculándose dichas distancias en base al total de 
materia explosiva contenida en el referido polvorín conjunto, que en ningún caso podrá ser 
mayor que la capacidad máxima de almacenamiento unitaria permitida en el artículo 58.

11. El almacenamiento de los productos se efectuará con precaución y en condiciones 
de seguridad. El apilamiento de los embalajes podrá realizarse de forma manual o mecánica, 
pudiéndose disponer en estantes adecuados. Para ello, se tendrán en cuenta las 
disposiciones establecidas en la legislación vigente aplicable en materia de seguridad y 
salud en el trabajo y, en particular, el Real Decreto 487/1997, de 14 de abril.

Cuando se almacenen cajas superpuestas, deberán apilarse con la tapa hacia arriba y la 
información y marcado visible.

12. En ningún caso podrán almacenarse conjuntamente materias incompatibles entre sí. 
La compatibilidad de almacenamiento se recoge de forma general en el ITC número 16.

13. Antes de incorporarse a su trabajo, el personal deberá recibir formación e 
información sobre las características de las materias y productos con los que ha de operar y 
de los riesgos inherentes a la manipulación de los mismos, así como de las medidas de 
prevención y protección necesarias. Del mismo modo, deberá recibir formación específica 
sobre las pautas de actuación en caso de emergencia. La empresa titular del depósito 
deberá conservar registro interno de esta formación firmada por el trabajador, a disposición 
de la autoridad competente.

14. No se podrá encender fuego, ni almacenar materias combustibles o fácilmente 
inflamables en el interior o las proximidades de los polvorines del depósito, a excepción de 
sus envases, embalajes y elementos y accesorios de paletizado. Tampoco podrá penetrarse 
en el recinto del depósito con cualquier objeto capaz de producir llama o chispa.

15. Las operaciones de reparación y mantenimiento que hubieran de efectuarse dentro 
del recinto de los polvorines de un depósito, habrán de efectuarse por personal técnicamente 
cualificado, adoptándose cuantas precauciones fueran precisas.

[ . . . ]
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Sección 3.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 86.  Cerramiento y vigilancia de los depósitos.

1. Sin perjuicio de que el Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la 
Guardia Civil, adopte las medidas de protección, control, e inspección de los depósitos de 
productos terminados de explosivos, y de consumo, que considere necesarias en razón a la 
competencia que le otorga el ordenamiento jurídico, dichos depósitos estarán bajo la 
vigilancia y protección de vigilantes de explosivos, con arreglo al Plan de seguridad 
ciudadana de la instalación, elaborado por un Director o Jefe de Seguridad, este último 
perteneciente a una empresa de seguridad, el cual deberá ser aprobado por la Intervención 
Central de Armas y Explosivos, conforme a lo establecido en las ITC número 1 y número 11. 
Esta vigilancia humana podrá ser sustituida por unos medios físicos y electrónicos, conforme 
a lo dispuesto en las citadas instrucciones que igualmente quedarán recogidos en el Plan de 
seguridad ciudadana.

2. Los depósitos de productos terminados explosivos no integrados en una fábrica, y los 
depósitos de consumo poseerán una puerta principal y las secundarias que sean 
justificadamente necesarias para la seguridad, incluyendo las salidas de emergencia, según 
su normativa específica, todas ellas de resistencia análoga a la de la cerca.

3. La Dirección General de la Guardia Civil podrá exigir un sistema de alarma eficaz en 
conexión con la Unidad de la Guardia Civil que se designe.

4. Las medidas de vigilancia y protección establecidas en la ITC número 1, serán de 
obligado cumplimiento para los depósitos de explosivos.

Artículo 87.  Controles de entrada y salida.

1. Solo se permitirá la entrada o salida a las zonas de almacenamiento de los depósitos 
a las personas que gocen de autorización al efecto y previas las verificaciones o controles 
que resultasen oportunos. La entrada a estas zonas peligrosas, desde las oficinas en caso 
de que las hubiera, se advertirán con la correspondiente señalización de prohibido el paso a 
toda persona no autorizada y cualquier otra que se estime necesaria para la seguridad de 
dichas zonas.

2. El acceso a las zonas de almacenamiento de los depósitos de personas ajenas a ellas 
requerirá un permiso de la dirección o del encargado de la instalación, debiendo firmar un 
libro de visitas habilitado a tal efecto, previa la identificación correspondiente.

3. Dichas personas serán advertidas de que entran en dichas zonas del depósito bajo su 
propio riesgo, y durante su permanencia en tales zonas deberán estar acompañadas por un 
empleado a cuyas instrucciones deberán atenerse escrupulosamente, salvo que su 
presencia, por razón de inspección o de su actividad, implique la estancia continua o 
frecuente en el recinto, en cuyo caso deberán atenerse a las normas e instrucciones que les 
sean facilitadas previamente por la dirección técnica o el encargado.

4. No se podrá introducir en el recinto o sacar del mismo, efectos que sean susceptibles 
de afectar a la seguridad.

5. Los servicios de vigilancia efectuarán registros individuales periódicamente, y sin 
necesidad de previo aviso, cumpliendo con las prescripciones contenidas en el artículo 18 de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores cuyo texto refundido fue aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado anterior. Estas actuaciones se llevarán a cabo de acuerdo con un plan de registros 
que formará parte del Plan de seguridad ciudadana que haya sido aprobado por la 
Intervención Central de Armas y Explosivos y que será supervisado por la Intervención de 
Armas y Explosivos que por demarcación le corresponda, a la que se le enviará 
mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, un parte resumen de las 
actuaciones realizadas.

6. La tenencia y custodia de llaves de los polvorines corresponderá a una Unidad de la 
Guardia Civil, que podrá delegarla expresamente en la empresa de seguridad que presta 
servicio en la instalación.
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7. El horario de apertura de los depósitos, así como la tenencia y custodia de llaves de 
los polvorines se regulará conforme a lo establecido en la ITC número 11.

Artículo 88.  Inspecciones en materia de seguridad ciudadana.

1. La inspección sobre medidas de seguridad ciudadana de los depósitos de productos 
terminados y de consumo, y el control de explosivos que se encuentren almacenados en 
ellos corresponde a las distintas Intervenciones de Armas y Explosivos, quienes podrán 
realizar, sin previo aviso, cuantas inspecciones estimen necesarias.

2. La Intervención de Armas y Explosivos correspondiente comunicará mediante copia 
del acta de inspección, las anomalías observadas al titular de la fábrica. Asimismo, la 
Intervención Central de Armas y Explosivos podrá determinar las medidas de subsanación 
correspondientes para la corrección de las anomalías dentro de un plazo determinado, 
comunicándolas a la Delegación del Gobierno y al titular de la fábrica, sin perjuicio de las 
medidas de seguridad que se puedan adoptar de conformidad con el artículo 21 de la Ley 
Orgánica 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

CAPÍTULO III

Depósitos auxiliares asociados a fábricas de explosivos

Sección 1.ª Disposiciones sobre seguridad en los depósitos auxiliares

[ . . . ]

Sección 2.ª Disposiciones en materia de seguridad ciudadana

Artículo 93.  Medidas de seguridad ciudadana.

Los polvorines auxiliares asociados a fábricas contarán con las condiciones para la 
seguridad ciudadana que indica la ITC número 1, ligadas a las medidas integrales de la 
fábrica donde se ubiquen.

[ . . . ]

TÍTULO IV

Envases

[ . . . ]

CAPÍTULO II

Etiquetado

[ . . . ]

Artículo 107.  Hoja de datos de seguridad.

1. Se facilitará al usuario profesional una ficha de datos de seguridad en la que se 
indicarán las instrucciones e información relativas a la seguridad de su manipulación, 
almacenamiento, utilización y eliminación, redactadas, al menos en castellano, según lo 
establecido en el artículo 31 y anexo II del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 de 18 de 
diciembre (Reglamento REACH) y en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre 
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
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peligrosas, aprobado por Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, con la finalidad de 
adaptar sus disposiciones al Reglamento (CE) n.º 1907/2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo (Reglamento REACH).

2. La ficha de datos de seguridad se facilitará en papel en el interior de los envases 
exteriores o embalajes, o será accesible por medios electrónicos.

[ . . . ]

TÍTULO VII

Uso de explosivos

[ . . . ]

Artículo 123.  Vigilancia.

1. Con la finalidad de reforzar la protección de los explosivos en la fase de consumo, los 
responsables de la explotación u obra deberán contar con un servicio de vigilantes de 
explosivos, los cuales a la finalización del proceso de voladura podrán efectuar de forma 
aleatoria registros individuales al personal que haya participado en dicha operación, todo ello 
de acuerdo con un plan de registros aprobado en el Plan de seguridad ciudadana y, en su 
caso, aprobado y supervisado por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
que por demarcación le corresponda, a la que la empresa de seguridad le enviará 
mensualmente, dentro de los cinco primeros días hábiles, un resumen de las actuaciones 
realizadas.

La fase de consumo de los explosivos abarcará las actividades comprendidas desde la 
recepción del transporte o apertura de los polvorines hasta su uso, devolución, 
almacenamiento o eliminación del explosivo sobrante.

2. Excepcionalmente, se podrá eximir del servicio de vigilantes de explosivos en los 
supuestos establecidos en la ITC número 11.

[ . . . ]

TÍTULO IX

Transporte

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

[ . . . ]

Artículo 148.  Inspección.

En todo momento, los productos regulados se encontrarán sometidos a la inspección de 
la autoridad y, bajo la protección de vigilantes de explosivos, conforme a lo dispuesto en la 
ITC número 1.

[ . . . ]
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CAPÍTULO III

Transporte por carretera

Artículo 154.  Regulación.

1. El transporte por carretera de explosivos realizado íntegramente en territorio español 
se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se 
regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio 
español. Así mismo, deberán cumplirse las normas establecidas por el Acuerdo Europeo 
sobre el Transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera (ADR) que esté en 
vigor.

2. Asimismo, le será de aplicación lo dispuesto en la ITC número 1 y, de forma 
supletoria, la normativa de Seguridad Privada.

[ . . . ]

CAPÍTULO IV

Transporte por ferrocarril

Artículo 159.  Regulación.

1. El transporte por ferrocarril de los productos regulados realizado íntegramente en 
territorio español se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 412/2001, de 20 de abril, por 
el que se regulan diversos aspectos relacionados con el Transporte de mercancías 
peligrosas por ferrocarril. Así mismo, deberán cumplirse las normas establecidas en el 
Reglamento para el Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID), 
que esté en vigor.

2. Asimismo, le será de aplicación lo dispuesto en las ITC número 1 y número 19, y con 
carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.

[ . . . ]

Artículo 161.  Vigilancia.

1. La vigilancia del transporte se atendrá a lo dispuesto en la ITC número 1, y con 
carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.

2. Los jefes de dependencias ferroviarias se encargarán de velar por la seguridad de 
estas sustancias en tanto permanezcan en la estación bajo su jurisdicción.

[ . . . ]

CAPÍTULO V

Transporte marítimo, fluvial y en embalses

Artículo 163.  Regulación.

1. El transporte marítimo de las materias reglamentadas se atendrá, con carácter 
general, a lo establecido en Convenios y Códigos Internacionales en vigor, en el Reglamento 
Nacional de Admisión, Manipulación y Almacenamiento de Mercancías Peligrosas en los 
Puertos, aprobado por Real Decreto 145/1989, de 20 de enero, en el Real Decreto 210/2004, 
de 6 de febrero, por el que se establece un sistema de seguimiento y de información sobre el 
tráfico marítimo, y en las demás disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

2. El transporte fluvial y en embalses de las materias reglamentadas se atendrá, con 
carácter general, a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
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que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y en las demás disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

3. Asimismo, le será de aplicación lo dispuesto en las ITC número 1 y número 20, así 
como con carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.

Artículo 164.  Competencias en transporte marítimo.

La competencia de las materias reguladas por este capítulo corresponderá a los 
siguientes Departamentos:

1. Al Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en 
cuanto al régimen vigilancia en las operaciones de carga, descarga y medidas de seguridad 
durante su estancia en puertos, tanto en tierra como a bordo del buque.

2. Al Ministerio de Fomento, en aquellos aspectos que le estén expresamente atribuidos, 
y específicamente en la regulación de la admisión, manipulación y estancia en la zona de 
servicio de los puertos.

3. Al Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, respecto a los envases y 
embalajes autorizados y a la clasificación y compatibilidad de los explosivos.

Artículo 165.  Vigilancia.

1. Las autoridades competentes controlarán el transporte marítimo de las materias 
reglamentadas dentro de la zona de su jurisdicción. Corresponderá a dichas autoridades 
otorgar las autorizaciones que se requieran para efectuar dicha actividad.

2. La vigilancia del transporte se atendrá a lo dispuesto en la ITC número 1, así como 
con carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.

Artículo 166.  Custodia.

1. La autoridad competente ejercerá la supervisión de la custodia de las citadas materias 
y de las actividades con ellas relacionadas, en tanto se encuentren en el recinto portuario.

2. El capitán o patrón quedará responsabilizado de ellas desde el momento en que 
hubieran sido embarcadas, sin perjuicio de la facultad de la autoridad competente para 
realizar las inspecciones y adoptar las prevenciones que estime convenientes.

Artículo 167.  Jurisdicción de las aguas.

1. Toda embarcación que transporte materias reglamentadas habrá de observar dentro 
de las aguas en que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, las 
prescripciones señaladas en este capítulo.

2. Las autoridades competentes podrán inspeccionar las citadas embarcaciones, dentro 
de la zona señalada, y comprobar la observancia de los requisitos reglamentados.

Artículo 168.  Normas generales.

1. Ninguna embarcación se podrá abarloar a otra cargada con materias reglamentadas 
sin autorización previa y escrita del capitán marítimo y la conformidad de ambos capitanes.

2. La autoridad portuaria otorgará prioridad a las actividades y maniobras que hubieran 
de realizar los citados buques con el objeto de que su estancia en puerto sea lo más 
reducida posible.

3. En caso de fuerza mayor u otra circunstancia excepcional que impida la salida 
inmediata del buque, la Intervención de Armas y Explosivos que por demarcación le 
corresponda, dictará las órdenes correspondientes para reforzar las condiciones de 
seguridad ciudadana y mantendrá una vigilancia especial, en las proximidades de la 
embarcación y, en su caso, a bordo.

4. Durante su estancia en puerto, estas embarcaciones deberán permanecer en el lugar 
que les hubiera sido asignado. Solamente podrán efectuar movimiento cuando hubiesen 
obtenido el oportuno permiso de la autoridad portuaria.

5. El buque debe disponer a bordo del personal que constituya las guardias de puerto en 
cubierta y máquina, además del que pueda ser necesario para realizar cualquier maniobra 
de emergencia, e incluso para maniobrar en cualquier momento. Las guardias en puerto se 

CÓDIGO DE SEGURIDAD CIUDADANA

§ 6  Reglamento de Explosivos [parcial]

– 100 –



organizarán siempre de acuerdo con el Convenio Internacional sobre Normas de Formación, 
Titulación y Guardia para la Gente del Mar y las resoluciones de la OMI sobre la materia.

6. Asimismo, debe mantenerse el buque, durante su estancia en puerto con explosivos, 
con las máquinas propulsoras listas para salir del mismo en cualquier momento. Por ello, no 
podrán efectuar reparación alguna que pueda impedir o retrasar la salida, salvo autorización 
expresa del capitán marítimo, previa consulta del operador de muelle o terminal, caso de 
estar el buque atracado en terminales especializados.

7. Los vehículos que traigan o lleven explosivos a/o desde la zona portuaria habrán de 
cumplir los requisitos de Guía de Circulación que preceptúa este reglamento y exhibirán las 
placas y etiquetas que les correspondan.

8. No se permitirá el acceso al muelle o terminal por vía terrestre de ninguna clase de 
explosivos hasta que el buque que ha de recibirlas esté debidamente atracado y listo para 
iniciar la carga y se hayan cumplido las disposiciones generales pertinentes, o bien hasta 
que los vehículos que han de recibirlas se encuentren en el muelle listos para iniciar el 
transporte.

9. Tanto los buques que hayan cargado explosivos, como los vehículos sobre los que se 
hayan descargado, saldrán del puerto en el plazo más breve posible, una vez concluya la 
carga de cada uno. Ambas operaciones habrán de hacerse cumpliendo las instrucciones del 
capitán marítimo y del Director del puerto, respectivamente.

Artículo 169.  Documentación.

A la entrada en el recinto portuario, el encargado del transporte presentará la guía de 
circulación y la autorización de embarque de las mercancías ante la autoridad portuaria 
correspondiente. Esta comunicará la llegada de dichas mercancías al puerto a la autoridad 
competente, que, previas comprobaciones oportunas, confirmará la autorización, 
estableciendo, en su caso, las prescripciones adicionales que sean necesarias.

Artículo 170.  Carga y descarga.

1. Los explosivos deberán ser cargados o descargados directamente de buque a 
vehículo o viceversa. Los explosivos no se almacenarán ni manipularán sobre los muelles o 
tinglados, salvo autorización de la autoridad portuaria y con las medidas de seguridad que 
establezca la Intervención de Armas y Explosivos correspondiente.

2. Durante las operaciones de carga y descarga de explosivos, los vehículos cargados 
que estén en espera permanecerán a una distancia prudencial del buque en el que se realiza 
estas operaciones, no inferior a cien metros.

Artículo 171.  Competencias en transporte fluvial y embalses. Disposiciones generales.

1. Los organismos de cuenca competentes controlarán la navegación fluvial y en 
embalses de las materias reglamentadas.

2. Corresponde a los organismos de cuenca, previo informe de la Intervención Central de 
Armas y Explosivos, el otorgamiento de las autorizaciones de navegación y para el 
establecimiento de embarcaderos necesarios para el ejercicio de dicha actividad.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá con sujeción a la competencia del 
Ministerio de Fomento en lo referente a las condiciones de embarque, carga y descarga, así 
como de los requisitos de los buques y del transporte propiamente dicho, conforme a lo 
dispuesto en la legislación vigente.

4. La autorización de navegación se extiende a las operaciones de carga y descarga, 
operaciones que deberán ajustarse a las normas generales vigentes al respecto y a las 
condiciones específicas que se establezcan en dicha autorización.

5. La carga y descarga de las citadas materias solamente podrá realizarse desde los 
correspondientes embarcaderos hasta la embarcación y viceversa.

6. La autoridad competente fijará las condiciones que han de reunir las embarcaciones 
destinadas al transporte fluvial y en embalses de los explosivos.

7. Cuando las circunstancias lo aconsejen, los Organismos de Cuenca podrán clausurar, 
a efectos de transporte de explosivos, un embalse o un tramo o sector del río, 
temporalmente, sin que pueda representar un menoscabo en el uso común del dominio 
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público hidráulico por terceros. Los costes de balizamiento necesario para la navegación 
serán a cargo del beneficiario autorizado.

8. Solamente podrán manejar o gobernar las embarcaciones destinadas a este tipo de 
transporte las personas que estuviesen provistas del correspondiente título, otorgado por la 
autoridad competente.

9. La vigilancia del transporte fluvial de explosivos se atendrá a lo dispuesto en la ITC 
número 1.

CAPÍTULO VI

Transporte aéreo

Artículo 172.  Regulación.

1. El transporte aéreo de las materias reglamentadas se atendrá, con carácter general, a 
lo establecido en las Instrucciones Técnicas para el transporte sin riesgos de mercancías 
peligrosas por vía aérea de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), que esté 
en vigor.

2. Asimismo, le será de aplicación lo dispuesto en este reglamento e instrucciones 
técnicas complementarias que lo desarrollen, así como en la normativa de Seguridad 
Privada.

[ . . . ]

Artículo 174.  Normas generales.

1. Los directores de aeropuerto controlarán el transporte de los explosivos dentro de la 
zona de su jurisdicción.

2. La vigilancia del transporte se atendrá a lo dispuesto en la ITC número 1, así como 
con carácter supletorio la normativa de Seguridad Privada.

3. Los directores de aeropuerto serán responsables de las actividades relacionadas con 
los explosivos, en tanto se encuentren dentro de los límites del aeropuerto, pudiendo 
realizar, en cualquier momento, cuantas inspecciones estimen convenientes.

4. El comandante de la aeronave quedará responsabilizado de dichos explosivos, 
siempre que se hubiera hecho cargo de la aeronave para emprender el vuelo, y hasta que, 
finalizado éste, hubiera hecho entrega de la carga.

5. Al efectuar la entrada en el aeropuerto el responsable del transporte presentará la 
guía de circulación y la autorización de embarque de las mercancías al Director del 
aeropuerto, el cual, previas las comprobaciones que ordene llevar a efecto, confirmará, en su 
caso, la autorización, estableciendo, si hubiere lugar a ello, las prescripciones adicionales 
que sean necesarias.

6. Cuando una aeronave transportase los explosivos, en situación de tránsito, y hubiese 
aterrizado para reparar averías o abastecerse de combustible, habrá de estacionarse en la 
zona específicamente prevista al respecto.

7. Tanto si los explosivos citados fueran descargados, y almacenados conforme a lo 
previsto en este reglamento, como si permanecieran en la aeronave, quedarán debidamente 
custodiados.

8. Una vez cargado el material reglamentado en el avión, éste deberá partir 
inmediatamente, salvo expresa autorización de la autoridad competente, por razón de fuerza 
mayor u otras circunstancias que aconsejen la medida.

9. Como trámite previo para proceder a la descarga de los explosivos, o para reparar 
averías o realizar otra manipulación, en aeronaves que las transporten procedentes de 
aeropuerto extranjero, será necesario exhibir ante la autoridad competente un certificado, 
expedido por las autoridades del aeropuerto de origen, que acredite el cumplimiento de las 
normas dictadas por los Organismos internacionales de aviación civil sobre el transporte de 
dichas sustancias.

10. En lo que respecta al tráfico interno, y previamente a la realización de dichas 
operaciones, será necesario exhibir la guía de circulación.
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[ . . . ]

TÍTULO X

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Infracciones y sanciones

Artículo 178.  Infracciones leves.

Las siguientes conductas serán consideradas infracciones leves:

1. La omisión o insuficiencia en las medidas de seguridad para la custodia de la 
documentación relativa a las materias reglamentadas, cuando dé lugar a su pérdida o 
sustracción.

2. La omisión del deber de denunciar, ante la Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil que corresponda, la pérdida o sustracción de documentación relativa a las 
materias reglamentadas.

3. La omisión de la obligación de remitir a la Administración los partes y demás 
documentos relativos a las materias reglamentadas en los ámbitos de la seguridad industrial 
o ciudadana.

4. La omisión de datos en las comunicaciones que es obligatorio remitir a la 
Administración, relativas a las materias reglamentadas en los ámbitos de la seguridad 
industrial o ciudadana.

5. Las irregularidades en la cumplimentación de los libros y registros obligatorios 
relativos a las materias reglamentadas, incluyendo la alegación de datos o circunstancias 
falsos o la omisión de comunicaciones obligatorias dentro de los plazos establecidos.

6. Todas aquellas conductas que, no estando calificadas como infracciones muy graves 
o graves, constituyan incumplimientos de las obligaciones o requisitos o vulneración de las 
prohibiciones establecidas en este reglamento y en sus instrucciones técnicas 
complementarias, en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, o en otras leyes especiales.

7. El incumplimiento de los requisitos establecidos para las entidades colaboradoras de 
la Administración y organismos notificados en el ámbito de la seguridad industrial.

Artículo 179.  Infracciones graves.

Las siguientes conductas serán consideradas infracciones graves:

1. La fabricación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, distribución, 
adquisición, certificación o enajenación, tenencia o uso de las materias reglamentadas 
incumpliendo la normativa de aplicación, careciendo de la documentación o de las 
autorizaciones necesarias o excediéndose de los límites autorizados.

2. La fabricación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, distribución, 
adquisición, tenencia o uso de las materias reglamentadas, en cantidad mayor que la 
autorizada.

3. La omisión o insuficiencia en la adopción o en la eficacia de las medidas de seguridad 
ciudadana o precauciones necesarias u obligatorias en la fabricación, almacenamiento, 
distribución, circulación, comercio, transporte, adquisición, tenencia o utilización de las 
materias reglamentadas.

4. La omisión o insuficiencia en la adopción o en la eficacia de las medidas de seguridad 
industrial en la fabricación, almacenamiento, comercio, transporte, distribución, circulación, 
adquisición, tenencia o utilización de las materias reglamentadas, cuando comporte peligro o 
daño grave para personas, flora, fauna, cosas o el medio ambiente.

5. La alegación o aportación de datos o circunstancias falsos, para justificar 
transacciones comerciales no autorizadas, o bien obtener autorizaciones o documentaciones 
relativas a las materias reglamentadas.
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6. La negativa de acceso a las autoridades competentes o a sus agentes o la obstrucción 
deliberada del ejercicio de las inspecciones o controles reglamentarios en medios de 
transportes, depósitos, fábricas, explotaciones y demás establecimientos o instalaciones 
relativos a las materias reglamentadas.

7. La desobediencia o los actos de obstrucción que pretendan impedir a cualquier 
autoridad o a sus agente, empleado público o corporación oficial el ejercicio legítimo de sus 
funciones, el cumplimiento o la ejecución de acuerdos o resoluciones administrativas, 
cuando se produzcan al margen de los procedimientos legalmente establecidos.

8. La negativa o la obstaculización a facilitar la información requerida por las 
Administraciones Públicas, cuando hubiese obligación legal o reglamentaria de atender tal 
petición de información.

9. El inicio o realización de cualquier actividad relacionada con las materias 
reglamentadas sin la autorización pertinente.

10. La apertura o funcionamiento de cualquier establecimiento, o el inicio o realización de 
cualquier actividad relacionada con las materias reglamentadas, sin adoptar las medidas de 
seguridad obligatorias, o cuando éstas sean insuficientes.

11. La carencia de los libros o registros previstos en este reglamento o la omisión de 
comunicaciones obligatorias, respecto de las materias reglamentadas.

12. El uso de cualquier otro marcado que pueda inducir a confusión con el marcado CE 
en las materias reglamentadas.

13. El incumplimiento reiterado de los requisitos establecidos para las entidades 
colaboradoras de la Administración y organismos notificados en el ámbito de la seguridad 
industrial.

Artículo 180.  Infracciones muy graves.

Las siguientes conductas serán consideradas infracciones muy graves:

1. La fabricación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, distribución, 
adquisición, certificación, enajenación, tenencia o utilización de materias reglamentadas, 
incumpliendo la normativa de aplicación, careciendo de la documentación o autorización 
requeridas o excediendo los límites autorizados cuando causan perjuicios muy graves o se 
produzca la pérdida o sustracción de las materias reglamentadas.

2. La omisión, insuficiencia, o falta de eficacia de las medidas de seguridad industrial o 
seguridad ciudadana, o precauciones que resulten obligatorias, siempre que en tales 
actuaciones se causen perjuicios muy graves o se produzca la pérdida o sustracción de las 
materias reglamentadas.

3. El uso ilícito del marcado CE, cuando del mismo resulte un daño muy grave o se 
derive un peligro muy grave e inminente para las personas, la flora, la fauna, las cosas o el 
medio ambiente.

4. La incorrecta ejecución por las entidades colaboradoras de la Administración o por el 
organismo notificado de las actuaciones que se le encomiendan, así como continuar 
certificando una vez retirada la correspondiente notificación o autorización, cuando de tal 
conducta resulte un daño muy grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las 
personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente.

5. El incumplimiento de los requisitos establecidos para las entidades colaboradoras de 
la Administración o para los organismos notificados, cuando del mismo resulte un daño muy 
grave o se derive un peligro muy grave e inminente para las personas, la flora, la fauna, las 
cosas o el medio ambiente.

Artículo 181.  Inspección y sanciones.

1. Inspección en materia de seguridad industrial y de seguridad y salud en el trabajo:

a) Para el desarrollo de la función inspectora, las Áreas Funcionales de Industria y 
Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, podrán establecer 
mecanismos de colaboración con órganos o administraciones que tengan atribuidas 
competencias y responsabilidades en el ámbito laboral.

b) Los funcionarios públicos del Área Funcional de Industria y Energía que realicen la 
tarea de inspección tienen en el ejercicio de sus funciones el carácter de autoridad pública.
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c) La actividad inspectora se documentará mediante actas que estarán dotadas de 
presunción de certeza respecto a los hechos reflejados en las mismas que hubieran sido 
constatados por el inspector, sin perjuicio de las pruebas en contrario. Su contenido se 
ajustará al modelo dispuesto en la ITC número 24.

2. Inspección en materia de seguridad ciudadana:

a) La inspección sobre medidas de seguridad ciudadana corresponde a las 
Intervenciones de Armas y Explosivos, cuyos agentes en el ejercicio de sus funciones 
tendrán el carácter de agentes de la autoridad.

b) En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias objeto de este 
reglamento, las denuncias o actas formulados por los agentes de la autoridad en ejercicio de 
sus funciones que hubiesen presenciado los hechos, previa ratificación en el caso de haber 
sido negados por los denunciados, constituirán base suficiente para adoptar la resolución 
que proceda, salvo prueba en contrario y sin perjuicio de que aquéllos deban aportar al 
expediente todos los elementos probatorios disponibles.

3. Sanciones:

a) Las conductas tipificadas como infracciones leves en los apartados 1, 2 y 5 del 
artículo 178 serán sancionadas con multa desde 100 euros hasta 600 euros conforme a 
la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. Las 
conductas tipificadas como infracciones leves en los apartados 6 y 7 del artículo 178 serán 
sancionadas con multa de hasta 3.005,06 euros conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria. Las conductas tipificadas como infracciones leves en los apartados 3 y 4, del 
artículo 178 serán sancionadas con multa desde 100 euros hasta 600 euros o 
hasta 3.005,06 euros conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria o la Ley 
Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, según se 
refieran a aspectos de seguridad ciudadana o de seguridad industrial, respectivamente.

b) Las conductas tipificadas como infracciones graves en los apartados 1, 2, 3, 5, 11 y 12 
del artículo 179 serán sancionadas con multa desde 601 euros hasta 30.000 euros conforme 
a la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. Las 
conductas tipificadas como infracciones graves en los apartados 4 y 13 del artículo 179 
serán sancionadas con multa desde 3.005,07 euros hasta 90.151,81 euros conforme a la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. Las conductas tipificadas como infracciones graves 
en los apartados 6, 7, 8, 9 y 10 del artículo 179 serán sancionadas con multa desde 601 
euros hasta 30.000 euros o con multa desde 3.005,07 euros hasta 90.151,81 euros 
conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria o la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 
marzo, de protección de la seguridad ciudadana, según se refieran a aspectos de seguridad 
ciudadana o de seguridad industrial, respectivamente.

Además, las conductas tipificadas en los apartados 1, 2 y 12 del artículo 179 serán 
sancionadas con la incautación de todo el explosivo aprehendido o de toda aquella cantidad 
de explosivo que exceda, en su caso, de la cantidad autorizada.

A su vez, la conducta tipificada en el apartado 13 del artículo 179 será también 
sancionada con la retirada temporal de la autorización de hasta un año.

La conducta tipificada en el apartado 1 del artículo 179 conllevará, en su caso, el cierre 
del establecimiento donde se produzca la infracción por un período no superior a seis 
meses.

Las conductas tipificadas en los apartados 3 y 10 del artículo 179 conllevarán el cierre 
del establecimiento donde se produzca la infracción en tanto no se establezcan las medidas 
de seguridad o se subsanen las anomalías existentes.

c) Las conductas tipificadas como infracciones muy graves en el apartado 3 del artículo 
180 serán sancionadas con multa desde 30.001 euros hasta 600.000 euros conforme a la 
Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. Las 
conductas tipificadas como infracciones muy graves en los apartados 4 y 5 del artículo 180 
serán sancionadas con multa desde 90.151,82 euros hasta 601.012,10 euros conforme a la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. Las conductas tipificadas como infracciones muy 
graves en los apartados 1 y 2 del artículo 180 serán sancionadas con multa desde 30.001 
euros hasta 600.000 euros o con multa desde 90.151,82 euros hasta 601.012,10 euros 
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conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria o la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 
marzo, de protección de la seguridad ciudadana, según se refieran a aspectos de seguridad 
ciudadana o de seguridad industrial, respectivamente.

Por otro lado, las conductas tipificadas en los apartados 1 y 2 del artículo 180 serán 
sancionadas, en su caso, con el cierre del establecimiento o empresa de transporte donde 
se produzca la infracción por un período de seis meses y un día a dos años.

A su vez, la conducta tipificada en el apartado 3 del artículo 180 será sancionada, en su 
caso, con la incautación del explosivo correspondiente.

La conducta tipificada en el apartado 5 del artículo 180 será también sancionada, en su 
caso, con la suspensión de la actividad o el cierre del establecimiento por un plazo máximo 
de cinco años.

d) Para determinar la cuantía y graduación de las sanciones, y atendiendo al principio de 
proporcionalidad, se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:

i. La entidad del riesgo producido para la seguridad ciudadana o la salud pública y la 
cuantía del perjuicio causado.

ii. La trascendencia del perjuicio para la prevención, mantenimiento o restablecimiento de 
la seguridad ciudadana.

iii. La alteración ocasionada en el funcionamiento de los servicios públicos o en el 
abastecimiento a la población de bienes y servicios.

iv. El grado de culpabilidad.
v. El beneficio económico obtenido como consecuencia de la comisión de la infracción.
vi. La capacidad económica del infractor.
vii. La reincidencia.

e) El explosivo incautado deberá ser destruido si su utilización constituyera un peligro 
para la seguridad. Los gastos que originen las operaciones de intervención, almacenaje, 
transporte y destrucción serán a cuenta del infractor. El depósito y la destrucción de los 
explosivos se realizará en instalaciones del infractor siempre que éstas sean adecuadas.

[ . . . ]

CAPÍTULO II

Procedimiento sancionador

Artículo 184.  Procedimiento sancionador.

1. No podrá imponerse ninguna sanción por las infracciones previstas, sino en virtud de 
procedimiento instruido al efecto y de acuerdo con los principios de audiencia al interesado, 
economía, celeridad y sumariedad. Este procedimiento se regirá por lo dispuesto en el título 
IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el capítulo III del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en este reglamento, sin perjuicio de lo 
dispuesto tanto en el capítulo V de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección 
de la seguridad ciudadana, como en el título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
atendiendo a la naturaleza de la conducta que lo origina.

2. No se impondrán sanciones de suspensión temporal de las autorizaciones de las 
fábricas y depósitos, sin previo informe favorable del Ministerio de Energía, Turismo 
y Agenda Digital.

3. En todo caso, el cierre temporal de los establecimientos será acordado por 
el Delegado del Gobierno previo informe preceptivo tanto de la Intervención Central 
de Armas y Explosivos como de la Dirección General de Política Energética y Minas.

4. En materia de seguridad y salud en el trabajo se aplicará lo establecido en la 
legislación vigente aplicable y, en particular, en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social.
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5. Cuando las conductas a que se refiere este reglamento pudieran revestir caracteres 
de infracción penal, se remitirán al Ministerio Fiscal los antecedentes necesarios de las 
actuaciones practicadas, acordando el órgano administrativo competente para la resolución, 
la suspensión del procedimiento hasta que recaiga resolución judicial, si se hubiese iniciado 
el mismo.

La resolución definitiva del procedimiento administrativo sancionador solo podrá 
producirse cuando sea firme la resolución recaída en el ámbito penal, quedando hasta 
entonces interrumpido el plazo de prescripción.

Las medidas cautelares adoptadas por las autoridades sancionadoras antes de la 
intervención judicial podrán mantenerse en vigor mientras no recaiga pronunciamiento 
expreso al respecto de las Autoridades Judiciales.

En los procesos penales en que intervenga el Ministerio Fiscal, cuando se acordase el 
archivo o se dictase auto de sobreseimiento o sentencia absolutoria por acreditarse que los 
hechos no sean constitutivos de infracción penal, deberá aquel remitir a la autoridad 
sancionadora copia de la resolución y de los particulares que estime necesarios, cuando 
aquellos pudieran ser objeto de sanción administrativa conforme a lo previsto en este 
reglamento, a fin de continuar el expediente sancionador con base, en su caso, en los 
hechos que el órgano judicial competente haya considerado probados.

Artículo 185.  Competencias.

1. Será competente para iniciar los expedientes sancionadores en materia de seguridad 
industrial, independientemente de la sanción que en definitiva se pueda imponer, cualquiera 
de las autoridades que a continuación se relacionan:

a) El Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital.
b) La Dirección General de Política Energética y Minas.
c) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, así como los 

Subdelegados del Gobierno en las provincias.

2. Corresponderá la competencia para la instrucción de los procedimientos 
sancionadores:

a) Al órgano de la Dirección General de Política Energética y Minas que sea competente, 
con arreglo a las disposiciones reguladoras de la organización de dicha Dirección General, 
para la instrucción de los procedimientos por infracción grave cuya resolución corresponda al 
Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital y por infracción muy grave en materia de 
seguridad industrial, cuya resolución corresponda al Consejo de Ministros.

b) A los Directores de Área y Jefes de Dependencia de Industria y Energía en los 
procedimientos sancionadores de infracciones leves en materia de seguridad industrial o de 
control de productos de mercado, cuya resolución corresponda al Delegado del Gobierno.

c) A la Dirección General de la Guardia Civil para la instrucción de los procedimientos 
sancionadores por infracciones muy graves en materia de seguridad ciudadana.

d) A los Delegados del Gobierno o, en su caso, al correspondiente órgano de la 
Delegación del Gobierno de que se trate, para la instrucción de los procedimientos 
sancionadores por infracciones graves y leves en materia de seguridad ciudadana.

3. La competencia para dictar la correspondiente resolución e imponer las sanciones 
determinadas en los artículos anteriores la ejercitará:

a) El Consejo de Ministros, para sancionar, en todo caso, las infracciones muy graves en 
materia de seguridad industrial.

b) El Ministro del Interior, para la sanción de infracciones muy graves en grado máximo, 
en materia de seguridad ciudadana, de conformidad con los establecido en la Ley Orgánica 
4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana.

c) El Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital, para sancionar, en todo caso, las 
infracciones graves en materia de seguridad industrial.

d) El Secretario de Estado de Seguridad, para la sanción de infracciones muy graves en 
grado medio y grado mínimo, en materia de seguridad ciudadana, de conformidad con los 
establecido en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana.
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e) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla, para imponer cualquiera de las sanciones por infracciones leves en materia 
de seguridad industrial o de control de productos en el mercado, así como para imponer 
cualquiera de las sanciones por infracciones graves y leves, en materia de seguridad 
ciudadana.

Artículo 186.  Explosivos incautados.

1. Los explosivos incautados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 181, como 
consecuencia de una infracción administrativa, pasarán a poder del Estado, que, a través del 
Delegado del Gobierno correspondiente, los entregará a las Fuerzas Armadas o Cuerpos de 
la Guardia Civil o Nacional de Policía, cuando pudieran ser de utilidad para el desempeño de 
sus funciones. Si lo anterior no fuera posible, los podrá destruir o darle otros fines de 
acuerdo con lo dispuesto en la ITC número 12.

2. Durante la instrucción del expediente sancionador y, en su caso, durante la ejecución 
de la sanción impuesta, los explosivos incautados se depositarán en un establecimiento 
debidamente habilitado, a disposición de la autoridad competente para sancionar. El 
depósito se realizará en las instalaciones del infractor siempre que éstas sean adecuadas.

Artículo 187.  Medidas cautelares.

1. Iniciado el expediente sancionador, se podrán adoptar las medidas cautelares 
imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, evitar la comisión de nuevas 
infracciones o asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse.

2. Dichas medidas, que deberán ser proporcionadas a la naturaleza de la infracción, 
podrán consistir en la adopción de medidas de acción preventiva y en la realización de 
actuaciones para el mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 
seguridad ciudadana, y especialmente en:

a) El depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión 
de las infracciones.

b) La adopción de medidas provisionales de seguridad de las personas, los bienes, los 
establecimientos o las instalaciones que se encuentren en situación de peligro, a cargo de 
sus titulares.

c) La suspensión o clausura preventiva de fábricas, depósitos, establecimientos o 
instalaciones susceptibles de afectar a la seguridad ciudadana.

d) La suspensión, parcial o total, de las actividades de los establecimientos que sean 
notoriamente vulnerables y no tengan en funcionamiento las medidas de seguridad 
necesarias o bien éstas sean insuficientes y puedan generar un peligro para personas o 
bienes.

e) La retirada preventiva de autorizaciones, permisos, licencias y otros documentos 
expedidos por las autoridades administrativas.

3. La duración de las medidas cautelares de carácter temporal no podrá exceder de la 
mitad del plazo previsto para la sanción que pudiera corresponder a la infracción cometida.

4. Los gastos ocasionados por la adopción de las medidas provisionales correrán a 
cargo del causante de los hechos objeto del expediente sancionador.

5. Asimismo, como medidas provisionales anteriores al procedimiento, los agentes de la 
autoridad intervendrán y aprehenderán cautelarmente los instrumentos utilizados en la 
comisión de la infracción, así como los explosivos objeto de la misma, que se mantendrán en 
los depósitos o instalaciones establecidos al efecto o bajo la custodia de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad en instalaciones adecuadas conforme a la legalidad, mientras se 
tramita el procedimiento sancionador o hasta que, en su caso se resuelva la devolución o se 
decrete el comiso.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 anterior, si la aprehensión fuera de materias 
fungibles explosivas y el coste del depósito superase el valor venal, éstos se destruirán o se 
les dará el destino legal adecuado, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

CÓDIGO DE SEGURIDAD CIUDADANA

§ 6  Reglamento de Explosivos [parcial]

– 108 –



6. Excepcionalmente, en supuestos de posible desaparición de los explosivos, de grave 
riesgo o de peligro inminente para personas o bienes, las medidas previstas en el apartado 2 
anterior, salvo la letra e), podrán ser ordenadas directamente por los agentes de la 
autoridad, debiendo ser ratificadas, modificadas o revocadas por esta en el plazo máximo de 
15 días. En todo caso, estas medidas quedarán sin efecto si, transcurrido dicho plazo, no se 
incoa el procedimiento o el acuerdo de incoación no contiene un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

CAPÍTULO III

Revocación de autorizaciones

[ . . . ]

Artículo 189.  Medidas de seguridad extraordinarias en situaciones de emergencia.

1. Las autoridades o sus agentes, en el ejercicio de sus funciones de control e 
inspección de las actividades reguladas en este reglamento, efectuaran las comprobaciones 
de las medidas de seguridad de las instalaciones y el ejercicio de las actividades 
autorizadas, y adoptarán en caso de urgencia, de grave riesgo o de peligro inminente para 
personas y bienes, la paralización parcial o total de la actividad de la instalación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 21 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo de 2015, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Dichas medidas de seguridad extraordinarias serán puestas de inmediato en 
conocimiento de la autoridad que concedió la autorización que habilita para el ejercicio de la 
actividad correspondiente, al objeto de proceder a su confirmación, modificación o su 
levantamiento en el plazo de 15 días. Estas medidas de seguridad extraordinarias 
provisionales adoptadas quedarán sin efecto si transcurrido dicho plazo no se incoa 
procedimiento previsto en el artículo 188 o si el acuerdo de incoación no contiene 
pronunciamiento expreso al respecto.

2. De acordarse acertadas las medidas adoptadas, e iniciarse el procedimiento, durante 
la tramitación del mismo, el titular o responsable de la actividad afectada deberán proceder a 
adoptar las medidas necesarias para subsanar aquellas deficiencias que han ocasionado la 
situación de riesgo, pudiendo revocarse la autorización concedida para el ejercicio de la 
actividad cuando la situación de riesgo no fuera eliminada durante el plazo previsto para la 
tramitación del procedimiento.

3. Las medidas anteriores podrán adoptarse sin perjuicio de la procedencia del ejercicio 
de la potestad sancionadora, en los supuestos previstos en este reglamento.

Artículo 190.  Medidas de subsanación de deficiencias.

1. En los supuestos en los que la autoridad o sus agentes detecten deficiencias o 
irregularidades en instalaciones o establecimientos relacionados con las actividades 
reguladas en este reglamento, sin riesgo relevante para la seguridad ciudadana, se podrá 
acordar que por su titular o responsable se proceda a la subsanación de las mismas, 
concediendo un plazo adecuado para ello, sin necesidad de adopción de las medidas de 
seguridad extraordinarias previstas en el artículo anterior.

2. Una vez finalizado el plazo sin haberse subsanado las deficiencias e irregularidades 
sin causa que lo justifique, por la autoridad que concedió la autorización correspondiente se 
podrá acordar el inicio del procedimiento previsto en al artículo 188.

[ . . . ]
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§ 7

Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas. [Inclusión parcial]

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 267, de 6 de noviembre de 1982

Última modificación: 24 de marzo de 2007
Referencia: BOE-A-1982-28915

[ . . . ]

REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y 
ACTIVIDADES RECREATIVAS

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Ámbito de aplicación

Artículo 1.º  .
1. Serán aplicables los preceptos del presente Reglamento a los espectáculos, deportes, 

juegos, recreos y establecimientos destinados al público, enumerados en el Anexo y a las 
demás actividades de análogas características, con independencia de que sean de 
titularidad pública o privada y de que se propongan o no finalidades lucrativas.

2. Los preceptos de la Sección primera, capítulo I, Título I dedicados específicamente a 
regular los requisitos de construcción o transformación de los locales para destinarlos a 
espectáculos propiamente dichos, serán adaptados a las exigencias de los establecimientos 
públicos y restantes actividades recreativas mediante Reglamentos especiales, con sujeción 
a análogos principios y finalidades.

3. La aplicación del presente Reglamento tendrá carácter supletorio respecto de las 
disposiciones especiales dictadas, en relación con todas o alguna de las actividades 
enumeradas en el Anexo, para garantizar la higiene y sanidad pública y la seguridad 
ciudadana, proteger a la infancia y a la juventud y defender los intereses del público en 
general, así como para la prevención de incendios y otros riesgos colectivos.

4. Los requisitos establecidos en el presente Reglamento, para los lugares, recintos e 
instalaciones destinados a espectáculos y recreos públicos, serán exigidos sin perjuicio de 
los que puedan establecer en el ejercicio de sus competencias, los distintos Departamentos 
ministeriales, las Comunidades autónomas y las Corporaciones locales.
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[ . . . ]

TÍTULO II

Organización de los espectáculos y actividades recreativas

[ . . . ]

CAPÍTULO VI

Intervención de la Autoridad gubernativa

[ . . . ]

Artículo 74.  
1. Corresponde al Ministro del Interior la Facultad de dictar los Reglamentos especiales 

de Policía de las distintas clases de espectáculos, juegos, recreos, actividades o 
establecimientos públicos o de los distintos grupos de ellos, para todo el territorio nacional, 
de acuerdo con las leyes y las normas reglamentarias aplicables en cada caso, previo 
informe favorable de los Ministerios que tengan encomendadas competencias concurrentes 
sobre la materia y dictamen de la Junta Central Consultiva de Policía de Espectáculos y 
Actividades Recreativas. Corresponde asimismo al Ministro del Interior la aprobación y 
promulgación de las normas necesarias para la organización y el funcionamiento de los 
Registros de Empresas y Locales de Espectáculos y Recreos Públicos.

2. Al Ministro del Interior y al Director de la Seguridad del Estado, así como a los 
Gobernadores civiles de las provincias, en los respectivos ámbitos territoriales, les 
corresponde:

a) Adoptar medidas de policía, de carácter general o particular, en relación con las 
distintas actividades recreativas y establecimientos públicos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el presente Reglamento y en los Reglamentos específicos de tales actividades o 
establecimientos.

b) La organización de las funciones de vigilancia y de inspección de carácter superior y 
el control de su ejecución.

c) La posibilidad de suspender o prohibir los espectáculos o actividades recreativas, con 
carácter general o en casos concretos, por razones graves de seguridad, moralidad u orden 
público.

d) La autorización de las actividades en los casos a que se refiere el artículo 75 de este 
Reglamento.

e) La sanción de las infracciones que se cometan del Reglamento general, los 
Reglamentos especiales o las medidas de policía acordadas por las propias Autoridades.

3. De conformidad con lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, los 
Gobernadores civiles podrán impugnar los acuerdos de los Ayuntamientos sobre concesión 
de licencias de obras o de apertura y funcionamiento que se hubieren adoptado con 
infracción manifiesta de lo dispuesto en este Reglamento o en los Reglamentos especiales 
de espectáculos o actividades recreativas, siempre que implicaren algún daño o peligro 
grave para las personas y bienes y especialmente para la infancia y la juventud.

4. A los efectos prevenidos en el número anterior, las Autoridades municipales 
comunicarán al Gobernador civil extractos de cuantas licencias concedan, con especificación 
de la actividad autorizada, los datos personales del titular y los del local, recinto o 
establecimiento.
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Artículo 75.  
1. Sin perjuicio de las licencias municipales, cuando sean necesarias, precisarán también 

autorización gubernativa la realización de espectáculos o las actividades recreativas en los 
siguientes casos:

a) Los espectáculos o actividades benéficas, los organizados por asociaciones inscritas y 
los que pretendan disfrutar de protección oficial.

b) Los espectáculos o actividades singulares o excepcionales que no se encuentren 
genérica o especialmente reglamentados o que por sus características no pudieran acogerse 
a las normas de los Reglamentos dictados.

c) Aquellas actividades recreativas, carreras, caravanas o manifestaciones deportivas 
cuyo desarrollo transcurra en término de más de un municipio.

d) Los juegos de azar y los espectáculos taurinos, con arreglo a los respectivos 
Reglamentos.

[ . . . ]

Sección tercera. Vigilancia especial de actividades recreativas

Artículo 78.  
1. De acuerdo con las órdenes e instrucciones de la Dirección de la Seguridad del 

Estado y de los Gobiernos Civiles, las Jefaturas Superiores y las Comisarías Provinciales y 
Locales de Policía, así como las Comandancias de la Guardia Civil, en los ámbitos 
territoriales a que, respectivamente, se extiende el ejercicio de sus atribuciones, 
considerarán los espectáculos y recreos públicos en general, como actividades de especial 
interés policial y harán objeto a los mismos y a los locales en que se celebren, de servicios 
ordinarios de vigilancia, designando al efecto los funcionarios que en cada momento y lugar 
hayan de encargarse de la misma.

2. También corresponde la función de vigilancia a las Policías Municipales, bajo las 
órdenes de las respectivas Autoridades, especialmente en los municipios en que no tengan 
su sede Fuerzas o Unidades de los Cuerpos de Seguridad del Estado.

3. Los Agentes de la Autoridad que tengan especialmente encomendados servicios de 
vigilancia en locales de espectáculos y recreos públicos tendrán acceso libre y gratuito a los 
mismos, en acto de servicio, tanto durante la celebración de las sesiones o actividades 
públicas como durante las sesiones privadas, ensayos y demás actos preparatorios de las 
representaciones, exhibiciones o actividades.

Artículo 79.  
1. La vigilancia policial se referirá, tanto a las condiciones físicas de los locales y de sus 

instalaciones como al orden y moralidad en el desarrollo de los espectáculos y actividades, a 
los horarios de celebración, a las condiciones de las personas que intervengan en los 
mismos y a la edad de los espectadores que asistan, teniendo en cuenta la calificación 
otorgada a tal efecto en cada caso.

2. Si, como consecuencia de la vigilancia policial, se advirtieran indicios de deficiencias 
en los locales o en sus instalaciones, para la apreciación adecuada de las cuales fuera 
necesaria la actuación de profesionales o funcionarios técnicos o facultativos, los Agentes de 
la Autoridad lo deberán hacer constar así a los organismos competentes, bien directamente, 
en caso de urgencia, o bien a través de las Autoridades de que dependan, para que ordenen 
la práctica de las inspecciones pertinentes.

Artículo 80.  
1. Los Agentes de la Autoridad vendrán obligados a denunciar, a las Autoridades 

administrativa correspondientes, cuantas infracciones observen de las disposiciones 
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vigentes que incidan sobre los locales de espectáculos o recreos o sus instalaciones y sobre 
el desarrollo de los mismos.

2. Siempre que, con ocasión de la ejecución de sus servicios, los Agentes de la 
Autoridad advirtieran que la representación, exhibición o actividad recreativa que se 
proyectara realizar, pudiera ser constitutiva de escándalo público, ofensas a instituciones o 
personalidades públicas o cualesquiera otra clase de delitos, informarán de inmediato al 
responsable del recreo o espectáculo. Si el recreo o espectáculo se estuviere desarrollando, 
levantarán el atestado correspondiente y lo cursarán a la Autoridad judicial en la forma 
ordinaria.

Sección cuarta. Infracciones y sanciones

Artículo 81.  
Son infracciones del presente Reglamento:

1. La dedicación de locales, recintos o instalaciones eventuales a la celebración de 
espectáculos públicos o actividades recreativas, careciendo de licencia municipal o de 
autorización gubernativa, cuando ésta sea exigible.

2. La dedicación de locales, recintos o instalaciones a la celebración de espectáculos o 
actividades recreativas, distintos de aquéllos para los que estuvieren autorizados.

3. Las modificaciones de los locales o recintos o de sus servicios o instalaciones sin 
licencia o autorización.

4. El entorpecimiento de vestíbulos, pasillos, escaleras o puertas de salida, con 
instalaciones, muebles o cualesquiera otra clase de obstáculos que puedan dificultad su 
utilización en situaciones de emergencia.

5. La instalación, dentro de locales de espectáculos o de recintos deportivos, de 
cualquier clase de puestos de venta o máquinas recreativas, sin obtener previamente la 
correspondiente licencia o autorización, en el caso de que sea necesaria.

6. El mal estado de los locales, instalaciones o servicios, que produzca incomodidad o 
disminuya el grado de seguridad e higiene exigible.

7. La omisión de medidas correctoras, sobre condiciones de seguridad e higiene del 
local, establecidas en las licencias de obras y de apertura y funcionamiento, o en las 
autorizaciones o intervenciones determinadas en regulaciones especiales.

8. La falta de limpieza o higiene en aseos y servicios.
9. La inmovilización o el defectuoso funcionamiento de los ascensores prevenidos para 

el uso del público.
10. Las deficiencias en el funcionamiento de los servicios de alumbrado, calefacción, 

ventilación o acondicionamiento de aire y de las instalaciones y servicios de prevención, 
alarma y extinción de incendios, así como de salvamentos y evacuación.

11. La disminución de la luminosidad de los locales, por debajo de los límites 
reglamentarios, según los distintos momentos y lugares.

12. La indisponibilidad o la carencia de aptitud de todos o alguno de los extintores de 
incendios necesarios.

13. El funcionamiento defectuoso de las puertas de salida o de emergencia, así como el 
de las cerraduras o elementos destinados a facilitar su utilización.

14. La utilización de estufas, caloríficos u otros aparatos fijos o móviles para calefacción 
directa por medio del fuego.

15. Las explosiones de petardos o la utilización de armas de fuego, antorchas 
encendidas o luces de bengala, fuera de las ocasiones prevenidas o sin las precauciones 
necesarias.

16. La desatención de enfermos o heridos en la enfermería o botiquín o la falta de 
dotación suficiente de los mismos.

17. La falta de manifestación a las Autoridades de los nombres y domicilios de las 
Empresas o de sus representantes o los cambios de los mismos y de los locales o 
establecimientos que exploten

18. Carecer de Libros de Reclamaciones o tenerlos sin los requisitos prevenidos.
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19. La negativa a facilitar a espectadores, concurrentes o usuarios el Libro de 
Reclamaciones.

20. La intervención de artistas, deportistas o ejecutantes menores de dieciséis años, 
salvo en los casos autorizados.

21. Negarse a actuar los artistas, deportistas y demás ejecutantes, sin causa legítima o 
de fuerza mayor

22. Faltar al respeto al público o provocar intencionadamente en el mismo reacciones 
susceptibles de alterar el orden.

23. La falta de respeto de los espectadores o asistentes a los artistas, deportistas y 
demás actuantes.

24. La admisión de espectadores, concurrentes o usuarios, en número superior al 
determinado como aforo de los locales en los correspondientes licencias o autorizaciones.

25. La celebración del espectáculo sin la preceptiva calificación por edad o la clara 
desviación en su desarrollo respecto de dicha calificación.

26. Permitir la entrada de menores de dieciséis años en los establecimientos o 
espectáculos en que la tengan prohibida o incumplir cualquiera de las obligaciones 
complementarias de tal prohibición.

27. Portar, dentro de los locales o recintos, armas u otra clase de objetos que puedan 
usarse como tales.

28. Fumar en los locales, fuera de las zonas, salas o lugares a ello destinados.
29. Las alteraciones del orden en el local, producidas por espectadores, concurrentes o 

usuarios.
30. El acceso de espectadores, concurrentes o usuarios a los locales, áreas o 

dependencias reservados a artistas, deportistas o ejecutantes.
31. La celebración de espectáculos o actividades recreativas, sin la previa presentación 

de los carteles o programas cuando sea necesaria
32. Consignar en los carteles o programas, títulos de obras, nombres de autores o 

cualesquiera otros datos que no sean verdaderos.
33. La modificación de programas o carteles, sin comunicarlo previamente a las 

Autoridades competentes, o sin anunciarlo al público anticipadamente.
34. La reventa callejera o ambulante de billetes o localidades o la percepción de 

sobreprecios superiores a los autorizados.
35. El retraso en el comienzo o terminación de los espectáculos o en el cierre de los 

establecimientos públicos respecto de los horarios prevenidos.
36. La celebración de espectáculos o actividades recreativas, prohibidos o suspendidos 

por la Autoridad gubernativa.
37. Negar el acceso al local o recinto a los Agentes de la Autoridad que se encuentren 

en el ejercicio de sus funciones.
38. La desobediencia a las decisiones reglamentarias de la Autoridad gubernativa o de la 

municipal, sobre medidas a adoptar en relación con los locales o con el desarrollo de los 
espectáculos.

39. Las faltas tipificadas en los Reglamentos especiales que se dicten en cumplimiento 
de lo prevenido en el presente.

Artículo 82.  
1. Las infracciones en materia de locales o recintos, instalaciones o servicios serán 

sancionadas con:

 Multas.
 Suspensión de licencias o autorizaciones por plazo no superior a un año.
 Revocación definitiva de licencias o autorizaciones.
 Cierre de locales carentes de licencias o autorizaciones.

2. Las infracciones en materia de organización y celebración de espectáculos o 
actividades recreativas se sancionarán con:

 Multas.
 Suspensión o prohibición de espectáculos o actividades concretas.
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 Baja de las Empresas del Registro correspondiente, con prohibición de organización de 
espectáculos o actividades recreativas por tiempo no superior a un año.

 Clausura de locales.

3. Las Autoridades municipales podrán imponer multas dentro de los límites permitidos 
por la legislación de régimen local. Los Gobernadores civiles, hasta 500.000 pesetas. Y el 
Ministro del Interior, hasta 1.000.000 de pesetas

4. Con objeto de evitar la doble imposición de sanciones por los mismos hechos, las 
Autoridades municipales darán cuenta a las gubernativas provinciales de la incoación y 
resolución de expedientes sancionadores, y las Autoridades gubernativas llevarán a cabo las 
notificaciones que sean necesarias, en los expedientes sancionadores que instruyan a través 
de las Autoridades municipales.

5. Tanto unas Autoridades como las otras tendrán en cuenta para graduar las sanciones 
a imponer:

a) La incomodidad, peligro, daños o perjuicios causados a otras personas.
b) La importancia o categoría del local, recinto, establecimiento o instalaciones y, en 

general, la capacidad económica del infractor.
c) La reiteración o reincidencia.

[ . . . ]
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§ 8

Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 166, de 12 de julio de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-13408

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

Existe una radical incompatibilidad entre deporte y violencia, cualquier forma de 
violencia, incluida la verbal o aquella otra más sutil, fundamentada en la trampa, el engaño y 
el desprecio del juego limpio. Desde hace décadas esta idea central orienta el trabajo que, 
de forma concertada, vienen desarrollando la Unión Europea y sus instituciones, los poderes 
públicos competentes en materia de deporte de cada uno de sus países miembros, así como 
el Comité Olímpico Internacional y las distintas organizaciones que conforman el sistema 
deportivo internacional. El objetivo central que cohesiona la acción diversificada de tan 
amplio espectro de actores públicos y privados es erradicar la violencia del deporte, además 
de prevenir, controlar y sancionar con rigor cualquier manifestación violenta en el ámbito de 
la actividad deportiva, muy especialmente cuando adquiere connotaciones de signo racista, 
xenófobo o intolerante.

A pesar de ello y en un sentido amplio, la violencia consiste en aplicar la fuerza sobre el 
entorno. Por ello, el deporte conlleva siempre y en diversa medida violencia, en tanto que 
uso de la fuerza, que se aplica bien sobre los elementos (tierra, agua y aire), bien sobre las 
personas que devienen adversarios en el ámbito deportivo. La violencia en el deporte, 
aplicada de conformidad con las reglas del mismo, supone una aplicación autorizada de la 
fuerza. Por el contrario, si la fuerza se aplica contraviniendo las normas deportivas, 
constituye una infracción o una agresión antirreglamentaria. Así, es el propio mundo del 
deporte el que, al establecer las reglas del mismo en cada modalidad, determina el nivel de 
violencia aceptable y cuándo esta aplicación de fuerza es inadmisible por ser contraria a los 
reglamentos deportivos. En este ámbito, un primer objetivo de las instituciones públicas es 

CÓDIGO DE SEGURIDAD CIUDADANA

– 116 –



promover que el propio ámbito deportivo, mediante su propia autorregulación, gestione y 
limite la aplicación de la fuerza en el deporte, de modo que su uso sea compatible con el 
respeto a la persona y con una conciencia social avanzada.

Por lo demás, la violencia en el deporte es un elemento estrechamente relacionado con 
el espectáculo, por la propia atracción que genera el fenómeno de la violencia. Ésta, por 
dichos motivos, tiene a menudo una gran repercusión en los medios de comunicación, que, 
en ocasiones, reproducen hasta la saciedad los incidentes violentos, sean de palabra, sean 
de hecho. Esta presencia de la violencia deportiva en los medios de comunicación llega a 
empañar, cuando no a poner en duda o a contradecir, los valores intrínsecos del deporte 
como referente ético y de comportamientos.

La realidad de la violencia en el deporte y su repercusión en los medios de comunicación 
es un reflejo de la clara permisividad social de la violencia, permisividad que se retroalimenta 
con la intervención de todos los agentes del entorno deportivo sobre la base inicial de la 
aplicación reglamentaria o no de la fuerza en el deporte y del encuentro entre adversarios, 
sean deportistas, técnicos o dirigentes.

Así, el fenómeno de la violencia en el deporte en nuestra sociedad es un fenómeno 
complejo que supera el ámbito propiamente deportivo y obliga a las instituciones públicas a 
adoptar medidas que fomenten la prevención e incidan en el control cuando no en la sanción 
de los comportamientos violentos. Una gestión adecuada de la violencia conlleva un enfoque 
global, fundado en los derechos y libertades fundamentales, la limitación del riesgo y la de 
los bienes y de las personas. Sobre estos principios, al margen de fomentar una adecuada 
gestión y autorregulación por el propio mundo del deporte, las instituciones públicas deben 
proveer al mundo del deporte del marco legal adecuado que permita la persecución de 
daños y agresiones, la atribución de las responsabilidades civiles que correspondan y la 
adopción de las medidas de seguridad.

La violencia en el deporte es, por lo demás, un aprendizaje que se inicia en las 
categorías inferiores incidiendo de manera directa en el proceso de educación infantil y 
juvenil. Un enfoque global contra el fenómeno de la violencia en el deporte conlleva 
asimismo la cooperación entre todas las administraciones públicas y el respeto al ámbito de 
sus específicas competencias, en tanto que el tratamiento de este fenómeno supone la 
concurrencia de diversas administraciones, tanto en el ámbito deportivo como en el de la 
seguridad y en el de los espectáculos públicos.

Asimismo, la preocupación por fomentar la dimensión social del deporte como educador 
en valores forma parte, también, del acervo común europeo a la hora de promover iniciativas 
conjuntas de los poderes públicos y de las organizaciones deportivas para lograr que el 
deporte sea una escuela de vida y de tolerancia, especialmente en la infancia, la 
adolescencia y para los jóvenes, que eduque y no deforme.

Un encuentro en el que prime el espíritu de una competición justa, limpia y entre iguales, 
en vez de la trampa, el engaño y la violencia.

En España y en Europa, el deporte, en suma, es una actividad de personas libres, en 
una sociedad abierta, basada en el respeto de la diversidad e igualdad entre las personas. 
Por esta razón, y de modo singular, el marco deportivo de la competición profesional en el 
marco del deporte profesional y de alta competición está obligado a ser un referente ético en 
valores y en comportamientos para el conjunto de la sociedad.

En este terreno de la educación en valores -especialmente el olimpismo como filosofía 
de vida- el ejemplo personal es lo que más cuenta e influye en jóvenes deportistas y en el 
conjunto de la sociedad. La potencialidad del deporte en su dimensión formativa es enorme: 
por su carácter lúdico y atractivo, pero también por su condición de experiencia vital, en la 
que sus practicantes se sienten protagonistas, al mismo tiempo que refuerzan sus relaciones 
interpersonales y ponen en juego afectos, sentimientos, emociones e identidades, con 
mucha más facilidad que en otras disciplinas.

Por estas razones, la práctica deportiva es un recurso educativo, que genera un contexto 
de aprendizaje excepcionalmente idóneo para el desarrollo de competencias y cualidades 
intelectuales, afectivas, motrices y éticas, que permite a los más jóvenes transferir lo 
aprendido en el deporte a otros ámbitos de la vida cotidiana. Esta dimensión contrastada del 
deporte hace de él una herramienta educativa particularmente útil para hacer frente a 
fenómenos inquietantes y amenazas comunitarias, como son el aumento de las conductas 
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antisociales; la existencia de actitudes vandálicas y gamberrismo entre jóvenes; el 
incremento de actitudes y de comportamientos racistas y xenófobos; la marginación 
académica y el fracaso escolar; el consumo de drogas y alcohol; o el avance preocupante 
del sedentarismo y de la obesidad a edades cada vez más tempranas.

El acervo comunitario europeo para erradicar la violencia del deporte está asentado en la 
convicción de que son los ciudadanos en su conjunto, es decir, todas y cada una de las 
personas que la integran, quienes tienen la obligación de contribuir, cada cual desde su 
respectivo ámbito de competencias, a que los estadios, las instalaciones deportivas y los 
espacios al aire libre para la actividad física, sean lugares abiertos, seguros, incluyentes y 
sin barreras. Un espacio de encuentro en el que deportistas profesionales y aficionados 
espectadores y directivos, así como el resto de agentes que conforman el sistema deportivo 
español respeten los principios de la ética deportiva y el derecho de las personas a la 
diferencia y la diversidad.

Ninguna raza, religión, creencia política o grupo étnico puede considerarse superior a las 
demás. Y en este aspecto, lo que ocurra en el deporte ha de reflejar los valores en que se 
sustenta nuestra convivencia democrática.

El imparable éxito del deporte como fenómeno social también posibilita multiplicar su 
dimensión como factor de integración enormemente efectivo. El deporte es un lenguaje 
universal que se entiende en todos los idiomas, por eso constituye en sociedades 
multiétnicas un poderoso factor de integración intercultural, que favorece el desarrollo de 
identidades múltiples e incluyentes, que refuerzan la cohesión y la convivencia social de 
sociedades pluralistas y complejas.

II

A mediados de la década de los años 80 del siglo pasado, una serie de sucesos 
luctuosos marcan el punto máximo de tensión generado en Europa por manifestaciones 
violentas en el deporte. En el estadio Heysel de Bruselas, en 1985, la final de la copa de 
Europa que jugaban los equipos de la Juventus y el Liverpool acabó en tragedia.

Ese mismo año, poco tiempo antes, un incendio en el estadio inglés de Bradford provocó 
el pánico con resultado de muerte y heridos en las gradas durante el encuentro. Cuatro años 
después, se repetía la tragedia durante un partido de fútbol entre los equipos ingleses del 
Liverpool y el Nottingham Forest. En esos mismos años, en otras latitudes, como en 
Latinoamérica, también hubo que lamentar terribles tragedias colectivas con un saldo de 
centenares de muertos.

Estas trágicas circunstancias, que también tuvieron reflejo en nuestro país en varios 
sucesos lamentables, acaecidos dentro y fuera de los estadios, son las que movieron al 
Consejo de Europa a promover la firma y ratificación por sus países miembros de un 
Convenio Internacional sobre la violencia, seguridad e irrupciones de espectadores con 
motivo de manifestaciones deportivas y, especialmente, partidos de fútbol. Este instrumento 
jurídico contra la violencia en el deporte es el referente en vigor más importante y de mayor 
alcance del Derecho Público Internacional para afrontar con garantías de éxito la lucha de 
los poderes públicos y de las organizaciones deportivas contra esta lacra social.

El Convenio Internacional sobre la violencia en el deporte del Consejo de Europa ha sido 
complementado a partir del año 2000 mediante una Resolución sobre la prevención del 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, además de dos Recomendaciones de 
su Comité Permanente acerca del papel de las medidas sociales y educativas en la 
prevención de la violencia en el deporte, así como la edición de un Manual de referencia al 
respecto, susceptible de ser adaptado a las distintas realidades nacionales europeas.

Asimismo, otra norma de referencia en la materia objeto de la presente Ley es la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 
adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas, por Resolución de 21 de diciembre 
de 1965, y ratificada por España el 13 de septiembre de 1968. De igual manera, es de 
aplicación en este ámbito la Directiva de la Unión Europea 2000/43, relativa a la aplicación 
del principio de igualdad de trato entre las personas, independientemente de su origen racial 
o étnico, traspuesta en nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas y de Orden Social.
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Por su parte, en España, una Comisión de Estudio en el Senado, realizó a partir de 1988 
una gran labor parlamentaria de documentación y diagnóstico del problema de la violencia 
en los espectáculos deportivos. Sus trabajos se plasmaron en una serie de 
recomendaciones, aprobadas con un amplio consenso de las fuerzas políticas del arco 
parlamentario y que marcarán la pauta de los desarrollos legislativos y actuaciones llevadas 
a cabo en la década siguiente.

III

La aprobación de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte supuso para el sistema 
deportivo de nuestro país un punto de referencia inexcusable, también en lo referente a la 
lucha contra la violencia en el deporte. En efecto, sus Títulos IX y XI regulan, 
respectivamente, la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos y la disciplina 
deportiva, sentando así las bases de un posterior desarrollo reglamentario que ha permitido 
a España convertirse en un referente internacional a la hora de diseñar políticas integrales 
de seguridad de grandes acontecimientos deportivos y un ejemplo acerca de cómo pueden 
colaborar muy estrechamente en esta materia responsables públicos, organizaciones 
deportivas y los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

Merece destacarse la labor desarrollada en este ámbito por la Comisión Nacional contra 
la Violencia en los Espectáculos Deportivos, puesta en marcha mediante Real Decreto 
75/1992, de 31 de enero, tanto por los logros alcanzados en aislar y sancionar los 
comportamientos violentos y antideportivos dentro y fuera de los estadios, como por la 
efectividad de sus iniciativas en la coordinación de cuantos actores intervienen en la 
celebración de acontecimientos deportivos. Sus informes anuales han hecho posible 
mantener alerta y mejorar de manera muy sustancial los dispositivos de seguridad que 
desde hace más de una década están operativos y vienen actuando contra esta lacra 
antideportiva.

Por su parte, el Real Decreto 769/1993, de 21 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento para la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos sentó las 
bases para una estrecha colaboración en el seno de la Comisión Nacional contra la Violencia 
en los Espectáculos Deportivos, que viene desarrollándose de manera eficaz, entre el 
Consejo Superior de Deportes, el Ministerio del Interior, los Cuerpos y Fuerzas de la 
Seguridad del Estado dependientes del Ministerio del Interior y las entidades deportivas, y 
con quienes ostentan la responsabilidad en materia de seguridad y la coordinación de 
seguridad de los clubes de fútbol. La Dirección General de la Policía constituyó en la 
Comisaría General de Seguridad Ciudadana una Oficina Nacional de Deportes, que es la 
encargada de centralizar el conjunto de actuaciones policiales relacionadas con la 
prevención y persecución de comportamientos violentos en los acontecimientos deportivos.

Las Órdenes ministeriales de 31 de julio de 1997 y de 22 de diciembre de 1998 regularon 
el funcionamiento del Registro Central de Sanciones impuestas por infracciones contra la 
seguridad pública en materia de espectáculos deportivos, así como las unidades de control 
organizativo para la prevención de la violencia en dichos acontecimientos. Ello ha permitido 
elaborar protocolos de actuación de los operativos policiales, que posibilitan un despliegue 
específico de sus efectivos y recursos en cada uno de los estadios. Es obligatorio que éstos 
cuenten con un dispositivo de vigilancia permanente mediante videocámaras, que permite 
localizar, identificar y sancionar a las personas autoras de actos violentos.

Desde la temporada 1997/98, la inversión realizada en los estadios de fútbol españoles 
en medidas de seguridad ronda los 200 millones de euros. La financiación de estas medidas 
se ha llevado a cabo, principalmente, con recursos públicos. La Administración General del 
Estado destina un porcentaje del 10 por ciento de los ingresos de las quinielas deportivas a 
subvencionar los gastos derivados de instalar y mantener operativos dispositivos estáticos 
de seguridad y de vigilancia audiovisual en los estadios de los clubes de la Liga Nacional de 
Fútbol Profesional.

Finalmente, la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social, modificó diversos artículos de los títulos IX y XI de la Ley 10/1990, de 15 
de octubre, del Deporte, actualizando el contenido y las sanciones de algunos de los 
preceptos existentes para prevenir y castigar cualquier tipo de conductas violentas en el 
ámbito del deporte y de la práctica deportiva en su más amplia acepción.
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El 24 de julio de 2002, el Ministerio del Interior, el Consejo Superior de Deportes, la Real 
Federación Española de Fútbol, la Liga Nacional de Fútbol Profesional y la Asociación de 
Futbolistas Españoles suscribieron un documento denominado «Compromiso Contra la 
Violencia en el Deporte», que contemplaba las líneas maestras, planes y actuaciones del 
Gobierno para prevenir y combatir la violencia y el racismo asociados al deporte.

IV

Mientras que, en la lucha contra la violencia en el deporte y en los espectáculos 
deportivos, España cuenta con una dilatada experiencia y dispone de instrumentos 
normativos para apoyar estas actuaciones, existe una inadecuación de la legislación actual 
para adoptar medidas de prevención y de sanción contra actos violentos con motivaciones 
racistas o xenófobas, así como contra comportamientos y actitudes racistas, xenófobas e 
intolerantes en acontecimientos deportivos. La presente Ley pretende regular en un solo 
texto legal todas las medidas de lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia, el 
antisemitismo y la intolerancia o cualquier otra manifestación inaceptable de discriminación 
de las personas, partiendo de la experiencia en la lucha contra la violencia en el deporte. De 
hecho, existe una preocupación cada vez mayor entre responsables públicos, entidades 
deportivas y jugadores ante la reiteración de incidentes de signo racista que vienen 
ensombreciendo la celebración de partidos de fútbol, tanto de clubes como de las propias 
selecciones nacionales.

Para garantizar la convivencia en una sociedad democrática como la española, integrada 
por personas de orígenes distintos y a la que seguirán incorporándose personas de todas las 
procedencias, es preciso luchar contra toda manifestación de discriminación por el origen 
racial o étnico de las personas. Uno de los ámbitos que debe abarcar la actuación contra la 
discriminación por estos motivos es el del deporte, por su papel educativo y su capacidad de 
transmitir valores de tolerancia y respeto.

Si las personas que practican el fútbol profesional no saben desde hace años de razas, 
de fronteras, de lenguas o del color de piel, por entender que son factores de enfrentamiento 
y de discriminación ajenos al deporte, sería muy injusto e irresponsable asistir impasibles a 
cómo se reproducen esas mismas barreras entre los aficionados.

Tal y como recogió el programa de acción aprobado en la Conferencia Mundial contra el 
Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las formas conexas de Intolerancia, 
celebrada el año 2001 en Sudáfrica, convocada por Naciones Unidas bajo los auspicios del 
Comité Olímpico Internacional, se «urge a los Estados a que, en cooperación con las 
organizaciones intergubernamentales, con el Comité Olímpico Internacional y las 
federaciones deportivas internacionales y nacionales, intensifiquen su lucha contra el 
racismo en el deporte, educando a la juventud del mundo a través del deporte practicado sin 
discriminaciones de ningún tipo y dentro del espíritu olímpico que requiere comprensión 
humana, tolerancia, juego limpio y solidaridad».

Siguiendo esta recomendación, tanto la Federación Internacional de Fútbol Asociado, 
como la Federación Europea de Fútbol Asociado, se han esforzado de manera muy decidida 
en promocionar la igualdad de trato de las comunidades étnicas y grupos de inmigrantes, 
con el objetivo de reafirmar la condición del fútbol como un deporte universal, un espectáculo 
abierto a la participación de todas las personas, ya sea como jugadores o como 
espectadores, sin temor alguno y con garantías de no ser insultados, acosados o 
discriminados por su origen, por el color de la piel, por su orientación sexual o sus creencias 
religiosas.

El Congreso extraordinario de la Federación Internacional de Fútbol Asociado, celebrado 
en Buenos Aires a mediados de 2001, considerando el racismo como una forma de violencia 
que comporta la realización de actos discriminatorios e irrespetuosos, basados principal pero 
no exclusivamente en dividir a las personas según su color, etnia, religión u orientación 
sexual, instó a todas las federaciones nacionales y a las confederaciones continentales a 
poner en marcha una acción continuada contra el racismo y acordó la celebración de un Día 
Universal de la Federación Internacional de Fútbol Asociado contra el racismo en el fútbol, 
como parte integrante de la campaña a favor del juego limpio.

Asimismo, la Federación Internacional de Fútbol Asociado aprobó un Manifiesto contra el 
racismo en el que exige, a cuantos de una u otra manera participan del deporte del fútbol en 
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cualquier país del mundo, «una acción concertada de intercambio de información y 
experiencias que sirva para combatir efectiva y decisivamente todas las manifestaciones de 
racismo en nuestro deporte, mediante la denuncia y la sanción de toda persona que se 
muestre indulgente con cualquier manifestación racista».

Por otra parte, distintos profesionales de la historia y de la sociología del deporte, que 
han estudiado la incidencia en él de los comportamientos violentos de signo racista, 
xenófobo e intolerante, coinciden en la importancia decisiva que tiene el clima de violencia y 
de permisividad ante sus manifestaciones percibido por deportistas y espectadores. Si el 
clima social en el que se desenvuelve la actividad deportiva es permisivo con respecto a 
manifestaciones explícitas o implícitas de violencia física, verbal o gestual, tanto deportistas 
como espectadores tendrán una mayor propensión a comportarse de forma violenta, pues en 
su percepción irrespetuosa del otro, del adversario, usar contra él la violencia o hacer 
trampas para ganarle, no es percibido como algo rechazable y punible, que atenta contra la 
dignidad del otro y de nosotros mismos.

Más en concreto, la responsabilidad de padres y madres, educadores, entrenadores, 
dirigentes federativos, clubes deportivos y responsables públicos es decisiva a la hora de 
establecer un compromiso continuado con el juego limpio en el deporte, la renuncia a hacer 
trampas en él y a agredir de cualquier forma al adversario. Sólo de esta forma, se logrará 
arraigar la convicción ética de que ganar a cualquier precio es tan inaceptable en el deporte 
como en la vida social.

También hay una amplia coincidencia, entre personas expertas de distintas disciplinas 
que han estudiado el fenómeno de la violencia en el deporte, a la hora de señalar que no se 
pueden entender sus manifestaciones como explosiones de irracionalidad, ni como simples 
conductas individuales desviadas, que encuentran expresión por medio del anonimato 
enmascarador de un acto de masas. Por ello, los valores constitucionales que con tanto 
esfuerzo hemos recogido en la Constitución y desarrollado en nuestro país, deben ser 
defendidos y respetados, en este ámbito también, como parte sustancial de la norma que 
permite la convivencia pacífica entre los ciudadanos, pues la erradicación de este tipo de 
conductas violentas en el deporte es uno de los antídotos más eficaces contra cualquier otro 
tipo de fanatismo y de intolerancia intelectual ante la diversidad.

No obstante, para favorecer esta perspectiva es requisito indispensable remover 
cualquier obstáculo, ya sea de orden jurídico o práctico, que discrimine la práctica deportiva 
de los inmigrantes y sus familias en asociaciones, clubes, federaciones y escuelas 
deportivas municipales, así como el acceso a cualquier instalación deportiva en las mismas 
condiciones que el resto de la población.

Favorecer la diversidad en el deporte y el respeto social a esa diversidad de etnias, 
acentos, orígenes, credos u orientaciones sexuales es una forma inteligente de favorecer el 
pluralismo político y social. Además, posibilita que mucha gente entienda mejor las razones 
de por qué el pluralismo es uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico de 
nuestra Constitución democrática.

Conscientes de la necesidad de atajar cualquier brote de comportamientos racistas, 
xenófobos o intolerantes en el fútbol español, el Consejo Superior de Deportes propuso a la 
Comisión Nacional Antiviolencia la puesta en marcha de un Observatorio de la Violencia, el 
Racismo y la Xenofobia en el Deporte, que comenzó a funcionar hace más de un año.

A continuación, el Consejo Superior de Deportes convocó a todos los estamentos del 
fútbol español para suscribir un Protocolo de Actuaciones contra el Racismo, la Xenofobia y 
la Intolerancia en el Fútbol, que se firmó el 18 de marzo de 2005. En él están detalladas 31 
medidas concretas, que se proyectan para intervenir, simultáneamente, en los ámbitos de la 
prevención, del control y de la sanción de este tipo de conductas. Todos los clubes de fútbol 
de primera y de segunda división, la Real Federación Española de Fútbol, la Liga de Fútbol 
Profesional, así como representantes de jugadores, árbitros, entrenadores y peñas de 
personas aficionadas han suscrito este Protocolo de Actuaciones. Asimismo, representantes 
de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y del Ministerio del Interior firmaron el Protocolo de Actuaciones.

Asimismo, y en esta línea de preocupación y compromiso con la erradicación de 
comportamientos violentos, racistas, xenófobos e intolerantes en el deporte, se sitúa también 
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el Senado con la creación de la Comisión Especial de estudio para erradicar el racismo y la 
xenofobia del deporte español, que ha desarrollado un intenso y fructífero trabajo.

Con la aprobación de esta Ley, las Cortes Generales refuerzan la cobertura legal 
sancionadora y la idoneidad social de una iniciativa como el mencionado Protocolo, que 
hace visible y operativo el compromiso existente entre todos los sectores del fútbol español 
para actuar unidos en defensa del juego limpio y en contra de la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia.

V

En la elaboración de la Ley, se tomó la opción de elaborar una definición de aquellos 
ilícitos que conforman las conductas susceptibles de sanción. Esta definición sirve de 
referencia para la delimitación de los respectivos ámbitos de responsabilidad en los que se 
concretan los tipos infractores en relación a las definiciones establecidas.

El esquema de esta Ley asume la opción de integrar en un único texto un conjunto de 
disposiciones y de preceptos tipificadores de infracciones y sancionadores, que aparecían 
dispersos en las normas deportivas tras las sucesivas reformas introducidas en nuestro 
Ordenamiento Jurídico, específicamente, en materia de prevención y sanción de la violencia 
en el deporte.

La opción tomada implica sistematizar y ordenar las obligaciones generales y 
particulares en esta materia, así como el régimen aplicable a su incumplimiento y las 
cuestiones relacionadas con el ámbito de la seguridad pública en los acontecimientos 
deportivos, que es remitida, en este punto, a la normativa sobre violencia en el deporte y a la 
disciplina deportiva común. Esta opción de técnica legislativa permite fundir en un único texto 
legal el conjunto de preceptos, cualesquiera que sean los actores que intervengan en las 
conductas objeto de sanción. En consecuencia, ya sean éstos los propios deportistas y 
demás personas vinculadas a la organización deportiva mediante una licencia federativa o 
bien se trate, únicamente, de personas que acuden a los acontecimientos deportivos y 
respecto de las cuales la seguridad en los mismos resulta exigible a las distintas 
Administraciones Públicas.

Esta sistematización parte, por tanto, de una nueva regulación de las conductas 
violentas y la definición de las que, a los efectos de la presente Ley, pueden considerase 
como racistas, xenófobas e intolerantes. Se ha procurado una ordenación de la normativa 
existente y, sobre todo, se ha procedido a su actualización en razón a los hechos y 
circunstancias que han revestido aquellas conductas en los últimos años.

A partir de este esquema, la Ley reordena el compromiso de los poderes públicos en el 
impulso de políticas activas contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia. 
Además de afrontar con detalle la determinación de un régimen sancionador, cuyos tipos y 
sanciones se han diferenciado según las distintas personas que asumen las respectivas 
obligaciones en los mismos.

En otro orden de cosas, se ha procedido a reunificar en esta Ley, al margen, por tanto, 
de la regulación común realizada en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, un 
régimen sancionador actualizado y referido, exclusivamente, a las conductas que inciden en 
comportamientos violentos, racistas, xenófobos o intolerantes. Se consigue así, desde una 
visión de conjunto, superar algunas de las actuales disfunciones en la aplicación conjunta de 
ambos ordenamientos, el puramente deportivo y el de seguridad ciudadana que, aunque 
convivían hasta ahora en un mismo texto normativo, tienen un fundamento diferente y unas 
reglas, también distintas, de concepción y de aplicación.

VI

La estructura de la Ley contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en 
el Deporte cuenta con una exposición de motivos, un título preliminar, cuatro títulos, ocho 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria, otra disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales.

En el título preliminar de disposiciones generales queda definido el objeto y ámbito de 
aplicación de la ley, así como las definiciones de lo que se entiende, a efectos de lo previsto 
en la presente Ley, por conductas constitutivas de actos violentos o de incitación a la 
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violencia en el deporte; conductas constitutivas de actos racistas, xenófobos o intolerantes 
en el deporte; personas organizadoras de competiciones y de espectáculos deportivos; y 
deportistas.

En el título primero, los seis capítulos en que está estructurado regulan la prevención de 
la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en competiciones y espectáculos 
deportivos. En concreto, se detallan responsabilidades y obligaciones tanto de los 
organizadores como del público asistente a las competiciones y espectáculos deportivos, 
además de establecer una serie de preceptos sobre dispositivos de seguridad, medidas 
provisionales para el mantenimiento de la seguridad y el orden público en este tipo de 
acontecimientos, medidas de apoyo a la convivencia y a la integración interracial en el 
deporte, así como las funciones de distinto orden a realizar por la nueva Comisión Estatal 
contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, que sustituirá a 
la Comisión Nacional para la Prevención de la Violencia en los Espectáculos Deportivos 
hasta ahora existente.

En el título segundo de la Ley se establece el régimen sancionador previsto para las 
conductas violentas, racistas, xenófobas e intolerantes en el deporte. Los cuatro capítulos de 
este Título afrontan la regulación de infracciones, de sanciones, de la responsabilidad 
derivada de determinadas conductas y sus criterios modificativos, además de cuestiones 
competenciales y de procedimiento.

El título tercero regula el régimen disciplinario deportivo establecido contra estas 
conductas, detallando en sus tres capítulos el ámbito de aplicación, las infracciones y 
sanciones o el régimen jurídico adicional para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Por su parte, el título cuarto regula, de forma común a los Títulos II y III y asumiendo 
como presupuesto el reconocimiento expreso del principio «non bis in idem», aspectos 
relativos a la articulación de los regímenes sancionador y disciplinario, así como las 
soluciones aplicables a la posible concurrencia de sendos regímenes.

Por lo demás, las disposiciones adicionales, transitoria, derogatoria y finales de este 
texto obedecen a las finalidades que le son propias en técnica legislativa. En concreto, las 
disposiciones adicionales se refieren al desarrollo reglamentario de la Ley, las habilitaciones 
reglamentarias a las entidades deportivas y normas de aplicación inmediata, la actualización 
de las cuantías de las multas o el fomento de la cooperación deportiva internacional para la 
prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

Por su parte, la disposición transitoria establece el funcionamiento de la actual Comisión 
Nacional para la Prevención de la Violencia en los Espectáculos Deportivos en la totalidad 
de sus funciones y competencias hasta la creación y efectiva puesta en funcionamiento de la 
Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia prevista en 
esta Ley. A su vez, la disposición derogatoria especifica aquellos preceptos de la Ley 
10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, que quedan derogados.

Por último, las disposiciones finales detallan los títulos competenciales a cuyo amparo se 
dicta la presente Ley, así como las previsiones legales para su entrada en vigor.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.

1. El objeto de la presente Ley es la determinación de un conjunto de medidas dirigidas a 
la erradicación de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. A este 
fin la Ley tiene como objetivo:

a) Fomentar el juego limpio, la convivencia y la integración en una sociedad democrática 
y pluralista, así como los valores humanos que se identifican con el deporte.

b) Mantener la seguridad ciudadana y el orden público en los espectáculos deportivos 
con ocasión de la celebración de competiciones y espectáculos deportivos.

c) Establecer, en relación con el deporte federado de ámbito estatal, el régimen 
disciplinario deportivo aplicable a la lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte.
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d) Determinar el régimen administrativo sancionador contra los actos de violencia, 
racismo, xenofobia o intolerancia en todas sus formas vinculados a la celebración de 
competiciones y espectáculos deportivos.

e) Eliminar el racismo, la discriminación racial así como garantizar el principio de 
igualdad de trato en el deporte. A estos efectos se entiende por racismo y discriminación 
racial directa e indirecta, toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en 
motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 
derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 
cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.

2. El ámbito objetivo de aplicación de esta Ley está determinado por las competiciones 
deportivas oficiales de ámbito estatal, que se organicen por entidades deportivas en el marco 
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, o aquellas otras organizadas o autorizadas 
por las federaciones deportivas españolas.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de la presente Ley, y sin perjuicio de las definiciones que se contienen en otros 
textos legales de nuestro Ordenamiento y de que las conductas descritas en los apartados 1 
y 2 de este artículo puedan constituir delitos o faltas tipificadas en las leyes penales, se 
entiende por:

1. Actos o conductas violentas o que incitan a la violencia en el deporte:

a) La participación activa en altercados, riñas, peleas o desórdenes públicos en los 
recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte organizados para acudir 
a los mismos, cuando tales conductas estén relacionadas con un acontecimiento deportivo 
que vaya a celebrarse, se esté celebrando o se haya celebrado.

b) La exhibición en los recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de 
transporte organizados para acudir a los mismos de pancartas, símbolos, emblemas o 
leyendas que, por su contenido o por las circunstancias en las que se exhiban o utilicen de 
alguna forma inciten, fomenten o ayuden a la realización de comportamientos violentos o 
terroristas, o constituyan un acto de manifiesto desprecio a las personas participantes en el 
espectáculo deportivo.

c) La entonación de cánticos que inciten a la violencia, al terrorismo o a la agresión en 
los recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte organizados para 
acudir a los mismos. Igualmente, aquéllos que constituyan un acto de manifiesto desprecio a 
las personas participantes en el espectáculo deportivo.

d) La irrupción no autorizada en los terrenos de juego.
e) La emisión de declaraciones o la transmisión de informaciones, con ocasión de la 

próxima celebración de una competición o espectáculo deportivo, ya sea en los recintos 
deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte públicos en los que se pueda 
desplazar a los recintos deportivos, en cuya virtud se amenace o incite a la violencia o a la 
agresión a los participantes o asistentes a dichos encuentros, así como la contribución 
significativa mediante tales declaraciones a la creación de un clima hostil, antideportivo o 
que promueva el enfrentamiento físico entre los participantes en encuentros o competiciones 
deportivas o entre asistentes a los mismos.

f) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o tecnológicos 
que den soporte a la actuación de las personas o grupos que promuevan la violencia, o que 
inciten, fomenten o ayuden a los comportamientos violentos o terroristas, o la creación y 
difusión o utilización de soportes digitales utilizados para la realización de estas actividades.

2. Actos racistas, xenófobos o intolerantes en el deporte:

a) La realización de actos en que, públicamente o con intención de amplia difusión, y con 
ocasión del desarrollo de una prueba, competición o espectáculo deportivo, o próxima su 
celebración, una persona física o jurídica emita declaraciones o transmita informaciones en 
cuya virtud una persona o grupo de ellas sea amenazada, insultada o vejada por razón del 
origen racial, étnico, geográfico o social, así como por la religión, las convicciones, la 
discapacidad, la edad o la orientación sexual.
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b) Las actuaciones que, con ocasión del desarrollo de una prueba, competición o 
espectáculo deportivo o próxima su celebración, o en los recintos deportivos, en sus 
aledaños, o en los medios de transporte públicos en los que se pueda desplazar a los 
recintos deportivos, supongan acoso, entendiendo por tal toda conducta no deseada 
relacionada con el origen racial o étnico, geográfico o social, así como la religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual de una persona, que tenga como 
objetivo o consecuencia atentar contra su dignidad y crear un entorno intimidatorio, 
humillante u ofensivo.

c) Las declaraciones, gestos o insultos proferidos en los recintos deportivos con motivo 
de la celebración de actos deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte 
públicos en los que se puedan desplazar a los mismos, que supongan un trato 
manifiestamente vejatorio para cualquier persona por razón de su origen racial, étnico, 
geográfico o social, así como por la religión, las convicciones, la discapacidad, edad, sexo u 
orientación sexual así como los que inciten al odio entre personas y grupos o que atenten 
gravemente contra los derechos, libertades y valores proclamados en la Constitución.

d) La entonación, en los recintos deportivos con motivo de la celebración de actos 
deportivos, en sus aledaños o en los medios de transporte públicos en los que se puedan 
desplazar a los mismos, de cánticos, sonidos o consignas así como la exhibición de 
pancartas, banderas, símbolos u otras señales, que contengan mensajes vejatorios o 
intimidatorios, para cualquier persona por razón del origen racial, étnico, geográfico o social, 
por la religión, las convicciones, su discapacidad, edad, sexo u orientación sexual, así como 
los que inciten al odio entre personas y grupos o que atenten gravemente contra los 
derechos, libertades y valores proclamados en la Constitución.

e) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o 
tecnológicos que den soporte, inciten o ayuden a personas o grupos de personas a realizar 
en los recintos deportivos con motivo de la celebración de actos deportivos, en sus aledaños 
o en los medios de transporte públicos en los que se puedan desplazar a los mismos, los 
actos enunciados en los apartados anteriores.

f) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o tecnológicos 
a las personas y grupos que promuevan los comportamientos racistas, xenófobos e 
intolerantes en el deporte, así como la creación y utilización de soportes digitales con la 
misma finalidad.

3. Entidades deportivas: los clubes, agrupaciones de clubes, entes de promoción 
deportiva, sociedades anónimas deportivas, federaciones deportivas españolas, ligas 
profesionales y cualesquiera otras entidades cuyo objeto social sea deportivo, en el marco 
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, siempre y cuando participen en 
competiciones deportivas dentro del ámbito de la presente Ley.

4. Personas organizadoras de competiciones y espectáculos deportivos en el ámbito de 
la presente Ley:

a) La persona física o jurídica que haya organizado la prueba, competición o espectáculo 
deportivo.

b) Cuando la gestión del encuentro o de la competición se haya otorgado por la persona 
organizadora a una tercera persona, ambas partes serán consideradas organizadoras a 
efectos de aplicación de la presente Ley.

5. Deportistas: las personas que dispongan de licencia deportiva por aplicación de los 
correspondientes reglamentos federativos, tanto en condición de jugadoras o competidoras, 
como de personal técnico o entrenadores, árbitros o jueces deportivos y otras personas 
titulares de licencias que participen en el desarrollo de la competición deportiva.
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TÍTULO I

Obligaciones y dispositivos de seguridad para la prevención de la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en competiciones deportivas

CAPÍTULO I

Responsabilidades y obligaciones de personas organizadoras de 
competiciones y espectáculos deportivos

Artículo 3.  Medidas para evitar actos violentos, racistas, xenófobos o intolerantes en el 
ámbito de aplicación de la presente Ley.

1. Con carácter general, las personas organizadoras de competiciones y espectáculos 
deportivos deberán adoptar medidas adecuadas para evitar la realización de las conductas 
descritas en los apartados primero y segundo del artículo 2, así como para garantizar el 
cumplimiento por parte de los espectadores de las condiciones de acceso y permanencia en 
el recinto que se establecen en el capítulo segundo de este título.

2. Corresponde, en particular, a las personas organizadoras de competiciones y 
espectáculos deportivos:

a) Adoptar las medidas de seguridad establecidas en esta Ley y en sus disposiciones de 
desarrollo.

b) Velar por el respeto de las obligaciones de los espectadores de acceso y permanencia 
en el recinto, mediante los oportunos instrumentos de control.

c) Adoptar las medidas necesarias para el cese inmediato de las actuaciones prohibidas, 
cuando las medidas de seguridad y control no hayan logrado evitar o impedir la realización 
de tales conductas.

d) Prestar la máxima colaboración a las autoridades gubernativas para la prevención de 
la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, y de aquellos actos que 
atenten contra los derechos, libertades y valores de la Constitución, poniendo a disposición 
del Coordinador de Seguridad los elementos materiales y humanos necesarios y adoptando 
las medidas de prevención y control establecidas en la presente Ley y en sus disposiciones 
de desarrollo.

e) Facilitar a la autoridad gubernativa y en especial al Coordinador de Seguridad toda la 
información disponible sobre los grupos de seguidores, en cuanto se refiere a composición, 
organización, comportamiento y evolución, así como los planes de desplazamiento de estos 
grupos, agencias de viaje que utilicen, medios de transporte, localidades vendidas y 
espacios reservados en el recinto deportivo.

f) Dotar a las instalaciones deportivas donde se celebren espectáculos de un sistema 
eficaz de comunicación con el público, y usarlo eficientemente.

g) Colaborar activamente en la localización e identificación de los infractores y autores 
de las conductas prohibidas por la presente Ley.

h) No proporcionar ni facilitar a las personas o grupos de seguidores que hayan incurrido 
en las conductas definidas en los apartados primero y segundo del artículo 2 de la presente 
Ley, medios de transporte, locales, subvenciones, entradas gratuitas, descuentos, publicidad 
o difusión o cualquier otro tipo de promoción o apoyo de sus actividades.

i) Cualquier otra obligación que se determine reglamentariamente con los mismos 
objetivos anteriores, y en particular garantizar que los espectáculos que organicen no sean 
utilizados para difundir o transmitir mensajes o simbología que, pese a ser ajenas al deporte, 
puedan incidir, negativamente, en el desarrollo de las competiciones.

3. Las causas de prohibición de acceso a los recintos deportivos se incorporarán a las 
disposiciones reglamentarias de todas las entidades deportivas y se harán constar también, 
de forma visible, en las taquillas y en los lugares de acceso al recinto.

Asimismo las citadas disposiciones establecerán expresamente la posibilidad de privar 
de los abonos vigentes y de la inhabilitación para obtenerlos durante el tiempo que se 
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determine reglamentariamente a las personas que sean sancionadas con carácter firme por 
conductas violentas, racistas, xenófobas o intolerantes.

Artículo 4.  Consumo y venta de bebidas alcohólicas y de otro tipo de productos.

1. Queda prohibida en las instalaciones en las que se celebren competiciones deportivas 
la introducción, venta y consumo de toda clase de bebidas alcohólicas y de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

2. Los envases de las bebidas que se expendan o introduzcan en las instalaciones en 
que se celebren espectáculos deportivos deberán reunir las condiciones de rigidez y 
capacidad que reglamentariamente se establezca, oída la Comisión Estatal contra la 
Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte.

3. En las instalaciones donde se celebren competiciones deportivas queda prohibida la 
venta de productos que, en el caso de ser arrojados, puedan producir daños a los 
participantes en la competición o a los espectadores por su peso, tamaño, envase o demás 
características. Reglamentariamente se determinarán los grupos de productos que son 
incluidos en esta prohibición.

Artículo 5.  Responsabilidad de las personas organizadoras de pruebas o espectáculos 
deportivos.

1. Las personas físicas o jurídicas que organicen cualquier prueba, competición o 
espectáculo deportivo a los que se refiere el artículo 1 de esta Ley o los acontecimientos que 
constituyan o formen parte de dichas competiciones serán, patrimonial y 
administrativamente, responsables de los daños y desórdenes que pudieran producirse por 
su falta de diligencia o prevención o cuando no hubieran adoptado las medidas de 
prevención establecidas en la presente Ley, todo ello de conformidad y con el alcance que 
se prevé en los Convenios Internacionales contra la violencia en el deporte ratificados por 
España.

Cuando, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.4 de la presente Ley, varias 
personas o entidades sean consideradas organizadores, todas ellas responderán de forma 
solidaria del cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley.

2. Esta responsabilidad es independiente de la que pudieran haber incurrido en el ámbito 
penal o en el disciplinario deportivo como consecuencia de su comportamiento en la propia 
competición.

CAPÍTULO II

Obligaciones de las personas espectadoras y asistentes a las competiciones y 
espectáculos deportivos

Artículo 6.  Condiciones de acceso al recinto.

1. Queda prohibido:

a) Introducir, portar o utilizar cualquier clase de armas o de objetos que pudieran producir 
los mismos efectos, así como bengalas, petardos, explosivos o, en general, productos 
inflamables, fumíferos o corrosivos.

b) Introducir, exhibir o elaborar pancartas, banderas, símbolos u otras señales con 
mensajes que inciten a la violencia o en cuya virtud una persona o grupo de ellas sea 
amenazada, insultada o vejada por razón de su origen racial o étnico, su religión o 
convicciones, su discapacidad, edad, sexo o la orientación sexual.

c) Incurrir en las conductas descritas como violentas, racistas, xenófobas o intolerantes 
en los apartados primero y segundo del artículo 2.

d) Acceder al recinto deportivo bajo los efectos de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

e) Acceder al recinto sin título válido de ingreso en el mismo.
f) Cualquier otra conducta que, reglamentariamente, se determine, siempre que pueda 

contribuir a fomentar conductas violentas, racistas, xenófobas o intolerantes.
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2. Las personas espectadoras y asistentes a las competiciones y espectáculos 
deportivos, quedan obligadas a someterse a los controles pertinentes para la verificación de 
las condiciones referidas en el apartado anterior, y en particular:

a) Ser grabados mediante circuitos cerrados de televisión en los aledaños del recinto 
deportivo, en sus accesos y en el interior de los mismos.

b) Someterse a registros personales dirigidos a verificar las obligaciones contenidas en 
los literales a) y b) del apartado anterior.

3. Será impedida la entrada a toda persona que incurra en cualquiera de las conductas 
señaladas en el apartado anterior, en tanto no deponga su actitud o esté incursa en alguno 
de los motivos de exclusión.

Artículo 7.  Condiciones de permanencia en el recinto.

1. Es condición de permanencia de las personas espectadoras en el recinto deportivo, en 
las celebraciones deportivas, el no practicar actos violentos, racistas, xenófobos o 
intolerantes, o que inciten a ellos, conforme a lo definido en los apartados primero y segundo 
del artículo 2 de la presente Ley; en particular:

a) No agredir ni alterar el orden público.
b) No entonar cánticos, sonidos o consignas racistas o xenófobos, de carácter 

intolerante, o que inciten a la violencia o al terrorismo o supongan cualquier otra violación 
constitucional.

c) No exhibir pancartas, banderas, símbolos u otras señales que inciten a la violencia o 
al terrorismo o que incluyan mensajes de carácter racista, xenófobo o intolerante.

d) No lanzar ninguna clase de objetos.
e) No irrumpir sin autorización en los terrenos de juego.
f) No tener, activar o lanzar, en las instalaciones o recintos en las que se celebren o 

desarrollen espectáculos deportivos, cualquier clase de armas o de objetos que pudieran 
producir los mismos efectos, así como bengalas, petardos, explosivos o, en general, 
productos inflamables, fumíferos o corrosivos.

g) Observar las condiciones de seguridad oportunamente previstas y las que 
reglamentariamente se determinen.

2. Asimismo, son condiciones de permanencia de las personas espectadoras:

a) No consumir bebidas alcohólicas, ni drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas.

b) Ocupar las localidades de la clase y lugar que correspondan al título de acceso al 
recinto de que dispongan, así como mostrar dicho título a requerimiento de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad y de cualquier empleado o colaborador del organizador.

c) Cumplir los reglamentos internos del recinto deportivo.

3. El incumplimiento de las obligaciones descritas en los apartados anteriores implicará 
la expulsión inmediata del recinto deportivo por parte de las fuerzas de seguridad, sin 
perjuicio de la posterior imposición de las sanciones eventualmente aplicables.

4. Las personas espectadoras y asistentes a las competiciones y espectáculos 
deportivos vendrán obligados a desalojar pacíficamente el recinto deportivo y abandonar sus 
aledaños cuando sean requeridos para ello por razones de seguridad o por incumplimiento 
de las condiciones de permanencia referidas en el apartado primero.

CAPÍTULO III

Dispositivos de seguridad reforzados

Artículo 8.  Autorización de medidas de control y vigilancia.

1. Por razones de seguridad, las personas organizadoras de las competiciones y 
espectáculos deportivos que determine la Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, 
la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte deberán instalar circuitos cerrados de televisión 
para grabar el acceso y el aforo completo del recinto deportivo, inclusive los aledaños en que 
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puedan producirse aglomeraciones de público. Además, adoptarán las medidas necesarias 
para garantizar su buen estado de conservación y correcto funcionamiento.

Asimismo, podrán promover la realización de registros de espectadores con ocasión del 
acceso o durante el desarrollo del espectáculo, con pleno respeto de su dignidad y de sus 
derechos fundamentales, para comprobar el cumplimiento de las condiciones de acceso y 
permanencia definidas en el Capítulo Segundo del presente Título. Esta medida deberá 
aplicarse cuando se encuentre justificada por la existencia de indicios o de una grave 
situación de riesgo y deberá llevarse a cabo de conformidad con lo dispuesto por la 
normativa de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de acuerdo con las instrucciones de la 
autoridad gubernativa.

2. Reglamentariamente, podrán establecerse medidas adicionales que complementen 
las anteriores y cuya finalidad sea dar cumplimiento a los objetivos esenciales de la presente 
Ley.

3. Los organizadores de espectáculos deportivos deberán informar en el reverso de las 
entradas, así como en carteles fijados en el acceso y en el interior de las instalaciones, de 
las medidas de seguridad establecidas en los recintos deportivos.

4. Las autoridades gubernativas, en función de las circunstancias concurrentes y de las 
situaciones producidas en la realización de los encuentros deportivos, podrán instar de los 
organizadores la adopción de las medidas indicadas y, en su caso, imponerlas de forma 
motivada.

Artículo 9.  Libro de registro de actividades de seguidores.

1. Los clubes y personas organizadoras de las competiciones y espectáculos deportivos 
que establezca la Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la 
Intolerancia en el Deporte deberán disponer de un libro de registro, cuya regulación se 
establecerá reglamentariamente, que contenga información genérica e identificativa sobre la 
actividad de la peñas, asociaciones, agrupaciones o grupos de aficionados, que presten su 
adhesión o apoyo a la entidad en cuestión.

A estos efectos sólo se considerarán aquellas entidades formalizadas conforme a la 
legislación asociativa vigente y aquellos grupos de aficionados que, sin estar formalizados 
asociativamente, cumplan con los requisitos de identificación y de responsabilidad que se 
establezcan reglamentariamente.

2. Dicho libro deberá ser facilitado a la autoridad gubernativa correspondiente y, 
asimismo, estará a disposición del Coordinador de Seguridad y de la Comisión Estatal contra 
la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte.

3. En la obtención, tratamiento y cesión de la citada documentación se observará la 
normativa sobre protección de datos personales.

4. Queda prohibido cualquier tipo de apoyo, cobertura, dotación de infraestructura o de 
cualquier tipo de recursos a grupo o colectivo de seguidores de un club, con independencia 
de tener o no personalidad jurídica, de estar formalizado o no como peña o asociación, si no 
figura, el citado grupo, sus actividades y sus responsables en el Libro de Registro y si en 
alguna ocasión ha cometido infracciones tipificadas en esta Ley.

Artículo 10.  Declaraciones de alto riesgo de los acontecimientos deportivos.

1. Las federaciones deportivas españolas y ligas profesionales deberán comunicar a la 
autoridad gubernativa, competente por razón de la materia a que se refiere este título, con 
antelación suficiente, la propuesta de los encuentros que puedan ser considerados de alto 
riesgo, de acuerdo con los criterios que establezca el Ministerio del Interior.

2. La declaración de un encuentro como de alto riesgo corresponderá a la Comisión 
Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, previa 
propuesta de las Federaciones Deportivas y Ligas Profesionales prevista en el párrafo 
anterior o como consecuencia de su propia decisión, e implicará la obligación de los clubes y 
sociedades anónimas deportivas de reforzar las medidas de seguridad en estos casos, que 
comprenderán como mínimo:

a) Sistema de venta de entradas.
b) Separación de las aficiones rivales en zonas distintas del recinto.
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c) Control de acceso para el estricto cumplimiento de las prohibiciones existentes.
d) Las medidas previstas en el artículo 6 que se juzguen necesarias para el normal 

desarrollo de la actividad.

Artículo 11.  Control y gestión de accesos y de ventas de entradas.

1. Todos los recintos deportivos en que se disputen competiciones estatales de carácter 
profesional deberán incluir un sistema informatizado de control y gestión de la venta de 
entradas, así como del acceso al recinto. Las ligas profesionales correspondientes 
establecerán en sus Estatutos y reglamentos la clausura de los recintos deportivos como 
sanción por el incumplimiento de esta obligación.

2. Los billetes de entrada, cuyas características materiales y condiciones de expedición 
se establecerán reglamentariamente, oída la Comisión Estatal contra la Violencia, el 
Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, deberán informar de las causas por 
las que se pueda impedir la entrada al recinto deportivo a las personas espectadoras, y 
contemplarán como tales, al menos, la introducción de bebidas alcohólicas, armas, objetos 
susceptibles de ser utilizados como tales, bengalas o similares, y que las personas que 
pretendan entrar se encuentren bajo los efectos de bebidas alcohólicas, de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

3. Reglamentariamente se establecerán los plazos de aplicación de la medida 
contemplada en el apartado 1 de este artículo, cuya obligatoriedad podrá extenderse a otras 
competiciones deportivas.

Artículo 12.  Medidas especiales en competiciones o encuentros específicos.

1. En atención al riesgo inherente al acontecimiento deportivo en cuestión, se habilita a 
la autoridad gubernativa a imponer a los organizadores las siguientes medidas:

a) Disponer de un número mínimo de efectivos de seguridad.
b) Instalar cámaras en los aledaños, en los tornos y puertas de acceso y en la totalidad 

del aforo a fin de grabar el comportamiento de las personas espectadoras.
c) Realizar registros personales, aleatorios o sistemáticos, en todos los accesos al 

recinto o en aquéllos que franqueen la entrada a gradas o zonas del aforo en las que sea 
previsible la comisión de las conductas definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 2, con 
pleno respeto de su dignidad y de sus derechos fundamentales y a lo previsto en la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana, y en la 
normativa de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

d) Instalar circuitos cerrados de televisión para grabar el aforo completo del recinto a lo 
largo de todo el espectáculo desde el comienzo del mismo hasta el abandono del público.

2. Cuando se decida adoptar estas medidas la organización del espectáculo o 
competición lo advertirá a las personas espectadoras en el reverso de las entradas así como 
en carteles fijados en el acceso y en el interior de las instalaciones.

3. La Delegación del Gobierno podrá asumir directamente la realización y el control de 
las actuaciones previstas en los literales b), c) y d) del apartado primero del presente artículo 
o bien imponer a las personas organizadoras la realización de las mismas bajo la supervisión 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Estas actuaciones se efectuarán en cooperación 
con la Comunidad Autónoma en aquellos casos en que ésta cuente con Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad propios. Asimismo, podrá promover la realización de controles de alcoholemia 
aleatorios en los accesos a los recintos deportivos.

Artículo 13.  Habilitación a la imposición de nuevas obligaciones.

1. La Comisión Estatal Contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en 
el Deporte podrá decidir la implantación de medidas adicionales de seguridad para el 
conjunto de competiciones o espectáculos deportivos calificados de alto riesgo, o para 
recintos que hayan sido objeto de sanciones de clausura con arreglo a los títulos segundo y 
tercero de esta Ley, y en particular las siguientes:

a) La instalación de cámaras en los aledaños, en los tornos y puertas de acceso y en la 
totalidad del aforo.
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b) Promover sistemas de verificación de la identidad de las personas que traten de 
acceder a los recintos deportivos.

c) La implantación de sistemas de emisión y venta de entradas que permitan controlar la 
identidad de los adquirentes de entradas.

d) La realización de registros personales, aleatorios o sistemáticos, en todos los accesos 
al recinto o en aquéllos que franqueen la entrada a gradas o zonas del aforo en las que 
pueda preverse la comisión de conductas definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 2, con 
pleno respeto de su dignidad y de sus derechos fundamentales.

e) La instalación de mecanismos o dispositivos para la detección de las armas e 
instrumentos análogos descritos en el artículo 6, apartado primero, literal a).

2. En los supuestos contemplados en las letras b) y c) del apartado anterior, se insertará 
en los billetes de entrada información acerca del tratamiento de los datos de carácter 
personal necesarios para proceder a la identificación del espectador, así como los 
procedimientos a través de los cuales se verificará dicha identidad, quedando en todo caso 
el tratamiento sometido a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de 
datos.

Quienes organicen un acontecimiento deportivo, procederán a la cancelación de los 
datos de las personas que accedan al espectáculo una vez el mismo haya concluido, salvo 
que se apreciara la realización de alguna de las conductas a las que se refieren los 
apartados primero y segundo del artículo 2 de la presente Ley, en cuyo caso, conservarán 
únicamente los datos necesarios para la identificación de las personas que pudieran haber 
tomado parte en la realización de la conducta.

Artículo 14.  Coordinación de Seguridad.

1. La persona responsable de la coordinación de Seguridad en los acontecimientos 
deportivos es aquel miembro de la organización policial que asume las tareas de dirección, 
coordinación y organización de los servicios de seguridad en la celebración de los 
espectáculos deportivos.

Sus funciones y régimen de designación y cese se determinarán reglamentariamente.
2. En las competiciones o encuentros deportivos que proponga la Comisión Estatal 

Contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte los 
organizadores designarán un representante de seguridad quien, en el ejercicio de sus tareas 
durante el desarrollo del acontecimiento deportivo, se atendrá a las instrucciones del 
Coordinador de seguridad. Este representante deberá ser jefe o director de seguridad, según 
disponga la normativa de seguridad privada.

3. El Coordinador de Seguridad ejercerá la coordinación de una unidad de control 
organizativo, cuya existencia será obligatoria en todas las instalaciones deportivas de la 
máxima categoría de competición profesional del fútbol y baloncesto, y en aquellas otras en 
las que la Comisión Estatal Contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en 
el Deporte disponga.

El Coordinador de Seguridad ostenta la dirección de la citada unidad y asume las 
funciones de coordinación de la misma respecto de las personas que manejen los 
instrumentos en ellas instalados. Los elementos gráficos en los que se plasme el ejercicio de 
sus funciones tienen la consideración de archivos policiales y su tratamiento se encontrará 
sometido a las disposiciones que para los ficheros de investigación policial establece la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Los 
datos únicamente se conservarán en cuanto sea preciso para la investigación de los 
incidentes que hubieran podido producirse como consecuencia de la celebración de un 
espectáculo deportivo.
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CAPÍTULO IV

Suspensiones de competiciones y de instalaciones deportivas

Artículo 15.  Suspensión del encuentro o prueba y desalojo total o parcial del aforo.

1. Cuando durante el desarrollo de una competición, prueba o espectáculo deportivo 
tuvieran lugar incidentes de público relacionados con las conductas definidas en los 
apartados primero y segundo del artículo 2, o que supongan el incumplimiento de las 
obligaciones de los espectadores y asistentes referidas en el artículo 7, el árbitro o juez 
deportivo que dirija el encuentro o prueba podrá decidir su suspensión provisional como 
medida para el restablecimiento de la legalidad.

2. Si transcurrido un tiempo prudencial en relación con las circunstancias concurrentes 
persistiera la situación podrá acordarse el desalojo de la grada o parte de la misma donde se 
hubieren producido los incidentes y la posterior continuación del encuentro. Esta decisión se 
adoptará a puerta cerrada y de mutuo acuerdo por el árbitro o juez deportivo y el 
Coordinador de Seguridad, oída la persona responsable de seguridad que represente a la 
organización del acontecimiento y, en su caso, la Delegación de los clubes o equipos 
contendientes, anunciándose al público mediante el servicio de megafonía e instando el 
voluntario cumplimiento de la orden de desalojo.

Para la adopción de esta medida se habrán de ponderar los siguientes elementos:

a) El normal desarrollo de la competición.
b) La previsible evolución de los acontecimientos que pudiera suponer entre el público la 

orden de desalojo.
c) La gravedad de los hechos acaecidos.

La Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el 
Deporte establecerá un protocolo de actuación que comprenderá las medidas orientadas al 
restablecimiento de la normalidad, proporcionadas a las circunstancias de cada caso, con la 
finalidad de lograr la terminación del encuentro o prueba en condiciones que garanticen la 
seguridad y el orden público.

3. El árbitro o juez deportivo, podrá suspender definitivamente el encuentro o prueba en 
función de las circunstancias concurrentes, tras recabar el parecer del Coordinador de 
Seguridad, todo ello, sin perjuicio de las facultades que les corresponden a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

CAPÍTULO V

Medidas de apoyo a la convivencia y a la integración en el deporte

Artículo 16.  Medidas de fomento de la convivencia y la integración por medio del deporte.

1. Sin perjuicio de las competencias que corresponden a las Comunidades Autónomas, 
la Administración General del Estado asume la función de impulsar una serie de actuaciones 
cuya finalidad es promover la convivencia y la integración intercultural por medio del deporte 
en el ámbito de la presente Ley.

A este fin, en función de las disponibilidades presupuestarias existentes en cada 
ejercicio, adoptará las siguientes medidas:

a) La aprobación y ejecución de planes y medidas dirigidas a prevenir la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, contemplando determinaciones 
adecuadas en los aspectos social y educativo.

b) El desarrollo de campañas publicitarias que promuevan la deportividad y el ideal del 
juego limpio y la integración, especialmente entre la juventud, para favorecer el respeto 
mutuo entre los espectadores y entre los deportistas y estimulando su participación activa en 
el deporte.
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c) La dotación y convocatoria de premios que estimulen el juego limpio, estructurados en 
categorías que incluyan, cuando menos, a los deportistas, a los técnicos, a los equipos, a las 
aficiones, a las entidades patrocinadoras y a los medios de comunicación.

d) El desarrollo del Observatorio de la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la 
Intolerancia en el Deporte, adscrito al Consejo Superior de Deportes, con funciones de 
estudio, análisis, propuesta y seguimiento en materia de prevención de la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

e) El estímulo de acciones de convivencia y hermanamiento entre deportistas o aficiones 
rivales a fin de establecer un clima positivo antes del encuentro, ya sea mediante la 
celebración de actividades compartidas, ya mediante gestos simbólicos, como el intercambio 
por parte de peñas, seguidores o aficionados rivales de emblemas y otros símbolos sobre el 
terreno de juego en los momentos previos al inicio del encuentro o competición.

f) El fomento por parte de las federaciones deportivas españolas de la inclusión en sus 
programas de formación de contenidos directamente relacionados con el objetivo de esta 
Ley en especial introduciendo la formación en valores y todo lo relativo a esta Ley en los 
cursos de entrenadores y árbitros.

g) La eliminación de obstáculos y barreras que impidan la igualdad de trato y la 
incorporación sin discriminación alguna de los inmigrantes que realicen actividades 
deportivas no profesionales.

h) Reglamentariamente se creará la figura del Defensor del Deportista, con el fin de 
hacer frente a las situaciones de discriminación, intolerancia, abusos, malos tratos o 
conductas violentas que puedan sufrir los deportistas y con la finalidad de canalizar posibles 
quejas o denuncias hacia los órganos antidiscriminatorios, disciplinarios o judiciales 
asignados, en su caso, por nuestro ordenamiento jurídico.

i) Y todas aquéllas que fomenten valores formativos del deporte.

2. La Administración General del Estado promoverá la convocatoria de ayudas 
específicamente dirigidas a la ejecución de las medidas relacionadas en el apartado anterior 
por parte de las entidades deportivas privadas, o las Administraciones Públicas que 
concurran a las mismas, o la inclusión de criterios vinculados con la prevención de la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en los criterios establecidos de concesión 
de ayudas públicas.

Artículo 17.  Medidas informativas y de coordinación policial.

1. Las entidades deportivas, y principalmente los clubes y sociedades anónimas 
deportivas participantes en encuentros declarados de alto riesgo, suministrarán a la persona 
responsable de la coordinación de seguridad toda la información de que dispongan acerca 
de la organización de los desplazamientos de los seguidores desde el lugar de origen, sus 
reacciones ante las medidas y decisiones policiales y cualquier otra información significativa 
a efectos de prevención de los actos racistas, violentos, xenófobos o intolerantes, en los 
términos descritos en los apartados primero y segundo del artículo 2 de esta Ley.

2. Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, especialmente los radicados en las localidades 
de origen y destino de los seguidores de participantes en competiciones o espectáculos 
deportivos calificados de alto riesgo, promoverán la cooperación y el intercambio de 
informaciones adecuadas para gestionar las situaciones que se planteen con ocasión del 
evento, atendiendo a las conductas conocidas de los grupos de seguidores, sus planes de 
viaje, reacciones ante las medidas y decisiones policiales y cualquier otra información 
significativa a efectos de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte.

Artículo 18.  Depuración y aplicación de las reglas del juego.

1. Las entidades deportivas a que se refiere el artículo 2, apartado 3, de la presente Ley, 
en su respectiva esfera de competencia, promoverán la depuración de las reglas del juego y 
sus criterios de aplicación por los jueces y árbitros deportivos a fin de limitar o reducir en lo 
posible aquellas determinaciones que puedan poner en riesgo la integridad física de los 
deportistas o incitar a la violencia, al racismo, a la xenofobia o a la intolerancia de los 
participantes en la prueba o de los espectadores.
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2. La Comisión Estatal Contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en 
el Deporte y las organizaciones de árbitros y jueces de las federaciones deportivas 
españolas velarán por el cumplimiento del presente artículo en sus respectivos ámbitos de 
competencia.

Artículo 19.  Personas voluntarias contra la violencia y el racismo.

1. Las federaciones deportivas españolas y las Ligas profesionales fomentarán que los 
clubes que participen en sus propias competiciones constituyan en su seno agrupaciones de 
personas voluntarias, a fin de facilitar información a los espectadores, contribuir a la 
prevención de riesgos y facilitar el correcto desarrollo del espectáculo. Las personas 
voluntarias no podrán asumir funciones en materia de orden público ni arrogarse la condición 
de autoridad.

Las federaciones y ligas profesionales fomentarán que los clubes y sociedades 
anónimas deportivas con fundaciones propias presenten en su memoria de actividades 
acciones de prevención de la violencia, formación de voluntarios en el seno de sus entidades 
y de fomento de los valores del deporte. Dichas acciones podrán ser cofinanciadas entre el 
club o entidad, federación, liga profesional y el Consejo Superior de Deportes a través de las 
correspondientes convocatorias públicas.

2. La Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en 
el Deporte o, en su caso, las Comunidades Autónomas con competencias en materia de 
seguridad, propondrán el marco de actuación de dichas agrupaciones, las funciones que 
podrán serles encomendadas, los sistemas de identificación ante el resto del público 
espectador, sus derechos y obligaciones, formación y perfeccionamiento, así como los 
mecanismos de reclutamiento.

3. La Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia 
promoverá la colaboración con las organizaciones no gubernamentales que trabajen contra 
el racismo y la violencia en el deporte.

CAPÍTULO VI

Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia 
en el Deporte

Artículo 20.  Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia 
en el Deporte.

1. La Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en 
el Deporte es un órgano colegiado encargado de la formulación y realización de políticas 
activas contra la violencia, la intolerancia y la evitación de las prácticas racistas y xenófobas 
en el deporte.

2. La Comisión Estatal es un órgano integrado por representantes de la Administración 
General del Estado, de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, de las 
federaciones deportivas españolas o ligas profesionales, asociaciones de deportistas y por 
personas de reconocido prestigio en el ámbito del deporte y la seguridad, la lucha contra la 
violencia, el racismo y la intolerancia, así como la defensa de los valores éticos que encarna 
el deporte.

La composición y funcionamiento de la Comisión Estatal se establecerán 
reglamentariamente.

3. Las funciones de la Comisión Estatal, entre otras que pudieran asignársele, son:

a) De realización de actuaciones dirigidas a:

1.º Promover e impulsar acciones de prevención contra la actuación violenta en los 
acontecimientos deportivos.

2.º Fomentar, coordinar y realizar campañas de divulgación y de sensibilización en 
contra de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en todas sus formas, con el 
fin de conseguir que el deporte sea un referente de integración y convivencia social.

3.º Elaborar orientaciones y recomendaciones a las federaciones deportivas españolas, a 
las ligas profesionales, sociedades anónimas deportivas y clubes deportivos para la 
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organización de aquellos espectáculos en los que razonablemente se prevea la posibilidad 
de actos violentos, racistas, xenófobos e intolerantes.

b) De elaboración, informe o participación en la formulación de políticas generales de 
sensibilización sobre la prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia, 
orientadas especialmente a:

1.º Informar aquellos proyectos de disposiciones que le sean solicitados por las 
Administraciones Públicas competentes en materia de espectáculos deportivos, en particular 
las relativas a policía de espectáculos deportivos, disciplina deportiva y reglamentaciones 
técnicas sobre instalaciones.

2.º Informar preceptivamente las disposiciones de las Comunidades Autónomas que 
afecten al régimen estatal de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte y las disposiciones de las Comunidades Autónomas sobre 
prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte que sean 
enviadas por aquéllas.

c) De vigilancia y control, a efectos de:

1.º Proponer a las autoridades públicas competentes la adopción de medidas 
sancionadoras a quienes incumplan la normativa prevista en esta Ley y en las normas que la 
desarrollan.

2.º Interponer recurso ante el Comité Español de Disciplina Deportiva contra los actos 
dictados en cualquier instancia por las federaciones deportivas en la aplicación del régimen 
disciplinario previsto en esta Ley, cuando considere que aquéllos no se ajustan al régimen 
de sanciones establecido.

3.º Instar a las federaciones deportivas españolas y ligas profesionales a modificar sus 
estatutos para recoger en los regímenes disciplinarios las normas relativas a la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

4.º Instar a las federaciones deportivas españolas a suprimir toda normativa que implique 
discriminación en la práctica deportiva de cualquier persona en función de su nacionalidad u 
origen.

5.º Promover medidas para la realización de los controles de alcoholemia en los 
espectáculos deportivos de alto riesgo, y para la prohibición de introducir en los mismos 
objetos peligrosos o susceptibles de ser utilizados como armas.

6.º Proponer el marco de actuación de las Agrupaciones de Voluntarios prevista en el 
artículo 19 de esta Ley.

7.º Declarar un acontecimiento deportivo como de alto riesgo, a los efectos determinados 
en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

8.º Coordinar su actuación con la desarrollada por los órganos periféricos de la 
Administración General del Estado con funciones en materia de prevención de la violencia 
en el deporte, así como el seguimiento de su actividad.

9.º En el marco de su propia reglamentación, ser uno de los proponentes anuales de la 
concesión del Premio Nacional que recompensa los valores de deportividad.

d) De información, elaboración de estadísticas y evaluación de situaciones de riesgo, 
destinadas a:

1.º Recoger y publicar anualmente los datos sobre violencia, racismo, xenofobia e 
intolerancia en los espectáculos deportivos, previa disociación de los datos de carácter 
personal relacionados con las mismas, así como realizar encuestas sobre esta materia.

2.º Realizar informes y estudios sobre las causas y los efectos de la violencia, racismo, 
xenofobia e intolerancia en el deporte.

e) De colaboración y cooperación con las Comunidades Autónomas:

Establecer mecanismos de colaboración y de cooperación con las Comunidades 
Autónomas para la ejecución de las medidas previstas en los apartados anteriores cuando 
fueran competencia de las mismas, y especialmente con los órganos que con similares 
finalidades que la Comisión Estatal existan en las Comunidades Autónomas.
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TÍTULO II

Régimen sancionador contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte

CAPÍTULO I

Infracciones

Artículo 21.  Infracciones de las personas organizadoras de competiciones y espectáculos 
deportivos.

1. Son infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de las normas o instrucciones que regulan la celebración de las 
competiciones, pruebas o espectáculos deportivos, que impida su normal desarrollo y 
produzca importantes perjuicios para quienes participen en ellos o para el público asistente.

b) El incumplimiento de las medidas de seguridad aplicables de conformidad con esta 
Ley y las disposiciones que la desarrollan y que supongan un grave riesgo para los 
asistentes a los recintos deportivos.

c) La desobediencia reiterada de las órdenes o disposiciones de las autoridades 
gubernativas acerca de las condiciones de la celebración de tales espectáculos sobre 
cuestiones que afecten a su normal y adecuado desarrollo.

d) La alteración, sin cumplir los trámites pertinentes, del aforo del recinto deportivo.
e) La falta de previsión o negligencia en la corrección de los defectos o anomalías 

detectadas que supongan un grave peligro para la seguridad de los recintos deportivos y, 
específicamente, en los circuitos cerrados de televisión.

f) El incumplimiento de las normas que regulan la celebración de los espectáculos 
deportivos que permita que se produzcan comportamientos violentos, racistas, xenófobos e 
intolerantes definidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2, bien por parte del público o entre 
el público y los participantes en el acontecimiento deportivo, cuando concurra alguna de las 
circunstancias de perjuicio, riesgo o peligro previstas en las letras a), b) y e) o cuando tales 
comportamientos revistan la trascendencia o los efectos contemplados en las letras c) y g) 
del presente apartado.

g) La organización, participación activa o la incentivación y promoción de la realización 
de actos violentos, racistas, xenófobos o intolerantes de especial trascendencia por sus 
efectos para la actividad deportiva, la competición o para las personas que asisten o 
participan en la misma.

h) El quebrantamiento de las sanciones impuestas en materia de violencia, racismo, 
xenofobia e intolerancia en el deporte.

i) La realización de cualquier conducta definida en los apartados primero y segundo del 
artículo 2 de la presente Ley, cuando concurra alguna de las circunstancias de perjuicio, 
riesgo o peligro previstas en las letras a), b) y e) o cuando revista la trascendencia o efectos 
contemplados en las letras c) y g) del presente apartado.

j) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 25 de la presente Ley.

2. Son infracciones graves:

a) Toda acción u omisión que suponga el incumplimiento de las medidas de seguridad y 
de las normas que disciplinan la celebración de los espectáculos deportivos y no constituya 
infracción muy grave con arreglo a las letras a), b), e), f) y g) del apartado anterior.

b) La realización de las conductas definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 2 que no 
sean consideradas infracciones muy graves de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
anterior.

c) La desobediencia de las órdenes o disposiciones de las autoridades gubernativas 
acerca de las condiciones de la celebración de tales espectáculos sobre cuestiones que 
afecten a su normal y adecuado desarrollo.
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d) La gestión deficiente del libro de registro de seguidores o su inexistencia, al que se 
refiere el artículo 9 de la presente Ley.

e) El apoyo a actividades de peñas, asociaciones, agrupaciones o grupos de aficionados 
que incumplan lo estipulado en esta Ley.

3. Son infracciones leves de las personas organizadoras de competiciones y 
espectáculos deportivos toda acción u omisión que suponga el incumplimiento de las 
previsiones impuestas en esta Ley que no merezca calificarse como grave o muy grave con 
arreglo a los apartados anteriores, así como las conductas que infrinjan otras obligaciones 
legalmente establecidas en materia de seguridad de los espectáculos deportivos.

Artículo 22.  Infracciones de las personas espectadoras.

1. Son infracciones muy graves de las personas que asisten a competiciones y 
espectáculos deportivos:

a) La realización de cualquier acto o conducta definida en los apartados 1 y 2 del artículo 
2 de la presente Ley, cuando concurra alguna de las circunstancias de perjuicio, riesgo, 
peligro, trascendencia o efectos previstos en el apartado 1 del artículo 21 de la presente Ley.

b) El incumplimiento de las obligaciones de acceso y permanencia en el recinto 
establecidas en el artículo 6 y en el apartado 1 del artículo 7, cuando ocasionen daños o 
graves riesgos a las personas o en los bienes o cuando concurran circunstancias de especial 
riesgo, peligro o participación en las mismas.

c) El incumplimiento de la orden de desalojo establecida en el apartado 4 del artículo 7 
de la presente Ley.

d) El quebrantamiento de las sanciones impuestas en materia de violencia, racismo, 
xenofobia e intolerancia en el deporte.

2. Son infracciones graves de los asistentes a competiciones y espectáculos deportivos 
la realización de las conductas definidas en los artículos 2, artículo 6 y artículo 7 de la 
presente Ley que no hayan sido calificadas como muy graves en el apartado anterior.

3. Son infracciones leves de las personas asistentes a competiciones y espectáculos 
deportivos toda acción u omisión que suponga el incumplimiento de las obligaciones 
impuestas en esta Ley que no merezca calificarse como grave o muy grave con arreglo a los 
apartados anteriores, así como la infracción de otras obligaciones legalmente establecidas 
en materia de seguridad de los espectáculos deportivos.

Artículo 23.  Infracciones de otros sujetos.

1. Son infracciones muy graves de cualesquiera sujetos que las cometan:

a) La realización de las conductas definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la 
presente Ley en los aledaños a los lugares en que se celebren competiciones deportivas y 
en los transportes públicos y transportes organizados que se dirijan a ellos, cuando se 
ocasionen daños o graves riesgos a las personas o en los bienes o cuando concurran 
circunstancias de especial riesgo, peligro o participación en las mismas.

b) La realización de declaraciones en medios de comunicación de carácter impreso, 
audiovisual o por internet, en cuya virtud se amenace o se incite a la violencia o a la agresión 
a los participantes en encuentros o competiciones deportivas o a las personas asistentes a 
los mismos, así como la contribución significativa mediante tales declaraciones a la creación 
de un clima hostil o que promueva el enfrentamiento físico entre quienes participan en 
encuentros o competiciones deportivas o entre las personas que asisten a los mismos.

c) La difusión por medios técnicos, materiales, informáticos o tecnológicos vinculados a 
información o actividades deportivas de contenidos que promuevan o den soporte a la 
violencia, o que inciten, fomenten o ayuden a los comportamientos violentos o terroristas, 
racistas, xenófobos o intolerantes por razones de religión, ideología, orientación sexual, o 
cualquier otra circunstancia personal o social, o que supongan un acto de manifiesto 
desprecio a los participantes en la competición o en el espectáculo deportivo o a las víctimas 
del terrorismo y a sus familiares.

d) El incumplimiento de las sanciones impuestas en materia de violencia, racismo, 
xenofobia e intolerancia en el deporte.
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2. Son infracciones graves de cualesquiera sujetos que las cometan:

a) La realización de las conductas definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la 
presente Ley en los aledaños a los lugares en que se celebren competiciones deportivas y 
en los transportes organizados que se dirijan a ellos, cuando no sean calificadas como muy 
graves con arreglo al apartado anterior.

b) La realización de declaraciones públicas en medios no incluidos en el literal b) del 
apartado anterior, en cuya virtud se amenace o se incite a la violencia o a la agresión a los 
participantes en encuentros o competiciones deportivas o a los asistentes a los mismos, así 
como la contribución significativa mediante tales declaraciones a la creación de un clima 
hostil o que promueva el enfrentamiento físico entre los participantes en encuentros o 
competiciones deportivas o entre los asistentes a los mismos.

c) La venta en el interior de las instalaciones deportivas de los productos prohibidos en el 
apartado 3 del artículo 4, de bebidas alcohólicas o de aquéllas cuyos envases incumplan lo 
dispuesto en el apartado segundo del mismo artículo.

3. Son infracciones leves de cualesquiera sujetos que las cometan la realización de las 
conductas definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 2 que no sean calificadas como 
graves o muy graves en los apartados anteriores.

CAPÍTULO II

Sanciones

Artículo 24.  Sanciones.

1. Como consecuencia de la comisión de las infracciones tipificadas en el presente Título 
podrán imponerse las sanciones económicas siguientes:

a) De 150 a 3.000 euros en caso de infracciones leves.
b) De 3.000,01 a 60.000 euros en caso de infracciones graves.
c) De 60.000,01 a 650.000 euros, en caso de infracciones muy graves.

2. Además de las sanciones económicas antes mencionadas, a los organizadores de 
competiciones y espectáculos deportivos podrán imponerse las siguientes:

a) La inhabilitación para organizar espectáculos deportivos hasta un máximo de dos 
años por infracciones muy graves y hasta dos meses por infracciones graves.

b) La clausura temporal del recinto deportivo hasta un máximo de dos años por 
infracciones muy graves y hasta dos meses por infracciones graves.

3. Además de las sanciones económicas, a las personas físicas que cometan las 
infracciones tipificadas en el presente Título se les podrán imponer, atendiendo a las 
circunstancias que concurran en los hechos y, muy especialmente, a su gravedad o 
repercusión social, la sanción de desarrollar trabajos sociales en el ámbito deportivo y la 
sanción de prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo de acuerdo con la siguiente 
escala:

a) Prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo por un período comprendido entre 
un mes y seis meses, en caso de infracciones leves.

b) Prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo por un período entre seis meses y 
dos años, en caso de infracciones graves.

c) Prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo por un período entre dos años y 
cinco años, en caso de infracciones muy graves.

4. Además de las sanciones económicas o en lugar de las mismas, a quienes realicen 
las declaraciones previstas en el literal b) del apartado primero del artículo 23, se les podrá 
imponer la obligación de publicar a su costa en los mismos medios que recogieron sus 
declaraciones y con al menos la misma amplitud, rectificaciones públicas o, sustitutivamente, 
a criterio del órgano resolutorio, anuncios que promocionen la deportividad y el juego limpio 
en el deporte.
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5. Además de las sanciones económicas, a quienes realicen las conductas infractoras 
definidas en el literal c) del apartado primero del artículo 23, se les podrá imponer la 
obligación de crear, publicar y mantener a su costa, hasta un máximo de cinco años, un 
medio técnico, material, informático o tecnológico equivalente al utilizado para cometer la 
infracción, con contenidos que fomenten la convivencia, la tolerancia, el juego limpio y la 
integración intercultural en el deporte. El deficiente cumplimiento de esta obligación será 
entendido como quebrantamiento de la sanción impuesta, pudiendo ofrecerse a los 
sancionados un patrón o modelo de contraste para acomodar la extensión y contenidos del 
medio.

Artículo 25.  Sanción de prohibición de acceso.

1. Los clubes y las personas responsables de la organización de espectáculos deportivos 
deberán privar de la condición de socio, asociado o abonado a las personas que sean 
sancionadas con la prohibición de acceso a recintos deportivos, a cuyo efecto la autoridad 
competente les comunicará la resolución sancionadora, manteniendo la exclusión del abono 
o de la condición de socio o asociado durante todo el período de cumplimiento de la sanción.

2. A efectos del cumplimiento de la sanción, podrán arbitrarse procedimientos de 
verificación de la identidad, que serán efectuados por miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

CAPÍTULO III

Responsabilidad y sus criterios modificativos

Artículo 26.  Sujetos responsables.

1. De las infracciones a que se refiere el presente título serán administrativamente 
responsables las personas físicas y jurídicas que actúen como autores y sus colaboradores. 
En este último caso las sanciones previstas en los artículos 24 y 25 se impondrán, en su 
caso, atendiendo al grado de participación.

2. Jugadores, personal técnico y directivo, así como las demás personas sometidas a 
disciplina deportiva responderán de los actos contrarios a las normas o actuaciones 
preventivas de la violencia deportiva de conformidad con lo dispuesto en el título tercero de 
la presente Ley y en las disposiciones reglamentarias y estatutarias de las entidades 
deportivas, cuando tales conductas tengan lugar con ocasión del ejercicio de su función 
deportiva específica.

Estos mismos sujetos se encuentran plenamente sometidos a las disposiciones del 
presente título cuando asistan a competiciones o espectáculos deportivos en condición de 
espectadores.

Artículo 27.  Criterios modificativos de la responsabilidad.

1. Para la determinación de la concreta sanción aplicable en relación con las infracciones 
relativas a conductas definidas en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la presente Ley se 
tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) El arrepentimiento espontáneo, la manifestación pública de disculpas y la realización 
de gestos de carácter deportivo que expresen intención de corregir o enmendar el daño 
físico o moral infligido.

b) La colaboración en la localización y en la aminoración de las conductas violentas, 
racistas, xenófobas o intolerantes por parte de los clubes y demás personas responsables.

c) La adopción espontánea e inmediata a la infracción de medidas dirigidas a reducir o 
mitigar los daños derivados de la misma.

d) La existencia de intencionalidad o reiteración.
e) La naturaleza de los perjuicios causados.
f) La reincidencia, entendiéndose por tal la comisión en el término de un año de más de 

una infracción de la misma naturaleza declarada por resolución firme.
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2. Para la determinación de la concreta sanción aplicable en relación con las infracciones 
relativas a obligaciones de seguridad de las personas organizadoras de competiciones y 
espectáculos deportivos se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) La reincidencia, entendiéndose por tal la comisión en el término de un año de más de 

una infracción declarada por resolución firme.

CAPÍTULO IV

Competencias y procedimiento

Artículo 28.  Competencia para la imposición de sanciones.

1. La potestad sancionadora prevista en el presente artículo será ejercida por la 
autoridad gubernativa competente, pudiendo recabar informes previos de las autoridades 
deportivas y de la Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la 
Intolerancia en el Deporte.

2. Cuando la competencia sancionadora corresponda a la Administración General del 
Estado, la imposición de sanciones se realizará por:

a) La Delegación del Gobierno, desde 150 euros hasta 60.000 euros.
b) La Secretaría de Estado de Seguridad, desde 60.000,01 euros hasta 180.000 euros.
c) El Ministerio del Interior, desde 180.000,01 euros hasta 360.000 euros.
d) El Consejo de Ministros, desde 360.000,01 euros hasta 650.000 euros.

3. La competencia para imponer las sanciones de inhabilitación temporal para organizar 
espectáculos deportivos y para la clausura temporal de recintos deportivos, corresponderá a 
la Secretaría de Estado de Seguridad, si el plazo de suspensión fuere igual o inferior a un 
año, y al Ministerio del Interior, si fuere superior a dicho plazo.

4. La competencia para imponer las sanciones accesorias previstas en el artículo 24 
corresponderá al órgano sancionador competente en cada caso, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado anterior y, en el caso de que tenga carácter sustitutivo de infracciones muy 
graves, según lo dispuesto en el apartado cuarto del artículo 24 de esta Ley, corresponderá 
a la Secretaría de Estado de Seguridad.

Artículo 29.  Registro de sanciones.

1. El Registro Central de Sanciones en materia de violencia, racismo, xenofobia e 
intolerancia en el deporte, así como la recogida de los datos que se inscriban en el mismo, 
se ajustarán a lo dispuesto en la legislación relativa a la protección de datos de carácter 
personal. En todo caso, se asegurará el derecho de las personas que sean objeto de 
resoluciones sancionadoras a ser informadas de su inscripción en el Registro y a mantener 
la misma únicamente en tanto sea necesario para su ejecución.

2. Todo asiento registral deberá contener, cuando menos, las siguientes referencias:

a) Lugar y fecha del acontecimiento deportivo, clase de competición y contendientes.
b) Datos identificativos de la entidad deportiva, organizador o particular afectado por el 

expediente.
c) Clase de sanción o sanciones impuestas, especificando con claridad su alcance 

temporal.
d) Infracción cometida por el infractor, especificando el artículo de la Ley en el que está 

tipificada y, en su caso, las circunstancias modificativas de la responsabilidad.

3. De acuerdo con las disposiciones vigentes en la materia, tendrán acceso a los datos 
de este Registro los particulares que tengan un interés directo y manifiesto, así como las 
entidades deportivas a efectos de colaboración con las autoridades en el mantenimiento de 
la seguridad pública con motivo de competiciones o espectáculos deportivos.

4. El registro dispondrá de una Sección de prohibiciones de acceso a recintos deportivos. 
Las sanciones serán comunicadas por el órgano sancionador al propio registro y a los 
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organizadores de los espectáculos deportivos, con el fin de que éstos verifiquen la identidad 
en los controles de acceso por los medios que reglamentariamente se determinen.

5. Cuando se trate de sanciones impuestas a personas seguidoras de las entidades 
deportivas por cometer los ilícitos definidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2, el órgano 
sancionador las notificará al club o entidad deportiva a que pertenezcan con el fin de incluir 
la oportuna referencia en el libro de registro de actividades de seguidores a que hace 
referencia el artículo 9 y de aplicar la prohibición de apoyo que contempla el artículo 3, 
apartado 2, literal h).

6. El Registro Central de Sanciones en materia de violencia, racismo, xenofobia e 
intolerancia en el deporte al que se refiere este artículo estará adscrito al Ministerio del 
Interior.

Artículo 30.  Procedimiento sancionador.

En lo no dispuesto en el presente título, el ejercicio de la potestad sancionadora a que el 
mismo se refiere serán de aplicación los principios y prescripciones contenidas en el título IX 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en sus normas de desarrollo, 
especialmente en lo que se refiere a la extinción de la responsabilidad, prescripción de las 
infracciones y sanciones, ejecución de sanciones y principios generales del procedimiento 
sancionador.

Artículo 31.  Presentación de denuncias.

Toda persona podrá instar la incoación de expedientes sancionadores por las 
infracciones contenidas en el presente título. El denunciante, que aportará las pruebas de 
que en su caso disponga, carecerá de la condición de parte en el procedimiento, si bien se le 
reconoce el derecho a ser notificado de la resolución que recaiga en el expediente.

TÍTULO III

Régimen disciplinario deportivo contra la violencia, el racismo, la xenofobia y 
la intolerancia

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación

Artículo 32.  Ámbito de aplicación del régimen disciplinario deportivo.

1. Las personas vinculadas a una federación deportiva mediante una licencia federativa 
estatal o autonómica habilitada para la participación en competiciones estatales así como los 
clubes, Sociedades Anónimas Deportivas y las personas que desarrollen su actividad dentro 
de las mismas podrá ser sancionados de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
siguientes.

2. Este régimen sancionador tiene la condición de régimen especial respecto del 
previsto, con carácter general, en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, que tendrá en todos sus 
extremos la condición de norma supletoria.

3. De conformidad con lo previsto en esta Ley, cuando las personas a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo asistan como espectadores a una prueba o competición deportiva 
su régimen de responsabilidad será el recogido en el presente título.

4. No serán consideradas conductas infractoras las que se contengan en el presente 
título por remisión a las definiciones contenidas en los apartados primero y segundo del 
artículo 2 de la Ley, cuando sean realizadas por los deportistas de acuerdo con las reglas 
técnicas del juego propias de la correspondiente modalidad deportiva.
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CAPÍTULO II

De las infracciones y sanciones

Articulo 33.  De la clasificación de las infracciones contra el régimen previsto en esta Ley.

Las infracciones del régimen deportivo que se contemplan en esta Ley pueden ser muy 
graves o graves de conformidad con lo que se establece en los artículos siguientes.

Artículo 34.  Infracciones muy graves.

Se consideran infracciones muy graves:

1. De las reglas de juego o competición o de las normas deportivas generales:

a) Los comportamientos y gestos agresivos y manifiestamente antideportivos de los 
deportistas, cuando se dirijan al árbitro, a otros deportistas o al público, así como las 
declaraciones públicas de directivos, administradores de hecho o de derecho de clubes 
deportivos y sociedades anónimas deportivas, técnicos, árbitros y deportistas que inciten a 
sus equipos o a los espectadores a la violencia de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados primero y segundo del artículo 2 de esta Ley.

b) La promoción, organización, dirección, encubrimiento o defensa de los actos y 
conductas tipificados en los apartados primero y segundo del artículo 2 de esta Ley.

c) La participación activa en actos violentos, racistas, xenófobos o intolerantes o que 
fomenten este tipo de comportamientos en el deporte.

A los efectos de este artículo, se considera, en todo caso, como participación activa la 
realización de declaraciones, gestos, insultos y cualquier otra conducta que impliquen una 
vejación a una persona o grupo de personas por razón de su origen racial o étnico, de su 
religión, convicciones, discapacidad, edad, sexo u orientación sexual.

d) La no adopción de medidas de seguridad y la falta de diligencia o de colaboración en 
la represión de comportamientos violentos, racistas, xenófobos o intolerantes.

2. Se consideran especifícamente como infracciones muy graves para las personas que 
ostenten la presidencia y demás miembros de las federaciones deportivas, la omisión del 
deber de asegurar el correcto desarrollo de los espectáculos deportivos que impliquen 
riesgos para los espectadores o para los participantes en los mismos, tanto en lo que se 
refiere al desarrollo de la propia actividad deportiva, como a la protección de los derechos 
fundamentales y, específicamente, los que impliquen comportamientos racistas, xenófobos o 
intolerantes.

3. Asimismo, son infracciones específicas muy graves para los clubes y sociedades 
anónimas deportivas que participen en competiciones profesionales:

a) La omisión del deber de adoptar todas las medidas establecidas en la presente Ley 
para asegurar el correcto desarrollo de los espectáculos deportivos con riesgos para los 
espectadores o para los participantes en los mismos y evitar la realización de actos o 
comportamientos racistas, xenófobos, intolerantes y contrarios a los derechos 
fundamentales.

b) La facilitación de medios técnicos, económicos, materiales, informáticos o 
tecnológicos que den soporte a la actuación de las personas o grupos que promuevan la 
violencia o las conductas racistas, xenófobas e intolerantes a que se refieren los apartados 
primero y segundo del artículo 2 de esta Ley.

Artículo 35.  Infracciones graves.

Se consideran infracciones de carácter grave:

a) Los comportamientos y actos de menosprecio o desconsideración a una persona o 
grupo de personas en relación con su origen racial o étnico, su religión, convicciones, 
discapacidad, edad, sexo u orientación sexual, así como cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.
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b) La pasividad en la represión de las conductas violentas, xenófobas e intolerantes, 
cuando por las circunstancias en las que se produzcan no puedan ser consideradas como 
infracciones muy graves conforme al apartado anterior.

c) La omisión de las medidas de seguridad cuando, en atención a las circunstancias 
concurrentes, no pueda ser considerada como infracción muy grave.

Artículo 36.  Del régimen de sanciones a imponer como consecuencia de las infracciones 
previstas en esta Ley.

El régimen sancionador de las infracciones contra la violencia, el racismo, la xenofobia y 
la intolerancia previstas en el ámbito disciplinario deportivo queda establecido de la siguiente 
manera:

a) Por la comisión de infracciones consideradas como muy graves de las previstas en la 
presente Ley, se podrá imponer las siguientes sanciones:

1.º Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva o suspensión o 
privación de licencia federativa, cuando el responsable de los hechos sea una persona con 
licencia deportiva. La sanción se podrá imponer con carácter temporal por un período de dos 
a cinco años, o excepcionalmente con carácter definitivo en los supuestos de reincidencia en 
la comisión de infracciones de extraordinaria gravedad.

2.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos en el 
marco de las competiciones profesionales, de 18.000,01 a 90.000 euros.

3.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos en el 
marco del resto de competiciones, de 6.000,01 a 18.000 euros.

4.º Clausura del recinto deportivo por un periodo que abarque desde cuatro partidos o 
encuentros hasta una temporada.

5.º Pérdida de la condición de socio y prohibición de acceso al estadio o lugares de 
desarrollo de las pruebas o competiciones por tiempo no superior a cinco años.

6.º Celebración de la prueba o competición deportiva a puerta cerrada.
7.º Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
8.º Pérdida o descenso de categoría o división.

b) Por la comisión de infracciones consideradas graves, podrá imponerse las siguientes 
sanciones:

1.º Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva o suspensión o 
privación de licencia federativa, con carácter temporal, cuando el responsable de los hechos 
sea una persona con licencia deportiva. La sanción a imponer será de un mes a dos años o 
de cuatro o más encuentros en una misma temporada.

2.º Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos en el 
marco de las competiciones profesionales, de 3.000 a 18.000 euros.

3. Sanción pecuniaria para los clubes, deportistas, jueces, árbitros y directivos en el 
marco de las competiciones no profesionales, de 500 a 6.000 euros.

4.º Clausura del recinto deportivo de hasta tres partidos o encuentros, o de dos meses.
5.º Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.

c) Las anteriores sanciones son independientes y compatibles con las medidas que los 
Estatutos y Reglamentos Federativos puedan prever en relación con los efectos puramente 
deportivos que deban solventarse para asegurar el normal desarrollo de la competición, 
encuentro o prueba. Se entienden, en todo caso, incluidos en este apartado las decisiones 
sobre la continuación o no del encuentro, su repetición, celebración, en su caso, a puerta 
cerrada, resultados deportivos y cualesquiera otras previstas en aquellas normas que sean 
inherentes a la organización y gobierno de la actividad deportiva.

d) Los Estatutos y Reglamentos federativos podrá contemplar la imposición de sanciones 
de carácter reinsertivo, acumuladas a las económicas, y alternativas o acumuladas a las de 
otro tipo. En particular, puede establecerse el desarrollo de acciones de voluntariado en 
organizaciones dedicadas a tareas sociales relacionadas con el objeto de la infracción, y 
especialmente, las implicadas en la lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia.
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Artículo 37.  Reglas específicas para la graduación de la responsabilidad disciplinaria 
deportiva y para la tramitación de los procedimientos disciplinarios.

1. Las reglas de determinación y extinción de la responsabilidad y el procedimiento de 
imposición de las sanciones disciplinarias deportivas previstas en el presente título serán las 
establecidas con carácter general en el título XI de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte, y en las disposiciones reglamentarias de desarrollo de las mismas, sin más 
especificidades que las contempladas en el presente artículo.

2. En todo caso, será causa de atenuación de la responsabilidad por parte de los clubes 
y demás personas responsables la colaboración en la localización de quienes causen las 
conductas prohibidas por la presente Ley o en la atenuación de las conductas violentas, 
racistas, xenófobas e intolerantes.

3. Los expedientes disciplinarios deberán tener una duración máxima de un mes, 
prorrogable otro mes más por causa justificada, desde su incoación, bien sea a iniciativa 
propia o a requerimiento de la Comisión Estatal Contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia 
y la Intolerancia en el Deporte. Transcurrido este plazo, la competencia para continuar la 
instrucción y resolver corresponderá al Comité Español de Disciplina Deportiva.

4. Las resoluciones del Comité Español de Disciplina Deportiva dictadas en virtud de lo 
dispuesto en el apartado anterior agotarán la vía administrativa y contra las mismas 
únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, de conformidad con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. La Comisión Estatal Contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en 
el Deporte tendrá legitimación activa para impugnar las resoluciones federativas ante el 
Comité Español de Disciplina Deportiva, cuando entienda que la resolución objeto de recurso 
resulta contraria a los intereses públicos cuya protección se le ha confiado; los órganos 
disciplinarios federativos notificarán a la Comisión Estatal Contra la Violencia, el Racismo, la 
Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte las resoluciones que dicten en el ámbito de 
aplicación del presente Título, a fin de que pueda ejercer esta función.

Téngase en cuenta que el Comité de Disciplina Deportiva queda suprimido y que todas sus 
funciones pasan a corresponder al Tribunal Administrativo del Deporte, según se establece en 
la disposición adicional 4 de la Ley Orgánica 3/2013, de 20, de junio. Ref. BOE-A-2013-6732.

TÍTULO IV

Disposiciones Comunes a los títulos II y III

Artículo 38.  Concurrencia de procedimientos penales, administrativos y disciplinarios.

1. La incoación de un proceso penal no será obstáculo para la iniciación, en su caso, de 
un procedimiento administrativo y disciplinario por los mismos hechos, pero no se dictará 
resolución en éstos hasta tanto no haya recaído sentencia o auto de sobreseimiento firmes 
en la causa penal.

En todo caso, la declaración de hechos probados contenida en la resolución que pone 
término al proceso penal vinculará a la resolución que se dicte en los procedimientos 
administrativo y disciplinario, sin perjuicio de la distinta calificación jurídica que puedan 
merecer en una u otra vía.

Sólo podrá recaer sanción penal y administrativa y disciplinaria sobre los mismos hechos 
cuando no hubiere identidad de fundamento jurídico.

2. Cuando a una misma persona física o jurídica y con identidad de hechos le resulten 
simultáneamente de aplicación sanciones administrativas y disciplinarias previstas en los 
títulos segundo y tercero de la presente Ley, será de tramitación preferente el procedimiento 
administrativo sancionador previsto en el título segundo.
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Cometido el hecho infractor en que pueda producirse concurrencia de responsabilidad 
administrativa y disciplinaria, el órgano competente para la instrucción de cada uno de los 
procedimientos vendrá obligado a iniciarlo y a notificar la incoación del expediente al órgano 
recíproco, administrativo o federativo, según el caso.

3. Cuando un órgano federativo reciba la notificación de incoación de un expediente 
administrativo sancionador relativo a sujetos y hechos idénticos a los que estén dando lugar 
a la tramitación de un expediente disciplinario, suspenderá la tramitación del procedimiento, 
notificándolo al órgano administrativo que tramite el procedimiento administrativo 
sancionador. Caso de que no exista identidad de sujetos, hechos o fundamentos jurídicos 
podrá no obstante continuar la tramitación del procedimiento.

4. Una vez terminado el expediente administrativo sancionador, el órgano competente 
para resolverlo notificará el acuerdo resolutorio al órgano disciplinario federativo que 
comunicó la suspensión del procedimiento, quien levantará la suspensión y adoptará uno de 
los acuerdos siguientes:

a) La continuación del procedimiento disciplinario, cuando no exista identidad de 
fundamentos jurídicos para la imposición de la sanción, o cuando habiéndola, la sanción 
administrativa sea inferior a la que pueda imponerse como consecuencia del procedimiento 
disciplinario.

b) El archivo de las actuaciones, cuando exista identidad de fundamentos jurídicos y la 
sanción administrativa sea igual o superior a la que pueda imponerse como consecuencia 
del procedimiento disciplinario.

5. En el caso de que el órgano disciplinario decida continuar el procedimiento 
sancionador por existir identidad de fundamentos jurídicos pero ser la infracción susceptible 
de una sanción superior a la administrativamente impuesta, la resolución del expediente 
disciplinario reducirá la sanción aplicable en la cuantía o entidad que corresponda por 
aplicación de la sanción administrativa previa, haciendo constar expresamente la cuantía de 
la reducción en la resolución del procedimiento.

6. En el caso de que recaiga una resolución judicial que anule total o parcialmente la 
sanción administrativa, el órgano que dictó esta última lo notificará al órgano disciplinario 
federativo que en su día le hubiere comunicado la incoación del procedimiento, a fin de que 
el mismo proceda al archivo de las actuaciones, salvo que no exista identidad de 
fundamentos jurídicos entre la sanción administrativa anulada y la eventual sanción 
disciplinaria que pudiera imponerse, en cuyo caso se procederá conforme a lo dispuesto en 
el apartado 4, letra a) del presente artículo.

7. Los acuerdos adoptados por los órganos federativos en cuanto se refiere a los 
apartados cuarto, quinto y sexto del presente artículo son susceptibles de impugnación con 
arreglo a lo dispuesto en el título XI de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.

Disposición adicional primera.  Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno a dictar las normas reglamentarias tanto en los supuestos 
específicos previstos en esta Ley y en aquellos otros que sean necesarios para la efectiva 
aplicación de las previsiones contenidas en la misma, sin perjuicio de las competencias de 
las Comunidades Autónomas fijadas en sus respectivos Estatutos de Autonomía.

Disposición adicional segunda.  Habilitaciones reglamentarias a las entidades deportivas y 
normas de aplicación inmediata.

1. En el plazo de seis meses, las entidades deportivas dictarán las disposiciones 
precisas para la adecuación de sus reglamentos a la presente Ley. En tanto que esta 
adaptación tenga lugar, serán de directa aplicación desde su entrada en vigor los tipos de 
infracción y las sanciones que la presente Ley contempla como mínimos indisponibles, aún 
cuando no se encuentren expresamente contemplados en las reglamentaciones deportivas 
vigentes.

Transcurrido el plazo citado en el párrafo anterior, serán nulos de pleno derecho los 
preceptos contenidos en los Estatutos, Reglamentos y demás normas federativas que 
contengan algún mecanismo discriminatorio en función de la nacionalidad u origen de las 
personas.
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2. Asimismo, las citadas entidades deberá modificar, en el mismo plazo previsto en el 
apartado anterior, su normativa y eliminar cualquier obstáculo o restricción que impida o 
dificulte la participación en actividades deportivas no profesionales de los extranjeros que se 
encuentren legalmente en España y de sus familias. Excepcionalmente, se podrá autorizar 
por el Consejo Superior de Deportes medidas de acción positiva basadas en exigencias y 
necesidades derivadas del deporte de alto nivel y de su función representativa de España.

3. La participación de extranjeros en la actividad deportiva profesional se regirá por su 
normativa específica.

Disposición adicional tercera.  Actualización de las cuantías de las multas.

La cuantía de las multas previstas en la presente Ley podrá ser actualizada por el 
Gobierno a propuesta de los titulares de los Ministerios del Interior y de Educación y Ciencia, 
teniendo en cuenta la variación del índice oficial de precios al consumo.

Disposición adicional cuarta.  Información de Resoluciones recaídas en los expedientes 
sancionadores y disciplinarios.

Las autoridades gubernativas y las Federaciones Deportivas notificarán a la Comisión 
Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, y al 
Registro Central de Sanciones en materia de Violencia, Racismo, Xenofobia e Intolerancia 
en el Deporte, las resoluciones que dicten en aplicación de los preceptos recogidos en la 
presente Ley.

Disposición adicional quinta.  Modificación del artículo 32.2 de la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, del Deporte.

El apartado 2 del artículo 32 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte queda 
redactado de la siguiente forma:

«2. Los estatutos de la federaciones deportivas españolas incluirán los sistemas de 
integración y representatividad de las federaciones de ámbito autonómico, según lo 
establecido en las disposiciones de desarrollo de la presente Ley. A estos efectos, la 
presidencia de las Federaciones de ámbito autonómico formarán parte de las Asambleas 
generales de las Federaciones deportivas españolas, ostentando la representación de 
aquéllas.

En todo caso, para que las federaciones de ámbito autonómico puedan integrarse en las 
federaciones deportivas españolas o, en su caso, mantener esa integración, deberán 
eliminar cualquier obstáculo o restricción que impida o dificulte la participación de extranjeros 
que se encuentren legalmente en España y de sus familias en las actividades deportivas no 
profesionales que organicen.»

Disposición adicional sexta.  Cooperación Internacional.

El Consejo Superior de Deportes y el Ministerio del Interior, en coordinación con el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, promoverán nuevas actuaciones para 
fomentar y articular procedimientos de colaboración con los organismos internacionales 
competentes en la materia.

Disposición adicional séptima.  Instalación de videocámaras y grabación de imágenes.

La instalación de los dispositivos de videovigilancia a los que se refieren los artículos 4 y 
12 de la presente Ley, así como el tratamiento de las imágenes resultantes de la utilización 
de dichos dispositivos, se encuentran sometidos a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1997, 
de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad en lugares públicos.

Las imágenes captadas por dichos dispositivos serán tratadas únicamente por el 
Coordinador de Seguridad, que las transmitirá a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o a las 
autoridades competentes únicamente en caso de apreciarse en las mismas la existencia de 
alguna de las conductas previstas en los apartados primero y segundo del artículo 2 de esta 
Ley, a fin de que se incorporen al procedimiento judicial o administrativo correspondiente.
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Para el ejercicio de las potestades previstas en las letras b) y d) del artículo 12.1 de esta 
Ley, la Delegación del Gobierno recabará el previo informe de la Comisión Estatal contra la 
Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, acerca de la 
proporcionalidad e idoneidad del establecimiento de esta medida.

Disposición adicional octava.  Delimitación de competencias.

Tendrán la consideración de autoridades, a los efectos de la presente Ley, las 
correspondientes de las Comunidades Autónomas con competencias para la protección de 
personas y bienes y para el mantenimiento de la seguridad ciudadana, con arreglo a lo 
dispuesto en los correspondientes Estatutos y en las Leyes Orgánicas de Fuerzas y Cuerpos 
de la Seguridad y de Protección de la Seguridad Ciudadana, y podrán imponer las sanciones 
y demás medidas determinadas en esta Ley en las materias sobre las que tengan 
competencia.

En todo caso, la vigente Ley será de aplicación respetando las competencias que las 
Comunidades Autónomas puedan tener en el ámbito del deporte y, específicamente, sobre 
la regulación en materia de prevención de la violencia en los espectáculos públicos 
deportivos. A su vez, la aplicación de las medidas de seguridad previstas en la presente Ley 
se ejecutará respetando las competencias en materia de seguridad pública conferidas a las 
Comunidades Autónomas, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

Disposición adicional novena.  Remisiones normativas.

Las referencias realizadas en cualquier norma a las disposiciones sobre prevención de la 
violencia en los espectáculos deportivos contenidas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte, se entenderán referidas, en todo caso, a las disposiciones de la presente Ley.

Disposición adicional décima.  Modificaciones legislativas sobre responsabilidad civil.

El Gobierno remitirá, en el plazo de un año, a las Cortes Generales, los proyectos de ley 
o de modificación de las leyes ya existentes que convengan para regular de modo específico 
la responsabilidad civil en el ámbito propio del deporte y de los espectáculos deportivos, así 
como del aseguramiento de la misma y su consiguiente repercusión en el sistema de 
compensación de seguros.

Disposición transitoria única.  Régimen orgánico hasta la creación de la Comisión contra 
la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte.

La actual Comisión Nacional para la Prevención de la Violencia en los Espectáculos 
Deportivos ejercerá todas sus funciones hasta la creación y efectiva puesta en 
funcionamiento de la Comisión contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia 
en el Deporte, prevista en esta Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación de determinados preceptos de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte.

1. Quedan derogados los siguientes artículos y apartados de la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, del Deporte:

Artículos 60 a 69.
Artículo 76.1, apartados e), g) y h).
Artículo 76.2, apartado g).

2. Quedan derogados, asimismo, todos los preceptos de normas de igual o inferior rango 
que se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.

La presente Ley se dicta al amparo de los títulos competenciales que corresponden al 
Estado en relación con la organización del deporte federado estatal en su conjunto y, 
asimismo, del artículo 149.1.29.ª de la Constitución, excepto la disposición adicional sexta 
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que se dicta al amparo del artículo 149.1.3.ª de la Constitución. Todo ello sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas por sus Estatutos de Autonomía en 
materia de deporte.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.
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§ 9

Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y 

la intolerancia en el deporte

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 59, de 9 de marzo de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-3904

La aprobación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte, ha supuesto la introducción de importantes 
novedades en esta materia que requieren desarrollo reglamentario, que contempla el 
presente real decreto.

La aprobación de la mencionada ley ha supuesto la modificación y ampliación de los 
preceptos referidos a la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos de la Ley 
10/1990, de 15 de octubre, del deporte, que tuvo su desarrollo reglamentario en el Real 
Decreto 769/1993, de 21 de mayo, en el que se aprobó el Reglamento para la prevención de 
la violencia en los espectáculos deportivos, así como las modificaciones introducidas en el 
mismo por el Real Decreto 1247/1998, de 19 de junio, tendiendo en cuenta las 
peculiaridades del baloncesto profesional.

Se ha evidenciado que el referido reglamento de prevención de la violencia en los 
espectáculos deportivos ha demostrado sobradamente su utilidad para contribuir a la 
erradicación de la violencia en el deporte y ha permitido cumplir con las obligaciones 
asumidas por España al firmar el «Convenio Europeo sobre la violencia e irrupciones de 
espectadores con motivo de manifestaciones deportivas, y especialmente partidos de fútbol» 
del Consejo de Europa, aprobado en Estrasburgo el 19 de agosto de 1985.

No obstante, la Ley 19/2007, de 11 de julio, amplía el concepto de violencia a aspectos 
como el racismo, la xenofobia y la intolerancia, mejora la definición legal de las conductas 
ilícitas, regula nuevas medidas de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, y refuerza el papel de la Comisión Estatal contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, regulada en el Real Decreto 748/2008, 
de 9 de mayo.

Este real decreto incorpora las modificaciones, inclusiones y adaptaciones necesarias 
para desarrollar la nueva ley y hacer así efectivas sus novedosas previsiones, pasando a 
denominarse ahora y en consecuencia «Reglamento de prevención de la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte», quedando derogando el texto de 1993.

Las novedades más reseñables, suponen que se adapten las menciones que deben 
incluirse en los títulos de acceso a los espectáculos deportivos, y que se regule el libro de 
registro de seguidores, lo que debe resultar de gran utilidad para la consecución de los fines 
previstos en la ley.
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Asimismo, se incorpora también a este reglamento la regulación de los Planes 
Individuales de Riesgos de cada una de las instalaciones deportivas incluidas en el ámbito 
de aplicación del mismo, que aprobados con carácter anual por los Delegados del Gobierno 
en las comunidades autónomas, contendrán, las medidas que deben adoptarse en los 
acontecimientos deportivos, así como los Protocolos de Seguridad, Prevención y Control y el 
Reglamento Interno del recinto deportivo, instrumentos cuya elaboración corresponde a los 
organizadores de las competiciones deportivas.

Por otro lado, se regulan los productos que se introduzcan o expendan en los recintos 
deportivos, concretando las características que deben reunir, se prevé la eventual emisión 
de un informe por la Subdelegación del Gobierno para mejorar la seguridad jurídica en la 
aplicación de estas disposiciones; se prohíbe, además, la venta de bebidas embotelladas o 
la introducción por los asistentes de envases de las mismas, para evitar su uso como 
proyectiles, así como de bebidas alcohólicas, introduciendo el contenido de las más 
recientes Recomendaciones del Consejo de Europa en el marco del ya mencionado 
«Convenio Europeo sobre la violencia e irrupciones de espectadores con motivo de 
manifestaciones deportivas, y especialmente partidos de fútbol»; en concreto las relativas a 
la «lista de medidas que deben adoptar los organizadores de acontecimientos deportivos 
profesionales y las autoridades públicas», sobre el «uso de espacios de visualización pública 
para acontecimientos deportivos de gran escala», y la relativa al «uso de dispositivos 
pirotécnicos en acontecimientos deportivos».

Se establece también la obligación del organizador de proceder a la grabación del aforo 
completo del recinto deportivo durante todo el espectáculo. Esta determinación es la única 
posible para identificar eficazmente a los autores de infracciones a la ley, pues el sistema 
actual no ha permitido muchas veces registrar los sucesos, impidiendo sancionar a 
agresores que han protagonizado altercados o agresiones o que han lanzado objetos a los 
terrenos de juego ocasionando graves daños a las personas y al desarrollo del espectáculo 
deportivo. Es imprescindible cortar de raíz esta situación para evitar que se asiente en las 
personas violentas, racistas, xenófobas o intolerantes una sensación de impunidad ante sus 
actitudes ilícitas. La previsión es proporcionada puesto que no supone un desembolso 
económico excesivamente elevado para los responsables de implementarla y se aplica 
exclusivamente a las competiciones oficiales de carácter profesional en la modalidad de 
fútbol, ya que son las que sufren en la actualidad episodios de esta naturaleza.

El capítulo VII regula el Registro Central de Sanciones en materia de violencia, racismo, 
xenofobia e intolerancia en el deporte que se prevé en el artículo 29 de la ley y que hasta el 
momento estaba regulado por la Orden de 31 de julio de 1997, del Ministerio del Interior. El 
nuevo régimen del Registro contempla la situación derivada de la transferencia de 
competencias en esta materia a algunas comunidades autónomas, y establece el 
mecanismo de inscripción, cancelación y comunicación de las sanciones, con pleno respeto 
a los derechos derivados de la legislación aplicable en materia de protección de datos de 
carácter personal.

La nueva regulación del Registro pone especial énfasis en garantizar el cumplimiento de 
las sanciones de prohibición de acceso a los recintos deportivos, estableciendo su régimen 
de comunicación por el registro y sus medios de aplicación por las entidades deportivas y 
por los organizadores de espectáculos deportivos.

El capítulo VIII del Reglamento incluye «medidas de apoyo a la convivencia y la 
integración en el deporte», de acuerdo con lo que establece el artículo 16 de la Ley 19/2007, 
de 11 de julio. Este capítulo se estructura en tres secciones, siendo la 1.ª de ellas la relativa 
a «Medidas de carácter preventivo y formativo», la 2.ª regula el Observatorio de la Violencia, 
el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, que se constituyó el 22 de 
diciembre de 2004 y que venía funcionando hasta el día de hoy sin normativa expresa, 
insertado en la Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos Deportivos. Ahora 
se le confiere carta de naturaleza, en la línea que determina la letra d) del artículo 16 de la 
Ley 19/2007, de 11 de julio, cuando entre las medidas a adoptar por la Administración 
General del Estado a fin de promover la convivencia y la integración intercultural por medio 
del deporte señala la de «el desarrollo del Observatorio de la Violencia, el Racismo, la 
Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte, adscrito al Consejo Superior de Deportes, con 
funciones de estudio, análisis, propuesta y seguimiento en materia de prevención de la 
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violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte». Este Observatorio se 
configura como un órgano de carácter consultivo adscrito al Consejo Superior de Deportes, y 
se regula su composición, funciones y régimen de funcionamiento, adscribiéndolo como 
establece la ley al Consejo Superior de Deportes, a través de la Dirección General de 
Deportes del mismo, y estableciendo su coordinación con la Comisión Estatal contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

Para concluir, y puesto que para combatir la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte no bastan medidas preventivas y represivas, es preciso desplegar 
acciones positivas que estimulen la paz, la tolerancia y la convivencia en el deporte y 
demuestren y preserven su aptitud como instrumento de formación en valores, tal y como 
proclama la ley en su artículo 1. En ese sentido, en la sección 3.ª del capítulo VIII se crea el 
distintivo «Juego Limpio», que se concederá sin perjuicio de los Premios Nacionales del 
Deporte y servirá como mención honorífica que reconocerá al equipo y a la afición de las 
ligas profesionales y competiciones que se hayan destacado por su cumplimiento de las 
disposiciones contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte y por 
fomentar en el mismo la paz, la tolerancia y la convivencia.

El protagonismo y relevancia que la Ley 19/2007, de 11 de julio, confiere a la Comisión 
Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, explica que 
dicho órgano haya tenido una intervención activa en la elaboración del presente reglamento. 
Además de haber recabado la opinión tanto de la propia Comisión Estatal, como de las 
instituciones representadas en la misma, durante la tramitación han sido consultadas las 
federaciones deportivas españolas, ligas profesionales, asociaciones de deportistas 
profesionales y entidades deportivas en general, así como otro tipo de organizaciones o 
colectivos que desarrollan actividades de prevención de la violencia en el ámbito del deporte. 
En el proceso de elaboración de esta norma ha sido sumamente valiosas las 
consideraciones y observaciones realizadas por la Agencia Española de Protección de 
Datos, cuyas aportaciones han contribuido a la mejora del texto resultante.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de la Presidencia y del Ministro del 
Interior, con el informe del Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de febrero 
de 2010,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición adicional primera.  Establecimiento de medidas adicionales en recintos 
deportivos para competiciones no profesionales.

La Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte, dentro del ámbito de aplicación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, determinará los 
recintos que, además de aquellos en que se celebren encuentros de las categorías 
profesionales de fútbol y baloncesto, habrán de disponer de todas o algunas de las 
siguientes medidas:

a) De localidades numeradas y de asiento para todos los espectadores.
b) De Unidad de Control Organizativo

Cuando en virtud de lo establecido en los artículos 9 y 12.2 del Reglamento se acuerde 
extender la implantación de estas medidas a otras competiciones, la citada Comisión Estatal 
deberá especificar las características, dotación material, dispositivos y condiciones que 
deberá reunir la instalación de las unidades de control organizativo. Asimismo deberá 
determinarse si las instalaciones deben contar zonas reservadas y distantes para situar a las 
aficiones de los equipos contendientes.
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Disposición adicional segunda.  Plazos de ejecución de determinadas medidas.

1. Los clubes deportivos y sociedades anónimas deportivas que, por ascenso o cualquier 
otro procedimiento previsto en las normas reguladoras de las competiciones, obtengan 
derecho a participar en competiciones profesionales, dispondrán del plazo de un año para el 
establecimiento y entrada en funcionamiento del sistema informatizado de control y gestión 
de venta de entradas y de acceso a los recintos deportivos.

2. Los citados clubes deportivos y sociedades anónimas deportivas dispondrán de un 
plazo de dos años para adaptar las instalaciones y recintos de forma que cuenten con 
localidades numeradas y con asientos para todos los espectadores, así como para la 
instalación de circuitos cerrados de televisión y realización de las construcciones, 
instalaciones o soportes fijos necesarios para el funcionamiento de la Unidad de Control 
Organizativo.

3. Asimismo, los mencionados clubes deportivos y sociedades anónimas deportivas 
dispondrán de un plazo de dos meses desde la entrada en vigor del presente reglamento 
para la elaboración de un Libro Registro de Actividades de Seguidores.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 769/1993, de 21 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento para la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos así como la 
Orden de 31 de julio de 1997, del Ministerio del Interior, por la que se regula el 
funcionamiento del Registro Central de Sanciones impuestas por infracciones contra la 
seguridad pública en materia de espectáculos deportivos.

Disposición final primera.  Habilitaciones para el desarrollo reglamentario.

1. Se faculta al titular del Ministerio de la Presidencia para dictar las normas 
complementarias y de desarrollo de lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo VIII del 
Reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte y a dictar cuantas disposiciones resulten precisas para su aplicación.

2. Se habilita a los Ministros de la Presidencia y del Interior a dictar otras disposiciones 
precisas para el desarrollo y aplicación del presente real decreto.

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 748/2008, de 9 de mayo, por el 
que se regula la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte.

Se modifica el artículo 3, apartado 1 del Real Decreto 748/2008, de 9 de mayo, por el 
que se regula la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, cuyo texto queda redactado de la siguiente forma:

«Realizar recomendaciones a las Administraciones competentes sobre las 
condiciones de seguridad de los espacios que se habiliten para la visualización 
pública de acontecimientos deportivos, así como respecto de las medidas a adoptar 
para prevenir en los mismos conductas violentas, racistas, xenófobas e intolerantes.»

Disposición final tercera.  Título competencial y competencias autonómicas.

1. El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de 
la Constitución que atribuye al Estado la competencia en materia de seguridad pública; salvo 
lo previsto en el capítulo VIII del Reglamento que se aprueba por el presente real decreto, 
que se dicta al amparo de la competencia del Estado en relación con la organización del 
deporte federado estatal en su conjunto.

2. Lo dispuesto en el Reglamento se entenderá sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a las comunidades autónomas por sus estatutos de autonomía en materia de 
deporte, así como de las funciones que puedan corresponder a las comunidades autónomas 
con competencia para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento del orden 
público con arreglo a lo dispuesto en sus respectivos estatutos.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de julio de 2010.

ANEXO

REGLAMENTO DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA, EL RACISMO, LA 
XENOFOBIA Y LA INTOLERANCIA EN EL DEPORTE

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo de las medidas de prevención y 
control de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte contenidas en 
la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en 
el deporte, y las que resulten aplicables de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de 
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 2.  Ámbito.

1. Las disposiciones contenidas en el presente reglamento serán aplicables con carácter 
general a las competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal que se organicen por 
entidades deportivas en el marco de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, así como 
a las organizadas o autorizadas por las federaciones deportivas españolas.

2. La aplicación de determinadas medidas de seguridad, control y prevención previstas 
en el presente reglamento se realizará con el alcance y efectos específicamente 
contemplados en los preceptos de la Ley 19/2007, de 11 de julio, que establecen los 
presupuestos y los requisitos determinantes para poder exigir el cumplimiento de las 
obligaciones, garantías y exigencias previstas en la citada ley y en este reglamento.

Artículo 3.  Coordinación.

Para la aplicación del presente reglamento se establecerá un procedimiento de 
colaboración con las comunidades autónomas tendente a asegurar una aplicación general y 
homogénea de las medidas recogidas en el mismo.

Asimismo y en la medida que fuera necesario se establecerán mecanismos de 
colaboración con las entidades locales para asegurar el adecuado funcionamiento en esta 
materia de sus servicios de seguridad y la aplicación armónica de las medidas que se prevén 
en el presente reglamento.

Artículo 4.  Personas responsables en materia de prevención y control de la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

1. Quienes asistan o acudan a las competiciones deportivas contempladas en el artículo 
2 del presente reglamento deberán cumplir las obligaciones establecidas en la Ley 19/2007, 
de 11 de julio, en particular las enumeradas en los artículos 6 y 7 de la ley, así como las 
previstas en el presente reglamento. El incumplimiento de las prescripciones establecidas en 
esta materia dará lugar a la exigencia de responsabilidades con arreglo a lo establecido en el 
título II de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

2. Quienes organicen pruebas, competiciones o espectáculos deportivos incluidos dentro 
del ámbito de aplicación del presente reglamento responderán directamente por el 
incumplimiento de las obligaciones que impone la Ley 19/2007, de 11 de julio, a los 
organizadores. También responderán por su falta de diligencia o negligencia a la hora de 
adoptar las medidas de prevención previstas para garantizar el cumplimiento por parte de los 
espectadores o asistentes de las obligaciones establecidas en los artículos 4, 6 y 7 de la Ley 
19/2007, de 11 de julio.
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3. De conformidad y con el alcance que se prevé en los Convenios Internacionales 
contra la violencia en el deporte ratificados por España y en la Ley 19/2007, de 11 de julio, 
los organizadores serán responsables cuando, por falta de diligencia o prevención, no hayan 
adoptado las medidas de prevención establecidas en la Ley 19/2007, de 11 de julio, y en el 
presente reglamento, o cuando las medidas acordadas resulten insuficientes o inadecuadas.

CAPÍTULO I

Medidas de seguridad, prevención y control

Artículo 5.  Protocolos de Seguridad, Prevención y Control.

1. Quienes organicen las competiciones deportivas a que hace referencia el artículo 1 de 
la Ley 19/2007, de 11 de julio, y el artículo 2 del presente reglamento deberán elaborar un 
Protocolo de Seguridad, Prevención y Control, en el que además de reflejar la adecuación de 
la instalación a los requisitos establecidos por la normativa en materia de instalaciones 
deportivas, se hará constar de forma pormenorizada las medidas adoptadas o dispuestas 
por los organizadores para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
materia de seguridad pública y para prevenir o evitar la comisión de infracciones en el ámbito 
de la prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

El Protocolo de Seguridad, Prevención y Control es un documento interno de 
funcionamiento y actuación del organizador y deberá ser remitido, para su conocimiento, a la 
autoridad gubernativa competente y a la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte que una vez valorado en el plano técnico se incluirá 
en un archivo específico. Si la Comisión entiende que el Protocolo no cubre las necesidades 
del recinto o no cumple las especificaciones de la Ley 19/2007, de 11 de julio, advertirá de 
tal circunstancia al remitente a los efectos de las subsanaciones que procedan.

En función de las obligaciones o medidas que deba adoptar cada organizador, los 
Protocolos de Seguridad, Prevención y Control serán de tres clases: abreviado, básico o 
complementario.

2. El Protocolo abreviado de Seguridad, Prevención y Control deberá ser elaborado por 
los organizadores que deban adoptar las medidas de seguridad previstas en los artículos 3 a 
5 de la Ley 19/2007, de 11 de julio. El Protocolo abreviado deberá reflejar, como mínimo, las 
siguientes cuestiones:

a) las medidas de seguridad estructural de las instalaciones deportivas,
b) las medidas de prevención de conductas racistas, xenófobas o intolerantes en el 

interior de los recintos,
c) las medidas de control de acceso y permanencia de espectadores, debiendo 

especificar las adoptadas para evitar la introducción de objetos o productos no autorizados 
por su peligrosidad, rigidez, dimensiones; para prohibir la venta o consumo de bebidas 
alcohólicas y otras sustancias prohibidas; así como para garantizar que la venta de 
productos en el interior de la instalación deportiva se ajuste a las condiciones establecidas,

d) las medidas de control orientadas a evitar que la exhibición de simbología o la difusión 
de mensajes durante las competiciones vulnere las previsiones legalmente establecidas.

3. El Protocolo básico de Seguridad, Prevención y Control, que deberá ser elaborado por 
los organizadores que deban adoptar las medidas previstas en los artículos 3 y siguientes, 8 
y 9 de la de la Ley 19/2007, de 11 de julio, complementará las medidas establecidas en el 
Protocolo abreviado e incluirá, además de las cuestiones mencionadas en el apartado 2 
anterior, información sobre los siguientes aspectos:

a) la política de suministro y venta de entradas seguida por el organizador, con las 
medidas tendentes a garantizar el cumplimiento de las obligaciones de colaboración con las 
autoridades públicas, en particular las relativas a la remisión de información sobre 
seguidores, a la localización e identificación de potenciales infractores y a la privación o 
retirada de apoyo a los aficionados o grupos de aficionados en los casos previstos por los 
artículos 3 y 9 de la Ley 19/2007, de 11 de julio;

b) las medidas adoptadas a este respecto para garantizar, cuando proceda, una 
adecuada separación de los aficionados visitantes;
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c) la coordinación de las medidas previstas en el Protocolo con lo establecido en otros 
planes sectoriales de protección de bienes y personas.

4. El Protocolo reforzado de Seguridad, Prevención y Control deberá ser elaborado por 
los organizadores obligados a implantar y asumir obligaciones adicionales en base a lo 
dispuesto por los artículos 10 a 13 de la Ley 19/2007, de 11 de julio. El Protocolo reforzado 
complementará el contenido del Protocolo básico y deberá reflejar la obligatoriedad y 
alcance, en su caso, de las obligaciones en esta materia, con expresa mención de:

a) las condiciones de seguridad y estado de mantenimiento de la instalación, que 
deberán mencionar expresamente las medidas adoptadas para evitar eventuales excesos de 
aforo, total o parcial, los requisitos y condiciones exigidos por la autoridad competente para 
autorizar la instalación de gradas supletorias o elementos móviles y las previsiones 
adoptadas para garantizar la existencia de localidades de asiento en todas las gradas;

b) la instalación de circuitos cerrados de televisión y empleo de sistemas de 
videovigilancia que permitan grabar el acceso y el aforo completo del recinto deportivo, así 
como los aledaños en que puedan producirse aglomeraciones, indicando las medidas 
adoptadas para garantizar su buen estado de conservación y correcto funcionamiento;

c) el dispositivo desarrollado para poder efectuar registros de espectadores con ocasión 
del acceso o durante el desarrollo del espectáculo, con arreglo a lo establecido en el artículo 
8.1 de la Ley 19/2007, de 11 de julio;

d) la política de suministro y venta de entradas seguida por el organizador de las 
competiciones, que deberá garantizar, cuando corresponda, una separación adecuada de 
aficiones rivales que podrá realizarse compartimentando la instalación y las vías de salida y 
acceso al recinto;

e) el sistema de control informatizado y gestión de la venta de entradas y de acceso al 
recinto implantado y, cuando resulte obligado, los dispositivos instalados para verificar la 
identidad de quienes accedan al recinto y los sistemas de emisión y venta de entradas que 
permitan controlar la identidad de los adquirentes;

f) las iniciativas de promoción o apoyo de las actividades de los aficionados o grupos de 
seguidores que, en todo caso, deberán adecuarse a lo dispuesto en el artículo 3.1.h) de la 
Ley 19/2007, de 11 de julio;

g) la ubicación del personal de medios de comunicación;
h) la dotación y elementos de la Unidad de Control Organizativo,
i) la determinación de las medidas de seguridad privada adoptadas por el organizador, 

especificando el número y distribución de los efectivos seleccionados y concretando los 
cometidos y obligaciones a su personal,

j) la instalación de mecanismos o dispositivos que permitan la detección de armas u 
objetos que pudieran producir los mismos efectos, así como bengalas, petardos, explosivos 
o, en general, productos inflamables, fumíferos o corrosivos, y dispositivos pirotécnicos.

Artículo 6.  Reglamento Interno del recinto deportivo.

1. Los organizadores de competiciones oficiales de carácter estatal y de los espectáculos 
deportivos incluidos dentro del ámbito de aplicación del presente reglamento deberán 
elaborar un Reglamento Interno del recinto deportivo, que deberá ser visado por la 
Federación deportiva española o, en el caso de competiciones deportivas profesionales, por 
la Liga Profesional correspondiente.

2. El Reglamento Interno del recinto deportivo al que se refiere el artículo 7.2.c) de la Ley 
19/2007, de 11 de julio, deberá especificar:

a) las obligaciones que deberán cumplir quienes asistan o acudan a las instalaciones 
deportivas durante la celebración de las competiciones en cuestión;

b) las prescripciones que deberán observar los espectadores para poder cumplir las 
decisiones adoptadas por el organizador para garantizar, cuando proceda, una adecuada 
separación de los aficionados visitantes;

c) las condiciones que permitan hacer efectivo el cumplimiento de las órdenes de 
desalojo total o parcial de las instalaciones deportivas en los supuestos previstos por los 
artículos 7 y 15 de la Ley 19/2007, de 11 de julio;
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d) el procedimiento para hacer efectiva la privación de abonos vigentes o la inhabilitación 
para obtenerlos a quienes sean sancionados con carácter firme por conductas violentas, 
racistas, xenófobas o intolerantes;

e) las normas, modalidades y condiciones en las que el organizador fomentará o apoyará 
las actividades desarrolladas por personas o grupos de seguidores, entre las que se 
consideran incluidos los medios de transporte, locales, subvenciones, entradas gratuitas, 
descuentos, publicidad o difusión o cualquier otro tipo de promoción o apoyo;

f) cualquier otro aspecto que incida en los derechos y obligaciones de quienes asistan a 
los recintos deportivos y que contribuya a garantizar la seguridad y el orden público en las 
instalaciones.

3. El Reglamento Interno del recinto deportivo deberá ser facilitado a los Coordinadores 
de Seguridad o, cuando esa figura no exista, a los responsables de los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad encargados de la coordinación de la seguridad pública en la correspondiente 
instalación. Tanto estos últimos como los Coordinadores de Seguridad podrán interesar la 
introducción de las modificaciones o correcciones que consideren convenientes para lograr 
un adecuado cumplimiento de las obligaciones en esta materia o para prevenir la realización 
de conductas prohibidas por la Ley 19/2007, de 11 de julio, y por el presente reglamento.

Artículo 7.  Planes Individuales de Riesgo.

Los Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas o en su caso los órganos 
competentes de las mismas en materia de seguridad pública, aprobarán anualmente, previo 
informe de la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte y de los órganos competentes de las fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado, un Plan Individual de Riesgos que le presentarán los organizadores responsables de 
cada una de las instalaciones deportivas incluidas en el ámbito de aplicación del presente 
reglamento.

Los citados planes contendrán, por separado, las medidas que deben adoptarse en los 
acontecimientos deportivos ordinarios y en aquellos que se declaren de alto riesgo de 
acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente de este reglamento.

No obstante lo anterior, el Delegado del Gobierno podrá ordenar actuaciones puntuales 
de carácter adicional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 19/2007, de 
11 de julio.

Asimismo, la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte podrá adoptar las medidas que contiene el artículo 13 de la Ley 
19/2007, de 11 de julio de acuerdo con las letra d) del apartado 1 del artículo 3 del Real 
Decreto 748/2008.

CAPÍTULO II

Responsabilidades de los organizadores

Sección 1.ª Instalaciones del recinto

Artículo 8.  Control informatizado de acceso al recinto y de venta de entradas.

Los organizadores responsables de todos los recintos deportivos a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 11 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, deben establecer un sistema 
informatizado de control y gestión de venta de entradas, así como de acceso a los recintos. 
Las ligas profesionales correspondientes incorporarán a sus estatutos y reglamentos la 
medida de clausura de los recintos que no cumplan oportunamente esta obligación.

Los organizadores de las competiciones en los que se hayan instalado estos sistemas 
son responsables de la conservación y el mantenimiento de los dispositivos instalados y del 
adecuado funcionamiento de los mismos.

El número de localidades puestas a la venta no debe superar el aforo seguro de las 
instalaciones que se haya establecido en el Plan Individual de Riesgos de la instalación que 
prevé el artículo 7 de este reglamento. El número total deberá reducirse en función de 
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cualquier factor pertinente relacionado con la seguridad, el control y el orden público o si las 
condiciones físicas o el control de la seguridad de las instalaciones son inadecuados.

Artículo 9.  Asientos en las gradas.

1. Los organizadores responsables de todos los recintos deportivos a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 11 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, deberán adoptar las medidas 
necesarias para que los recintos donde se desarrollen competiciones de la categoría 
profesional de fútbol, así como aquellos otros que en el futuro se determinen en la forma 
reglamentariamente prevenida, dispongan de localidades numeradas y con asientos para 
todos los espectadores.

2. La instalación de gradas adicionales que, aun cumpliendo los requisitos indicados, 
suponga una ampliación del aforo correspondiente debe ser puesta en conocimiento del 
Coordinador de Seguridad con carácter previo y sólo será admitida si se aportan los informes 
suficientes que aseguren la integridad de las personas y el normal desarrollo de la 
competición.

3. Los recintos deportivos en que se desarrollen competiciones oficiales de fútbol y de 
aquellos otros deportes cuya seguridad así lo aconseje, dispondrán asimismo de zonas 
reservadas y distantes entre sí para situar a las aficiones de los equipos contendientes, 
impidiendo materialmente la circulación de una a otra zona.

Artículo 10.  Ubicación en el recinto del personal de los medios de comunicación.

El personal de los medios de comunicación habrá de disponer, previamente al comienzo 
de los acontecimientos deportivos, de la acreditación necesaria, debiendo exhibirla notoria y 
continuadamente durante el transcurso de dichos acontecimientos, y encontrarse situado en 
las zonas reservadas para su ubicación.

Artículo 11.  Instalación de mecanismos para la detección de armas e instrumentos 
análogos.

Los organizadores responsables de todos los recintos deportivos a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 11 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, de acuerdo con el Coordinador 
de Seguridad, podrán instalar en los recintos deportivos mecanismos o dispositivos para la 
detección de las armas e instrumentos análogos que describe la letra a) del apartado 1 del 
artículo 6 de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

Esta instalación será obligatoria cuando se establezca en el ejercicio de la competencia 
prevista en el artículo 13.1 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, y sea ordenada por la Comisión 
Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte

Artículo 12.  Unidad de control Organizativo.

1. De acuerdo con lo previsto en el apartado 3 del artículo 14 de la Ley 19/2007, de 11 
de julio, todas las instalaciones deportivas de la máxima categoría de competición 
profesional de fútbol y baloncesto contarán con una Unidad de Control Organizativo, 
instalada y en funcionamiento. Cuando tales unidades se encuentren instaladas en los 
campos de fútbol, deberán incorporar las dotaciones que se determinan en los artículos 65 a 
69 de este reglamento y además los mandos de apertura automática de los sistemas de 
barreras y vallas de protección y separación de espacios y los medios electrónicos, 
mecánicos o de cualquier otra clase que desde la unidad permita controlar el aforo y el ritmo 
de acceso de espectadores por zonas.

En las unidades de control organizativo instaladas en los recintos dedicados a la práctica 
del baloncesto serán de aplicación las previsiones contenidas en los artículos 67 y 68.2 de 
este reglamento.

2. Esta unidad será también obligatoria en todas las instalaciones para las que en el 
futuro así se determine en razón a la importancia de la competición, el número de asistentes 
a las competiciones, la seguridad de la misma y la modalidad de su desarrollo.

La decisión de implementación en recintos deportivos diferentes a los indicados en el 
apartado anterior corresponde a la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte.

CÓDIGO DE SEGURIDAD CIUDADANA

§ 9  Reglamento de prevención de la violencia, el racismo y la xenofobia en el deporte

– 157 –



3. Todos los medios y elementos técnicos de control y gestión de entradas, de acceso a 
los recintos, los medios audiovisuales de la Unidad de Control Organizativo, las barreras y 
vallas de protección y separación así como cualquier otro medio electrónico, mecánico o de 
cualquier otra clase instalados en los recintos deportivos deberán ser compatibles entre sí y 
susceptibles de constituir un sistema único, integrado y operativo

Artículo 13.  Revisión de instalaciones del recinto.

Antes de cada acontecimiento deportivo comprendido en el ámbito de este reglamento, 
el responsable de seguridad al servicio del organizador responsable efectuará una 
evaluación continua de los riesgos y practicará un reconocimiento del recinto para evaluar el 
grado de adecuación de las instalaciones a las disposiciones vigentes, poniéndolo en 
conocimiento del Coordinador de Seguridad, con antelación suficiente y con indicación de 
día y hora, con objeto de que pueda, si lo estima necesario, supervisar su realización. En 
especial, se revisará el funcionamiento de puertas antipánico, abatimiento de vallas, 
servicios de evacuación y salvamento, sistemas de prevención, alarma y extinción de 
incendios, condiciones de seguridad, higiene y, en su caso, alumbrado y ventilación.

Artículo 14.  Retirada de instrumentos peligrosos.

Si en el curso del reconocimiento previo se hallaren objetos o instrumentos peligrosos, 
prohibidos por la ley, u otros similares o análogos, se procederá a su retirada inmediata y a 
su entrega al Coordinador de Seguridad.

Sección 2.ª Condiciones de expedición, formato y características de los billetes 
de entrada

Artículo 15.  Venta de los billetes de entrada.

1. La venta de billetes de entrada, cuando tenga lugar en el recinto deportivo, se 
realizará única y exclusivamente en las taquillas instaladas en el propio recinto. Asimismo, la 
venta de localidades deberá organizarse de manera que no se produzcan altercados. Las 
localidades para acontecimientos de alto riesgo no deberán venderse en las instalaciones en 
el mismo día en que se vayan a celebrar, salvo acuerdo con el Coordinador de Seguridad.

Se avisará a todos los posibles espectadores a la mayor brevedad y a través de los 
medios adecuados, cuando se agoten todas las localidades para un acontecimiento 
deportivo.

2. Todos los billetes de entrada en recintos deportivos en los que esté instalado un 
sistema informatizado de control y gestión de los mismos deberán adaptar su formato y 
características a las condiciones técnicas exigibles para su compatibilidad con el sistema 
instalado.

3. En los supuestos contemplados en el artículo 13.1 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, la 
comprobación y seguimiento de la identidad de quienes adquieran entradas o el control de la 
distribución de localidades se realizará implantando sistemas de venta de entradas 
nominativas y desarrollando procedimientos que permitan supervisar la distribución de 
localidades asignadas y conocer la identidad de los poseedores de títulos de acceso a las 
instalaciones deportivas.

El tratamiento de los datos obtenidos con arreglo a estos procedimientos se limitará a 
proporcionar información sobre quienes accedan o pretendan acceder a los recintos 
deportivos, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las prohibiciones existentes y, 
en su caso, depurar las responsabilidades a que hubiere lugar.

Los organizadores cancelarán los datos de las personas que hubieran accedido al 
espectáculo deportivo cuando concluya el mismo, conservando exclusivamente los datos 
necesarios para identificar a quienes pudieran haber realizado conductas prohibidas por la 
Ley 19/2007, de 11 de julio, que sólo podrán ser cedidos a las autoridades u órganos 
competentes en materia de seguridad pública.

4. En circunstancias excepcionales de especial dificultad para el normal desarrollo de la 
competición el Coordinador de Seguridad podrá dictar instrucciones en relación con la venta 
de las entradas, su número y ubicación al objeto de prevenir afecciones a la seguridad de los 
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mismos o solventar los defectos que puedan provenir de la inadecuación de zonas o partes 
de la instalación deportiva.

Se podrá asimismo limitar el número de localidades que van a poder adquirirse por 
persona en las taquillas del recinto deportivo, al igual que las que se pongan a la venta para 
los espectadores visitantes.

Si estas decisiones afectasen a entradas ya comercializadas las instrucciones podrán 
contener previsiones sobre la reubicación de los espectadores.

Artículo 16.  Formato y características.

1. Será responsabilidad de los organizadores de espectáculos deportivos la impresión de 
los billetes de entrada, de forma que éstos respondan a las características 
reglamentariamente establecidas.

2. El formato y características técnicas de los billetes de entrada, en cuanto a tamaño, 
papel, tintes y demás materiales utilizados en su impresión, deberán reunir las condiciones 
necesarias para impedir o dificultar en la mayor medida posible la copia o falsificación de los 
mismos.

3. Todos los billetes de entrada que correspondan a una misma competición, torneo o 
modalidad de organización de eventos deportivos deberán responder a un único formato y 
tener características comunes.

Artículo 17.  Obligaciones de los espectadores respecto de los billetes de entrada.

1. Toda persona que pretenda acceder a un recinto deportivo deberá ser portadora de un 
billete de entrada expedido a título individual, de billete múltiple, de abono o de cualquier otro 
título que autorice a los interesados a acceder a un espectáculo o a más de uno.

2. Los espectadores han de ocupar las localidades de la clase y lugar que se 
corresponda con los billetes de entrada de que sean portadores.

3. Cada espectador está obligado a conservar su billete de entrada hasta su salida del 
recinto deportivo, debiendo presentarlo a requerimiento de cualquier empleado o colaborador 
del organizador, así como a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

4. Si requerido al efecto un espectador no presentase el billete de entrada, deberá optar 
por adquirir uno en la taquilla, abonando su precio si lo hubiera disponible. En caso contrario, 
deberá abandonar inmediatamente el recinto deportivo.

Artículo 18.  Numeración y control de los billetes de entrada.

1. Los billetes de entrada se compondrán de dos partes: una, la entrada, destinada al 
espectador; y otra, la matriz, destinada al control.

2. Los billetes de entrada deberán estar correlativamente numerados por clases y 
corresponder los números de las matrices con los de las entradas.

3. Los billetes de entrada deberán ser asimismo impresos en series de numeración 
continua, correlativa e independiente para cada acontecimiento o espectáculo deportivo.

4. El número de billetes de entrada que haya sido objeto de impresión no podrá ser 
superior al aforo del recinto deportivo, debiendo corresponder el número de entradas 
expedidas más los billetes múltiples o abonos con el de espectadores que hayan entrado en 
el recinto.

Artículo 19.  Clases y tipos de billetes de entrada.

Los billetes de entrada podrán ser de las siguientes clases y tipos:

a) Clases: Se clasificarán en función de la naturaleza de las localidades y de su 
ubicación en el recinto deportivo. Las distintas clases de localidades y su ubicación deberán 
reflejarse en un plano del recinto deportivo, el cual deberá estar expuesto públicamente de 
forma permanente en las taquillas instaladas en el propio recinto.

b) Tipos: Se clasificarán en función del precio, para cada una de las clases, en:

1.º Ordinarios, sin especialidad alguna.
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2.º Reducidos, con un precio inferior al ordinario de los billetes de entrada para la misma 
clase de localidades y que será ofertado a personas que pertenezcan a grupos o colectivos 
sociales, previamente determinados por el organizador.

Artículo 20.  Anverso y reverso de las entradas.

1. Las entradas deberán contener en el anverso los siguientes datos de identificación:

a) Numeración correspondiente.
b) Recinto deportivo.
c) Clase de competición, torneo y organizador.
d) Evento deportivo, organizador del mismo y clubes, sociedades o entidades 

participantes.
e) Clase y tipo de localidad.
f) Puertas de acceso al recinto.

2. Las entradas indicarán en su reverso que el recinto deportivo es una zona vídeo 
vigilada para la seguridad de los asistentes y participantes en el encuentro, y especificarán 
las causas que impiden el acceso al recinto deportivo o la permanencia en el mismo, 
incorporando expresamente, como mínimo, las siguientes:

a) Participar en altercados, riñas, peleas o desórdenes públicos.
b) Introducir, portar o utilizar cualquier clase de armas o de objetos que pudieran producir 

los mismos efectos, como elementos punzantes, cortantes, o de peso superior a 500 
gramos/mililitros susceptibles de utilizarse como proyectiles, tales como alimentos en 
recipientes rígidos, bebidas embotelladas o sus envases.

c) Introducir o estar en posesión de bengalas, petardos, explosivos o, en general, 
productos inflamables, fumíferos o corrosivos y dispositivos pirotécnicos.

d) Encontrarse bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, 
estimulantes o sustancias análogas.

e) Introducir o vender cualquier clase de bebidas alcohólicas, sustancias 
estupefacientes, psicotrópicas, estimulantes o análogas.

f) Introducir, exhibir o elaborar pancartas, banderas, símbolos u otras señales con 
mensajes que inciten a la violencia o al terrorismo, o en cuya virtud una persona o grupo de 
ellas sea amenazada, insultada o vejada por razón de su origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad, sexo u orientación sexual.

g) Realizar cánticos, expresiones, sonidos o actitudes que inciten a la violencia o al 
terrorismo, o que pretendan vejar a una persona o grupo de ellas por razón de su raza o 
etnia, discapacidad, religión o convicciones, sexo u orientación sexual.

h) Irrumpir en el terreno de juego.
i) Haber sido sancionado con la prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo en 

tanto no se haya extinguido la sanción.
j) Precio de la entrada y tributos que graven la operación.

3. Los organizadores están obligados a fijar uno o varios carteles o tablones en el mismo 
lugar donde estén instaladas las taquillas, así como en cada una de las puertas de acceso al 
recinto deportivo, en los cuales y de manera que sea fácilmente visible desde el exterior del 
recinto, se hagan constar todas y cada una de las causas de prohibición de acceso al propio 
recinto.

4. A fin de que toda persona que acceda al recinto deportivo esté suficientemente 
informada sobre las condiciones de acceso al mismo, se exhibirán carteles en las puertas del 
recinto conteniendo lo que se prevé en el apartado 2 del presente artículo.

5. Cuando se adopten las medidas de seguimiento y control de la identidad de 
adquirentes de entradas y de poseedores de títulos de acceso a los espectáculos deportivos 
previstos en el artículo 15.3 del presente reglamento, se insertará en los billetes de entrada 
información acerca del tratamiento de los datos de carácter personal derivados de la 
adquisición y de su control, así como de los procedimientos a través de los cuales se 
verificará dicha identidad.
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Sección 3.ª Actuaciones respecto del libro de registro de actividades de 
seguidores e información

Artículo 21.  Obligación general. Libro de registro de actividades de seguidores.

1. Las entidades deportivas y las personas organizadoras de espectáculos deportivos, en 
el sentido que se definen ambas por el artículo 2 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, vienen 
obligados a prestar la máxima colaboración a las autoridades gubernativas para la 
prevención de la violencia en el deporte, poniendo a disposición del Coordinador de 
Seguridad los elementos materiales y humanos necesarios y adoptando las medidas de 
prevención y control establecidas por la ley y por el presente reglamento.

2. Los organizadores responsables designarán un representante de seguridad quien, en 
el ejercicio de sus tareas durante el acontecimiento deportivo, se atendrá a las instrucciones 
del Coordinador de Seguridad. Este representante deberá ser director de seguridad, de 
acuerdo con la normativa sobre seguridad privada.

3. Los clubes, entes de promoción deportiva, sociedades anónimas deportivas, y las 
personas organizadoras de las competiciones y espectáculos deportivos que realicen 
actividades incluidas dentro del ámbito de aplicación del presente real decreto, deberán 
elaborar y mantener un libro de registro que contenga información genérica e identificativa 
sobre la actividad de la peñas, asociaciones, agrupaciones o grupos de aficionados, que 
presten su adhesión o apoyo a la entidad en cuestión, conforme a lo dispuesto en el artículo 
9 de la Ley 19/2007, de 11 de julio. Asimismo, están obligados a elaborar y mantener el libro 
de registro las entidades deportivas y las personas organizadoras de competiciones y 
espectáculos deportivos que adicionalmente establezca la Comisión Estatal contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

4. Se inscribirán en el libro-registro los datos relativos a:

a) Las entidades formalmente dotadas de personalidad jurídica que se encuentren 
reconocidas por la entidad deportiva como peña o similar.

b) Las entidades o grupos de aficionados que carezcan de personalidad jurídica pero se 
encuentren reconocidos por la entidad deportiva como peña o similar.

c) Las personas físicas o jurídicas que formalmente colaboren o reciban apoyo del club o 
persona organizadora de competiciones y espectáculos deportivos, ya se trate de medios 
técnicos, económicos, materiales, informáticos o tecnológicos, como los siguientes:

1.º La cesión de instalaciones.
2.º La concesión de ayudas económicas o incentivos, inclusive entradas gratuitas o 

descuentos especiales.
3.º La facilitación de logística para el transporte organizado a espectáculos deportivos.
4.º La cesión de secciones o de espacios en los medios de difusión mantenidos por el 

club o entidad, ya se trate de emisiones radiofónicas, televisivas o realizados por medios 
electrónicos; o la inclusión de enlaces o vínculos desde la sede electrónica del club o entidad 
a los medios electrónicos sostenidos por dichas personas.

5. Los clubes y entidades a que hace referencia este artículo podrán inscribir 
adicionalmente en el libro-registro a otros aficionados o grupos de aficionados que guarden 
vinculación con la entidad sin encontrarse incluidos en las categorías anteriores y cuyas 
actividades puedan ser entendidas por la misma como relevantes a efectos de inscripción 
para prevenir la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

A estos efectos, se incluirán los aficionados o grupos de aficionados que, por escisión, 
segregación o por cualquier variación en la composición o estructura de los grupos 
mencionados en el apartado anterior, desarrollen una actividad similar o análoga a la 
desarrollada por su matriz. Asimismo se inscribirán los aficionados o agrupaciones de 
aficionados que, pese a no mantener vínculos estables o permanentes como los 
organizadores, hayan tomado parte en episodios violentos asociados al deporte.

6. La información contenida en el libro-registro estará a disposición del coordinador de 
seguridad y de la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, y será facilitada a la autoridad gubernativa cuando así se requiera. 
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La utilidad de dicha información a efectos de localizar a las personas infractoras del régimen 
sancionador establecido en la Ley 19/2007, de 11 de julio, será un elemento relevante a 
efectos de graduación de la responsabilidad en que pudiera incurrir la entidad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27.1 b) de la citada ley.

7. La gestión deficiente o la inexistencia del libro registro a que hace referencia el 
presente artículo constituye una infracción grave de acuerdo con lo previsto en el artículo 
21.2.d) de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

8. Tanto el libro-registro de seguidores como, en su caso, las bases de datos que se le 
asocien, se inscribirán como fichero en la Agencia Española de Protección de Datos y serán 
objeto del tratamiento adecuado a la legislación vigente en materia de protección de datos 
de carácter personal.

Artículo 22.  Características del Libro de Registro de Seguidores.

El libro de registro de seguidores a que hace referencia el artículo 9 de la Ley 19/2007, 
de 11 de julio, y que regula el artículo 21 del presente reglamento, responderá a las 
siguientes características:

a) El libro consistirá en una serie de fichas numeradas y diligenciadas por el secretario 
de la entidad.

b) Cada una de las personas y entidades relacionadas en el artículo 21, apartados 4 y 5, 
del presente reglamento, dispondrá de una ficha individual en el libro registro.

c) Cada ficha contendrá la siguiente información:

1.º El nombre y apellidos, el documento nacional de identidad, el domicilio completo y, en 
su caso, el número de socio o abonado de las personas físicas.

2.º La denominación de la peña, entidad, grupo de aficionados o persona jurídica objeto 
de inscripción; así como los datos de su representante legal o, en el caso de grupos carentes 
de personalidad jurídica, de la persona que lo represente en sus relaciones con el club o 
entidad deportiva, que comprenderán la información detallada en la letra a) anterior.

3.º Las medidas de apoyo relacionadas en el artículo 21, apartado 4, letra c) del presente 
reglamento que el club o entidad deportiva preste al grupo de seguidores, que habrán de 
introducirse en el libro-registro cada vez que se produzcan, o ser objeto de una inscripción 
genérica si tienen carácter continuado.

d) Los clubes y entidades responsables de la llevanza del libro-registro podrán asociar al 
mismo una base de datos en la que se incluya información más pormenorizada sobre los 
grupos de seguidores, su composición, organización, comportamiento, evolución, planes de 
desplazamiento, agencias de viaje que utilicen, medios de transporte, localidades vendidas a 
sus integrantes, espacios reservados a los mismos en el recinto deportivo y, en general, a la 
información a la que se refiere el artículo 3.2.e) de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

Cuando el empleo de esta información contribuya a identificar y localizar a los sujetos 
responsables de infracciones, será tomado en consideración a efectos de graduar la 
responsabilidad del organizador de acuerdo con lo establecido por el artículo 27.1.b) de la 
Ley 19/2007, de 11 de julio

e) El libro podrá confeccionarse en cualquier soporte que permita dejar constancia de los 
datos que lo conforman y de la fecha en que se inscriben. Si se elabora y mantiene en 
soporte informático, se articularán los medios técnicos para que quede constancia de las 
inscripciones que se realicen y de la fecha en que tienen lugar, ya sea para abrir una nueva 
ficha, ya para introducir o modificar datos en fichas ya existentes.

f) La Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte suministrará los impresos, formularios o plantillas para la elaboración y 
mantenimiento del libro-registro a los clubes y entidades responsables de su llevanza, a fin 
de normalizar y unificar la información».

Artículo 23.  Información sobre grupos de seguidores.

1. Las personas organizadoras y las entidades deportivas participantes en los 
encuentros incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, y del 
presente Reglamento suministrarán a la persona responsable de la coordinación de 
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seguridad, además de la información contenida en los libros de registro de seguidores, toda 
la información que tengan disponible sobre organización, comportamiento y evolución de los 
grupos de seguidores del equipo.

2. Asimismo participarán al Coordinador la información de que dispongan sobre los 
planes y organización de desplazamientos de seguidores desde el lugar de origen, ante la 
celebración de acontecimientos deportivos concretos, agencias de viaje que utilicen, medios 
de transporte, localidades vendidas, espacios reservados en el recinto deportivo, sus 
reacciones ante las medidas y decisiones policiales y cualquier otra información significativa 
a efectos de prevención de los actos racistas, violentos, xenófobos o intolerantes, en los 
términos descritos en los apartados primero y segundo del artículo 2 de la Ley 19/2007, de 
11 de julio.

Sección 4.ª Alto riesgo

Artículo 24.  Alto riesgo.

1. Las federaciones deportivas españolas y ligas profesionales deberán comunicar a la 
autoridad gubernativa, con una antelación mínima de ocho días, la programación de los 
encuentros considerados de alto riesgo de acuerdo con los criterios que establezca el 
Ministerio del Interior.

2. La declaración de un encuentro como de alto riesgo corresponderá a la Comisión 
Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, bien previa 
propuesta de las federaciones deportivas y ligas profesionales prevista en el párrafo anterior 
o bien como consecuencia de su propia decisión, e implicará la obligación de los clubes y 
sociedades anónimas deportivas de reforzar las medidas de seguridad en estos casos, que 
comprenderán como mínimo:

a) Sistema de venta de entradas.
b) Separación de las aficiones rivales en zonas distintas del recinto.
c) Control de acceso para el estricto cumplimiento de las prohibiciones existentes.
d) Las medidas previstas en el artículo 6 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, que se 

juzguen necesarias para el normal desarrollo de la actividad.

Sección 5.ª Productos que se introduzcan o expendan en las instalaciones 
deportivas

Artículo 25.  Condiciones de los productos que se introduzcan o expendan en los recintos 
deportivos durante la celebración de espectáculos.

1. Los envases de bebidas, alimentos y demás productos que se introduzcan para ser 
expendidos en las instalaciones o recintos deportivos podrán reunir, dentro de las 
establecidas con carácter general, cualesquiera condiciones de rigidez y capacidad, siempre 
que su ubicación, expendición, venta y consumo tengan lugar única y exclusivamente en los 
almacenes, establecimientos de venta, cafeterías, bares, tabernas, restaurantes o similares, 
instalados en el interior del recinto deportivo.

2. Los envases de las bebidas, alimentos y demás productos que se expendan o sean 
objeto de venta al público en el interior de las instalaciones deportivas, fuera de los 
almacenes o locales indicados en el apartado anterior, no podrán ser recipientes de metal, 
vidrio, cerámica, madera o cualquier otro material similar.

3. Se prohíbe la venta e introducción en el recinto deportivo de:

a) bebidas embotelladas, que deberán servirse en vasos o jarras de plástico, papel 
plastificado u otro material similar antes de ser retiradas por el consumidor del mostrador de 
venta o del expendedor.

b) cualquier clase de armas o de objetos que pudieran producir los mismos efectos, así 
como bengalas, petardos, explosivos o, en general, productos inflamables, fumíferos o 
corrosivos y dispositivos pirotécnicos.

c) productos que superen los 500 gramos de peso o 500 mililitros de volumen y puedan 
ser utilizados como elementos arrojadizos.
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4. Cuando las personas que deseen vender en los recintos deportivos productos que 
superen las medidas de peso o volumen que se establecen en la letra c) del apartado 
anterior, tengan dudas acerca de su posible utilidad como elemento arrojadizo podrán 
solicitar un informe a la Subdelegación del Gobierno, acompañando la solicitud de las 
características del producto; el informe podrá ser específico para un concreto producto, o 
general para toda una serie de productos de un mismo tipo, y será emitido en el plazo 
máximo de dos meses, entendiéndose su sentido favorable si se supera dicho plazo sin 
notificación al interesado

5. Se prohíbe la introducción o tenencia, por el público en general, de:

a) envases de bebidas, alimentos y demás productos que sean de metal, vidrio, 
cerámica, madera o cualquier otro material similar.

b) bebidas embotelladas adquiridas en los recintos deportivos, permitiéndose los vasos o 
jarras de plástico, papel plastificado u otro material similar.

c) cualquier clase de armas o de objetos que pudieran producir los mismos efectos, así 
como bengalas, petardos, explosivos o, en general, productos inflamables, fumíferos o 
corrosivos y dispositivos pirotécnicos.

d) productos que superen los 500 gramos de peso ó 500 mililitros de volumen y puedan 
ser utilizados como elementos arrojadizos, salvo que el producto en concreto o, en su caso, 
productos del mismo tipo, tengan permitida su expedición y venta de acuerdo con el 
apartado 4 del presente artículo.

e) cualquier clase de bebida alcohólica.
f) Introducir sustancias estupefacientes, psicotrópicas, estimulantes o análogas.

Artículo 26.  Previsiones contractuales y responsabilidad.

1. Los actos o contratos, cualquiera que sea la forma jurídica que revistan, por virtud de 
los cuales se permita o conceda la explotación de los establecimientos instalados en el 
interior del recinto deberán incluir en su contenido o clausulado la totalidad de las 
previsiones contenidas en el artículo anterior.

2. La responsabilidad por la expendición de las bebidas, alimentos y demás productos, 
que incumplan las normas sobre condiciones de rigidez y capacidad de los envases, 
corresponderá a quienes la efectúen.

Los organizadores de espectáculos deportivos en los que se produzcan las situaciones 
definidas en el párrafo anterior podrán ser igualmente sancionados cuando se incumplieren 
las medidas de vigilancia y control.

3. La concreta determinación e imputación de la responsabilidad se fijará de acuerdo con 
las previsiones del título II de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

Sección 6.ª Cometidos y obligaciones del personal al servicio de los 
organizadores

Artículo 27.  Director de Seguridad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de 
Seguridad Privada, así en su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de 
diciembre, en los recintos donde se celebren competiciones de categoría profesional de 
fútbol y en aquellos otros que reglamentariamente se determinen, el Consejo de 
Administración o la Junta Directiva designarán un Director de Seguridad que, en el ejercicio 
de las funciones que le son propias, estará sometido a la autoridad del Coordinador de 
Seguridad y seguirá sus instrucciones en cuanto afecte a la seguridad del acontecimiento 
deportivo.

Artículo 28.  Efectividad de las obligaciones legales.

1. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones legales, los organizadores 
dispondrán del personal y de los medios adecuados para impedir a los asistentes la 
introducción o tenencia en el recinto de pancartas, símbolos, emblemas o leyendas que 
impliquen una incitación a la violencia, al racismo, la xenofobia o a la intolerancia; bebidas 
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alcohólicas, y bebidas o alimentos de cualquier clase cuya introducción y tenencia esté 
prohibida conforme al artículo 25 del presente reglamento.

2. Asimismo, adoptarán las previsiones oportunas para impedir el acceso a cuantos 
traten de introducir en el recinto armas u objetos susceptibles de ser utilizados como tales, 
bengalas y fuegos de artificio, o presenten síntomas de hallarse bajo los efectos de bebidas 
alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes o sustancias análogas.

3. Queda prohibida en las instalaciones en que se celebren competiciones deportivas, y 
los organizadores serán responsables del cumplimiento de la prohibición, la introducción y 
venta de toda clase de bebidas alcohólicas; considerándose bebidas no alcohólicas aquellas 
no fermentadas, carbónicas o no, preparadas con agua potable o mineral, ingredientes, 
características y demás productos autorizados, y entendiéndose por bebidas alcohólicas 
aquellas que en volumen presenten una graduación alcohólica, en grados centesimales, 
superior al 1 por 100.

4. El personal del club o de la sociedad anónima deportiva impedirá la exhibición y 
retirará con carácter inmediato cualquier tipo de pancarta o similar que se exhiba en las 
gradas incitando a la violencia, así como cualquier clase de bebida, producto o alimento 
contrario a las prohibiciones anteriores.

Artículo 29.  Prohibición de acceso o expulsión del recinto.

1. Los clubes, sociedades anónimas deportivas u organizadores establecerán los 
mecanismos necesarios para hacer efectiva, por medio de su personal y/o medios técnicos a 
su alcance, la prohibición de acceso de las personas que hubieran sido sancionadas con 
dicha prohibición y cuya identificación les haya sido previamente facilitada por las 
autoridades gubernativas o por el Coordinador de Seguridad, así como, en su caso, la 
expulsión del recinto.

2. Para el cumplimiento de las obligaciones legales que se refieren en el artículo 28 y en 
el presente, el personal de los organizadores podrá instar el apoyo de los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que se encuentren presentes.

Artículo 30.  Separación de aficiones de equipos contendientes.

1. El club o sociedad anónima deportiva organizadora de los encuentros 
correspondientes a competiciones de categoría profesional, establecerá un sistema que 
permita dirigir y acomodar a los componentes de aficiones de los equipos contendientes, 
situándolos en los espacios dispuestos al efecto, a fin de que estén separadas.

2. En los encuentros de otro nivel, los organizadores deberán también adoptar las 
medidas necesarias para separar adecuadamente en los recintos a los grupos de seguidores 
que pudieran originar enfrentamientos violentos.

Artículo 31.  Uso de dispositivos pirotécnicos en acontecimientos deportivos.

De acuerdo con las normas que al respecto se establezcan por las Administraciones 
competentes, sólo podrán utilizarse dispositivos pirotécnicos en los recintos deportivos 
previo acuerdo con el Coordinador de Seguridad, que adoptará las medidas pertinentes, y 
siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

a) En ceremonias de apertura y clausura, durante el descanso o después del encuentro.
b) Fuera de las gradas o de las vallas que las rodeen.
c) Que el manejo de los dispositivos pirotécnicos se lleve a cabo por profesionales 

autorizados al efecto, designados por el organizador del encuentro.

Artículo 32.  Acompañamiento de seguridad.

En los encuentros calificados de alto riesgo, tanto de carácter nacional como 
internacional, los grupos de seguidores serán acompañados por encargados que al efecto 
disponga el club o la sociedad anónima deportiva del equipo visitante que, con la antelación 
mínima de ocho días, lo comunicará al Coordinador de Seguridad.
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Artículo 33.  Formación profesional. Simulacros y emergencias.

1. Los clubes y sociedades deportivas tienen obligación de proporcionar una adecuada 
preparación profesional al personal fijo de los mismos, así como al contratado, para velar por 
la seguridad y el normal desarrollo de un acontecimiento deportivo, el cual tendrá la 
obligación de adquirir dicha preparación, a través de los cursos que a tal efecto se 
programen por los responsables de la organización policial, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 53 de este reglamento con la asistencia técnica de la Comisión Estatal contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, y que constituirá requisito 
para su admisión o permanencia en el desempeño de sus funciones.

2. Los acomodadores de los estadios recibirán cursos e instrucciones especiales, 
impartidos por los clubes o sociedades anónimas deportivas, sobre sus tareas específicas y 
concretamente sobre colocación de aficiones de los equipos contendientes en los lugares 
que les estuvieren reservados.

3. Los clubes o sociedades anónimas deportivas organizarán simulacros de emergencia 
con los recintos desocupados, al menos una vez al año, en los que habrá de participar su 
personal para adquirir la experiencia técnica necesaria.

Artículo 34.  Agrupaciones de voluntarios.

1. Las agrupaciones de voluntarios constituidas al amparo del artículo 19 de la Ley 
19/2007, de 11 de julio, tendrán el marco de actuación, las funciones informativas, sistemas 
de identificación, derechos y obligaciones, selección, formación y perfeccionamiento de sus 
miembros que se determinen en la forma reglamentariamente prevenida, a instancia de la 
Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

2. Los miembros de estas agrupaciones, en su actuación en los acontecimientos 
deportivos, seguirán las instrucciones que al efecto impartan el Coordinador de Seguridad y 
el Director de Seguridad de la organización.

CAPÍTULO III

Funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

Sección 1.ª Disposiciones preventivas y cautelares de carácter general

Artículo 35.  Funciones en materia de espectáculos deportivos.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad desarrollarán en materia de espectáculos 
deportivos las funciones que se determinan en la Ley 19/2007, de 11 de julio y en este 
reglamento, además de las competencias generales que tienen asignadas en sus normas 
específicas, en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana y en el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Artículo 36.  Calificación del riesgo.

1. Los centros directivos responsables de las organizaciones policiales colaborarán en la 
determinación de las variables a tener en cuenta para calificar con arreglo al baremo 
establecido el riesgo de todo acontecimiento deportivo.

2. El sistema de baremos será establecido, oficialmente y revisado anualmente, a 
propuesta de los responsables policiales, por el Ministerio del Interior, previo informe de la 
Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

3. Una vez fijado o revisado el sistema de evaluación aplicable, se comunicará a las 
federaciones deportivas y ligas profesionales y también a los clubes, sociedades anónimas 
deportivas u organizadores de espectáculos deportivos para que puedan calificar el nivel de 
riesgo de todos aquellos acontecimientos deportivos en que intervengan.

4. La información y las valoraciones que se obtengan en aplicación de los mecanismos 
previstos en los apartados anteriores, serán las que se tendrán en cuenta en la elaboración y 
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aprobación de los Planes Individuales de Riesgos a que se refiere el artículo 7 del presente 
reglamento.

Artículo 37.  Tareas informativas.

1. Los servicios competentes de los centros directivos responsables de las 
organizaciones policiales en la forma prevista en el artículo 6.1 del presente reglamento 
reunirán la información necesaria sobre grupos violentos en espectáculos deportivos, de 
modo que ante un acontecimiento concreto se disponga de elementos de juicio para prevenir 
posibles actuaciones violentas.

2. La información sobre el seguimiento de los grupos violentos y la dinámica de sus 
comportamientos se pondrá a disposición del Ministerio del Interior o del Coordinador 
General de Seguridad, en su caso, para que la transmitan a todos los responsables de la 
seguridad en los espectáculos deportivos.

Artículo 38.  Red preventiva de control.

Los responsables policiales de la seguridad en los espectáculos deportivos colaborarán 
estrechamente, intercambiándose la información disponible, directamente o a través de las 
autoridades gubernativas, constituyendo una red preventiva de control de los grupos 
violentos tanto nacionales como extranjeros.

Artículo 39.  Planos de instalaciones y llaves maestras.

Los servicios policiales actuantes dispondrán de llaves maestras del recinto para 
apertura de puertas y accesos al interior del mismo, así como planos de todas las 
instalaciones, todo lo cual habrá de ser facilitado por los clubes, sociedades anónimas 
deportivas u organizadores.

Artículo 40.  Reuniones previas.

Todo acontecimiento deportivo calificado de alto riesgo determinará la celebración de 
cuantas reuniones previas estimen necesarias el Coordinador de Seguridad y los demás 
responsables de la organización policial, debiendo participar el representante de los 
organizadores y los responsables de los servicios que se prevea vayan a actuar, en función 
del riesgo, como Policía Municipal, Bomberos, Protección Civil y Cruz Roja, para la 
concreción y ejecución de las previsiones contenidas en el Plan Individual de Riesgos y las 
que en su caso pueda adoptar el Delegado del Gobierno, procediéndose a la delimitación de 
zonas de actuación y responsabilidad, dentro y fuera del recinto, antes, durante y después 
del acontecimiento.

Artículo 41.  Coordinación con otros servicios.

1. Los servicios policiales actuantes coordinarán a los demás servicios que participen en 
el acontecimiento deportivo, especialmente los mencionados en el artículo anterior, las 
agrupaciones de voluntarios y servicios sanitarios, así como a los servicios operativos de 
seguridad privada del propio club o sociedades anónimas deportivas.

2. Cuando se trate de acontecimientos deportivos que tengan lugar en comunidades 
autónomas que dispongan de Cuerpos de Policía propios, los responsables policiales 
establecerán las oportunas relaciones de información y colaboración.

3. En los encuentros internacionales, las autoridades gubernativas o el Coordinador 
General de Seguridad, en su caso, mantendrán las conexiones necesarias, previas o 
simultáneas, con los responsables policiales del país organizador o de procedencia del 
equipo visitante, para prevenir la comisión de actos violentos, racistas, xenófobos e 
intolerantes por los grupos seguidores que se desplacen para presenciarlos, 
intercambiándose toda la información disponible al respecto.
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Sección 2.ª Medidas operativas, específicas y simultáneas

Artículo 42.  Dispositivo de seguridad.

1. Cada acontecimiento deportivo determinará la instrucción y puesta en marcha de un 
dispositivo de seguridad específico que garantice la movilización de los recursos policiales 
necesarios en cada caso, para afrontar los movimientos de violencia, tanto en el interior 
como en el exterior del recinto y zonas adyacentes al mismo.

2. Este dispositivo comprenderá medidas preventivas y cautelares sobre los grupos 
identificados como violentos, así como los servicios de apoyo en los accesos y de vigilancia 
exterior o interior que, en cada caso, acuerden los responsables policiales y el Coordinador 
de Seguridad en el club, sociedad anónima deportiva o acontecimiento de que se trate.

Artículo 43.  Protección de participantes y público.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad serán directamente responsables de la protección 
de los asistentes, participantes y equipos arbitrales, dentro y fuera del recinto deportivo y 
durante el tránsito hasta y desde el mismo, y adoptarán para ello las medidas que resulten 
más idóneas, atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso.

Artículo 44.  Control de acceso al recinto.

1. En los accesos al recinto que a juicio de los responsables policiales resulten más 
conflictivos, se destacarán las unidades policiales intervinientes que se hubiese acordado 
con el Coordinador de Seguridad, para prestar servicio de apoyo al personal de vigilancia del 
club o sociedad anónima deportiva, y llevar a cabo los controles que eviten la infracción de 
las prohibiciones legales existentes.

2. Cuando se trate de encuentros calificados de alto riesgo se vigilarán las colas de 
taquillaje, evitando, en todo caso, su formación en línea perpendicular a la puerta en las 
horas inmediatamente anteriores a su celebración.

Artículo 45.  Control de alcoholemia y drogas.

Los responsables de la organización policial dispondrán las medidas técnicas que 
permitan incorporar al dispositivo de seguridad del recinto el control de alcoholemia y el de 
aquellos en los que se adviertan síntomas de hallarse bajo los efectos de estupefacientes, 
psicotrópicos, estimulantes o sustancias análogas. Estas medidas, una vez determinadas, se 
aplicarán en las áreas neutralizadas a que se refiere el artículo 48 de este reglamento.

Artículo 46.  Supervisión de actuaciones.

En especial, dichos responsables policiales supervisarán las actuaciones de los 
organizadores y de su personal, en lo que hace a sus obligaciones legales y exigirán con 
todo rigor el cumplimiento de la prohibición de acceso, de acuerdo con las previsiones 
contenidas en los artículos 29 y 30 de este reglamento.

Artículo 47.  Control de aforo.

Cuando se detecte un exceso de ocupación del aforo del recinto que pueda poner en 
peligro la seguridad de los asistentes, los servicios actuantes lo comunicarán de inmediato al 
Coordinador de Seguridad que en casos graves podrá acordar incluso la suspensión del acto 
deportivo, previa consulta con el Coordinador General de Seguridad o con la autoridad de la 
que dependa directamente.

Artículo 48.  Áreas neutralizadas.

En las inmediaciones de los recintos deportivos se delimitarán, por razones de 
seguridad, siempre que sea necesario, áreas neutralizadas con espacios acotados y 
reservados a los que se impedirá el paso del público en general y que servirán como pasillos 
de autoridades, como zona para situar las dotaciones de las fuerzas del orden, aparcamiento 
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de vehículos policiales o permanencia de caballos, o para efectuar los controles a que se 
refiere el artículo 45 del presente reglamento y las demás diligencias y actuaciones que 
decidan los responsables de los servicios policiales actuantes.

Artículo 49.  Control de grupos de seguidores.

Los miembros de la organización policial asignados al efecto dispondrán de los medios 
instrumentales necesarios para un efectivo control de los grupos de seguidores hasta el 
recinto deportivo y de regreso del mismo.

Artículo 50.  Oficinas móviles de denuncias.

En las proximidades de los recintos en que se celebren acontecimientos deportivos 
calificados de alto riesgo, se montarán oficinas móviles de denuncias y equipos de recepción 
de detenidos.

Sección 3.ª Prácticas de capacitación

Artículo 51.  Emergencias y simulacros.

Los simulacros de emergencias a que se refiere el artículo 33.3 se planificarán en 
colaboración con los responsables de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y se practicarán 
con la asistencia profesional de las unidades policiales especializadas, recabando el auxilio y 
colaboración de cuantos participen en las tareas de seguridad colectiva de los espectáculos 
deportivos.

Artículo 52.  Protección Civil.

Los servicios de Protección Civil prestarán toda la ayuda posible a las unidades 
policiales para que los efectivos especializados en la prevención de la violencia en los 
espectáculos deportivos se mantengan al corriente de las disposiciones técnicas y métodos 
de trabajo que, a este objeto y en el ámbito de su competencia, establezcan las autoridades 
responsables de Protección Civil.

Artículo 53.  Actividades de capacitación.

Las autoridades gubernativas o, en su caso, el Coordinador General de Seguridad, de 
acuerdo con las previsiones de la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte, organizarán cursos de orientación técnica y 
actividades de capacitación destinados a los responsables de la seguridad privada 
contratados por los clubes o sociedades anónimas deportivas y agrupaciones de voluntarios 
que se constituyan, así como de formación y especialización de acomodadores y empleados 
de los organizadores de acontecimientos deportivos.

CAPÍTULO IV

Autoridades gubernativas y Coordinadores de Seguridad

Sección 1.ª Organización

Artículo 54.  Disposiciones generales.

1. En ejercicio de las competencias y responsabilidades que les atribuyen la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, y la Ley 
19/2007, de 11 de julio, el Ministerio del Interior, la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
correspondiente, y las autoridades de las comunidades autónomas que ostenten 
competencia en materia de seguridad ciudadana:

a) Realizarán las funciones de coordinación general previstas en este reglamento y 
podrán nombrar Coordinadores Generales de Seguridad para territorios determinados o para 
modalidades deportivas concretas y, dependiendo funcionalmente de los mismos, 
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coordinadores para recintos o acontecimientos deportivos concretos, con atribuciones 
limitadas al ámbito de la entidad o evento de que se trate.

Asimismo, y en defecto de lo anterior, podrá nombrar coordinadores de seguridad en 
otras competiciones profesionales o de especial riesgo.

b) A fin de garantizar el cumplimiento de las sanciones de inhabilitación para organizar 
espectáculos deportivos y de prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo, dispondrán 
su anotación en el Registro Central a que hace referencia el capítulo VII de este reglamento.

2. Los diferentes cuerpos y fuerzas de seguridad actuarán coordinadamente en el 
ejercicio de sus respectivas competencias, a cuyo fin se promoverá la constitución de 
órganos bilaterales de cooperación entre los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y 
los de las comunidades autónomas que ostenten competencias en materia de seguridad 
ciudadana, a fin de compartir la información relevante en la gestión de los dispositivos de 
seguridad de los espectáculos deportivos, especialmente los calificados de alto riesgo, y en 
particular cuando supongan el traslado organizado de aficiones entre territorios cuya 
competencia en materia de seguridad ciudadana afecte a Administraciones diferentes.

3. El tratamiento de los datos que resulte necesario para el ejercicio por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad de las funciones previstas en la Ley 19/2007, de 11 de julio y el 
presente reglamento, así como la comunicación de datos que sea precisa para el desarrollo 
de las funciones de cooperación y coordinación previstas en dichas normas se llevará a cabo 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de carácter personal.

Artículo 55.  Competencia.

1. Las autoridades gubernativas o, en su caso, el Coordinador General de Seguridad 
asumirán las tareas de dirección, organización, coordinación y control de los servicios de 
seguridad con ocasión de espectáculos deportivos.

2. El Coordinador de Seguridad en cada club, sociedad anónima deportiva o 
acontecimiento deportivo asumirá estas mismas tareas a su nivel, bajo la directa 
dependencia de las Jefaturas Superiores de Policía, Comisarías Provinciales o Locales, 
Comandancias de la Guardia Civil, o de los órganos policiales de las comunidades 
autónomas que ostenten competencia en materia de seguridad ciudadana, según las 
demarcaciones en que a cada Cuerpo corresponda ejercer sus funciones.

Artículo 56.  Nombramiento.

Los Coordinadores Generales y los de recintos o acontecimientos deportivos concretos 
serán nombrados entre miembros de los Cuerpos Nacional de Policía, Guardia Civil o 
cuerpos policiales autonómicos, según proceda, a propuesta del Director General de la 
Policía y de la Guardia Civil, Jefes Superiores, Comisarios provinciales o locales, primeros 
Jefes de Comandancias de la Guardia Civil, o de los órganos policiales de las comunidades 
autónomas que ostenten competencia en materia de seguridad ciudadana.

Sección 2.ª Cometidos

Artículo 57.  Determinación de objetivos.

Las autoridades gubernativas y, en su caso, los Coordinadores Generales de Seguridad 
asumirán la fijación de objetivos y directrices, tanto de la acción policial como de la acción 
propia de los clubes o sociedades anónimas deportivas destinada a garantizar la seguridad y 
el normal desenvolvimiento de los espectáculos de que se trate, previniendo especialmente 
la producción de sucesos catastróficos o vandálicos.

Artículo 58.  Diseño del dispositivo de seguridad.

Teniendo en cuenta las orientaciones de la Comisión Estatal contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, las autoridades gubernativas o los 
Coordinadores Generales de Seguridad diseñarán el marco de actuación general del 
dispositivo de seguridad al que deberán atenerse los servicios policiales y los responsables 
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de los clubes o sociedades anónimas deportivas, antes, durante y después del 
acontecimiento deportivo, dentro y fuera del recinto.

Artículo 59.  Funciones de coordinación general.

Los responsables de la coordinación general de seguridad ejercerán específicamente las 
siguientes competencias:

a) Planificar los servicios de seguridad que, con carácter general, deban establecerse 
para la celebración de actos deportivos.

b) Coordinar los dispositivos de seguridad de los acontecimientos deportivos, 
convocando las oportunas reuniones cuando las circunstancias o la urgencia del caso así lo 
requieran.

c) Supervisar la actuación de los Coordinadores de Seguridad en cada club, sociedad 
anónima deportiva o acontecimiento deportivo.

d) Fijar las variables a tener en cuenta para calificar el riesgo de los acontecimientos 
deportivos, con arreglo al baremo establecido.

e) Ejercer las demás funciones de carácter general necesarias para la protección de 
personas, instalaciones o bienes con motivo de los acontecimientos deportivos.

Artículo 60.  Relaciones.

En el ejercicio de las indicadas funciones, los responsables de la coordinación general 
de seguridad mantendrán las necesarias relaciones de información y colaboración con las 
autoridades deportivas, centrales y autonómicas, así como con los responsables federativos, 
ligas profesionales y clubes o sociedades anónimas deportivas de todos los ámbitos o con 
cualquier otra persona o entidad organizadora de acontecimientos deportivos.

Artículo 61.  Funciones del Coordinador de Seguridad en cada club, sociedad anónima o 
acontecimiento deportivo.

El Coordinador de Seguridad en cada club, sociedad anónima o acontecimiento 
deportivo deberá organizar el dispositivo de seguridad específico; mantener las relaciones y 
comunicaciones necesarias con el Consejero Delegado o el representante del club y con el 
respectivo Jefe del Servicio de Seguridad; coordinar la actuación de todos los servicios que 
participen en el evento deportivo en función del riesgo, especialmente Policía Municipal, 
Bomberos, Protección Civil, Cruz Roja, agrupaciones de voluntarios y servicios sanitarios, a 
cuyo efecto convocará cuantas reuniones sean necesarias; ejerciendo especialmente las 
funciones que se indican a continuación.

a) Funciones a desarrollar en el exterior del recinto:

1.º Disponer el servicio en el exterior e inmediaciones del recinto con las dotaciones 
policiales determinadas por los responsables de la organización policial.

2.º Ordenar al Jefe del Servicio de Seguridad y empleados del club o sociedad anónima 
deportiva llevar a efecto controles de asistentes en los accesos más conflictivos.

3.º Controlar en todo momento el sistema de venta de billetes de entrada de modo que la 
ocupación no supere el aforo del recinto.

4.º Supervisar, en colaboración con las autoridades a que se refiere el artículo 37.1 del 
presente reglamento, el cumplimiento estricto de las obligaciones correspondientes a los 
organizadores con arreglo a lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de este reglamento.

5.º Disponer con los responsables de los servicios policiales el apoyo más adecuado 
para la efectividad de las medidas adoptadas por los organizadores en el recinto.

6.º Recomendar medidas para el acceso ordenado de los seguidores al recinto.

b) Funciones a desarrollar en el interior del recinto:

1.º Ejercer la dirección de la Unidad de Control Organizativo en los términos que 
establece el apartado 3 del artículo 14 de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

2.º Reconocer previamente el recinto deportivo prestando especial atención a la 
compartimentación y separación de las aficiones de los equipos contendientes y a la 

CÓDIGO DE SEGURIDAD CIUDADANA

§ 9  Reglamento de prevención de la violencia, el racismo y la xenofobia en el deporte

– 171 –



ubicación de grupos presumiblemente violentos, racistas, xenófobos o intolerantes en los 
acontecimientos deportivos calificados de alto riesgo a riesgo moderado.

3.º Disponer con los responsables de los servicios policiales el servicio de orden y el 
servicio de apoyo adecuado en el interior del recinto, determinando los efectivos policiales 
uniformados y de paisano que se vayan a utilizar.

4.º Supervisar las actuaciones de los responsables del club o sociedades anónimas 
deportivas en la ubicación de las aficiones de los equipos contendientes en las zonas 
previamente reservadas al efecto.

5.º Controlar que los organizadores hagan cumplir estrictamente las prohibiciones de 
venta de bebidas alcohólicas, armas y productos similares, y las reglas sobre envases de 
bebidas, alimentos o cualquier otro producto.

6.º Obligar a los responsables del recinto a la retirada inmediata de pancartas y símbolos 
que inciten a la violencia, el racismo, la xenofobia o la intolerancia exhibidos por los 
espectadores o asistentes.

7.º Mantener contacto permanente con las unidades policiales intervinientes situadas en 
el exterior del recinto y tener informados a sus responsables de cuantas incidencias se estén 
produciendo en el campo y afecten a la seguridad del acontecimiento deportivo.

8.º Identificar, con los medios técnicos de la Unidad de Control Organizativo y del recinto 
deportivo, a los grupos y personas de actitudes violentas o que provoquen a las aficiones de 
los equipos contendientes.

9.º Recomendar al público asistente, a través de megafonía, que respete las medidas de 
seguridad colectiva.

10.º Supervisar en su momento el desalojo del recinto, procurando su normalidad.

c) Otras funciones:

1.º Remitir informe después de cada acontecimiento deportivo, con expresión de las 
incidencias registradas, a los superiores o autoridades de que dependan, analizando el 
servicio de seguridad prestado y proponiendo las modificaciones pertinentes o el empleo de 
nuevos métodos de actuación, a los efectos prevenidos en los artículos 36 y 37 de este 
Reglamento.

2.º Proponer la apertura de expediente sancionador a los propietarios de las 
instalaciones deportivas, clubes, sociedades anónimas deportivas u organizadores, así como 
a los asistentes al espectáculo que hubieran participado en hechos tipificados como 
infracción, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Comisión Estatal contra 
la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

3.º Respecto de la suspensión del encuentro o prueba y desalojo total o parcial del aforo, 
ejercer las funciones que prevé el artículo 15 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, de acuerdo 
en su caso con el protocolo previsto en la letra e) del apartado 1 del artículo 3 del Real 
Decreto 748/2008.

CAPÍTULO V

La Unidad de Control Organizativo

Artículo 62.  Definición.

La Unidad de Control Organizativo es el centro, dotado del conjunto de medios que se 
determinan en los artículos siguientes y adecuadamente ubicado en las instalaciones 
deportivas, desde donde el Coordinador ejerce la dirección del dispositivo de seguridad, en 
todas sus fases, durante el acontecimiento deportivo, con la asistencia del responsable de 
seguridad del mismo, para facilitar su normal desarrollo.

Artículo 63.  Situación.

La Unidad de Control Organizativo estará situada en una zona estratégica y dominante 
del recinto deportivo, disponiendo de buenos accesos y comunicaciones con el interior y 
exterior del campo.
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Artículo 64.  Ubicación de los responsables de seguridad.

Los responsables superiores de los distintos servicios de seguridad, con presencia en el 
interior de los recintos, se situarán en las instalaciones de esta unidad durante la celebración 
de los encuentros deportivos.

Artículo 65.  Dotación.

Cada Unidad de Control Organizativo dispondrá, como mínimo, de los siguientes 
elementos: circuito cerrado de televisión, megafonía y enlaces de radio y telecomunicación, 
así como los demás medios que resulten necesarios para el control del recinto.

Artículo 66.  Circuito cerrado de televisión.

1. Este circuito contará con cámaras fijas y móviles.
2. Las cámaras fijas controlarán el exterior e interior del recinto, cubriendo las zonas de 

acceso y las gradas y proporcionando una visión total de aquél; en las competiciones 
oficiales de carácter profesional de fútbol grabarán el aforo completo del recinto a lo largo de 
todo el espectáculo desde el comienzo del mismo hasta el abandono del público.

3. Las cámaras móviles se situarán en los espacios que el Coordinador estime necesario 
controlar especialmente en cada acontecimiento deportivo, disponiendo, asimismo, de 
medios de grabación para registrar las actitudes de los asistentes y su comportamiento.

4. Las grabaciones efectuadas con el circuito cerrado de televisión se conservarán 
durante un mes, a contar desde la a conclusión del espectáculo, y se destruirán si vencido 
ese plazo no fueran requeridas por las autoridades competentes para fines de investigación 
o instrucción de procedimientos.

5. En los accesos a los recintos deportivos que cuenten con sistemas de grabación de 
imágenes se colocarán carteles informativos de esta circunstancia conforme a las 
instrucciones de la Agencia Española de Protección de Datos. Asimismo, los organizadores 
tendrán a disposición de los interesados, en los términos previstos en las Instrucciones de la 
Agencia Española de Protección de Datos, impresos en los que se detalle la información 
prevista en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

Artículo 67.  Megafonía.

1. La Unidad de Control Organizativo tendrá un sistema de megafonía propio, con 
capacidad y alcance suficiente para el interior y exterior del recinto y con dispositivo de 
seguridad que permita anular el sistema general de aquél.

2. El sistema de megafonía habrá de estar dotado de los medios humanos necesarios 
para efectuar la traducción y emisión de las indicaciones, advertencias o mensajes que 
hayan de efectuarse en más de un idioma.

Artículo 68.  Enlaces de radio y telecomunicaciones.

1. La emisora directora de la Unidad de Control Organizativo comprenderá las mallas 
integradas de la red de Policía Local, Medios Sanitarios y Protección Civil; las mallas de las 
unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad intervinientes del Operativo policial, 
incluyendo las unidades polivalentes de aquéllas, las del distrito policial, las especiales, las 
de escolta, helicópteros y TEDAX, así como las mallas policiales del servicio integradas por 
la oficina de denuncias, medios sanitarios y centros de detenidos.

Las diversas organizaciones que utilizan mallas de comunicaciones distintas de la del 
Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia Civil, como la Policía Local, Protección Civil o 
servicios sanitarios, entre otros, deberán facilitar el material, la información y los medios 
técnicos para integrar dichas mallas en la RED SIRDEE, de modo que uno o dos terminales 
funcionarán como emisora directora de la Unidad de Control Organizativo.

2. La central telefónica de la Unidad de Control Organizativo contará con las extensiones 
policiales exteriores e interiores que permitan, en todo momento, la comunicación libre con 
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personal e instituciones relacionadas con la seguridad colectiva de los asistentes y del 
público en general.

Artículo 69.  Personal técnico.

Los clubes, sociedades anónimas deportivas u organizadores de los acontecimientos 
deportivos proporcionarán el personal especializado necesario para el mantenimiento y 
asistencia técnica de todas las instalaciones integradas en la Unidad de Control 
Organizativo.

Artículo 70.  Financiación.

Serán de cargo de los propietarios de las instalaciones deportivas, sociedades anónimas 
deportivas o clubes todos aquellos medios de la Unidad de Control Organizativo que 
requieran construcciones, instalaciones o soportes fijos, mientras que corresponderá al 
Ministerio del Interior la aportación de los elementos móviles que sean de uso directo del 
Coordinador de Seguridad.

CAPÍTULO VI

Actas, informes y propuestas

Artículo 71.  Acta del espectáculo.

1. Finalizado el espectáculo deportivo, el Coordinador de Seguridad levantará acta, con 
la participación de los responsables de los servicios enumerados en los artículos 40 y 41.1 y 
del Consejero Delegado o representante del club, sociedad anónima deportiva u organizador 
del espectáculo.

2. En el acta, se harán constar:

a) El desarrollo y aplicación del dispositivo de seguridad, antes, durante y después del 
espectáculo.

b) Los actos violentos, racistas, xenófobos e intolerantes y demás incidencias 
producidas, que sean relevantes desde el punto de vista de la seguridad.

c) Las manifestaciones, sugerencias o propuestas que estimen necesario formular los 
asistentes sobre el diseño y aplicación del dispositivo de seguridad.

3. Del acta se extenderán copias para los clubes, sociedades anónimas deportivas 
participantes u organizadores, y para la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte, a la que deberá ser enviada dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la celebración del espectáculo.

Artículo 72.  Evaluación de medios, actuaciones y resultados.

Una vez concluidos los encuentros calificados de alto riesgo, los responsables de los 
servicios policiales actuantes analizarán los medios empleados, las actuaciones realizadas y 
los resultados obtenidos, proponiendo, en su caso, la modificación de los sistemas 
operativos utilizados o la adopción de otros nuevos para lo sucesivo.

Artículo 73.  Informe general.

Refundiendo los distintos informes formulados por los Coordinadores de Seguridad en 
los diferentes clubes, sociedades anónimas y acontecimientos deportivos, la Comisión 
Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte realizará 
informes globales, con los análisis generales que procedan y las propuestas 
correspondientes.

Artículo 74.  Propuestas sancionadoras.

1. De acuerdo con el acta que, de cada acontecimiento deportivo, haya levantado el 
Coordinador de Seguridad, y sin perjuicio de las competencias de la autoridad gubernativa, 
la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte 
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podrá elevar propuesta motivada de instrucción de expedientes sancionadores a los 
organizadores, espectadores y cualquier otra persona que, a su juicio, pudiera haber 
incurrido en alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 19/2007, de 11 de julio.

2. La autoridad gubernativa dará asimismo cuenta oportunamente a la Comisión Estatal 
contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte de los acuerdos de 
inicio de los procedimientos previa disociación de los datos de carácter personal contenidos 
en los mismos.

3. La Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte actuará al respecto de acuerdo con lo previsto en este reglamento y en el Real 
Decreto 748/2008, por el que se regula la misma.

Artículo 75.  Excesos del aforo del recinto.

Se dará cuenta a la Administración tributaria, a los efectos oportunos, de los excesos 
que se produzcan en cada caso en la ocupación de los recintos respecto a los 
correspondientes aforos, con independencia del expediente administrativo sancionador, a 
efectos de realizar la exacción tributaria que eventualmente pudiera corresponder.

CAPÍTULO VII

Registro Central de Sanciones

Artículo 76.  Objeto y adscripción.

1. Se mantendrá un Registro Central de Sanciones en materia de violencia, racismo, 
xenofobia e intolerancia en el deporte –en lo sucesivo, el Registro– para inscribir las 
sanciones impuestas en aplicación del título II de la Ley 19/2007, de 11 de julio, y garantizar 
su cumplimiento.

2. Se inscribirán en el Registro las sanciones impuestas por las autoridades estatales o 
autonómicas competentes en la materia, que comunicarán la resolución sancionadora y los 
datos objeto de inscripción cuando la sanción adquiera firmeza en vía administrativa.

3. El Registro se adscribe orgánicamente al Ministerio del Interior, que tendrá la 
condición de responsable del fichero a los efectos previstos en la normativa reguladora de la 
protección de datos de carácter personal y ante el que podrán ejercitarse los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición.

Artículo 77.  Protección de datos de carácter personal.

1. El Registro en materia de violencia, racismo, xenofobia e intolerancia en el deporte, 
así como la recogida y tratamiento de los datos que se inscriban en el mismo, se ajustarán a 
lo dispuesto en la legislación relativa a la protección de datos de carácter personal.

2. Se asegurará en todo caso el derecho de las personas que sean objeto de 
resoluciones sancionadoras a ser informadas de su inscripción en el Registro y a que sólo se 
mantenga el tiempo necesario para su ejecución. A tal fin, la autoridad sancionadora, al 
mismo tiempo que realiza la transmisión de los datos al Registro Central de Sanciones para 
su correspondiente anotación, comunicará dicho trámite al interesado.

3. De acuerdo con las disposiciones vigentes en la materia, tendrán acceso a los datos 
de este Registro los particulares que tengan un interés directo y manifiesto, así como las 
entidades deportivas a efectos de colaboración con las autoridades en el mantenimiento de 
la seguridad pública con motivo de competiciones o espectáculos deportivos.

Artículo 78.  Inscripción y cancelación de las sanciones.

1. Todo asiento registral deberá contener, cuando menos, las siguientes referencias:

a) Lugar y fecha del acontecimiento deportivo, clase de competición y contendientes.
b) Datos identificativos de la entidad deportiva, organizador o particular sancionado.
c) Infracción cometida, especificando el artículo de la ley en el que está tipificada y, en su 

caso, las circunstancias modificativas de la responsabilidad.
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d) Sanción o sanciones impuestas, especificando el artículo de la ley en el que está 
tipificada, expresando con claridad su alcance temporal y geográfico, e indicándose la fecha 
a partir de la que se inicie la ejecución efectiva de la sanción, dato sin el cual no podrá 
realizarse la anotación.

2. Se procederá de oficio e inmediatamente a la cancelación de los datos referidos a 
sanciones inscritas tan pronto como se haya dado exacto cumplimiento a las mismas 
durante su respectiva extensión temporal, o se hubiera notificado, en su caso, la estimación 
en vía judicial del recurso interpuesto contra la resolución sancionadora.

Artículo 79.  Gestión del Registro.

1. El encargado del Registro será directamente responsable del sistema de consulta y 
transmisión de los datos contenidos en el mismo.

2. Las inscripciones efectuadas en el Registro desde el momento en que se produzcan y 
hasta su cancelación se comunicarán, cuando así lo interesen, al Consejo Superior de 
Deportes, a los Delegados y Subdelegados del Gobierno, a los órganos competentes de las 
comunidades autónomas. Dichas inscripciones se comunicarán, asimismo, a los servicios de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que la Dirección General de la Policía y de la Guardia 
Civil determine para la prevención de un peligro real para la seguridad publica en el ámbito 
de aplicación de la Ley 19/2007, de 11 de julio, y del presente reglamento.

Artículo 80.  Garantías de cumplimiento de las sanciones de prohibición de acceso a 
recintos deportivos.

1. A efectos del cumplimiento efectivo de la sanción de prohibición de acceso a recintos 
deportivos, y conforme a lo dispuesto en los artículo 25.2 y 29.4 de la Ley 19/2007, de 11 de 
julio, se adoptarán las medidas reguladas en este artículo.

2. El Registro dispondrá de una Sección en la que se inscribirán específicamente las 
sanciones de prohibición de acceso a recintos deportivos.

3. Las sanciones objeto de inscripción en esta Sección serán comunicadas por el órgano 
sancionador al propio Registro y a los organizadores de los espectáculos deportivos, 
especialmente los de la provincia de que se trate, con el fin de que éstos puedan verificar la 
identidad en los controles de acceso.

4. Cuando se trate de sanciones impuestas a personas seguidoras de las entidades 
deportivas por cometer los ilícitos definidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 
19/2007, de 11 de julio, el órgano sancionador las notificará al club o entidad deportiva a que 
pertenezcan con el fin de:

a) Aplicar la prohibición de apoyo que contempla el artículo 3, apartado 2, letra h) de 
dicha ley.

b) Retirarle su abono o la condición de socio o asociado durante todo el período de 
duración de la sanción conforme al artículo 25.1 de dicha ley.

5. A efectos de cumplimiento de la sanción de prohibición de acceso podrán articularse 
otros procedimientos de verificación de la identidad, que serán efectuados por miembros de 
la fuerzas y cuerpos de seguridad.

CAPÍTULO VIII

Medidas de apoyo a la convivencia y la integración en el deporte

Sección 1.ª Medidas de carácter preventivo y formativo

Artículo 81.  Del Plan de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 16 de la Ley 19/2007, de 11 
de julio, la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte aprobará con carácter bienal un Plan que recogerá las medidas de carácter positivo 
que la misma impulsará en orden a la prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
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intolerancia en el deporte, atendiendo a los aspectos sociales y educativos, pudiendo 
incluirse campañas publicitarias y de concienciación, elaboración de materiales didácticos, 
acciones de formación y cuantas actuaciones contribuyan a fomentar los valores formativos 
del deporte a través de la convivencia y la integración intercultural por medio del deporte.

2. La ejecución de las concretas medidas que se recojan en el Plan se podrá articular a 
través de convenios con las comunidades autónomas, entidades locales, federaciones 
deportivas españolas, ligas profesionales, asociaciones de deportistas y cuantos colectivos 
fomenten el juego limpio, la paz y la convivencia intercultural a través del deporte.

Artículo 82.  De las convocatorias de ayudas dirigidas a la ejecución de medidas 
preventivas y formativas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 16 de la Ley 19/2007, de 11 
de julio, el Consejo Superior de Deportes mediante Resolución de su Presidente y en 
régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, convocará ayudas destinadas 
a financiar actividades que promuevan la convivencia y la integración a través del deporte y 
la sensibilización sobre los riesgos de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte.

2. Los beneficiaros podrán ser las personas físicas y jurídicas tanto públicas como 
privadas, legalmente constituidas, así como las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo 
todas o algunas de los siguientes tipos de actividades:

a) Campañas que difundan la deportividad, el juego limpio, la integración a través del 
deporte y el respeto mutuo entre deportistas, participantes y espectadores de competiciones 
deportivas.

b) Jornadas, debates, coloquios y foros de opinión que promuevan y fomenten buenas 
prácticas y la sensibilización sobre la deportividad, el juego limpio, la integración a través del 
deporte y el respeto mutuo.

c) La realización de estudios, informes y trabajos de interés, sobre causas, efectos y 
alcance de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

d) Otro tipo de actividades de contenido social y educativo, dirigidas a la prevención de la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

Sección 2.ª Del observatorio de la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte

Artículo 83.  Naturaleza, objeto y adscripción.

1. El Observatorio de la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el 
Deporte es un órgano de carácter consultivo cuyo objeto es desarrollar funciones de estudio, 
análisis, propuesta y seguimiento en materia de prevención de la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte, de acuerdo con lo dispuesto la letra d) del artículo 
16 de la Ley 19/2007, de 11 de julio.

2. El Observatorio se adscribe orgánicamente al Consejo Superior de Deportes, a través 
de la Dirección General de Deportes.

Artículo 84.  Funciones.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.d) del artículo 16 de la Ley 19/2007, de 11 
de julio, en materia de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en 
el deporte, el Observatorio llevará a cabo las siguientes funciones:

a) Constituir un fondo documental mediante la recopilación de datos estadísticos, y de 
estudios, informes, instrumentos internacionales, publicaciones y otros documentos, 
cualquiera que sea su soporte, que contengan información de interés sobre la materia.

b) Realizar estudios dirigidos a analizar en qué medida influyen sobre el comportamiento 
de los deportistas y los espectadores los factores tanto internos como externos del juego.
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c) Promover ante las autoridades gubernativas, las entidades deportivas, los medios de 
comunicación social y la sociedad civil la adopción de las medidas derivadas de los estudios 
anteriores que contribuyan a la paz, la tolerancia y la convivencia en el deporte y a erradicar 
del mismo la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia.

d) Informar en los procedimientos de elaboración de las disposiciones normativas 
relativas a la prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte, expresando su opinión y proponiendo las modificaciones que estime convenientes.

e) Elaborar y proponer al Consejo Superior de Deportes, con carácter bianual, un plan de 
actuaciones en prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte.

f) Colaborar con otros órganos, entidades e instituciones internacionales, estatales, 
autonómicas, locales o sociales que promuevan los mismos fines que el Observatorio.

g) Cuantas otras funciones se le atribuyan legal o reglamentariamente, o le sean 
encomendadas por la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte.

Artículo 85.  Composición.

1. El Director General de Deportes del Consejo Superior de Deportes es el presidente del 
Observatorio, sin perjuicio de que pueda delegar la presidencia de las distintas reuniones del 
mismo en la persona que designe a tal efecto.

2. Son vocales del Observatorio:

a) Dos representantes del Ministerio del Interior designados por su titular.
b) Tres representantes del Consejo Superior de Deportes designados por su Presidente, 

uno de los cuales actuará como Secretario del Observatorio.
c) Un representante de la asociación de entidades locales españolas de mayor 

implantación en el ámbito estatal, nombrado por la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes de entre los propuestos por la misma.

d) Un representante del Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración, nombrado por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de 
entre los propuestos por el mismo.

e) Dos representantes de la Real Federación Española de Fútbol, nombrados por la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes de entre los propuestos por la misma, siendo 
uno de ellos representante del colectivo arbitral.

f) Un representante de la Liga Nacional de Fútbol Profesional, nombrado por la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes de entre los propuestos por la misma.

g) Un representante de la asociación de futbolistas españoles de mayor implantación, 
nombrado por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de entre los propuestos por 
la misma.

h) Un representante de la Asociación Española de la Prensa Deportiva, nombrado por la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, de entre los propuestos por la misma.

i) Un representante de la asociación de peñas o de aficionados españoles de mayor 
implantación, nombrado por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de entre los 
propuestos por la misma.

j) Dos representantes de organizaciones no gubernamentales españolas de reconocido 
prestigio en la lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia, nombrados 
por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes.

k) Dos miembros nombrados por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de 
entre expertos de reconocido prestigio en materia de prevención de la violencia, el racismo, 
la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

l) Dos representantes de federaciones deportivas españolas en las que no exista Liga 
profesional, nombrado por la Presidencia del Consejo Superior de Deportes de entre los 
propuestos por las mismas.

m) Un representante del Ministerio de Igualdad.
n) Un representante del Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y la No 

Discriminación por Origen Racial o Étnico.
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3. En la composición del Observatorio se velará por la paridad entre hombres y mujeres, 
a cuyo fin las propuestas de nombramiento presentadas por las diferentes entidades que 
hayan de designar a dos o más representantes incluirán necesariamente a personas de 
distinto sexo.

4. El Presidente del Observatorio, a propia iniciativa o por recomendación de alguno de 
sus miembros, puede acordar la asistencia de otras personas a las reuniones del 
Observatorio cuando lo estime conveniente para el logro de sus fines.

Artículo 86.  Régimen de funcionamiento.

1. El Observatorio se rige por lo dispuesto en el presente reglamento, pudiendo dictar 
sus propias normas de funcionamiento de conformidad con el mismo y sujetándose en lo no 
previsto por ellas en el mismo, a lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. El Observatorio, a través de su Presidencia, actuará en coordinación con otros 
órganos de la Administración del Estado con competencias en materia de prevención de la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, y especialmente, con la 
Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.

Sección 3.ª Distintivo «Juego Limpio»

Artículo 87.  Creación.

1. Se crea el distintivo «Juego Limpio» en el marco del artículo 16.1 c) de la Ley 19/2007, 
de 11 de julio, que se regirá por este capítulo y por sus disposiciones de desarrollo.

2. El distintivo «Juego Limpio» es una mención honorífica concedida por la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes a propuesta de la Comisión Estatal contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, para reconocer la actitud de equipos 
deportivos, deportistas, técnicos, patrocinadores, medios de comunicación y de aficiones que 
se han destacado durante cada temporada deportiva por su conducta contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia y a favor de la paz, la tolerancia y la convivencia en el 
deporte.

3. La imagen gráfica del distintivo se establecerá mediante resolución de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes.

Artículo 88.  Modalidades y reglas de concesión.

1. El distintivo tendrá seis modalidades:

a) A equipos deportivos.
b) A aficiones.
c) A deportistas.
d) A técnicos.
e) A medios de comunicación.
f) A patrocinadores.

2. El distintivo se concederá:

a) En las competiciones oficiales de carácter profesional de fútbol y baloncesto.
b) En otras modalidades y competiciones deportivas, por Resolución de la Presidencia 

del Consejo Superior de Deportes.

3. En su modalidad de otorgamiento a equipos deportivos, el distintivo se concederá a 
aquél que durante cada temporada deportiva haya demostrado el mejor cumplimiento del 
régimen de prevención y lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte, a cuyo fin se tomarán en consideración:

a) Los datos estadísticos del número de sanciones disciplinarias impuestas durante la 
temporada a los integrantes del equipo deportivo, extraídos por la Comisión Estatal contra la 
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte de las decisiones que le 

CÓDIGO DE SEGURIDAD CIUDADANA

§ 9  Reglamento de prevención de la violencia, el racismo y la xenofobia en el deporte

– 179 –



comunican los órganos disciplinarios competentes en aplicación del artículo 33.4 del Real 
Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina Deportiva.

b) Los datos que voluntariamente suministren los equipos deportivos a la Comisión 
contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte en los quince días 
naturales siguientes a la celebración del último encuentro ordinario de la temporada de la 
liga profesional correspondiente, en relación con actividades de fomento de la paz, la 
tolerancia y la convivencia en el deporte que hayan realizado los integrantes del equipo en 
cuestión durante la temporada.

4. En su modalidad de otorgamiento a aficiones, el distintivo «Juego Limpio» se 
concederá a aquélla que durante la temporada haya demostrado el mejor cumplimiento del 
régimen de prevención y lucha contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte, a cuyo fin serán tomados en consideración:

a) Los datos relativos a sanciones impuestas en el marco del título II de la Ley 11/2007, 
de 11 de julio, como consecuencia de incidentes durante el desarrollo de espectáculos 
deportivos o próxima su celebración, que serán extraídos por la Comisión contra la violencia, 
el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte de las comunicaciones recibidas de 
las autoridades gubernativas competentes.

b) Los datos que voluntariamente suministren a la Comisión contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte los grupos de aficionados formalmente 
inscritos en el libro-registro de seguidores del club, en los quince días siguientes a la 
celebración del último encuentro ordinario de la temporada de la liga profesional 
correspondiente, sobre las actividades de fomento de la paz, la tolerancia y la convivencia en 
el deporte que hayan realizado durante la temporada.

5. La Comisión Permanente de la Comisión contra la violencia, el racismo, la xenofobia y 
la intolerancia en el deporte elevará la propuesta de concesión del distintivo «Juego Limpio» 
a la Presidencia del Consejo Superior de Deportes en el plazo de un mes desde la 
celebración del último encuentro ordinario de la liga correspondiente, tomando en 
consideración los datos disponibles en ese momento.

Artículo 89.  Uso del distintivo.

1. El distintivo, que se concederá a la finalización de cada temporada deportiva, podrá 
ser utilizado por el beneficiario durante la temporada inmediatamente siguiente.

2. Los equipos deportivos que hayan recibido el distintivo «Juego Limpio» podrán 
incluirlo durante el período de disfrute del mismo en su equipamiento deportivo y en sus 
acciones de difusión. Su incorporación a las equipaciones oficiales de los deportistas no 
podrá considerarse como publicidad a efectos de las reglamentaciones deportivas o de los 
contratos sobre derechos de imagen suscritos por la entidad.

Artículo 90.  Retirada del distintivo.

El distintivo podrá retirarse durante su período de disfrute por la Presidencia del Consejo 
Superior de Deportes, a propuesta de la Comisión Permanente de la Comisión Estatal contra 
la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, por circunstancias 
sobrevenidas y debidamente motivadas.
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§ 10

Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la 
expedición del documento nacional de identidad y sus certificados de 

firma electrónica

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 307, de 24 de diciembre de 2005

Última modificación: 30 de mayo de 2015
Referencia: BOE-A-2005-21163

La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, 
en su artículo 9, reconoce el derecho de todos los españoles a que se les expida el 
Documento Nacional de Identidad, al que se atribuye el valor suficiente para acreditar, por sí 
solo, la identidad de las personas y le otorga la protección que a los documentos públicos y 
oficiales es reconocida por el ordenamiento jurídico.

La misma norma dispone la obligatoriedad del Documento Nacional de Identidad para los 
mayores de catorce años, salvo en los supuestos en que, conforme a lo previsto en la Ley, 
haya de ser sustituido por otro documento, y establece también que en el mismo figurarán la 
fotografía y la firma del titular, así como los datos personales que se determinen 
reglamentariamente.

En cuanto a la competencia para su expedición y gestión, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, atribuye al Cuerpo Nacional de Policía, la de 
la expedición del Documento Nacional de Identidad, al recogerla expresamente entre las 
funciones que encomienda a este Instituto Policial, el cual la misma Ley dispone que 
dependerá del Ministerio del Interior.

Por otra parte, la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, ha venido a 
atribuir al Documento Nacional de Identidad nuevos efectos y utilidades, como son los de 
poder acreditar electrónicamente la identidad y demás datos personales del titular que en él 
consten, así como la identidad del firmante y la integridad de los documentos firmados con 
los dispositivos de firma electrónica, cuya incorporación al mismo se establece.

La misma Ley, en el apartado primero de la disposición final segunda dispone que el 
Gobierno adaptará la regulación reglamentaría del Documento Nacional de Identidad a las 
previsiones de la referida Ley.

Asimismo, ha de señalarse que la normativa reglamentaria que regula los distintos 
aspectos del Documento Nacional de Identidad se encuentra dispersa en distintas 
disposiciones y data, en parte, de fechas anteriores a la vigencia de la Constitución, lo que 
genera disfunciones a la hora de su aplicación, derivadas tanto de la propia antigüedad de 
las normas, como de la dispersión de estas.

En este contexto, y a la vista del mandato legal contenido en la Ley 59/2003, antes 
citada, resulta imprescindible acometer la adecuación y ordenación de la normativa que 
regula el referido Documento, abordando aquellos aspectos derivados de las nuevas 
utilidades que se le atribuyen.
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En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa del Ministro 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día 23 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Naturaleza y funciones.

1. El Documento Nacional de Identidad es un documento personal e intransferible 
emitido por el Ministerio del Interior que goza de la protección que a los documentos públicos 
y oficiales otorgan las leyes. Su titular estará obligado a la custodia y conservación del 
mismo.

2. Dicho Documento tiene suficiente valor, por sí solo, para acreditar la identidad y los 
datos personales de su titular que en él se consignen, así como la nacionalidad española del 
mismo.

3. A cada Documento Nacional de Identidad, se le asignará un número personal que 
tendrá la consideración de identificador numérico personal de carácter general.

4. Igualmente, el Documento Nacional de Identidad permite a los españoles mayores de 
edad y que gocen de plena capacidad de obrar la identificación electrónica de su titular, así 
como realizar la firma electrónica de documentos, en los términos previstos en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

En el caso de los españoles menores de edad, o que no gocen de plena capacidad de 
obrar, el documento nacional de identidad contendrá, únicamente, la utilidad de la 
identificación electrónica, emitiéndose con el respectivo certificado de autenticación activado.

5. La firma electrónica realizada a través del Documento Nacional de Identidad tendrá 
respecto de los datos consignados en forma electrónica el mismo valor que la firma 
manuscrita en relación con los consignados en papel.

6. Ningún español podrá ser privado del Documento Nacional de Identidad, ni siquiera 
temporalmente, salvo en los casos y forma establecidos por las Leyes en los que haya de 
ser sustituido por otro documento.

Artículo 2.  Derecho y obligación de obtenerlo.

1. Todos los españoles tendrán derecho a que se les expida el Documento Nacional de 
Identidad, siendo obligatoria su obtención por los mayores de catorce años residentes en 
España y para los de igual edad que, residiendo en el extranjero, se trasladen a España por 
tiempo no inferior a seis meses.

2. Todas las personas obligadas a obtener el Documento Nacional de Identidad lo están 
también a exhibirlo cuando fueren requeridas para ello por la Autoridad o sus Agentes.

Artículo 3.  Órgano competente para la expedición y gestión.

1. Será competencia del Ministerio del Interior el ejercicio de las funciones relativas a la 
gestión, dirección, organización, desarrollo y administración de todos aquellos aspectos 
referentes a la expedición y confección del Documento Nacional de Identidad, conforme a lo 
previsto en la legislación en materia de seguridad ciudadana y de firma electrónica.

2. El ejercicio de las competencias a que se refiere el apartado anterior, incluida la 
emisión de los certificados de firma electrónica reconocidos, será realizado por la Dirección 
General de la Policía, a quien corresponderá también la custodia y responsabilidad de los 
archivos y ficheros, automatizados o no, relacionados con el Documento Nacional de 
Identidad. A tal efecto, la Dirección General de la Policía quedará sometida a las 
obligaciones impuestas al responsable del fichero por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
septiembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 4.  Procedimiento de expedición.

1. El Documento Nacional de Identidad se expedirá a solicitud del interesado en la forma 
y lugares que al efecto se determinen, para lo cual deberá aportar los documentos que se 
establecen en el artículo 5.1 de este Real Decreto.
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2. En orden a facilitar a los ciudadanos la obtención del Documento Nacional de 
Identidad, el Ministerio del Interior en colaboración con el Ministerio de Administraciones 
Públicas adoptará las medidas oportunas para el fomento de la cooperación de los distintos 
órganos de las Administraciones Públicas con la Dirección General de la Policía.

Artículo 5.  Requisitos para la expedición.

1. Para solicitar la expedición del Documento Nacional de Identidad será imprescindible 
la presencia física de la persona a quien se haya de expedir, el abono de la tasa legalmente 
establecida en cada momento y la presentación de los siguientes documentos:

a) Certificación literal de nacimiento expedida por el Registro Civil correspondiente. A 
estos efectos únicamente serán admitidas las certificaciones expedidas con una antelación 
máxima de seis meses a la fecha de presentación de la solicitud de expedición del 
Documento Nacional de Identidad y que contengan la anotación de que se ha emitido a los 
solos efectos de la obtención de este documento.

b) Una fotografía reciente en color del rostro del solicitante, tamaño 32 por 26 milímetros, 
con fondo uniforme blanco y liso, tomada de frente con la cabeza totalmente descubierta y 
sin gafas de cristales oscuros o cualquier otra prenda que pueda impedir o dificultar la 
identificación de la persona.

c) Certificado o volante de empadronamiento del Ayuntamiento donde el solicitante tenga 
su domicilio, expedido con una antelación máxima de tres meses a la fecha de la solicitud 
del documento nacional de identidad.

d) Los españoles residentes en el extranjero acreditarán el domicilio mediante 
certificación de la Representación Diplomática o Consular donde estén inscritos como 
residentes.

2. Excepcionalmente, en los supuestos en que, por circunstancias ajenas al solicitante, 
no pudiera ser presentado alguno de los documentos a que se refiere el apartado primero de 
este artículo, y siempre que se acrediten por otros medios, suficientes a juicio del 
responsable del órgano encargado de la expedición, los datos que consten en tales 
documentos, se le podrá expedir un Documento Nacional de Identidad con la validez que se 
indica en el artículo siguiente.

3. En el momento de la solicitud, al interesado se le recogerán las impresiones dactilares 
de los dedos índices de ambas manos. Si no fuere posible obtener la impresión dactilar de 
alguno de los dedos o de ambos, se sustituirá, en relación con la mano que corresponda, por 
otro dedo según el siguiente orden de prelación: medio, anular o pulgar; consignándose, en 
el lugar del soporte destinado a tal fin, el dedo utilizado, o la imposibilidad de obtener alguno 
de ellos.

Artículo 6.  Validez.

1. Con carácter general el documento nacional de identidad tendrá un período de 
validez, a contar desde la fecha de la expedición o de cada una de sus renovaciones, de:

a) Dos años cuando el solicitante no haya cumplido los cinco años de edad.
b) Cinco años, cuando el titular haya cumplido los cinco años de edad y no haya 

alcanzado los treinta al momento de la expedición o renovación.
c) Diez años, cuando el titular haya cumplido los treinta y no haya alcanzado los setenta.
d) Permanente cuando el titular haya cumplido los setenta años.

2. De forma excepcional se podrá otorgar validez distinta al Documento Nacional de 
Identidad en los siguientes supuestos de expedición y renovación:

a) Permanente, a personas mayores de treinta años que acrediten la condición de gran 
inválido.

b) Por un año en los supuestos del apartado segundo del artículo 5 y del mismo apartado 
del artículo 7 siempre que, en éste último caso, no se puedan aportar los documentos 
justificativos que acrediten la variación de los datos.

CÓDIGO DE SEGURIDAD CIUDADANA

§ 10  Expedición del documento nacional de identidad y sus certificados de firma electrónica

– 183 –



3. No obstante lo dispuesto en este artículo, en cuanto a la validez de la utilidad 
informática prevista en el artículo 1.4 se estará a lo que específicamente se establece al 
respecto en el artículo 12 de este Real Decreto.

Artículo 7.  Renovación.

1. Transcurrido el período de validez que para cada supuesto se contempla en el artículo 
anterior, el Documento Nacional de Identidad se considerará caducado y quedarán sin efecto 
las atribuciones y efectos que le reconoce el ordenamiento jurídico, estando su titular 
obligado a proceder a la renovación del mismo.

Dicha renovación se llevará a cabo mediante la presencia física del titular del 
Documento, que deberá abonar la tasa correspondiente y aportar una fotografía con las 
características señaladas en el artículo 5.1.b). También se le recogerán las impresiones 
dactilares que se refieren en el apartado tercero del mismo artículo.

2. Independientemente de los supuestos del apartado anterior se deberá proceder a la 
renovación del Documento Nacional de Identidad en los supuestos de variación de los datos 
que se recogen en el mismo, en cuyo caso será preciso aportar, además de lo establecido 
en el apartado anterior, los documentos justificativos que acrediten dicha variación.

Artículo 8.  Expedición de duplicados.

1. El extravío, sustracción, destrucción o deterioro del Documento Nacional de Identidad, 
conllevará la obligación de su titular de proveerse inmediatamente de un duplicado, que será 
expedido en la forma y con los requisitos indicados para la renovación prevista en el 
apartado primero del artículo anterior. La validez de estos duplicados será la misma que 
tenían los Documentos a los que sustituyen, salvo que éstos se hallen dentro de los últimos 
90 días de su vigencia, en cuyo caso se expedirán con la misma validez que si se tratara de 
una renovación.

2. Los documentos sustituidos perderán el carácter de Documento Nacional de 
Identidad, así como los efectos que el ordenamiento jurídico atribuye a éste con respecto a 
su titular.

Artículo 9.  Entrega del Documento Nacional de Identidad.

1. La entrega del documento nacional de identidad deberá realizarse personalmente a su 
titular, y cuando éste sea menor de 14 años o sea una persona con capacidad judicialmente 
complementada, se llevará a cabo en presencia de quien tenga encomendada la patria 
potestad o tutela, o persona apoderada por estas últimas. En el momento de la entrega del 
documento nacional de identidad se proporcionará la información a que se refiere el artículo 
18.b) de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre.

2. La activación del certificado de firma electrónica en el documento nacional de 
identidad tendrá carácter voluntario y su utilización se realizará mediante una clave personal 
y secreta que el titular del documento nacional de identidad podrá introducir reservadamente 
en el sistema.

3. Al entregar el Documento renovado, se procederá a la retirada del anterior para su 
inutilización física. Una vez inutilizado podrá ser devuelto a su titular si éste lo solicita.

Artículo 10.  Características de la tarjeta soporte.

1. El material, formato y diseño de la tarjeta soporte del Documento Nacional de 
Identidad se determinará por el Ministerio del Interior, teniendo en cuenta en su elaboración 
la utilización de procedimientos y productos conducentes a la consecución de condiciones de 
calidad e inalterabilidad y máximas garantías para impedir su falsificación. Llevará 
incorporado un chip electrónico al objeto de posibilitar la utilidad informática a que se refiere 
el artículo 1.4 de este Real Decreto.

2. La tarjeta soporte llevará estampados en el anverso, de forma destacada y 
preeminente los literales «Documento Nacional de Identidad», «España» y «Ministerio del 
Interior».
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Artículo 11.  Contenido.

1. El Documento Nacional de Identidad recogerá gráficamente los siguientes datos de su 
titular:

En el anverso:

Apellidos y nombre.
Fecha de nacimiento.
Sexo.
Nacionalidad.
Número personal del Documento Nacional de Identidad y carácter de verificación 

correspondiente al Número de Identificación Fiscal.
Fotografía.
Firma.

En el reverso:

Lugar de nacimiento.
Provincia-Nación.
Nombre de los padres.
Domicilio.
Lugar de domicilio.
Provincia.
Nación.
Caracteres OCR-B de lectura mecánica.

Los datos de filiación se reflejarán en los mismos términos en que consten en la 
certificación a la que se alude en el artículo 5.1.a) de este Real Decreto, excepto en el 
campo de caracteres OCR-B de lectura mecánica, en que por aplicación de acuerdos o 
convenios internacionales la transcripción literal de aquellos datos impida o dificulte la lectura 
mecánica y finalidad de aquellos caracteres.

2. Igualmente constarán los siguientes datos referentes al propio Documento y a la 
tarjeta soporte:

Fecha de caducidad
Número de soporte.

3. Los textos fijos se expresarán en castellano y los expedidos en territorio de aquellas 
Comunidades Autónomas que tengan otra lengua oficial, serán también expresados en esta.

4. El chip incorporado a la tarjeta soporte contendrá:

Datos de filiación del titular.
Imagen digitalizada de la fotografía.
Imagen digitalizada de la firma manuscrita.
Plantilla de la impresión dactilar del dedo índice de la mano derecha o, en su caso, del 

que corresponda según lo indicado en el artículo 5.3 de este Real Decreto.
Certificados reconocidos de autenticación y de firma, y certificado electrónico de la 

autoridad emisora, que contendrán sus respectivos períodos de validez.
Claves privadas necesarias para la activación de los certificados mencionados 

anteriormente.

Artículo 12.  Validez de los certificados electrónicos.

1. Con independencia de lo que establece el artículo 6.1 sobre la validez del documento 
nacional de identidad, la vigencia de los certificados electrónicos reconocidos incorporados 
al mismo no podrá ser superior a cinco años.

A la extinción de la vigencia del certificado electrónico, podrá solicitarse la expedición de 
nuevos certificados reconocidos, manteniendo la misma tarjeta del Documento Nacional de 
Identidad mientras dicho Documento continúe vigente. Para la solicitud de un nuevo 
certificado deberá mediar la presencia física del titular en la forma y con los requisitos que se 

CÓDIGO DE SEGURIDAD CIUDADANA

§ 10  Expedición del documento nacional de identidad y sus certificados de firma electrónica

– 185 –



determinen por el Ministerio del Interior, de acuerdo con lo previsto en la Ley 59/2003, de 19 
de diciembre.

2. El cumplimiento del período establecido en el apartado anterior implicará la inclusión 
de los certificados en la lista de certificados revocados que será mantenida por la Dirección 
General de la Policía, bien directamente o a través de las entidades a las que encomiende 
su gestión.

3. La pérdida de validez del Documento Nacional de Identidad llevará aparejada la 
pérdida de validez de los certificados reconocidos incorporados al mismo. La renovación del 
Documento Nacional de Identidad o la expedición de duplicados del mismo implicará, a su 
vez, la expedición de nuevos certificados electrónicos.

4. También serán causas de extinción de la vigencia del certificado reconocido las 
establecidas en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, que resulten de aplicación, y, entre 
otras, el fallecimiento del titular del Documento Nacional de Identidad electrónico.

5. En los supuestos previstos en el artículo 8.1 de este Real Decreto, el titular deberá 
comunicar inmediatamente tales hechos a la Dirección General de la Policía por los 
procedimientos y medios que al efecto habilite la misma, al objeto de su revocación.

Artículo 13.  Declaración de Prácticas y Políticas de Certificación.

De acuerdo y en cumplimiento del artículo 19 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, el 
Ministerio del Interior formulará una Declaración de Prácticas y Políticas de Certificación. 
Dicha Declaración de Prácticas y Políticas de Certificación estará disponible al público de 
manera permanente y fácilmente accesible en la página de Internet del Ministerio del Interior.

Disposición adicional primera.  Documento de sustitución del Documento Nacional de 
Identidad en supuestos de retirada de éste.

En los supuestos en que, de acuerdo con las previsiones establecidas en las Leyes, sea 
acordada por la Autoridad competente la retirada temporal de Documento Nacional de 
Identidad por los órganos encargados de la expedición de éste, se procederá a dotar al 
interesado de un documento identificador que tendrá las características y funcionalidades 
que determine el Ministerio del Interior, atendiendo a las causas de su retirada.

Disposición adicional segunda.  Documento Nacional de Identidad de los menores de 
edad.

La posesión del Documento Nacional de Identidad por los menores de edad no supone, 
por sí sola, autorización para desplazarse fuera del territorio nacional, debiendo ser suplida, 
a estos efectos, con la correspondiente autorización de quien ejerza la patria potestad o 
tutela.

Disposición adicional tercera.  Imposibilidad de expedición o renovación del Documento 
Nacional de Identidad.

Cuando exista imposibilidad manifiesta para la expedición del Documento Nacional de 
Identidad, y sin perjuicio de que por las Autoridades y Órganos correspondientes se 
compruebe la personalidad del interesado por cualesquiera otros medios, excepcionalmente 
podrá sustituirse aquél por certificaciones anuales en las que consten los motivos de tal 
imposibilidad, que en los supuestos de renovación tendrán únicamente el fin de prorrogar la 
validez del Documento caducado.

Disposición adicional cuarta.  Remisión de información por vía telemática.

1. La documentación requerida para la expedición del Documento Nacional de Identidad 
en el artículo 5.1 de este Real Decreto no será exigible cuando sea posible remitir ésta 
desde los órganos competentes por medios telemáticos a la Dirección General de la Policía, 
de conformidad con lo que se establezca mediante Convenio.

2. En estos casos, por Orden del Ministro del Interior se establecerá el régimen de 
aportación de dichos documentos.
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Disposición transitoria única.  Validez de los Documentos Nacionales de Identidad 
expedidos o renovados de conformidad con la normativa anterior a este Real Decreto y 
proceso de sustitución.

1. Los Documentos Nacionales de Identidad ya emitidos o los que se continúen 
expidiendo por el sistema anterior conforme a la normativa existente a la entrada en vigor de 
este Real Decreto seguirán siendo válidos y eficaces de conformidad con dicha normativa en 
tanto no se proceda a su sustitución por el Documento Nacional de Identidad de acuerdo con 
lo que se establece en el apartado siguiente de esta disposición.

2. La Dirección General de la Policía programará y organizará, temporal y territorialmente 
el proceso de sustitución de las tarjetas soporte del Documento Nacional de Identidad 
emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto por el nuevo 
Documento Nacional de Identidad, pudiendo establecerse por razones de interés público 
programaciones especiales para determinados colectivos.

3. Sólo se podrá solicitar la expedición del nuevo Documento Nacional de Identidad en el 
marco de la programación a que se hace referencia en el apartado anterior.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones: Decreto 196/1976, de 6 de febrero, 
por el que se regula el Documento Nacional de Identidad, y las modificaciones llevadas a 
cabo en el mismo a través de los Reales Decretos 1189/1978, de 2 de junio; 2002/1979, de 
20 de julio; 2091/1982, de 12 de agosto; y 1245/1985, de 17 de julio.

2. Asimismo, quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que se 
opongan a lo preceptuado en este Real Decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de las competencias atribuidas al Estado por el 
artículo 149.1.8.ª,18.ª, 21.ª y 29.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Desarrollo.

1. El Ministerio del Interior adoptará las disposiciones necesarias para dar cumplimiento 
a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en materia de creación y 
modificación de ficheros de titularidad pública.

2. Se habilita a los Ministros del Interior, de Justicia, de Economía y Hacienda, de 
Industria, Turismo y Comercio y de Administraciones Públicas para que dicten, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
y aplicación de este Real Decreto.

Disposición final tercera.  Tasas.

El Gobierno promoverá la norma legal de rango adecuado para la adecuación de la tasa 
que haya de percibirse por la expedición del Documento Nacional de Identidad, de acuerdo 
con su coste y en consideración a los beneficios que proporciona a la comunidad.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», excepto lo relativo al artículo 1.4 que entrará en vigor cuando lo 
haga el nuevo formato y diseño del Documento Nacional de Identidad.
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§ 11

Real Decreto 896/2003, de 11 de julio, por el que se regula la 
expedición del pasaporte ordinario y se determinan sus 

características

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 166, de 12 de julio de 2003
Última modificación: 25 de junio de 2014

Referencia: BOE-A-2003-13978

La normativa que ha venido regulando la expedición del pasaporte ordinario data 
inicialmente de fechas anteriores a la vigencia de la Constitución, lo que, no obstante haber 
sido modificada parcialmente en distintas ocasiones con posterioridad, genera determinadas 
disfunciones a la hora de su aplicación, derivadas tanto de la propia antigüedad de las 
normas, como de la dispersión de éstas.

Por otra parte, la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana, dispone la obligación de los españoles que pretendan salir del 
territorio nacional de estar en posesión del pasaporte, o documento que reglamentariamente 
se establezca, otorgándole a dicho documento la misma consideración que al documento 
nacional de identidad. Asimismo, reconoce el derecho a su obtención a todos los españoles 
que lo soliciten, con las únicas excepciones de aquellos a quienes la autoridad judicial haya 
prohibido su expedición o salida de España, o a quienes hayan sido condenados a penas o 
medidas de seguridad que conlleven privación o limitación de su libertad de residencia o 
movimiento, mientras no se hayan extinguido. Los menores de edad y los incapacitados 
ostentan igual derecho a la obtención del pasaporte, si bien la ley lo condiciona a que 
cuenten con autorización de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, o en su defecto del 
órgano judicial competente.

Por lo que respecta a la competencia para su gestión, concesión y expedición, la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la atribuye al Cuerpo 
Nacional de Policía, al recoger entre sus funciones la de la expedición de pasaportes.

La situación de dispersión normativa apuntada, por una parte, la necesidad de incorporar 
al pasaporte los nuevos elementos de seguridad que obstaculicen su manipulación y 
falsificación, por otra, así como la exigencia de adaptación a las distintas resoluciones sobre 
la materia emanadas de los organismos internacionales de que España forma parte (Unión 
Europea, Organización de Aviación Civil Internacional, etc.), aconsejan la promulgación de 
una norma que recoja y unifique las distintas disposiciones referidas a la regulación de la 
expedición y contenido del pasaporte ordinario español.

Asimismo, teniendo en cuenta que el pasaporte es un documento que acredita la 
identidad y nacionalidad de su titular salvo prueba en contrario, resulta imprescindible 
establecer las previsiones adecuadas en orden a coordinar y centralizar la información entre 
los distintos órganos y unidades que han de llevar a cabo las tareas de expedición de dicho 
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documento, al objeto de impedir su utilización fraudulenta, especialmente en el ámbito del 
terrorismo, la delincuencia organizada y el tráfico de seres humanos.

Finalmente, señalar que con este real decreto también se consigue una agilización y 
simplificación del procedimiento, toda vez que se facilitan las relaciones de los ciudadanos 
con la Administración, por una parte, al suprimirse algunos trámites exigidos por la normativa 
anterior, como la acreditación del domicilio o la constancia de firma de la autoridad o 
funcionario que expide el pasaporte en el propio documento, que se hacen innecesarios con 
la utilización de las nuevas tecnologías, y por otra, se agiliza el procedimiento, al reducirse el 
plazo máximo para la expedición, de tres a dos días.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 11 de julio de 2003,

DISPONGO:

Artículo 1.  Naturaleza del pasaporte ordinario y funciones.

El pasaporte ordinario español es un documento público, personal, individual e 
intransferible, expedido por los órganos de la Administración General del Estado que en este 
real decreto se señalan, que acredita, fuera de España, la identidad y nacionalidad de los 
ciudadanos españoles salvo prueba en contrario, y, dentro del territorio nacional, las mismas 
circunstancias de aquellos españoles no residentes.

Artículo 2.  Derecho a la obtención del pasaporte ordinario.

1. Todos los ciudadanos españoles tienen derecho a obtener el pasaporte ordinario 
siempre que no concurran en los mismos alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenado a penas o medidas de seguridad que conlleven la privación o 
limitación de su libertad de residencia o de movimientos, mientras no se hayan extinguido, 
salvo que obtengan autorización del órgano judicial competente.

b) Haber sido acordada por el Juez o Tribunal competente alguna resolución judicial 
privativa de libertad, o que conlleve la prohibición de abandonar el territorio nacional salvo, 
en éste último caso, que obtengan autorización del Juez o Tribunal que dictó la medida.

c) Cuando el Juez o Tribunal haya prohibido la salida de España o la expedición del 
pasaporte al menor de edad o a la persona incapacitada judicialmente, de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley.

d) Haber sido limitado motivadamente este derecho por el Ministerio del Interior en el 
ámbito de las medidas que deban adoptarse en los supuestos recogidos en la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.

2. La obtención del pasaporte por aquellos ciudadanos sujetos a patria potestad o a 
tutela estará condicionada al consentimiento expreso, de la persona u órgano que tenga 
asignado su ejercicio o, en defecto de esta, del órgano judicial competente.

Artículo 3.  Órganos competentes para la gestión y expedición del pasaporte ordinario.

1. La competencia para la regulación del pasaporte ordinario corresponde a la 
Administración General del Estado que la ejerce a través del Ministerio del Interior.

2. La competencia para su expedición corresponderá:

a) En el territorio nacional a los órganos de la Dirección General de la Policía que 
depende del Ministerio del Interior.

b) En el extranjero, la expedición se llevará a cabo por las Representaciones 
Diplomáticas y Consulares de España.

Por el Ministerio de Asuntos Exteriores se comunicará al Ministerio del Interior (Dirección 
General de la Policía), con una periodicidad máxima de dos meses, por el procedimiento 
informático y telemático que se fije por ambos departamentos, las relaciones de pasaportes 
expedidos por las distintas representaciones diplomáticas y consulares.
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Artículo 4.  Procedimiento de expedición.

1. Para la expedición del pasaporte ordinario será imprescindible la presencia física de la 
persona a la que se le haya de expedir ante los órganos o unidades que se señalan en el 
artículo anterior, aportando los siguientes documentos:

a) Solicitud debidamente cumplimentada y firmada.
b) Documento nacional de identidad en vigor del solicitante, que será devuelto en el acto 

de su presentación, una vez comprobados los datos de este documento con los reflejados en 
la solicitud.

c) Una fotografía reciente en color del rostro del solicitante, tamaño 32 x 26 milímetros, 
con fondo uniforme blanco y liso, tomada de frente y sin gafas de cristales oscuros o 
cualquier otra prenda que pueda impedir la identificación de la persona.

d) Resguardo acreditativo del abono de la tasa de expedición de pasaporte legalmente 
establecida, por el importe en cada momento vigente.

2. Cuando la persona que solicite la expedición del pasaporte fuera menor de edad y no 
estuviera en posesión del documento nacional de identidad, por no estar obligado a su 
obtención, deberá aportar una certificación literal de nacimiento expedida por el Registro 
Civil correspondiente con una antelación máxima de seis meses a la fecha de presentación 
de la solicitud de expedición del pasaporte y que contengan la anotación de que se ha 
emitido a los solos efectos de la obtención de este documento.

Para la expedición del pasaporte a los menores de edad o personas incapacitadas, 
deberá constar el consentimiento expreso de quienes tengan atribuido el ejercicio de la 
patria potestad o tutela con la indicación, por su parte, de que su ejercicio no se encuentra 
limitado para prestarlo, debiendo en caso contrario suplir su falta con autorización judicial.

Este consentimiento se prestará ante el órgano competente para la expedición del 
pasaporte. También podrá prestarse ante fedatario público, en cuyo caso, deberá 
acompañarse a la solicitud, copia auténtica del documento del que resulte el citado 
consentimiento.

En el momento de prestar el consentimiento, las personas que tengan atribuido el 
ejercicio de la patria potestad o tutela deberán acreditar su identidad con el documento 
nacional de identidad en vigor, en el caso de ciudadanos españoles, o con el número de 
identificación de extranjeros, o documento oficial válido para entrar o residir en España, 
también en vigor, en el caso de los extranjeros, salvo que la tutela hubiese sido asumida por 
ministerio de la ley. Además, se deberá acreditar la relación de parentesco, o condición de 
tutor, mediante la presentación de cualquier documento oficial al efecto.

3. En los supuestos de residentes en el extranjero que soliciten el pasaporte en las 
Representaciones Diplomáticas o Consulares, el requisito de aportar el documento nacional 
de identidad podrá ser sustituido por la presentación del pasaporte en vigor o pendiente de 
renovar o la certificación literal de nacimiento del Registro Civil o Consulado en que se halle 
inscrito el solicitante.

La certificación literal de nacimiento tendrá que haber sido expedida con una antelación 
máxima de seis meses, y su presentación será preceptiva cuando existan dudas sobre la 
nacionalidad española del solicitante.

4. El pasaporte será expedido en el plazo máximo de dos días hábiles, a partir del 
momento de la presentación en forma de los documentos a que se refieren los apartados 
anteriores de este artículo, salvo que circunstancias técnicas o excepcionales lo impidan, 
debiendo ser retirado, en el órgano en que se hubiera solicitado, por el propio solicitante o 
persona autorizada.

5. Únicamente podrá ser denegada la expedición del pasaporte cuando concurra alguno 
de los supuestos contemplados en el artículo segundo, no removidos mediante la 
correspondiente resolución judicial, o por la falta de presentación de alguno de los 
documentos que se reseñan en el presente artículo. Tal denegación se llevará a cabo 
mediante Resolución motivada, que se tramitará de acuerdo con las previsiones establecidas 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 5.  Validez del pasaporte.

1. Con carácter general, y sin perjuicio de lo dispuesto en los siguientes apartados de 
este artículo, el pasaporte tendrá una validez improrrogable de cinco años, si el titular tiene 
menos de treinta en la fecha de su expedición, y de diez años, cuando haya cumplido esa 
edad. Para los menores de cinco años la validez del pasaporte se limitará a dos años.

2. Los pasaportes expedidos a los menores de catorce años residentes en España que 
carezcan de documento nacional de identidad, tendrán validez máxima hasta que el menor 
alcance dicha edad, sin que, en ningún caso, la vigencia sea superior a cinco años.

3. Cuando los pasaportes se expidan a menores o incapacitados, la validez señalada en 
los dos apartados anteriores de este artículo podrá ser limitada a petición motivada de las 
personas o instituciones que tuvieran asignada su patria potestad o tutela.

4. Si concurriera en el solicitante alguna de las circunstancias señaladas en el apartado 
1, a) o b) del artículo 2, y se autorizara por el juez o tribunal competente la expedición del 
pasaporte, la validez de éste se limitará, en su caso, al tiempo que se fije por las indicadas 
autoridades.

5. En los casos de extravío o sustracción del pasaporte en vigor, la validez del primer 
duplicado que se expida en su sustitución estará limitada a la fecha de vigencia que tuviera 
el extraviado. En los supuestos de posteriores extravíos o sustracciones la validez de los 
duplicados podrá limitarse a seis meses.

6. También podrá limitarse la validez del pasaporte a determinados países o territorios, 
cuando así se disponga por la autoridad judicial en relación con las personas en que 
concurra alguna de las circunstancias contempladas en el apartado 1, a), b) y c), del artículo 
2 o se solicite motivadamente por las personas que ejerzan la patria potestad o la tutela, 
respecto a sus hijos o a las personas que estén bajo su guarda.

7. Excepcionalmente, cuando por motivos de urgencia u otros debidamente acreditados, 
el interesado no pudiera presentar alguno de los documentos a que se refiere el apartado 
primero del artículo 4, siempre que se acrediten por otros medios, suficientes a juicio del 
responsable del órgano encargado de la expedición, la identidad y nacionalidad española del 
solicitante del pasaporte, se podrá expedir este documento con validez temporal de un año, 
en el transcurso del cual, el interesado habrá de obtener el pasaporte ordinario con la validez 
que se señalan en los apartados anteriores de este artículo.

8. Cuando se trate de un solicitante de pasaporte que se encuentre en el extranjero y 
carezca del pasaporte que se le hubiera expedido, bien por pérdida o sustracción, o por 
hallarse en un país al que se puede viajar sin pasaporte, la Misión Diplomática u Oficina 
Consular podrá expedirle un pasaporte provisional, con las características y validez 
determinadas reglamentariamente.

Artículo 6.  Retirada del pasaporte.

1. El pasaporte ordinario podrá ser retirado o retenido a aquellos ciudadanos que se 
hallen en alguna de las circunstancias a que se refiere el apartado 1, a), b) y c), del artículo 
2, por los órganos encargados de su expedición, cuando ello sea interesado por las 
autoridades judiciales competentes.

2. Igualmente podrá procederse a la retirada o retención cuando así se acuerde por el 
Ministerio del Interior, en la forma y supuestos a que se refiere el párrafo d) del indicado 
apartado 1 del artículo 2.

3. El pasaporte retirado o retenido de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 
anteriores de este artículo, será reintegrado a su titular, si no hubiera perdido la vigencia, tan 
pronto desaparezcan las circunstancias que motivaron su retirada o retención.

Artículo 7.  Obligaciones de los titulares del pasaporte.

Los titulares de pasaporte tienen la obligación de conservar el mismo con la debida 
diligencia. De su hurto o extravío deberá darse cuenta de manera inmediata a la comisaría 
de policía o puesto de la Guardia Civil más próximo o a la Representación Diplomática o 
Consular de España en el extranjero. El incumplimiento de esta obligación podrá dar lugar a 
la sanción correspondiente.
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Artículo 8.  Sustitución y anulación del pasaporte.

1. Una vez utilizadas todas las hojas del pasaporte, será reemplazado por otro, estando 
prohibida la adición de hojas sueltas a éste.

2. Todo pasaporte que presente alteraciones o enmiendas, que esté falto de hojas o 
cubierta, o que contenga escritos o anotaciones indebidas u otros defectos que dificulten la 
completa identificación de su titular, perderá su validez.

3. En los supuestos en los que proceda la emisión de un duplicado del pasaporte, la 
validez de éste no excederá de la que tuviese el documento original, salvo que se halle 
dentro del último año de su vigencia, en cuyo caso se emitirá con la validez señalada en el 
artículo 5 de este real decreto. Los documentos sustituidos perderán los efectos que el 
ordenamiento jurídico atribuye al pasaporte con respecto a su titular.

4. Excepcionalmente, por motivos de seguridad u otros debidamente justificados, a fin de 
facilitar la circulación por los distintos países, se podrá expedir un segundo pasaporte a una 
misma persona, con las limitaciones de validez temporal o territorial que en cada caso 
procedan.

Artículo 9.  Características y descripción del pasaporte ordinario.

1. El pasaporte ordinario estará constituido en una libreta que, además de las cubiertas, 
tendrá 32 páginas numeradas correlativamente. Este número de páginas que comporta el 
pasaporte irá indicado al pie de la última de ellas, en las lenguas oficiales de los Estados 
miembros de la Unión Europea.

2. Sus dimensiones serán de 88 × 125 milímetros, con un margen de tolerancia de 2 
milímetros, para cada uno de sus lados.

3. La cubierta, dentro de la normativa comunitaria, será de la gama del color rojo oscuro, 
figurando en su portada, en el orden que a continuación se detalla, las siguientes 
inscripciones:

a) «Unión Europea».
b) «España».
c) «La figura impresa del Escudo de España».
d) «Pasaporte».

Las expresiones «Unión Europea» y «España» figurarán impresas en caracteres 
tipográficos semejantes.

4. Cada pasaporte contará con un número de serie que podrá repetirse en todas sus 
páginas mediante perforación, aplicándose, además, en su confección cuantas medidas de 
seguridad se estimen necesarias.

Artículo 10.  Contenido.

1. En la primera página del pasaporte figurarán, en el orden que se menciona y 
redactadas en las lenguas oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea, las 
siguientes menciones:

a) «Unión Europea».
b) «España».
c) «Pasaporte».

Las expresiones «Unión Europea» y «España» aparecerán impresas en caracteres 
tipográficos semejantes.

2. Dispondrá de una página plastificada que contendrá las siguientes menciones:

a) El número del pasaporte, que coincidirá con el de serie de la libreta.
b) Un número identificador personal que será el del documento nacional de identidad de 

su titular, salvo que carezca de éste, por ser residente en el extranjero o menor de 14 años, 
en cuyo caso dicho número se corresponderá, respectivamente, con el de su inscripción en 
el Registro de Matrícula Consular, o con el del documento nacional de identidad de quien 
ostenta su patria potestad o tutela seguido del subradical correspondiente.

c) El número de la oficina expedidora.
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d) Los apellidos, nombre, nacionalidad, fecha y lugar de nacimiento y sexo, así como las 
fechas de expedición y caducidad del pasaporte. Contendrá, igualmente, la firma digitalizada 
del titular, a cuyo efecto, para prestarla, deberá acudir a las unidades expedidoras.

Estas menciones se redactarán en castellano, inglés y francés, acompañándose de 
números que hagan referencia a un índice, incluido en el pasaporte, que indique, en las 
lenguas oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea, el objeto de éstas.

e) La fotografía digitalizada del titular.
f) Dos líneas de caracteres OCR en la parte inferior de la hoja de datos, para la lectura 

mecánica de éstos, en la forma a que se refieren los acuerdos y disposiciones 
internacionales aplicables al pasaporte.

3. Una de las páginas se reservará, a las autoridades competentes para expedir este 
documento, a fin de que en la misma se puedan recoger las observaciones que en cada 
caso procedan. La mención que figurará en la cabeza de esta página se redactará en las 
lenguas oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea.

4. También se destinará otra de sus páginas a la reproducción parcial de las 
disposiciones que regulan los pasaportes y la inscripción de los españoles en los Registros 
de Matrícula Consulares, así como las recomendaciones que se consideren necesarias, 
reservándose el resto de las páginas para visados.

5. El pasaporte llevará incorporado un chip electrónico que contendrá la siguiente 
información referida a su titular: datos de filiación, imagen digitalizada de la fotografía, 
impresiones dactilares de los dedos índices de ambas manos, o los que en su defecto 
correspondan conforme al siguiente orden de prelación: medio, anular o pulgar.

Disposición adicional única.  Remisión de información por vía telemática.

La documentación requerida para la expedición del pasaporte no será exigible cuando el 
órgano competente para su expedición pueda obtenerla o consultarla por medios 
telemáticos.

Disposición transitoria única.  Validez de pasaporte.

El nuevo modelo de pasaporte se irá implantando progresivamente en la medida en que 
las circunstancias de orden técnico lo permitan. Los pasaportes expedidos o que se sigan 
expidiendo con el modelo de libreta anterior, conservarán la validez por el período que 
fueron expedidos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados el Real Decreto 3129/1977, de 23 de septiembre, por el que se 
regula la expedición de pasaporte ordinario a los españoles, y los Reales Decretos 
126/1985, de 23 de enero y 1064/1988, de 16 de septiembre, que modifican aquél, así como 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final primera.  Habilitaciones.

1. Se habilita a los Ministerios del Interior y de Asuntos Exteriores para que, en el ámbito 
de sus competencias, dicten las disposiciones de desarrollo necesarias para la ejecución de 
este real decreto.

2. Se habilita al Ministerio del Interior para determinar el modelo de solicitud del 
pasaporte.

3. Corresponde al Ministerio del Interior la determinación del calendario de implantación 
del nuevo modelo del pasaporte, previo informe del Ministerio de Asuntos Exteriores en lo 
que se refiere a su expedición fuera de España.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§ 12

Real Decreto 731/1982, de 17 de marzo, sobre control de los 
establecimientos dedicados al desguace de vehículos a motor

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 93, de 19 de abril de 1982

Última modificación: 17 de noviembre de 2001
Referencia: BOE-A-1982-9141

La generalizada preocupación ante la escalada del tráfico ilícito de vehículos de motor ha 
originado que la comunidad internacional esté tomando medidas tendentes a la prevención 
de este tipo de delincuencia, que también tiene en nuestro país una incidencia especial.

Consecuentemente, ante el incremento del parque automóvil nacional y del número de 
vehículos de motor que son desguazados por inservibles, se hace necesario un control de 
los establecimientos dedicados a ello, que permita conocer la procedencia de los adquiridos 
por los mismos.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y dos

DISPONGO:

Artículo primero.  
Las personas naturales o jurídicas, explotadoras de establecimientos dedicados al 

desguace de vehículos y depósito de automóviles, vienen obligadas a llevar un libro-registro 
en el que anotarán diariamente la marca, tipo, modelo, matricula, número de bastidor, color y 
fecha de compra de los vehículos adquiridos, así como nombre, apellidos, domicilio y 
número del documento nacional de identidad del vendedor, con arreglo al modelo que 
establezca el Ministerio del Interior.

Artículo segundo.  
Asimismo, las citadas personas vienen obligadas a cumplimentar y presentar en las 

Comisarías de Policía o puestos de la Guardia Civil correspondientes, una declaración sujeta 
al modelo que establezca el Ministerio del Interior por cada vehículo adquirido con fines de 
desguace, en el que figurarán los datos reflejados en el libro-registro, respondiendo de que 
el texto incorporado coincida con el mismo.

Tales partes, que constarán de dos cuerpos, se ajustarán al modelo que establezca el 
Ministerio del Interior.
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Artículo tercero.  
El comprador de vehículos siniestrados o inservibles, con fines de desguace, estará 

obligado a reclamar del vendedor justificante de haber dado de baja al vehículo en la 
Jefatura de Tráfico correspondiente, o a comunicar la baja a dicha Jefatura en el caso de 
que no lo hubiera hecho el vendedor, dentro de los tres días siguientes al de compra, para 
obtener dicho justificante.

Los justificantes de baja de los vehículos adquiridos deberán quedar archivados en el 
establecimiento comprador durante un período de cinco años, con referencia a la anotación 
de compra que debe figurar en el libro-registro a que se hace mención en el artículo primero 
de este Real Decreto.

Artículo cuarto.  
Tanto el libro-registro como los justificantes de baja de los vehículos comprados y los 

propios vehículos o los restos de los mismos que se tengan almacenados, estarán siempre a 
disposición de los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, para 
realizar cualquier investigación.

Artículo quinto.  
Las infracciones que se cometan contra lo preceptuado en el presente Real Decreto y en 

las normas que lo desarrollen serán sancionadas por las autoridades gubernativas de 
acuerdo con las potestades que les otorga el ordenamiento vigente, con multas de 601,01 a 
6.010,12 euros, atendidas la naturaleza y circunstancias de la infracción y sus efectos.

Disposición transitoria.  
Las obligaciones que se señalan para los establecimientos, respecto a los libros-

registros y declaraciones, serán exigibles tan pronto como dichos establecimientos 
dispongan de los libros a impresos correspondientes y en todo caso una vez transcurridos 
seis meses desde la entrada en vigor del presente Real Decreto.

Mientras no exista tal disponibilidad o no transcurra dicho plazo, los establecimientos a 
que se refiere este Real Decreto vienen obligados a remitir mensualmente a las Comisarías 
de Policía o puestos de la Guardia Civil, según corresponda, relación de las operaciones 
realizadas, en la que se contendrán los datos a que se hace alusión en el artículo primero.

Disposición final.  
Se faculta al Ministerio del Interior para dictar las disposiciones complementarias que 

requiera la ejecución de lo dispuesto en este Real Decreto.
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§ 13

Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de objetos fabricados con metales preciosos. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 60, de 10 de marzo de 1988

Última modificación: 31 de diciembre de 2009
Referencia: BOE-A-1988-6186

[ . . . ]

REGLAMENTO DE OBJETOS FABRICADOS CON METALES PRECIOSOS

[ . . . ]

TITULO VII

De las actuaciones que se desarrollan y de las condiciones que se imponen por 
razones de seguridad

CAPÍTULO I

Actuaciones informativas de caracter general

Artículo 79.  
Los distintos Departamentos ministeriales y Organos competentes de las 

Administraciones Públicas establecerán canales ordinarios de comunicación recíproca, que 
permitan la recogida global, sistematización, procesamiento y utilización de los datos 
relativos a la fabricación, contraste y comercialización de objetos fabricados con metales 
preciosos.

Artículo 80.  
Los laboratorios de contrastación comunicarán a las Comisarías Provinciales, Locales o 

de Distrito, de la Policía o, en su caso, a las Comandancias o Puestos de la Guardia Civil:

a) El punzonado con contraste de garantía de los objetos de metales preciosos, cuando 
procedan de casas de empeño o de casas de compraventa, del mismo modo que cuando 
hayan de ser objeto de subasta y no tengan la consideración de antigüedades o cuando 
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hayan de ser contrastados, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 14 de este 
Reglamento.

b) Los supuestos en los que los objetos de metales preciosos, a que se refiere el artículo 
35, no cumplan las normas legales y reglamentarias que les sean de aplicación, a efectos de 
realización de las investigaciones que sean precisas.

c) Los supuestos a que se refiere el artículo 34.2 de este Reglamento, en que los 
laboratorios tengan fundadas dudas en relación con posibles irregularidades.

Artículo 81.  
Sin perjuicio de dar posteriormente el trámite que corresponda a los Organos 

competentes de las distintas Administraciones Públicas, los Servicios y Unidades 
dependientes de las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil recibirán 
cuantas denuncias les presenten los usuarios o consumidores de objetos fabricados con 
metales preciosos, en relación con el incumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento.

Artículo 82.  
De acuerdo con lo establecido en las disposiciones adicionales segunda y tercera de la 

Ley 17/1985, para eI cumplimiento de las funciones que les encomienden, las Unidades o 
Servicios operativos y los Agentes dependientes de las Direcciones Generales de la Policía y 
de la Guardia Civil podrán efectuar las visitas de inspección que consideren pertinentes y 
levantar las correspondientes actas en los establecimientos dedicados al almacenamiento o 
a la comercialización, interior o exterior, de objetos fabricados con metales preciosos.

Artículo 83.  
Los laboratorios oficiales y los autorizados deberán llevar a cabo análisis y estudios y 

evacuar los informes correspondientes que les sean interesados por los Jueces y Tribunales 
y por las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil.

Artículo 84.  
Las autoridades competentes de las Administraciones Públicas que tuvieren 

conocimiento de hechos presuntamente delictivos o constitutivos de infracciones, cuyo 
conocimiento no les corresponda, darán cuenta de los mismos a los Servicios o Unidades 
dependientes de las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil, a fin de que 
practiquen las investigaciones complementarias que procedan en la forma prevenida en el 
artículo siguiente.

Artículo 85.  
Siempre que los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tuvieren 

conocimiento de la comisión de infracciones contra lo dispuesto en la Ley 17/1985, sobre 
objetos fabricados con metales preciosos, o en el presente Reglamento, cursarán la 
correspondiente denuncia a los Organos competentes de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de proceder, respecto a los hechos, a las personas y a los objetos implicados, en la 
forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cuando tales hechos presentaren 
caracteres delictivos.

Artículo 86.  
En cualquier caso, los Servicios o Unidades dependientes de las Direcciones Generales 

de la Policía y de la Guardia Civil colaborarán activamente con los Organos competentes de 
los Ministerios de Economía y Hacienda, de Industria y Energía y de Sanidad y Consumo, en 
la instrucción de los correspondientes expedientes sancionadores, llevando a cabo las 
actuaciones investigadoras que les fueren encomendadas.
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CAPÍTULO II

Comercio y reciclaje de objetos usados que contengan en su composición 
metales preciosos

Artículo 87.  
Las casas de compraventa, las casas de empeño o prestamo, los Montes de Piedad, y, 

en general, quienes se dediquen al comercio de objetos usados de oro, plata o platino, con o 
sin piedras preciosas o perlas finas, deberán comunicar a los Gobernadores Civiles o 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, el comienzo y el 
cese de sus actividades, cumplir cuantos requisitos exija la legislación vigente para el 
ejercicio de dichas actividades y figurar dados de alta, en su caso, en el epígrafe o epígrafes 
correspondientes de la Licencia Fiscal.

Artículo 88.  
Se consideran incluidas en las actividades a que se refiere el articulo anterior todas las 

que constituyan transferencia de objetos usados, en cuya composición entren metales 
preciosos, cualquiera que sea la forma de la operación, personas que intervengan y 
procedencia o destino de tales objetos, comprendiéndose, expresamente, las de 
compraventa y préstamos y, concretamente, las operaciones comerciales que realicen los 
Montes de Piedad, de concesión de préstamos con garantía sobre objetos de oro, plata o 
platino.

Artículo 89.  
Igualmente se deberá observar lo establecido en el presente capítulo:

a) Respecto de los objetos de la naturaleza indicada que reciban los titulares de los 
establecimientos con encargo de venta, ya sea en depósito o para exposiciones y subastas.

b) Respecto a los objetos usados de metales preciosos que puedan adquirir los 
establecimientos de joyería o platería a cambio de otros efectos, siempre que cumplan los 
requisitos legales para el ejercicio de tales actividades.

c) Respecto a los objetos, nuevos o usados, fabricados con metales preciosos que sean 
enajenados a cambio de otros objetos de la misma naturaleza nuevos o usados.

Artículo 90.  
1. Las casas de compraventa o cambio podrán adquirir objetos de metales preciosos, no 

contrastados, para su desguace o fundición, pero, si se destinasen de nuevo para su venta o 
cambio al público, deberán someterlos, previamente, al contraste de garantía, en un 
laboratorio oficial o autorizado.

2. Las casas de empeño o préstamo podrán tener en su poder objetos de metales 
preciosos no contrastados durante el tiempo que permanezcan en prenda, pero si 
procedieran a enajenar dichos objetos deberán, asimismo, someterlos, previamente, al 
contraste de garantía en laboratorio oficial o autorizado.

3. Sin embargo, estos establecimientos no podrán adquirir objetos de metales preciosos 
fracturados, machacados o en estado físico tal que su identificación resulte imposible por las 
deformaciones a que hayan sido sometidos.

Artículo 91.  
Los titulares de las actividades a que se refieren los artículos de este capítulo deberán 

llevar un libro-registro, foliado y sellado en todas sus hojas por la Jefatura Superior o 
Comisaría de Policía correspondiente, en el que, por orden correlativo y sin interrupción de 
continuidad, asentarán todas las operaciones que realicen, consignando:

Fecha de la operación.
Nombre y apellidos, domicilio y número del documento nacional de identidad del 

interesado o interesados.
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Clase y peso de metal del objeto de que se trate, y si contiene piedras preciosas, el peso 
en quilates.

Reseña de los contrastes oficiales, si los hubiere.
Precio abonado.
Reseña, en su caso, de la papeleta de empeño.
Fecha de enajenación del objeto u objetos.
Alternativamente, para cumplir la obligación anterior, podrán emplearse registros 

informáticos que incluyan los datos anteriores, debidamente controlados, y de los que se 
conserve la pertinente constancia escrita.

Artículo 92.  
Igualmente las personas a que se refieren los artículos de este capítulo deberán entregar 

semanalmente en la Jefatura Superior o Comisaría de Policía correspondiente, suscrita por 
ellas, fotocopia de los folios del citado libro-registro, que sean cumplimentados durante la 
semana correspondiente, o parte o listado informático, asimismo firmado, en el que se 
transcriba su contenido.

Artículo 93.  
Las personas o establecimientos afectados quedan obligados a conservar en su poder 

los objetos adquiridos o recibidos, durante un plazo de quince días a contar desde la fecha 
de presentación de la fotocopia de los folios o del Parte o listado informático de la operación 
respectiva; y en ningún caso podrán disponer de dichos objetos, dentro de dicho plazo, salvo 
que la dependencia policial correspondiente permita expresamente la disponibilidad de las 
piezas, por estar acreditada y comprobada la procedencia legítima de las mismas.

No obstante, los Montes de Piedad podrán reintegrar en cualquier momento a sus 
titulares los objetos que hubieran recibido en garantía de los prestamos concedidos.

Artículo 94.  
1. Las industrias de reciclaje, fundiciones y fabricantes que utilizan los objetos a que se 

refiere este capítulo, solamente podrán adquirir objetos que contengan en su composición 
metales preciosos a platerías y joyerías o casas de compraventa que reúnan los requisitos 
prevenidos reglamentariamente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87.

2. Las industrias citadas en el número anterior, no obstante lo establecido en el mismo, 
podrán desarrollar actividades comerciales con objetos usados que contengan en su 
composición metales preciosos, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el 
artículo 87.

Artículo 95.  
Las industrias y talleres mencionados en el articulo anterior deberán llevar un libro-

registro para asentar todas las operaciones realizadas, cuyos asientos habrán de presentar, 
mensualmente, fotocopiados o transcritos y firmados, en la dependencia policial 
correspondiente. En el libro-registro harán constar. Nombre y apellidos del vendedor, número 
del documento nacional de identidad o de Identificación Fiscal, número de su Licencia Fiscal, 
cantidad adquirida y, caso de ser el género afinado, «ley» en milésimas del mismo.

Artículo 96.  
El desguace o fundición de los objetos a que se refiere este capítulo, para venderlos en 

forma de lingotes u otras análogas, requerirán la previa comunicación, con siete días de 
anticipación, a la Jefatura Superior o Comisaría de Policía correspondiente, mediante 
impresos que éstas facilitarán, según modelo aprobado por el Ministerio del Interior.

Artículo 97.  
Las industrias o talleres recicladores sólo podrán comercializar su producción a través de 

quienes tengan la consideración de fabricantes de objetos de metales preciosos y cumplan 
con los requisitos establecidos en el capítulo I del título IV del presente Reglamento.
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Artículo 98.  
1. Los funcionarios del Cuerpo Superior de Policía podrán inspeccionar los Libros-

Registro, así como las mercancías objeto de los indicados comercio e industria, 
comprobando los asientos efectuados con las mercancías existentes en los establecimientos 
respectivos, de cuyo resultado levantarán acta, facilitando copia al interesado.

2. En la práctica de tales inspecciones, los titulares de los establecimientos vendrán 
obligados a prestar su colaboración y a proporcionar los datos pertinentes que les sean 
requeridos.

Artículo 99.  
Los titulares de los establecimientos, a que se refiere el presente capítulo, vienen 

obligados a conservar los Libros-Registro necesarios a disposición de las autoridades 
judiciales o administrativas durante un periodo de cinco años, a contar desde la fecha en que 
finalice la utilización de cada uno de ellos.

TITULO VIII

Infracciones y sanciones

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 100.  
1. Las infracciones a lo dispuesto en la Ley 17/1985 y en el presente Reglamento serán 

objeto de las sanciones administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno 
expediente tramitado conforme al procedimiento establecido en los artículos 133 a 137, 
ambos inclusive, de la Ley de Procedimiento Administrativo, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

3. Cuando el hecho sancionable pudiese constituir delito o falta del que estuviera 
conociendo la autoridad judicial, la Administración se abstendrá de cualquier acción 
sancionadora del mismo, que sólo podrá iniciar, o, en su caso, continuar cuando el proceso 
penal termine por sentencia absolutoria u otra resolución que le ponga fin, provisional o 
definitivamente, sin declaración de responsabilidad penal, siempre que estén basadas en 
motivos que no sea la inexistencia del hecho. No obstante, las medidas que hubieran sido 
adoptadas para salvaguardar la salud y los legítimos intereses de los consumidores, o la 
seguridad de las transacciones, se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pronuncie 
sobre las mismas.

Artículo 101.  
1. Corresponde a las Administraciones Públicas evaluar la gravedad de las infracciones, 

atendiendo a la naturaleza e importancia de las mismas, posición en el mercado del infractor, 
cuantía del beneficio obtenido, grado de intencionalidad y generalización de la infracción.

2. Las infracciones cometidas en materia de aduanas se regirán por sus normas 
específicas.

3. Las infracciones y sus correspondientes sanciones se ajustarán a lo dispuesto en la 
Ley 17/1985.

Artículo 102.  
En todo caso, se considerarán infracciones leves:
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a) El marcado con expresión de «leyes» cuya determinación corresponde a los punzones 
de garantía.

b) El uso de expresiones que adjetiven el nombre de los metales preciosos, al margen de 
las autorizadas en la Ley 17/1985 y en este Reglamento.

c) El incumplimiento de plazos en la importación temporal.
d) La falta de separación en los comercios entre objetos de metales preciosos y los de 

baja aleación o los recubiertos con metales preciosos.
e) Las deficiencias en la documentación o en la comunicación de información exigidas 

por razones de seguridad ciudadana, así como las omisiones de la información debida al 
consumidor.

f) Las que por negligencia infrinjan los preceptos reglamentarios de fabricación, 
importación o comercialización de objetos de metales preciosos.

Estas infracciones se castigarán con sanciones de hasta 3.005,06 euros (artículo 17.2 de 
la Ley 17/1985).

Artículo 103.  
Se considerarán infracciones graves:

a) La reincidencia en falta leve.
b) La presentación a contraste de garantía de objetos de «leyes» inferiores a las 

mínimas admisibles.
c) El relleno impropio o fraudulento de objetos de metales preciosos con otros de «leyes» 

inferiores, con metales industriales o con otros materiales.
d) La comercialización en el interior del país de objetos de metales preciosos sin los 

contrastes establecidos en la Ley 17/1985 y en el presente Reglamento.
e) La omisión de la documentación o de la comunicación de datos e informaciones y el 

incumplimiento de los requisitos exigidos por razones de seguridad ciudadana.
f) Las que con ánimo de fraude infrinjan los preceptos reglamentarios de fabricación, 

importación o comercialización de objetos fabricados con metales preciosos.

Estas infracciones se castigarán con sanciones de hasta 15.025,3 euros, pudiendo 
rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos objeto de la 
infracción (artículo 17.3 de la Ley 17/1985).

Artículo 104.  
Se consideran infracciones muy graves:

a) La reincidencia en falta grave.
b) La falsificación de punzones de garantía.
c) El uso de punzones de identificación de origen no autorizados.
d) El uso abusivo de soldaduras o su empleo como relleno.
e) Las que impliquen haber prescindido sistemáticamente de los preceptos 

reglamentarios de fabricación, importación o comercialización de objetos de metales 
preciosos.

Estas infracciones se castigarán con sanciones de hasta 601.012,1 euros, pudiendo 
rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos objeto de la 
infracción (artículo 17.4 de la Ley 17/1985).

Artículo 105.  
Los límites de las multas, a que se refieren los artículos anteriores, podrán ser revisados 

por el Gobierno teniendo en cuenta la variación del Indice de Precios al Consumo (artículo 
17.5 de la Ley 17/1985).
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Artículo 106.  
1. La autoridad a quien corresponda resolver el expediente podrá acordar, como sanción 

accesoria, el decomiso de la mercancía fraudulenta, no identificada o que no ofrezca 
garantías para el consumidor (artículo 17.6 de la Ley 17/1985).

Los gastos de transporte, distribución, destrucción, etc., de la mercancía señalada en el 
párrafo anterior serán por cuenta del infractor.

2. Cuando se estime necesario, o en el caso de infracciones muy graves, se podrá 
acordar igualmente la clausura temporal o definitiva del establecimiento responsable (articulo 
17.6 de la Ley 17/1985).

3. La incoación e instrucción de expedientes corresponderá a los Ministerios de 
Economía y Hacienda, del Interior, de Industria y Energía y de Sanidad y Consumo en el 
ámbito de sus competencias, de conformidad con lo previsto en la Ley 17/1985. La 
imposición de sanciones corresponderá a los titulares de los Departamentos citados y al 
Consejo de Ministros cuando su importe exceda de 2.500.000 pesetas, así como, en su 
caso, a las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 107.  
No tendrán carácter de sanción la clausura o cierre de establecimientos o instalaciones 

que no cuenten con las autorizaciones o registros preceptivos, o la suspensión de su 
funcionamiento hasta tanto se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos 
por razones de seguridad, ni tampoco la retirada del mercado, precautoria o definitiva, de 
productos o mercancías por las mismas razones.

Artículo 108.  
Las infracciones administrativas a los preceptos de este Reglamento prescriben a los 

tres años y las sanciones correspondientes impuestas en virtud de resolución firme a los 
cuatro años (articulo 18 de la Ley 17/1985).

[ . . . ]
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§ 14

Real Decreto 1119/1989, de 15 de septiembre, por el que se regula el 
tráfico de embarcaciones especiales de alta velocidad en las aguas 

marítimas españolas

Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones
«BOE» núm. 224, de 19 de septiembre de 1989

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1989-22448

La vigente Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, dispone que la utilización de la parte 
del mar integrante de nuestro dominio publico marítimo-terrestre estatal, será libre, pública y 
gratuita, entre otras cosas, para navegar, varar, embarcar y desembarcar, si bien siempre 
que dichos actos se realicen de acuerdo con las leyes y reglamentos.

El Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en la Mar, de 1974 y su 
Protocolo de 1978, que entraron en vigor el 25 de mayo de 1980 y el 1 de mayo de 1981, 
respectivamente, fueron declarados de general aplicación a todos los buques y 
embarcaciones mercantes nacionales por Real Decreto 1661/1982, de 25 de junio, si bien 
con las limitaciones que, en cada caso aconsejasen sus características y actividades 
realizadas. Consecuentemente, las Órdenes de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 
10 de junio de 1983 y de 31 de enero de 1986, vinieron a desarrollar detalladamente las 
limitaciones y especificaciones relativas a la aplicación de la citada Convención y de su 
Protocolo a los distintos buques y embarcaciones, entre las que figuran las de recreo.

Las disposiciones contenidas en el Convenio sobre el Reglamento Internacional para 
prevenir los abordajes, hecho en Londres el 20 de octubre de 1972 y publicado con sus 
enmiendas en el «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio de 1977, 17 de enero de 1978, 11 
de mayo y 27 de agosto de 1981, 23 de junio de 1983 y 24 de junio de 1989, tienden 
igualmente a procurar la seguridad de la navegación de toda clase de embarcaciones, 
incluidas desde luego las clasificadas como de recreo y las que, con independencia de su 
clasificación, sean susceptibles de alcanzar altas velocidades.

Por otra parte, una serie de disposiciones de menor rango se han venido ocupando de 
establecer ciertas restricciones a la navegación de las embarcaciones menores, con el 
objeto de velar por su seguridad y por la de las personas que igualmente gozan del derecho 
de usar libremente nuestras aguas marítimas para otros usos legítimos cuales pueden ser 
los de baño y esparcimiento. Así, por ejemplo, la Orden de 2 de julio de 1964 limita la 
navegación en ciertas zonas o la condicionaba a la existencia de determinados requisitos.

Sin embargo, ninguna de las citadas normas contempla de un modo específico y 
satisfactorio los requisitos que deben exigirse a la navegación de embarcaciones especiales 
de alta velocidad, que, cada vez con más frecuencia, abundan en nuestras costas sin 
encontrarse sujetas a un adecuado control, de modo que, por una parte, suponen a veces un 
peligro para sus propias tripulaciones y para terceros, y por otra, resultan susceptibles de ser 
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empleadas con eficacia para el ejercicio de actividades ilícitas gracias a su potencia y 
velocidad.

Resulta por tanto precisa la regulación, a través de una norma con suficiente rango 
reglamentario, de las condiciones, requisitos y formalidades a que habrá de sujetarse la 
navegación y estancia en territorio español de las embarcaciones especiales de alta 
velocidad, así como el régimen sancionador aplicable a las infracciones que se cometan en 
relación con lo dispuesto en el presente Real Decreto por dichas embarcaciones, en base a 
lo dispuesto por el artículo 1.º de la Ley de 23 de diciembre de 1961, sobre infracciones no 
comprendidas en la Ley Penal y Disciplinaria en la Marina Mercante.

Por todo lo anterior, las mencionadas embarcaciones se regularán por las disposiciones 
contenidas en el presente Real Decreto y sus normas de desarrollo, además de la legislación 
y Convenios Internacionales que les sean de aplicación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de septiembre de 1989,

DISPONGO:

Artículo 1.º  .
Se considerarán Embarcaciones Especiales de Alta Velocidad, en adelante EAV, a los 

efectos de lo previsto en el presente Real Decreto, todas aquellas que, además de ser 
capaces de tener una «sustentación dinámica» según viene definido en la Resolución A.373 
(X) de la Organización Marítima Internacional (OMI), cumplan alguna de las siguientes 
condiciones:

1. Estén provistas de un equipo propulsor que, en su conjunto:

a) Conste de más de dos motores, y la potencia efectiva de al menos uno de ellos sea 
igual o superior a 125 CV.

b) Que con independencia del número de motores de que se componga, sea capaz de 
desarrollar las siguientes potencias efectivas:

b.1 Embarcaciones menores de seis metros de eslora total: Mas de 175 CV.
b.2 Embarcaciones de más de seis y menos de diez metros de eslora total: Más de 350 

CV.
b.3 Embarcaciones de 10 o más metros de eslora total: Superior a caballaje resultante 

de aplicar la formula 65XE –300, siendo E la eslora total en metros.

2. Que por su estructura, características de sus motores o relación desplazamiento-
potencia efectiva, se diferencien claramente de las restantes embarcaciones deportivas y 
sean susceptibles de representar un riesgo para la navegación.

Artículo 2.º  .
1. Las embarcaciones EAV descritas en el articulo 1.º, En sus apartados 1 a) y 2, y 

aquellas del apartado 1 b) del mismo que expresamente se indique por el Capitán de Puerto 
a su propietario o persona debidamente autorizada por éste, llevarán inscrita, de forma 
visible en el casco, la identificación que se determine por el Ministro de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones.

2. Cuando estas embarcaciones permanezcan más de treinta días de cada año natural 
en territorio español, su propietario o la persona debidamente autorizada por éste, solicitará 
la mencionada identificación en instancia dirigida al ilustrísimo señor Director General de la 
Marina Mercante, en la forma que se determine por el Ministro de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones.

Si se prevé una menor estancia, se solicitará una identificación provisional en la primera 
Capitanía de Puerto en la que atraque la embarcación. Esta identificación tendrá validez por 
el plazo para la que se expide, nunca superior a treinta días.

Si se desea ampliar este plazo, deberá realizarse la solicitud de acuerdo con lo previsto 
en el párrafo 1.º del número 2 de este artículo antes de que caduque la identificación 
provisional.
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Artículo 3.º  .
Todas las embarcaciones EAV contempladas en el artículo 2.º estarán obligadas ante el 

Capitán de Puerto en que se encuentren a:

a) Atracar en el lugar que determine dicha autoridad.
b) Solicitar autorización de salida, adjuntando una relación de tripulantes y pasajeros.
c) Comunicar el regreso antes de transcurrida una hora de su llegada.
Estas comunicaciones deberán hacerse dejando constancia documental de las mismas.
d) Disponer de un seguro concertado con una entidad aseguradora que cubra la 

responsabilidad civil, por un importe no inferior a cincuenta millones de pesetas.

Artículo 4.º  .
El Capitán de Puerto, para una mejor salvaguardia de la seguridad y del trafico marítimo, 

podrá adoptar, mediante resolución debidamente motivada, las siguientes medidas:

a) Denegar el permiso de salida en base a las circunstancias locales de la navegación. 
En el escrito de denegación se indicará, en la medida de lo posible, la fecha y hora en que 
se podrá autorizar lo solicitado.

b) Señalar expresamente el itinerario por el que la embarcación transitara por aguas 
jurisdiccionales, especialmente cuando navegue por aguas interiores.

c) Señalar los límites máximos de velocidad, pudiendo variar éstos en función de las 
distintas zonas por las que se efectúe la navegación.

d) Solicitar la presentación de los certificados internacionales procedentes, así como 
medios y equipos de seguridad, y condicionar la autorización de salida a la validez y 
eficiencia de los mismos.

e) Exigir acreditación de la titulación adecuada correspondiente de la tripulación, 
procediendo en igual forma que en apartado anterior.

f) Prohibir la navegación a las que hubieran sido objeto de obras o modificaciones en el 
equipo propulsor o cuando éstas no hayan sido debidamente anotadas en los certificados 
correspondientes.

La resolución motivada, se comunicará al propietario o bien a la persona debidamente 
autorizada por éste, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Artículo 5.º  .
El Capitán de Puerto, actuando, en todo caso, bajo la autoridad del Gobernador Civil, 

solicitará, en su caso, la colaboración de las Autoridades u Organismos marítimos y aéreos 
con competencia de vigilancia en la mar de su jurisdicción, para la adopción por éstos de las 
medidas o actuaciones que resulten procedentes para el cumplimiento de las normas 
contenidas en el presente Real Decreto.

Artículo 6.º  .
El incumplimiento de lo previsto en este Real Decreto dará lugar a la incoación del 

correspondiente expediente sancionador, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo, y como medida cautelar, comunicada por escrito al interesado, 
se procederá al precintado e inmovilización inmediata de la embarcación infractora, que 
quedará depositada en lugar seguro en tierra, y además, a juicio de la autoridad competente, 
privada de parte fundamental de su equipo propulsor hasta la conclusión del expediente.

Los gastos ocasionados por la inmovilización, transporte, custodia, retirada de piezas, 
etcétera, serán de cuenta del infractor y la embarcación precintada quedara como garantía 
de los mismos, con independencia de la sanción que se imponga si hubiere lugar.
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Artículo 7.º  .
Será competente para la incoación del expediente administrativo sancionador y para 

ordenar el precintado e inmovilización de las embarcaciones infractoras, el Capitán de 
Puerto de la provincia marítima correspondiente.

Artículo 8.º  .
Las embarcaciones precintadas podrán ser enajenadas y su importe ingresado en el 

Tesoro cuando:

1. Finalizado el expediente, el propietario no abonare la cantidad impuesta como 
sanción, más los gastos producidos por el precinto o directamente consecuencia del mismo.

2. En el curso del expediente, el montante de los gastos producidos por el vehículo 
inmovilizado sea tal que su importe, según informe de la autoridad que dispuso el precintado, 
supere el valor del mismo.

Artículo 9.º  .
La venta de las embarcaciones contempladas en el artículo anterior se realizará en 

pública subasta, de acuerdo con la legislación vigente, por la autoridad administrativa 
competente.

Las embarcaciones descritas en los apartados 1, a) y 2 del articulo 1.º y aquellas otras 
incluidas en el mismo artículo que, expresamente sean declaradas «no enajenables», en 
resolución motivada de la autoridad que dispuso el precinto, en la que conste expresamente 
su peligrosidad para la navegación, sólo podrán ser adjudicadas a los Organismos oficiales 
que las soliciten, o bien, a las empresas desguazadoras debidamente acreditadas, las cuales 
procederán a tenor de lo dispuesto en el Orden de 5 de marzo de 1966 («Boletín Oficial del 
Estado» numero 62).

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Lo dispuesto en el presente Real Decreto no será de aplicación a las embarcaciones 

EAV utilizadas por entidades sin fines de lucro para el salvamento de vidas humanas, 
debidamente autorizadas por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, a 
través de la Dirección General de la Marina Mercante, ni a las empleadas por las 
Administraciones Publicas en el ejercicio de sus competencias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
El Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, oídos los Ministerios con 

competencias sobre la vigilancia marítima, dictará las normas necesarias para la ejecución 
de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 15

Ley 4/2009, de 15 de junio, de control de precursores de drogas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 145, de 16 de junio de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-9973

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presenten vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

PREÁMBULO

El artículo 12 del Convenio de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, adoptado en Viena el 19 de diciembre de 1988, 
del que España es parte, contempla la adopción de medidas adecuadas para controlar la 
fabricación y distribución de precursores entre los Estados miembros.

Estas sustancias químicas, que se desvían de su curso legal y se utilizan para la 
elaboración de distintos tipos de drogas, se producen fundamentalmente en países 
desarrollados, motivo por el cual dichos países adquieren compromisos derivados de la 
adhesión a Convenios Internacionales como el mencionado, a través de los cuales adoptan 
normativas y legislan para conseguir una armonización adecuada y eficaz, que facilite el 
control de los precursores desde su fabricación hasta su destino final, al objeto de evitar su 
desvío para fines ilícitos.

Sin embargo, ha de tenerse en cuenta que dichas sustancias se destinan 
fundamentalmente a la fabricación industrial de importantes derivados muy corrientes y 
necesarios en nuestra sociedad y que, por lo tanto, su control debe dirigirse únicamente a 
evitar su desvío para la elaboración ilícita de drogas, sin interferir en el normal 
funcionamiento de su fabricación y comercio.

En el ámbito de la Unión Europea, el establecimiento de medidas adecuadas a tal fin ha 
venido desarrollándose a través de Reglamentos y de Directivas, que han desembocado en 
disposiciones nacionales, como es, en el caso español, la Ley 3/1996, de 10 de enero, sobre 
medidas de control de sustancias químicas catalogadas susceptibles de desvío para la 
fabricación ilícita de drogas, así como su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real 
Decreto 865/1997, de 6 de junio.

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea, tras la evaluación de las 
experiencias y logros obtenidos en materia de control de precursores de drogas, y sin olvidar 
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en ningún momento que, en principio, el comercio de las sustancias empleadas en la 
industria química y farmacéutica es legal, ha llegado a la conclusión de que es más 
adecuado en este momento un Reglamento, que garantice la aplicación directa de normas 
armonizadas, en lugar de utilizar como instrumento normativo una Directiva, máxime tras la 
ampliación del número de miembros de la Unión Europea a 27 Estados.

Por ello, el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea han aprobado el 
Reglamento (CE) 273/2004, de 11 de febrero, sobre precursores de drogas; el Reglamento 
(CE) 111/2005, del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, por el que se establecen normas 
para la vigilancia del comercio de precursores de drogas entre la Comunidad y terceros 
países; y el Reglamento (CE) 1277/2005, de la Comisión, de 27 de julio, por el que se 
establecen normas de aplicación de los dos primeros.

Si bien dichos Reglamentos son de carácter obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicables en los Estados miembros, éstos ordenan a cada Estado determinar 
el régimen de sanciones aplicables a las infracciones a cada uno de estos Reglamentos, así 
como adoptar las medidas necesarias para garantizar su aplicación. Las sanciones que, en 
su caso, se prevean deberán ser eficaces, proporcionadas y disuasorias.

En cumplimiento de dicho mandato se ha elaborado esta Ley cuyo contenido se limita a 
regular aquellos aspectos esenciales para poder aplicar en nuestro país las medidas que se 
recogen en cada uno de los tres Reglamentos comunitarios y poder sancionar todo hecho 
contrario a las obligaciones contenidas en los mismos.

La Ley se divide en tres Capítulos, cinco Disposiciones Adicionales, una Transitoria, una 
Derogatoria y cuatro Disposiciones Finales.

En el Capítulo I se define como objeto de la Ley establecer el sistema de otorgamiento 
de licencias de actividad, así como el régimen de sanciones que será de aplicación en caso 
de infracción de las disposiciones contempladas en los referidos Reglamentos.

En este sentido la Ley se inserta en el artículo 149.1.10.ª y 29.ª de la Constitución que 
asigna al Estado competencia exclusiva en materia de comercio exterior, aduanas y 
seguridad pública.

El Ministerio del Interior y el Ministerio de Economía y Hacienda serán las autoridades 
competentes, en relación con el incumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
Reglamentos comunitarios, en el ámbito de sus respectivas competencias.

En el Ministerio del Interior existirá un Registro General de Operadores de Sustancias 
Químicas Catalogadas y, en el Ministerio de Economía y Hacienda, existirá un Registro de 
Operadores de Comercio Exterior de Sustancias Químicas Catalogadas.

Ambos Registros serán únicos para todo el territorio nacional, lo que supone una 
novedad respecto al Registro General.

Las licencias de actividad se concederán por el Ministerio del Interior para las 
operaciones intracomunitarias y por el Ministerio de Economía y Hacienda para las 
operaciones extracomunitarias.

El Capítulo II está dedicado a las infracciones, relacionándose todos aquellos hechos 
que puedan ser calificados como infracciones graves o muy graves a las obligaciones 
establecidas por los Reglamentos comunitarios.

Se determinan sus respectivos plazos de prescripción que será a los 4 años, 2 años y 1 
año, para las infracciones muy graves, graves y leves respectivamente, a contar desde el día 
en que la infracción se hubiera cometido o en el caso de una actividad continuada desde la 
finalización de la actividad o la fecha del último acto con el que la infracción se consume.

Se rebaja de cinco años a cuatro el plazo para las infracciones muy graves, y se amplía 
el plazo de las infracciones leves de seis meses a un año.

El Capítulo III se refiere a las sanciones que podrán ser de multa cuando se imponga por 
infracciones leves o, en el caso de infracciones graves o muy graves, podrá imponerse, de 
forma conjunta o alternativa, las sanciones de multa o la suspensión de la licencia o licencias 
de actividad por el período de tiempo que se determine y, en el caso de las muy graves, 
además la retirada de la licencia.

Siguiendo la recomendación de la Unión Europea a los Estados miembros en el sentido 
de disponer en sus normativas nacionales en la materia de un régimen sancionador que 
garantice su aplicación y que responda a los principios de eficacia, proporcionalidad y 
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disuasión, se ha aplicado una rebaja sustancial del importe de las multas, así como del 
tiempo de suspensión de la licencia de actividad.

Asimismo, la dualidad multa/suspensión o retirada se mantiene, pero ahora bien de 
forma conjunta o bien de forma alternativa.

Además se incluyen varios preceptos en relación con el procedimiento sancionador, 
como la posibilidad de adoptar medidas provisionales, la competencia para imponer las 
sanciones o su publicidad.

También se establecen aquellos supuestos en los que la sanción que se imponga por la 
comisión de alguna de las infracciones tipificadas en la Ley, conlleva el comiso de 
determinados bienes, efectos o instrumentos, e incluso la posible enajenación de los 
mismos, tanto por la autoridad administrativa, ya sean los Ministros o los Secretarios de 
Estado a los que esta Ley les reconoce esta competencia, como por la autoridad judicial en 
el supuesto de que se interponga recurso contencioso-administrativo contra las resoluciones 
dictadas por esas autoridades administrativas.

Las cinco Disposiciones Adicionales atienden a los regímenes especiales, la promoción 
de la colaboración voluntaria, el destino de las multas y ganancias decomisadas, el deber de 
colaboración de autoridades y funcionarios, y el intercambio de información internacional.

La Disposición Transitoria única establece un plazo de tres meses para que los Registros 
Delegados, al quedar suprimidos, transfieran todos los datos de que dispongan al Registro 
General de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas, al ser único en todo el 
territorio nacional.

La Disposición Derogatoria única deroga expresamente la Ley 3/1996, de 10 de enero.
Las cuatro Disposiciones Finales se refieren al título competencial en virtud del cual se 

dicta la presente Ley, a la autorización al Gobierno para la actualización de las sanciones, 
así como para dictar las normas necesarias para su desarrollo reglamentario, y, por último, a 
su entrada en vigor.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.

El objeto de esta Ley es establecer el sistema de otorgamiento de licencias de actividad, 
así como el régimen sancionador aplicable en caso de infracción de las disposiciones 
contempladas en el Reglamento 273/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
febrero, sobre precursores de drogas; el Reglamento 111/2005, del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2004, por el que se establecen normas para la vigilancia del comercio de 
precursores de drogas entre la Comunidad y terceros países; y el Reglamento 1277/2005, de 
la Comisión, de 27 de julio, por el que se establecen normas de aplicación de los dos 
anteriores.

Artículo 2.  Autoridades competentes.

A los efectos de esta Ley serán autoridades competentes:

a) El Ministerio de Economía y Hacienda en relación con el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Reglamento 111/2005, del Consejo, de 22 de diciembre 
de 2004.

b) El Ministerio del Interior en relación con el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Reglamento 273/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
febrero.

El Reglamento 1277/2005, de la Comisión, de 27 de julio, que tiene carácter 
complementario de los anteriores, se aplicará por cada Ministerio en función de la 
distribución de competencias expresada en los párrafos anteriores.
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Artículo 3.  Registros de Operadores.

1. En el Ministerio del Interior existirá un Registro General de Operadores de Sustancias 
Químicas Catalogadas en el que se inscribirán en la forma que se determine 
reglamentariamente, las personas físicas y jurídicas que realicen operaciones con sustancias 
catalogadas, conforme se establece en el Reglamento 273/2004, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 11 de febrero.

2. En el Ministerio de Economía y Hacienda existirá un Registro de Operadores de 
Comercio Exterior de Sustancias Químicas Catalogadas en el que se inscribirán en la forma 
que se determine reglamentariamente, las personas físicas y jurídicas que realicen 
operaciones con sustancias catalogadas conforme se establece en el Reglamento 111/2005, 
del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, y en el Reglamento 1277/2005, de la Comisión, de 
27 de julio.

3. Ambos Registros serán únicos para todo el territorio nacional.
4. Cualquier modificación de los datos que consten en dichos Registros que se produzca 

durante el tiempo que dure la actividad o actividades para las que se hayan inscrito, deberá 
comunicarse al mismo en el plazo de quince días a contar desde el momento en que se haya 
producido.

Artículo 4.  Licencias de actividad.

1. Las licencias de actividad se concederán por el Ministerio del Interior para las 
operaciones que así lo requieran conforme a lo dispuesto en el Reglamento 273/2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero, y por el Ministerio de Economía y 
Hacienda para las operaciones que así lo requieran conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento 111/2005, del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, y tendrán la vigencia que 
reglamentariamente se determine.

2. Para obtener una licencia de actividad se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento 1277/2005, de la Comisión, de 27 de julio.

3. Para suspender, retirar o renovar una licencia de actividad, se atenderá a lo dispuesto 
en el Reglamento 1277/2005, de la Comisión, de 27 de julio, y en el Reglamento 111/2005 
del Consejo, de 22 de diciembre de 2004.

CAPÍTULO II

De las infracciones

Artículo 5.  Infracciones en materia de precursores de drogas.

1. Constituyen infracciones administrativas en materia de precursores de drogas las 
acciones y omisiones, incluso a título de simple negligencia, que sean contrarias a las 
obligaciones y deberes establecidos en el Reglamento 273/2004, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 11 de febrero; en el Reglamento 111/2005, del Consejo, de 22 de diciembre 
de 2004, y en el Reglamento 1277/2005, de la Comisión, de 27 de julio.

2. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de precursores de 
drogas las personas físicas o jurídicas que por acción u omisión incurran en los supuestos 
tipificados como infracciones.

Artículo 6.  Infracciones leves.

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en el 
Reglamento 273/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero; en el 
Reglamento 111/2005, del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, y en el Reglamento 
1277/2005, de la Comisión, de 27 de julio, siempre que no constituyan infracciones graves o 
muy graves, conforme a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 7.  Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
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a) No comunicar en la forma que se establezca reglamentariamente, las modificaciones 
de los datos que deban constar en el Registro General de Operadores de Sustancias 
Químicas Catalogadas o en el Registro de Operadores de Comercio Exterior de Sustancias 
Químicas Catalogadas.

b) No designar a un agente responsable del comercio de sustancias catalogadas cuando 
dicha designación sea preceptiva.

c) Suministrar sustancias catalogadas de la Categoría 1 del Anexo I del 
Reglamento 273/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero, o del 
Reglamento 111/2005, del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, sin comprobar de modo 
diligente que la persona física o jurídica destinataria de las mismas posee licencia de 
actividad para operar con tales sustancias.

d) No obtener de los clientes la declaración de uso o usos específicos de las sustancias 
catalogadas suministradas.

e) Incumplir las obligaciones relativas a la documentación que deba acompañar a las 
operaciones con sustancias catalogadas, así como en lo referido a su etiquetado.

f) No informar inmediatamente a las autoridades competentes acerca de los pedidos y 
transacciones de sustancias catalogadas, sobre los que se tenga certeza o sospecha 
razonable de que dichas sustancias pueden desviarse hacia la fabricación ilícita de 
estupefacientes o de sustancias psicotrópicas.

g) Carecer de las medidas de protección o de los protocolos de actuación para la 
realización de actividades con sustancias catalogadas, en la forma que se determine 
reglamentariamente, sin que dichas carencias hubiesen dado lugar a la sustracción o 
retirada no autorizada de sustancias catalogadas.

Artículo 8.  Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves de las obligaciones impuestas por la presente Ley 
las siguientes conductas:

a) Realizar actividades con sustancias catalogadas sin haber obtenido la inscripción en 
el Registro General o en el Registro de Operadores de Comercio Exterior de Sustancias 
Químicas Catalogadas requerida para tales actividades.

b) Realizar actividades con sustancias catalogadas sin haber obtenido la licencia de 
actividad requerida, en su caso, para tales actividades o habiendo sido suspendida o 
habiendo expirado el plazo de vigencia de la misma.

c) Aportar datos o documentos, falsos o manifiestamente inexactos, para obtener la 
inscripción en el Registro General o en el Registro de Operadores de Comercio Exterior de 
Sustancias Químicas Catalogadas o para obtener una licencia de actividad.

d) Suministrar sustancias catalogadas de la Categoría 1 del anexo I del 
Reglamento 273/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero, o del 
Reglamento 111/2005, del Consejo, de 22 de diciembre, a sabiendas de que la persona 
física o jurídica destinataria de las mismas carece de la licencia de actividad para operar con 
tales sustancias.

e) La resistencia, obstrucción, o negativa a las actuaciones de los órganos de la 
Administración que resulten competentes en cada caso y, en particular:

No facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, registros, ficheros, 
facturas, justificantes y asientos de contabilidad principal o auxiliar, programas y archivos 
informáticos, sistemas operativos y de control, y cualquier otro dato con trascendencia para 
el control.

Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en fincas o locales a los 
funcionarios autorizados de la Administración o el reconocimiento de locales, máquinas, 
instalaciones y explotaciones que se utilicen para el desempeño de actividades en relación 
con las sustancias catalogadas.

No atender algún requerimiento debidamente notificado.

f) Realizar operaciones con sustancias catalogadas sobre las que se tenga certeza o 
sospecha razonable de que dichas sustancias pueden desviarse hacia la fabricación ilícita 
de estupefacientes o de sustancias psicotrópicas, sin haber notificado tal certeza o sospecha 
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a las autoridades competentes, o antes de que éstas hayan respondido a la notificación 
previa del operador.

g) Carecer de las medidas de protección o de los protocolos de actuación para la 
realización de actividades con sustancias catalogadas, en la forma que se determine 
reglamentariamente, siempre que tales carencias hubiesen dado lugar a la sustracción o 
retirada no autorizada de sustancias catalogadas.

h) Realizar actividades con sustancias catalogadas sin la autorización de exportación o 
sin la autorización de importación cuando fueran preceptivas o si hubiese expirado el período 
de validez de las mismas.

i) Realizar acciones tipificadas como graves cuando durante los cinco años anteriores el 
sujeto infractor hubiera sido condenado en sentencia firme por un delito contra el tráfico 
ilícito de drogas, tipificado en el Código Penal, o sancionado en firme al menos por dos 
infracciones administrativas graves de las establecidas en la presente Ley. En este 
supuesto, en ningún caso se podrá tener en cuenta la reincidencia como criterio para 
graduar la sanción a imponer.

Artículo 9.  Concurso con otros procedimientos.

1. No podrán sancionarse con arreglo a esta Ley las conductas que lo hubieran sido 
penal o administrativamente, cuando se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

2. Cuando los hechos motivo del expediente pudieran ser constitutivos de delito, se 
ordenará, si se hubiese incoado, la suspensión del procedimiento sancionador, dándose 
traslado de aquéllos al Ministerio Fiscal. Terminado el procedimiento penal se reanudará la 
tramitación del procedimiento sancionador contra los sujetos obligados que no hubiesen sido 
condenados en vía penal. No podrá reanudarse el procedimiento administrativo sancionador 
sobre los mismos fundamentos ya considerados en el proceso penal. La resolución que se 
dicte deberá respetar en todo caso la declaración de hechos probados en dicho 
procedimiento penal.

Artículo 10.  Prescripción de infracciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los 4 años, las graves a los 2 años y las 
leves al año.

2. El plazo de prescripción se contará desde la fecha en que la infracción hubiera sido 
cometida. En las infracciones derivadas de una actividad continuada la fecha inicial del 
cómputo será la de la finalización de la actividad o la del último acto con el que la infracción 
se consume. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, volviendo a correr el plazo si el expediente 
quedara paralizado durante un mes por causa no imputable a aquéllos contra quienes se 
dirija. También se interrumpirá por la iniciación de un proceso penal por los mismos hechos, 
o por otros cuya separación de los sancionables con arreglo a esa Ley sea racionalmente 
imposible.

CAPÍTULO III

De las sanciones y del procedimiento sancionador

Artículo 11.  Sanciones por infracciones leves.

Las infracciones leves serán sancionadas con multas desde 300 euros hasta 600 euros.

Artículo 12.  Sanciones por infracciones graves.

Las infracciones graves serán sancionadas, de forma conjunta o alternativa, con:

a) Multas desde 601 euros hasta 6.000 euros.
b) Suspensión de la licencia o licencias de actividad por un período de hasta seis meses.

Artículo 13.  Sanciones por infracciones muy graves.

Las infracciones muy graves serán sancionadas, de forma conjunta o alternativa con:
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a) Multas desde 6.000 hasta 60.000 euros.
b) Retirada de la licencia o licencias de actividad o la suspensión de las mismas por un 

período de hasta cinco años. La retirada de la licencia conllevará la cancelación de la 
inscripción en el Registro General de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas o en 
el Registro de Operadores de Comercio Exterior de Sustancias Químicas Catalogadas, 
correspondiente.

Artículo 14.  Graduación de las sanciones.

Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones se graduarán 
considerándose, además de los criterios establecidos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por:

a) El riesgo para la salud pública y el daño causado a la salud de los ciudadanos, en su 
caso, como consecuencia de la infracción.

b) El alcance de la sustracción o de la retirada no autorizada.
c) El volumen de actividad comercial del infractor con sustancias catalogadas.
d) El beneficio ilícito obtenido, en su caso, como consecuencia de la infracción.
e) Las sanciones firmes por infracciones graves o muy graves de las previstas en esta 

Ley impuestas al sujeto obligado en los últimos cinco años.
f) La reincidencia, por comisión u omisión, en el término de un año, de más de una 

infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 15.  Prescripción de las sanciones.

Las sanciones muy graves, graves y leves prescribirán, respectivamente, a los 4 años, 2 
años y 1 año, a contar desde el día siguiente a aquel en que hubiera adquirido firmeza la 
resolución por la que se impuso la sanción.

Artículo 16.  Competencia para la imposición de sanciones.

1. Para la imposición de sanciones por la comisión de infracciones muy graves serán 
competentes los Ministros del Interior y de Economía y Hacienda en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

2. Para la imposición de sanciones por la comisión de infracciones graves y leves serán 
competentes el Secretario de Estado de Seguridad y el Secretario de Estado de Hacienda y 
Presupuestos, en el ámbito de sus respectivas competencias.

3. Las resoluciones sancionadoras pondrán fin a la vía administrativa, siendo recurribles 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Artículo 17.  Instrucción del procedimiento.

La iniciación e instrucción del procedimiento sancionador corresponderá a los Ministerios 
del Interior y de Economía y Hacienda, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
forma que reglamentariamente se establezca, y, en todo caso, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 18.  Adopción de medidas provisionales.

1. En cualquier momento de la instrucción del procedimiento sancionador por infracción 
grave o muy grave, el órgano competente que haya ordenado su incoación, podrá adoptar 
mediante acuerdo motivado las siguientes medidas de carácter provisional, de forma 
conjunta o alternativa:

a) La inmovilización de sustancias catalogadas relacionadas con la presunta infracción.
b) La suspensión temporal del ejercicio de actividades con sustancias catalogadas.

2. La adopción de tales medidas se comunicará a la mayor brevedad posible al órgano 
competente para imponer la sanción, quien, en el plazo de diez días hábiles desde que 
fueron acordadas, deberá ratificarlas o dejarlas sin efecto. Si no lo hiciera, las medidas se 
entenderán levantadas al finalizar este plazo.
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3. Las medidas provisionales adoptadas tendrán una duración máxima de tres meses en 
caso de infracción grave, y de seis meses en caso de infracción muy grave.

Artículo 19.  Comiso y enajenación cautelar.

1. Toda sanción que se impusiere por la comisión de las infracciones tipificadas en esta 
Ley llevará consigo el comiso de los siguientes bienes, efectos e instrumentos:

a) Las mercancías que constituyan el objeto de la infracción.
b) Los materiales, instrumentos o maquinaria empleados en la fabricación, elaboración, 

transformación o comercio de las sustancias químicas catalogadas.
c) Las ganancias obtenidas, cualesquiera que sean las transformaciones que hubieran 

podido experimentar.
d) Cuantos bienes y efectos de la naturaleza que fueren, hayan servido de instrumento 

para la comisión de la infracción.

2. No se procederá al comiso de los bienes, efectos e instrumentos mencionados en el 
apartado anterior, cuando éstos sean de lícito comercio y hayan sido adquiridos por un 
tercero de buena fe.

3. Incoado un procedimiento administrativo sancionador, podrán intervenirse los bienes o 
derechos que puedan ser objeto de comiso.

4. El órgano competente para acordar el comiso podrá disponer en cualquier momento 
del procedimiento la enajenación de los bienes o derechos intervenidos, en los supuestos 
siguientes:

a) Cuando su propietario haga expreso abandono de ellos, y
b) Cuando su conservación pueda resultar peligrosa para la salud o seguridad pública o 

dar lugar a disminución importante de su valor. Se entenderán comprendidos en este 
apartado las mercancías, géneros o efectos que sin sufrir deterioro material se deprecian por 
transcurso del tiempo.

El producto de la enajenación se depositará con las debidas garantías.
El acuerdo de enajenación pondrá fin a la vía administrativa, se notificará a los 

interesados y será susceptible de recurso.
5. Cuando por la interposición de un recurso administrativo se acuerde la suspensión de 

las resoluciones sancionadoras que lleven consigo el comiso, podrá disponerse que con 
carácter cautelar se proceda a la enajenación de los bienes o derechos intervenidos, en los 
supuestos del apartado anterior.

Artículo 20.  Ejecución de las sanciones.

1. Las sanciones serán ejecutivas desde que se dicte la resolución que ponga fin a la vía 
administrativa.

2. Cuando la sanción sea de naturaleza pecuniaria, la autoridad que la imponga señalará 
el plazo para satisfacerla, que no será inferior a quince días hábiles ni superior a treinta, 
pudiendo acordarse el fraccionamiento del pago, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

3. En los casos de suspensión temporal o retirada de una licencia de actividad, la 
autoridad sancionadora señalará un plazo de ejecución adecuado, que no será inferior a los 
quince días hábiles ni superior a treinta, previa audiencia de la persona física o del 
representante de la persona jurídica, titulares de la licencia y de los terceros que pudieran 
resultar afectados.

4. Para la ejecución forzosa de las sanciones se seguirá el procedimiento previsto en la 
normativa vigente.

Artículo 21.  Publicidad de las sanciones.

Las resoluciones sancionadoras de los procedimientos por infracciones muy graves se 
harán públicas por las autoridades competentes para imponer las sanciones, una vez sean 
firmes en vía administrativa, en la forma que reglamentariamente se determine.
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Disposición Adicional Primera.  Especialidades de determinados operadores.

1. Deberán inscribirse en el Registro General de Operadores de Sustancias Químicas 
Catalogadas que se contempla en el apartado 1 del artículo 3 de esta Ley, las farmacias, los 
dispensarios de productos veterinarios, los laboratorios de las Fuerzas Armadas y de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, y cualesquiera otros tipos de autoridades o instituciones 
que reglamentariamente se determine, para el uso de las sustancias catalogadas de las 
Categorías 1 y 2 del Anexo I del Reglamento 273/2004, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de febrero, en el ámbito de sus actividades profesionales u oficiales.

2. También deberán obtener la licencia de actividad a que se refiere el artículo 4 de esta 
Ley, las farmacias, los dispensarios de productos veterinarios, los laboratorios de las 
Fuerzas Armadas y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, y cualesquiera otros tipos de 
autoridades o instituciones que reglamentariamente se determine, para el uso de las 
sustancias catalogadas de la Categoría 1 del Anexo I del Reglamento 273/2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero, en el ámbito de sus actividades 
profesionales u oficiales.

3. Las farmacias, los dispensarios de productos veterinarios, las aduanas, los 
laboratorios de las Fuerzas Armadas y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad y 
cualesquiera otros tipos de autoridades o instituciones que reglamentariamente se 
determine, estarán exentos de las obligaciones que se determinan en el Reglamento 
1277/2005, de la Comisión, de 27 de julio.

Disposición Adicional Segunda.  Promoción de la colaboración voluntaria.

1. El Gobierno promoverá convenios de colaboración voluntaria entre la industria química 
y farmacéutica y los Departamentos ministeriales competentes, especialmente en lo relativo 
a las sustancias químicas no catalogadas, entendiéndose por tales cualquier sustancia que 
haya sido identificada por ser utilizada en la fabricación ilícita de estupefacientes o de 
sustancias psicotrópicas.

2. Asimismo, se instrumentarán los mecanismos de colaboración y los oportunos cauces 
de coordinación con las Comunidades Autónomas para la puesta en práctica con eficacia de 
aquellas medidas previstas en esta Ley que deban, en su caso, llevarse a cabo por las 
policías autonómicas.

Disposición Adicional Tercera.  Destino de las multas y de las ganancias decomisadas.

Al importe de las multas y de las ganancias decomisadas, acordadas en la resolución 
sancionadora, se les dará el destino previsto en la Ley 17/2003, de 29 de mayo, por la que 
se regula el Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos 
relacionados.

Disposición Adicional Cuarta.  Deber de colaboración de autoridades y funcionarios.

Sin perjuicio de lo establecido en las leyes penales y en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, toda autoridad o funcionario, incluidos los de arancel, que descubran hechos que 
puedan constituir indicios o pruebas de desvío ilícito de sustancias químicas catalogadas, 
deberán informar de los mismos a las autoridades competentes.

El incumplimiento de esta obligación por los funcionarios públicos podrá ser sancionado 
disciplinariamente con arreglo a la legislación específica que les sea de aplicación.

Disposición Adicional Quinta.  Intercambio de información internacional.

El intercambio de información con organismos internacionales y con otros Estados se 
condicionará a lo dispuesto en la normativa comunitaria, en los Convenios y Tratados 
Internacionales o, en defecto de los anteriores, al principio general de reciprocidad, así como 
al sometimiento de dichas autoridades extranjeras a las mismas obligaciones de secreto 
profesional que rigen para las españolas.
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Disposición Transitoria Única.  Traspaso de datos al Registro General de Operadores de 
Sustancias Químicas Catalogadas.

Los Registros Delegados transferirán todos los datos de que dispongan al Registro 
General de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas que se regula en el 
artículo 3.1 de esta Ley, en el plazo de tres meses desde su entrada en vigor.

Disposición Derogatoria Única.  Derogación normativa.

Queda derogada la Ley 3/1996, de 10 de enero, sobre medidas de control de sustancias 
químicas catalogadas susceptibles de desvío para la fabricación ilícita de drogas, y cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley.

Disposición Final Primera.  Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.10.ª y 29.ª de la 
Constitución española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
régimen aduanero, comercio exterior y seguridad pública.

Disposición Final Segunda.  Actualización de las sanciones.

Se autoriza al Gobierno para que, mediante Real Decreto, actualice la cuantía de las 
sanciones pecuniarias previstas en la presente Ley, de acuerdo con las variaciones del 
Índice de Precios al Consumo.

Disposición Final Tercera.  Desarrollo reglamentario.

El Gobierno, a propuesta de los Ministros del Interior y de Economía y Hacienda, 
aprobará las normas necesarias para su desarrollo reglamentario.

Disposición Final Cuarta.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

CÓDIGO DE SEGURIDAD CIUDADANA

§ 15  Ley de control de precursores de drogas

– 216 –



§ 16

Real Decreto 129/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de control de precursores de drogas

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 57, de 8 de marzo de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-2461

La Ley 4/2009, de 15 de junio, de control de precursores de drogas, que vino a derogar 
la Ley 3/1996, de 10 de enero, sobre medidas de control de sustancias químicas 
catalogadas susceptibles de desvío para la fabricación ilícita de drogas, regula las medidas 
que se recogen en los reglamentos de la Unión Europea aplicables en materia de 
precursores de drogas, así como el procedimiento sancionador aplicable a las infracciones 
por acciones u omisiones contrarias a las obligaciones y deberes previstos en los mismos.

Dichos Reglamentos de la Unión Europea son: el Reglamento (CE) n.º 273/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, sobre precursores de drogas; 
el Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, por el que se 
establecen normas para la vigilancia del comercio de precursores de drogas entre la Unión y 
terceros países; el Reglamento Delegado (UE) 2015/1011 de la Comisión, de 24 de abril 
de 2015, que completa el Reglamento (CE) n.º 273/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre precursores de drogas y el Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, por el 
que se establecen normas para la vigilancia del comercio de precursores de drogas entre la 
Unión y terceros países y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1277/2005 de la 
Comisión; y el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1013 de la Comisión, de 25 de junio 
de 2015, que establece normas respecto del Reglamento (CE) n.º 273/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre precursores de drogas, y del Reglamento (CE) n.º 111/2005 
del Consejo, por el que se establecen normas para la vigilancia del comercio de precursores 
de drogas entre la Unión y terceros países.

Si bien estos Reglamentos son de carácter obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicables en los Estados miembros, estos han de adoptar aquellas 
disposiciones a nivel nacional que permitan, en su caso, la aplicación de las medidas 
contempladas en los mismos.

Una vez aprobada la citada Ley 4/2009, de 15 de junio, se procede ahora a regular 
aquellos aspectos necesarios para la aplicación del citado derecho de la Unión Europea, así 
como aquellos otros a los que la propia Ley se remite a su regulación reglamentaria, tanto en 
lo que se refiere al control y supervisión del comercio en la Unión Europea, competencia del 
Ministerio del Interior, como al control y vigilancia del comercio entre la Unión Europea y 
terceros países, competencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

En este sentido, se determina la autoridad competente que, dentro de cada 
Departamento, desarrollará las competencias atribuidas por la Ley 4/2009, de 15 de junio.
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Además se precisa el procedimiento para obtener las licencias de actividad para realizar 
operaciones con sustancias catalogadas de la categoría 1, los órganos competentes para su 
concesión y los supuestos en los que se entenderá que existen motivos fundados para dudar 
de la competencia e integridad de los solicitantes o personas directamente ligadas a las 
mismas, contemplándose su posible revocación. La inscripción de estas licencias se hará de 
oficio en el Registro correspondiente.

Se contempla, con ciertas excepciones, la obligación para los operadores de las 
sustancias catalogadas de la categoría 2 y de la subcategoría 2A del anexo I del 
Reglamento (CE) n.º 273/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero y de 
la categoría 2 del anexo del Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de diciembre 
de 2004, de estar inscritos en el Registro de Operadores de Sustancias Químicas 
Catalogadas o en el Registro de Operadores de Comercio Exterior de Sustancias Químicas 
Catalogadas con carácter previo el inicio de su actividad.

En cuanto a los operadores de sustancias catalogadas de la categoría 3, se inscribirán 
de oficio en el Registro de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas, los datos 
relativos a sustancias catalogadas de la categoría 3 del anexo I del Reglamento (CE) 
n.º 273/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, cuando 
estos sean solicitados a los operadores, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.2 del citado 
Reglamento.

Los operadores establecidos en España que ejerzan las actividades de exportación 
respecto de sustancias catalogadas incluidas en la categoría 3 del anexo del 
Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, con la salvedad de 
los representantes aduaneros y los transportistas que actúen únicamente como tales, 
deberán estar inscritos en el Registro de Operadores de Comercio Exterior de Sustancias 
Químicas Catalogadas con carácter previo al inicio de su actividad.

También se concreta la forma en que los operadores podrán solicitar que determinadas 
mezclas, productos naturales y otros preparados que no puedan ser utilizadas fácilmente o 
extraídas con medios de fácil aplicación, sean exceptuadas de la consideración de 
sustancias catalogadas.

Se regulan las autorizaciones de exportación e importación y se prevén los supuestos en 
los que puede aplicarse un procedimiento simplificado para la emisión de la autorización de 
exportación en aquellos casos de exportaciones frecuentes de ciertas sustancias de la 
categoría 3 en los que intervengan el mismo exportador establecido en España y el mismo 
importador del mismo tercer país de destino.

Se concretan las medidas de seguridad contra la retirada no autorizada de sustancias 
catalogadas de la categoría 1 de las que, al menos una de ellas, deberán disponer los 
establecimientos comerciales que operen con dichas sustancias catalogadas para evitar 
posibles robos.

Además se recogen los términos en que se deberá informar sobre las transacciones 
comerciales, facultando a los responsables de los Registros de Operadores de Sustancias 
Químicas Catalogadas, en el ámbito de sus respectivas competencias, para requerir a los 
operadores que amplíen o completen la información facilitada.

Se relacionan las medidas necesarias para desempeñar las funciones de control y 
vigilancia, así como la documentación de las actuaciones inspectoras.

Se fija un plazo máximo de diez días hábiles desde que el responsable haya tenido 
conocimiento de la sustracción de sustancias catalogadas para que el operador lo 
comunique al responsable del Registro correspondiente. Así como las autoridades para 
recibir las notificaciones sospechosas y la información que, como mínimo, deberá contener.

La conservación de los documentos se fija en tres y cuatro años, dentro del ámbito 
previsto, respectivamente, en el Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2004, y en el Reglamento (CE) n.º 273/2004, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de febrero de 2004.

En lo que se refiere a las obligaciones de etiquetado se hace una remisión a lo previsto 
en el artículo 7 del Reglamento (CE) n.º 273/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de febrero de 2004 y en el artículo 3 del Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, 
de 22 de diciembre de 2004, todo ello sin perjuicio de la colocación de las etiquetas 
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comerciales habituales y de las menciones a ellas exigidas por las restantes disposiciones 
legales que les sean de aplicación.

En cuanto al régimen sancionador se concretan las autoridades competentes para iniciar 
e instruir los expedientes sancionadores, y la posibilidad de fraccionar el pago de las 
sanciones de naturaleza pecuniaria, así como la publicidad de las sanciones.

Por último, cabe destacar la regulación que se hace en su parte final con respecto a la 
aplicación de medios electrónicos en las solicitudes, comunicaciones, informaciones o 
notificaciones en esta materia. Así como al régimen transitorio previsto para las inscripciones 
de las licencias de actividad y de las autorizaciones de exportación e importación, realizadas 
con anterioridad a su entrada en vigor que seguirán gozando de plena validez.

El presente reglamento se dicta de acuerdo con la habilitación expresa al Gobierno 
contenida en la disposición final tercera de la Ley 4/2009, de 15 de junio.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior y de Hacienda y Función Pública, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 24 de febrero de 2017,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de control de precursores de drogas.

Se aprueba el Reglamento de control de precursores de drogas cuyo texto se inserta a 
continuación.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DE CONTROL DE PRECURSORES DE DROGAS

Artículo 1.  Objeto.

El presente reglamento tiene por objeto regular aquellos aspectos relacionados con el 
control y supervisión de la puesta en el mercado y el comercio de la Unión Europea con 
terceros países de sustancias químicas catalogadas, en desarrollo de lo establecido en la 
Ley 4/2009, de 15 de junio, de control de precursores de drogas y en aplicación de lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 273/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de febrero de 2004, sobre precursores de drogas, en el Reglamento (CE) n.º 111/2005 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 2004, por el que se establecen normas para la vigilancia del 
comercio de precursores de drogas entre la Unión y terceros países, en el Reglamento 
Delegado (UE) 2015/1011 de la Comisión, de 24 de abril de 2015, que completa el 
Reglamento (CE) n.º 273/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre precursores de 
drogas y el Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, por el que se establecen normas 
para la vigilancia del comercio de precursores de drogas entre la Unión y terceros países y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1277/2005 de la Comisión, y en el Reglamento 
de Ejecución (UE) 2015/1013 de la Comisión, de 25 de junio de 2015, que establece normas 
respecto del Reglamento (CE) n.º 273/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre 
precursores de drogas, y del Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, por el que se 
establecen normas para la vigilancia del comercio de precursores de drogas entre la Unión y 
terceros países.

Artículo 2.  Autoridades competentes.

Las competencias atribuidas en la Ley 4/2009, de 15 de junio, al Ministerio del Interior 
serán desarrolladas por el Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen 
Organizado integrado en la Secretaría de Estado de Seguridad y las atribuidas al Ministerio 
de Hacienda y Función Pública, serán desarrolladas por el Departamento de Aduanas e 
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Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sin perjuicio de las 
atribuciones específicas que se realizan en los artículos siguientes.

Artículo 3.  Operadores y usuarios de sustancias catalogadas de la categoría 1.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 3.2 del Reglamento (CE) n.º 273/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004 y en el artículo 6.1 del 
Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de diciembre, los operadores y usuarios 
de sustancias catalogadas de la categoría 1 del anexo I y del anexo, respectivamente de 
cada uno de los citados Reglamentos, deberán disponer de la correspondiente licencia de 
actividad antes del inicio de su actividad.

2. Las licencias de actividad se concederán atendiendo a la actividad a desarrollar por el 
sujeto obligado, mediante resolución del Secretario de Estado de Seguridad o del titular del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, en el ámbito de sus respectivas competencias, que se adoptarán y notificarán en 
el plazo de sesenta días hábiles a contar desde su presentación completa, conforme a lo 
previsto en el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 2015/1011 de la Comisión, de 24 de 
abril de 2015, y el artículo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1013 de la Comisión, 
de 25 de junio de 2015, pudiendo entenderse desestimada la solicitud en caso contrario.

3. Con carácter previo a su concesión o, una vez concedida la licencia, cuando se estime 
necesario, se solicitarán los informes que se consideren oportunos y, en particular, aquellos 
que permitan comprobar que no concurren las circunstancias previstas en el artículo 3.5. 
Estos informes deberán emitirse en un plazo no superior a los quince días hábiles siguientes 
al de la recepción de la petición.

Con carácter preceptivo y antes de que se proceda a su concesión, se solicitará informe 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en el que se valorarán todos aquellos 
aspectos que se consideren de interés en las funciones de control y vigilancia de las 
sustancias catalogadas y, en particular, sobre las medidas de seguridad exigidas en el 
artículo 10. Si el informe no se emite en el plazo de quince días hábiles desde que se haya 
recibido la solicitud, se entenderá favorable y se continuará con el procedimiento.

4. La concesión de la licencia de actividad conllevará su inscripción de oficio en los 
respectivos Registros de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas.

5. A los efectos previstos en el artículo 3.4 del Reglamento (CE) n.º 273/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero, y en el artículo 6 del Reglamento (CE) 
n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, se entenderá, en todo caso, que 
existen motivos fundados para dudar de la competencia e integridad del solicitante, o de 
alguno de los propietarios, jefes, directores, administradores, gerentes, encargados, o del 
agente responsable del comercio de las citadas sustancias y, por lo tanto, para denegar la 
solicitud de la licencia de actividad, cuando concurran en los mismos algunas de las 
siguientes circunstancias:

a) Condena, por sentencia judicial firme, por delito de blanqueo de capitales, contra la 
salud pública o cualquier tipo de falsedad documental, a tenor del Código Penal, o por delito 
de contrabando, a tenor de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del 
Contrabando.

b) Condena por sentencia judicial firme por cualquier delito previsto en el Código Penal 
cometido en el ámbito de las actividades de una organización delictiva y así se considere 
probado en dicha sentencia.

c) Hallarse incurso en investigaciones de las cuales la autoridad judicial tenga 
conocimiento, por cualquiera de los delitos previstos en los párrafos a) y b).

d) Sanción firme, en los cuatro años anteriores a la solicitud de inscripción, por una 
infracción muy grave, o por dos o más infracciones graves, de las disposiciones legales o 
reglamentarias ya sea en materia de precursores de drogas, o en materia de contrabando 
con los productos objeto de este reglamento, o en materia de control y fiscalización de 
sustancias y preparados con estupefacientes o psicotrópicos.

En todo caso, será motivo de denegación cuando la información suministrada sea falsa o 
manifiestamente inexacta, sin perjuicio del procedimiento sancionador que pueda iniciarse.
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6. Tanto la licencia de actividad correspondiente a las sustancias catalogadas de la 
categoría 1 del anexo I del Reglamento (CE) n.º 273/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de febrero de 2004, como la licencia de actividad correspondiente a las 
sustancias de la categoría 1 del anexo del Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 
de diciembre de 2004, cubrirán todas las actividades efectuadas por el operador con dichas 
sustancias, a los efectos previstos en el artículo 4 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2015/1013 de la Comisión, de 25 de junio de 2015.

7. Su validez será de tres años excepto las otorgadas a los operadores que les sea de 
aplicación lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 4/2009, de 15 de junio, 
cuyo plazo de validez será ilimitado siempre y cuando cumplan las condiciones por las 
cuales se les atribuyó esa especial consideración.

8. Las licencias de actividad podrán renovarse por períodos iguales a los establecidos en 
el apartado anterior, previa solicitud en los tres meses anteriores a la fecha de caducidad de 
la licencia que se pretende renovar.

El Secretario de Estado de Seguridad o el titular del Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, adoptarán y notificarán la resolución concediendo o denegando 
su renovación en el plazo de treinta días hábiles desde su presentación completa, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 2015/1011 de la 
Comisión, de 24 de abril de 2015 y el artículo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) 
2015/1013 de la Comisión, de 25 de junio de 2015, pudiendo entenderse desestimada la 
solicitud en caso contrario.

9. Las modificaciones que afecten a los datos facilitados en la solicitud de la licencia de 
actividad deberán comunicarse al responsable del Registro de Operadores de Sustancias 
Químicas Catalogadas que corresponda en el plazo de diez días hábiles a contar desde el 
día en que se haya producido, salvo que concurra alguna de las situaciones previstas en el 
artículo 3.9 del Reglamento Delegado (UE) 2015/1011 de la Comisión, de 24 de abril 
de 2015, en cuyo caso se deberá solicitar una nueva licencia de actividad.

10. La cancelación de la inscripción se realizará de oficio al haber caducado la vigencia 
de la licencia de actividad, haberle sido retirada, o cuando se den algunas de las 
circunstancias previstas en el apartado 5.

Artículo 4.  Operadores de sustancias catalogadas de la categoría 2.

1. Los operadores de sustancias catalogadas de la categoría 2 y los usuarios de la 
subcategoría 2A del anexo I del Reglamento 273/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de febrero, con carácter previo al inicio de su actividad o antes de poseer 
sustancias catalogadas de esa subcategoría, deberán estar inscritos en el Registro de 
Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.6 
del citado Reglamento salvo que sea de aplicación la excepción prevista en el artículo 6 del 
mismo.

2. Los operadores establecidos en España que ejerzan las actividades de importación, 
exportación o intermediación respecto de sustancias catalogadas incluidas en la categoría 2 
del anexo del Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, con 
la salvedad de los representantes aduaneros y los transportistas que actúen únicamente 
como tales, deberán estar inscritos en el Registro de Operadores de Comercio Exterior de 
Sustancias Químicas Catalogadas con carácter previo el inicio de su actividad.

3. La inscripción en el correspondiente Registro se concederá por Resolución del 
Secretario de Estado de Seguridad o del titular del Departamento de Aduanas e Impuestos 
Especiales, según proceda, que se adoptará y notificará en el plazo de sesenta días hábiles 
a contar desde la recepción de la solicitud completa.

Con carácter previo a dictar la citada Resolución se solicitarán los informes previstos en 
el artículo 3.3, así como con posterioridad cuando se estime oportuno.

4. Será motivo de denegación de la inscripción en el correspondiente Registro de 
Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas, o, en su caso, de cancelación, al 
concurrir alguna de las circunstancias previstas en el artículo 3.5. También podrá cancelarse 
a petición del operador cuando deje de prestar la actividad que motivó su inscripción.
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5. Toda modificación que afecta a los datos suministrados deberán comunicarse al 
responsable del Registro de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas 
correspondiente, en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el día en que se 
hayan producido.

Artículo 5.  Operadores de sustancias catalogadas de la categoría 3.

1. Se inscribirán de oficio en el Registro de Operadores de Sustancias Químicas 
Catalogadas correspondiente los datos relativos a las operaciones con sustancias 
catalogadas de la categoría 3 del anexo I del Reglamento (CE) n.º 273/2004, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, cuando estos sean solicitados a los 
operadores, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.2 del citado Reglamento.

2. Los operadores establecidos en España que ejerzan las actividades de exportación 
respecto de sustancias catalogadas incluidas en la categoría 3 del anexo del 
Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, con la salvedad de 
los representantes aduaneros, los transportistas que actúen únicamente como tales, y las 
excepciones previstas en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 2015/1011 de la 
Comisión, de 24 de abril de 2015, deberán estar inscritos en el Registro de Operadores de 
Comercio Exterior de Sustancias Químicas Catalogadas con carácter previo al inicio de su 
actividad.

La inscripción en el correspondiente Registro se concederá por Resolución del titular del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, así como su denegación o cancelación 
se llevará a cabo conforme a lo previsto en el artículo 4.3, 4 y 5.

Artículo 6.  Operaciones con sustancias no catalogadas.

1. Se inscribirán de oficio en el Registro correspondiente los datos relativos a las 
operaciones con productos químicos no sometidos preceptivamente a control administrativo, 
conocidos o nuevos, y que puedan utilizarse para fabricar los productos catalogados o las 
propias drogas, cuya información se obtenga de la colaboración voluntaria a que se refiere la 
disposición adicional segunda de la Ley 4/2009, de 15 de junio.

2. Para cumplir con las obligaciones de vigilancia y control de las transacciones 
sospechosas relacionadas con sustancias no catalogadas, se hará un seguimiento nacional 
de las mismas y, en particular, de las que se relacionen en las listas a que se refieren el 
artículo 9.2.b) del Reglamento (CE) n.º 273/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de febrero, así como el artículo 10.2.b) del Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, 
de 22 de diciembre de 2004.

Asimismo, la autoridad competente podrá adoptar cualquiera de las medidas previstas 
en el artículo 10.1 del Reglamento (CE) n.º 273/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de febrero, o en el artículo 26.3 ter del Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, 
de 22 de diciembre de 2004, así como recabar la información sobre transacciones 
comerciales, recibir la notificación de las sustracciones y las transacciones sospechosas de 
dichas sustancias, conforme a lo dispuesto en los artículos 12, 15 y 16, respectivamente.

Además, serán de aplicación las medidas del artículo 13.1 en relación con los 
operadores y locales relacionados con sustancias no catalogadas, al objeto de obtener 
pruebas de transacciones sospechosas con dichas sustancias.

Artículo 7.  Excepciones.

1. Los productos naturales y las mezclas y otros preparados que contengan sustancias 
catalogadas cuya composición sea tal que no puedan ser utilizadas fácilmente o extraídas 
con medios de fácil aplicación o económicamente viables, podrán ser exceptuadas de la 
consideración de sustancias catalogadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.a) del 
Reglamento (CE) n.º 273/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero 
de 2004, y del Reglamento (CE) n.º 111/2005, del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, 
respectivamente.

2. Para que un producto natural o una mezcla o un preparado sea exceptuado conforme 
a lo dispuesto en el apartado anterior, deberá presentarse la correspondiente solicitud y, 
cuando sea requerido por la autoridad competente, presentar tres muestras en recipientes 
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que puedan ser precintados para su posterior análisis por los laboratorios de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado o por los laboratorios de aduanas en sus respectivos 
ámbitos o, en su caso, por los laboratorios de otras instituciones públicas o privadas 
acreditados para este fin.

Dichos laboratorios analizarán una primera muestra para determinar su excepcionalidad 
en función de su composición, el porcentaje de sustancia catalogada que contenga, la 
facilidad de extracción de esta y la rentabilidad del proceso.

La segunda y tercera muestra será custodiada por el laboratorio en donde se haya 
analizado la primera muestra, a efectos de que sea necesario realizar posteriores análisis en 
el caso de que la resolución sea recurrida o puedan servir de prueba.

3. El Secretario de Estado de Seguridad o el titular del Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en el plazo de tres meses desde la presentación de las muestras 
presentadas, notificarán la resolución accediendo o denegando a la solicitud, pudiendo 
entenderse desestimada en caso contrario.

4. La resolución accediendo o denegando a la solicitud surtirá efectos en relación con las 
actividades de control del órgano que las dicta y se comunicará, junto con el resultado de los 
análisis, en su caso, entre los responsables de los Registros.

5. Una vez que la resolución sea firme, el interesado podrá solicitar la devolución de las 
muestras en el plazo de un mes desde la fecha en la que alcanza su firmeza. En caso de no 
solicitarse, se procederá a su destrucción.

Artículo 8.  Autorizaciones de exportación e importación.

1. En las operaciones de exportación o de salida del territorio aduanero de la Unión, o de 
importación de sustancias catalogadas para las que los artículos 12 y 20 del 
Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, exijan autorización, 
sólo se permitirá por la aduana la operación solicitada cuando se presente, junto con la 
declaración aduanera, la correspondiente autorización de importación o exportación prevista 
en los indicados artículos.

2. La solicitud y expedición de las autorizaciones de exportación e importación se 
realizaran con sujeción a lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 
de diciembre de 2004, en el Reglamento Delegado (UE) 2015/1011 de la Comisión, de 24 de 
abril de 2015, y en el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2015/1013 de la Comisión de 25 de 
junio de 2015.

3. El titular del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria acordará, en un plazo de quince días hábiles desde de la 
presentación de la solicitud completa, la emisión o no de la autorización solicitada o la 
ampliación de este plazo en aplicación del segundo párrafo del artículo 13.2 del 
Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004. Se entenderá 
desestimada en caso contrario.

Artículo 9.  Procedimiento simplificado de autorización de exportación de sustancias 
catalogadas de la categoría 3.

1. A petición del operador, se podrá conceder una autorización de exportación por 
procedimiento simplificado, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento (CE) 
n.º 111/2005, de 22 de diciembre de 2004 y en el artículo 12 del Reglamento Delegado (UE) 
2015/1011 de la Comisión, de 24 de abril de 2015, y en el artículo 11 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 2015/1013 de la Comisión, de 25 de junio de 2015, en aquellos casos de 
exportaciones frecuentes de una sustancia catalogada específica de la categoría 3 en los 
que intervengan el mismo exportador establecido en España y el mismo importador del 
mismo tercer país de destino.

2. A los efectos previstos en el artículo 12.1.b) del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 2015/1011 de la Comisión, de 24 de abril de 2015, se considerará que las operaciones 
para las que se solicita la autorización simplificada tiene fines lícitos cuando el solicitante 
hubiese realizado exportaciones previas con destino al mismo importador en los seis meses 
anteriores y presente un contrato de suministro entre el exportador y el importador para un 
período de tiempo específico de seis o doce meses.
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Artículo 10.  Medidas de seguridad.

1. A los efectos previstos en el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 2015/1011 de la 
Comisión, de 24 de abril de 2015, los establecimientos comerciales deberán disponer de un 
acceso cerrado y restringido y, además, adoptar, al menos, uno de los siguientes sistemas 
de seguridad contra la retirada no autorizada de sustancias catalogadas de la categoría 1 del 
anexo I del Reglamento (CE) n.º 273/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
febrero de 2004 y del anexo del Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2004.

a) Creación de un departamento de seguridad.
b) Establecimiento de un servicio de vigilantes de seguridad, con o sin armas, a cargo de 

personal habilitado e integrado en empresas de seguridad autorizadas.
c) Instalación de dispositivos y sistemas de protección y seguridad.
d) Conexión de los sistemas de seguridad con una central de alarmas.

2. La instalación y mantenimiento de los aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad 
se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 
seguridad privada.

Artículo 11.  Información sobre las transacciones comerciales.

1. Los operadores de sustancias catalogadas de las categorías 1 y 2 del anexo I deberán 
facilitar la información prevista en el artículo 8.2 del Reglamento (CE) n.º 273/2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, al responsable del Registro de 
Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas.

Asimismo, el responsable del citado Registro podrá requerir a los operadores con 
sustancias catalogadas de la categoría 3 del anexo I del Reglamento (CE) n.º 273/2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, que faciliten la información 
citada en el párrafo anterior.

2. Los operadores poseedores de licencia o registro de sustancias catalogadas del 
anexo del Reglamento 111/2005 del Consejo, de 22 de diciembre, facilitarán al responsable 
del Registro de Operadores de Comercio Exterior de Sustancias Químicas Catalogadas la 
información prevista en el artículo 9.2 del citado Reglamento.

3. La información se deberá suministrar una vez al año, antes del 15 de febrero, 
conforme se establece en el artículo 9 del Reglamento Delegado (UE) 2015/1011 de la 
Comisión, de 24 de abril de 2015.

4. Los responsables de los Registros de Operadores de Sustancias Químicas 
Catalogadas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán requerir a los 
operadores que amplíen o completen la información facilitada, debiendo contestar a los 
requerimientos en el plazo que se establezca en los mismos, que no podrá ser inferior a 
quince días hábiles.

Artículo 12.  Régimen de inspección.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 10 del Reglamento (CE) n.º 273/2004, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004 y en el artículo 26 del 
Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, la actividad de 
inspección que podrán llevar a cabo los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado y los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo del área de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, comprenderá las medidas necesarias para desempeñar las 
funciones de control y vigilancia de la puesta en el mercado o del comercio de la Unión 
Europea con terceros países de sustancias catalogadas y, en concreto, las siguientes:

a) Comprobar que las actividades con sustancias catalogadas se realizan conforme a la 
normativa vigente y en las condiciones que les sean de aplicación. En particular, requerir a 
los operadores de sustancias químicas catalogadas para que faciliten el examen de 
documentos, informes, antecedentes, libros, registros, ficheros, facturas, justificantes y 
asientos de contabilidad principal o auxiliar, programas y archivos informáticos, sistemas 
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operativos y de control, y cualquier otro dato con trascendencia para el control de sus 
actividades con sustancias catalogadas.

b) Inspeccionar los locales, las máquinas, instalaciones y explotaciones que se utilicen 
para el desempeño de actividades en relación con las sustancias catalogadas.

c) Requerir y obtener de los operadores de sustancias químicas catalogadas muestras 
de dichas sustancias, de una mezcla, de un producto natural o de un determinado preparado 
para su posterior análisis.

d) Requerir a los operadores para que aporten documentación o información relacionada 
con sus actividades con sustancias catalogadas.

e) Comprobar que la información proporcionada por los operadores es cierta y cumplen 
los requisitos exigidos para poder iniciar o continuar su actividad.

f) Recabar información sobre cualquier pedido de sustancias catalogadas o cualquier 
operación en que intervengan sustancias catalogadas.

2. Las medidas citadas en el apartado anterior se podrán aplicar también a aquellos 
operadores cuya inscripción haya sido cancelada en el Registro de Operadores de 
Sustancias Químicas Catalogadas correspondiente durante los cuatro años siguientes a la 
misma, así como aquellos sujetos obligados de los que se tenga conocimiento de su posible 
actividad con sustancias catalogadas.

Artículo 13.  Documentación de las actuaciones inspectoras.

1. Una vez realizada la inspección, se levantará acta por duplicado y firmada por los 
funcionarios actuantes y por la persona con la que se entiendan las actuaciones, a la que se 
extenderá un ejemplar. Si se negase a recibirlo, se le notificará por cualquiera de los medios 
admitidos en derecho y así se hará constar en el acta.

2. En el acta constarán el lugar y la fecha de su expedición; la identificación de los 
funcionarios o agentes actuantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o de los 
funcionarios del área de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria que suscriban la diligencia; el nombre y apellidos, nacionalidad, 
número del documento nacional de identidad o NIE y, en su defecto, número de pasaporte, y 
la firma de la persona con la que se entiendan las actuaciones, y, en su caso, si se negaran 
a firmar el acta, así como el carácter o representación con que interviene; la identidad del 
operador a quien se refieran las actuaciones, y, finalmente, los propios hechos o 
circunstancias que constituyen el contenido propio de la diligencia.

Cuando la persona con la que se entiendan las actuaciones se negase a firmar el acta o 
no pudiese o supiese hacerlo, se hará constar así en la misma, sin perjuicio de la entrega del 
duplicado correspondiente en los términos previstos en el apartado anterior.

Artículo 14.  Sustracción de sustancias catalogadas.

En el caso de producirse alguna sustracción de sustancias catalogadas el operador lo 
comunicará al responsable del Registro de Operadores de Sustancias Químicas 
Catalogadas correspondiente, en el plazo máximo de diez días hábiles desde que el 
responsable haya tenido conocimiento del hecho.

Artículo 15.  Notificación de operaciones sospechosas.

1. Son autoridades competentes para recibir la notificación de operaciones sospechosas 
a las que se refiere el artículo 8.1 del Reglamento (CE) n.º 273/2004, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de febrero y el artículo 9.1 del Reglamento (CE) n.º 111/2005 
del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, los responsables de los respectivos Registros de 
Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado.

2. Dicha notificación contendrá, como mínimo, los siguientes datos:

a) Identificación de las personas físicas o jurídicas que participen en la operación 
comercial objeto de sospecha, o información que permita a las autoridades lograr aquella 
identificación.
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b) Información sobre el tipo de operación comercial y sobre la naturaleza y cantidad de la 
sustancia o sustancias objeto de la transacción.

c) Descripción de las circunstancias que, a juicio del operador, ponen de manifiesto la 
certeza o la sospecha razonable de que dichas sustancias pueden desviarse hacia la 
fabricación ilícita de estupefacientes o de sustancias psicotrópicas.

3. Los pedidos y transacciones considerados sospechosos se suspenderán en su 
ejecución hasta tanto las autoridades competentes respondan a la notificación del operador.

4. Se consideraran operaciones sospechosas aquellas en las que concurra una o más de 
las siguientes circunstancias:

a) El suministro solicitado se deba realizar de forma inmediata a cambio de un 
sobreprecio, que exceda en más de un diez por ciento el valor normal de la mercancía.

b) El pago o la propuesta de pago se realice en efectivo en la compra de grandes 
cantidades.

c) En caso de adquisición de grandes cantidades, cuando el transporte de la mercancía 
se realice con el vehículo propio, o cuando en la entrega de las mismas esté físicamente 
presente el ordenante ante el suministrador.

d) La orden de compra se efectúe por personas físicas o jurídicas que no puedan ser 
identificadas, cuando el cliente muestre reticencia o rechazo para facilitar su identidad y/o su 
dirección o cuando se solicite se efectúe el envío a otra persona desconocida.

e) El cliente desconozca el motivo o finalidad del negocio, o sobre los usos legales de las 
sustancias o muestre reticencia o rechazo para darlo a conocer.

f) Cuando concurran otras circunstancias que se deriven de la operación o del adquirente 
distintas de las anteriores, que permitan sospechar fundadamente que las sustancias 
químicas catalogadas serán objeto de desvío a fines ilícitos especialmente cuando la venta 
de sustancias fiscalizadas vayan acompañadas de productos, materiales o equipos utilizados 
frecuentemente en procesos relacionados con la fabricación de drogas y esta orden de 
compra se haya efectuado con anterioridad.

Artículo 16.  Conservación de la documentación.

1. La documentación a que se refiere el artículo 5.5 del Reglamento (CE) n.º 273/2004, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, se conservará durante 
cuatro años en la forma prevista en el artículo 5.6 de ese mismo Reglamento.

2. La documentación prevista en el artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 111/2005 del 
Consejo, de 22 de diciembre de 2004, se conservará durante un período de tres años en la 
forma prevista en dicho precepto.

Artículo 17.  Etiquetado.

Los depósitos, envases, cisternas, contenedores, u otros recipientes que contengan 
sustancias químicas catalogadas de las categorías 1 y 2 o las mezclas que las contengan, 
deberán expresar en su etiquetado, al menos en lengua castellana o inglesa, en lugar 
perfectamente visible y de forma clara, la información prevista en el artículo 7 del 
Reglamento (CE) n.º 273/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero 
de 2004 y en el artículo 5 del Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de 
diciembre de 2004, todo ello sin perjuicio de la colocación de las etiquetas comerciales 
habituales y de las menciones a ellas exigidas por las restantes disposiciones legales que 
les sean de aplicación.

Artículo 18.  Autoridades competentes para iniciar e instruir los expedientes sancionadores.

1. La competencia para la iniciación de los procedimientos sancionadores a que se 
refiere el artículo 17 de la Ley 4/2009, de 15 de junio, corresponderá a los Delegados del 
Gobierno en las comunidades autónomas y en las Ciudades de Ceuta y Melilla, por lo que se 
refiere a las competencias del Ministerio del Interior, y a los jefes de las Dependencias 
Regionales de Aduanas e Impuestos Especiales de las correspondientes Delegaciones 
Especiales de la Agencia Tributaria respecto a las competencias del Ministerio de Hacienda 
y Función Pública.
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2. La instrucción de los procedimientos sancionadores corresponderá al órgano 
competente tanto de dichas Delegaciones del Gobierno como de las Dependencias 
Regionales de Aduanas e Impuestos Especiales de las Delegaciones Especiales de la 
Agencia Tributaria.

Artículo 19.  Fraccionamiento del pago de las sanciones.

1. El fraccionamiento del pago de las sanciones de naturaleza pecuniaria, previsto en el 
artículo 20.2 de la Ley 4/2009, de 15 de junio, podrá ser solicitado de forma motivada a la 
autoridad que impuso la sanción dentro del plazo de treinta días hábiles a contar desde el 
día en que haya sido notificada la resolución sancionadora.

La citada autoridad dictará resolución acordando o denegando el fraccionamiento del 
pago.

2. Si se acordase el pago fraccionado, este se efectuará mediante el abono de la sanción 
en dos plazos, por un importe de un 50 por 100 de la misma en cada uno de ellos, 
aplicándose a la misma las disposiciones en materia de fraccionamiento o aplazamiento de 
pagos previstos en la normativa general de la Hacienda Pública.

Artículo 20.  Publicidad de las sanciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 21 de la Ley 4/2009, de 15 de junio, las 
resoluciones sancionadoras por infracciones muy graves incluirán el mandato de su 
publicidad y el medio a utilizar, una vez sean firmes en vía administrativa.

Disposición adicional primera.  Datos de carácter personal.

Las disposiciones contenidas en este reglamento que afecten al tratamiento de datos de 
carácter personal se aplicarán de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en su normativa de desarrollo.

Disposición adicional segunda.  Aplicación supletoria.

En lo no dispuesto en la Ley 4/2009, de 15 de junio, de control de precursores de drogas 
y en este reglamento, será de aplicación supletoria lo previsto en la normativa vigente en 
materia de procedimiento administrativo.

Disposición adicional tercera.  Administración electrónica.

1. Las solicitudes, comunicaciones, informaciones o notificaciones que se regulan en el 
presente reglamento se harán:

a) En el ámbito de las competencias del Ministerio del Interior, conforme a los modelos a 
los que se podrá acceder a través de la sede electrónica de este, cuya dirección es la 
siguiente: https://sede.mir.gob.es todo ello sin perjuicio de que sean facilitados también por 
el Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado integrado en la 
Secretaría de Estado de Seguridad.

b) En el ámbito de las competencias del Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
conforme a los modelos a los que se podrá acceder a través de la sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria cuya dirección es la siguiente http://
www.agenciatributaria.gob.es todo ello sin perjuicio de que sean facilitados en las sedes del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria o de las Dependencias Regionales de Aduanas e Impuestos Especiales existente 
en cada Delegación Especial de ésta.

2. Las solicitudes, comunicaciones o cualquier otro escrito conforme a lo previsto en este 
reglamento se podrán presentar:

a) En el ámbito de las competencias del Ministerio del Interior en el registro electrónico 
de dicho Departamento, en los términos previstos en la Orden INT/2595/2010, de 29 de 
septiembre, por la que se crea el Registro Electrónico en el Ministerio del Interior.

b) En el ámbito de las competencias del Ministerio de Hacienda y Función Pública, en el 
registro electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en los términos 

CÓDIGO DE SEGURIDAD CIUDADANA

§ 16  Reglamento de control de precursores de drogas

– 227 –



previstos en la Resolución de 28 de diciembre de 2009, de la Presidencia de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se crea la sede electrónica y se regulan los 
registros electrónicos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Disposición adicional cuarta.  Registros de Operadores de Sustancias Químicas 
Catalogadas.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 4/2009, de 15 de junio, en los 
Ministerios del Interior y de Hacienda y Función Pública, existirán, respectivamente, un 
Registro de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas.

2. La finalidad, usos, datos, estructura, órganos responsables, derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, así como el nivel de seguridad del Registro General de 
Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas del Ministerio del Interior, serán los que se 
establecen para el fichero de datos de carácter personal «Registro General de Operadores 
de Sustancias Químicas Catalogadas (RESUCA)» que se regula con el número 12 del 
apartado «Secretaría de Estado de Seguridad», del anexo II de la Orden INT/1202/2011, 
de 4 de mayo, por la que se regulan los ficheros de datos de carácter personal del Ministerio 
del Interior.

3. La finalidad, usos, datos, estructura, órganos responsables, derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, así como el nivel de seguridad del Registro de 
Operadores de Comercio Exterior de Sustancias Químicas Catalogadas, del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, serán los que se establecen en la Orden de 27 de julio de 1994 
que regula los ficheros automatizados de datos de carácter personal de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.

Disposición adicional quinta.  Comunicación entre Registros.

Los responsables de los Registros de Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas 
se comunicarán los datos de utilidad en el ámbito de sus competencias para evitar el desvío 
de sustancias químicas catalogadas y podrán establecer un protocolo de interconexión entre 
sus respectivos Registros.

Disposición adicional sexta.  No incremento de gasto público.

La aplicación de las medidas previstas en este reglamento serán atendidas con los 
medios personales y materiales existentes y en ningún caso podrán generar incremento del 
gasto público.

Disposición transitoria primera.  Vigencia de las inscripciones de las licencias de actividad 
y de las autorizaciones de exportación e importación.

1. Las inscripciones de personas físicas y jurídicas en los respectivos Registros de 
Operadores de Sustancias Químicas Catalogadas, realizadas con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente reglamento seguirán gozando de plena validez.

2. Las licencias de actividad preceptivas para los operadores que desarrollen actividades 
con las sustancias catalogadas de la categoría 1, otorgadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de este reglamento, seguirán gozando de plena validez hasta que concluya su plazo de 
vigencia, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente cuando se expidieron, todo ello sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 3 del Reglamento Delegado (UE) 2015/1011 de la 
Comisión, de 24 de abril de 2015.

3. Las licencias de exportación e importación otorgadas con anterioridad a la entrada de 
este reglamento seguirán gozando de plena validez hasta que concluya su periodo de 
vigencia, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 16 y 24 del Reglamento (CE) 
n.º 111/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2005.
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Disposición transitoria segunda.  Usuarios de sustancias catalogadas de la 
subcategoría 2A del anexo I del Reglamento 273/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de febrero.

Los usuarios de sustancias catalogadas de la subcategoría 2A del anexo I del 
Reglamento 273/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero, deberán 
haber solicitado su inscripción al responsable del Registro de Operadores de Sustancias 
Químicas Catalogadas conforme a lo dispuesto en el artículo 4, antes de poseer sustancias 
catalogadas de esa subcategoría, a partir del 1 de julio de 2015.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Queda derogado el Reglamento de desarrollo de la Ley 3/1996, de 10 enero, sobre 
medidas de control de sustancias químicas catalogadas susceptibles de desvío para la 
fabricación ilícita de drogas, aprobado por el Real Decreto 865/1997, de 6 de junio.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este reglamento.

Disposición final primera.  Título competencial.

El presente reglamento se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 10.ª 
y 29.ª de la Constitución española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de régimen aduanero y comercio exterior, así como de seguridad pública.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.

Se faculta a los Ministros del Interior y de Hacienda y Función Pública, en sus 
respectivos ámbitos de competencias, juntos o por separado, para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo previsto en este reglamento.
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§ 17

Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Seguridad Privada. [Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 8, de 10 de enero de 1995
Última modificación: 5 de abril de 2014

Referencia: BOE-A-1995-608

[ . . . ]

TITULO III

Medidas de seguridad

CAPITULO I

Medidas de seguridad en general

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 111.  Obligatoriedad.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 y en la disposición adicional de la Ley 
Orgánica 1/1992, sobre protección de la seguridad ciudadana, y con la finalidad de prevenir 
la comisión de actos delictivos, la Secretaría de Estado de Interior, para supuestos 
supraprovinciales, o los Gobernadores Civiles podrán ordenar que las empresas industriales, 
comerciales o de servicios adopten las medidas de seguridad que, con carácter general o 
para supuestos específicos, se establecen en el presente Reglamento.

2. Las obras que resulte preciso efectuar en los establecimientos, para la adopción de 
las medidas de seguridad obligatorias, serán comunicadas al arrendador, si bien éste no 
podrá oponerse a ellas, salvo que provoquen una disminución de la estabilidad o seguridad 
del edificio. Al concluir el contrato, el arrendador podrá optar entre exigir al arrendatario que 
reponga las cosas al estado anterior, o conservar la modificación efectuada, sin que éste 
pueda reclamar indemnización alguna.

Sección 2.ª Servicios y sistemas de seguridad

Artículo 112.  Enumeración de los servicios o sistemas y circunstancias determinantes.

1. Cuando la naturaleza o importancia de la actividad económica que desarrollan las 
empresas y entidades privadas, la localización de sus instalaciones, la concentración de sus 
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clientes, el volumen de los fondos o valores que manejen, el valor de los bienes muebles u 
objetos valiosos que posean, o cualquier otra causa lo hiciesen necesario, el Secretario de 
Estado de Interior para supuestos supraprovinciales, o los Gobernadores Civiles, podrán 
exigir a la empresa o entidad que adopte, conjunta o separadamente, los servicios o 
sistemas de seguridad siguientes:

a) Creación del departamento de seguridad.
b) Establecimiento del servicio de vigilantes de seguridad, con o sin armas a cargo de 

personal integrado en empresas de seguridad.
c) Instalación de dispositivos y sistemas de seguridad y protección.
d) Conexión de los sistemas de seguridad con centrales de alarmas, ajenas o propias, 

que deberán ajustarse en su funcionamiento a los establecido en los artículos 46, 48 y 49, y 
reunir los requisitos que se establecen en el apartado 6.2 del anexo del presente 
Reglamento; no pudiendo prestar servicios a terceros si las empresas o entidades no están 
habilitadas como empresas de seguridad.

2. En todo caso deberá existir Departamento de Seguridad cuando concurran las 
circunstancias de los párrafos b) y c) del artículo 96.2 de este Reglamento.

Artículo 113.  Implantación en organismos públicos.

Si se considerase necesaria la implantación de dichos servicios o sistemas de seguridad 
en empresas, entidades u organismos públicos, el Director general de la Policía para 
supuestos supraprovinciales, o los Gobernadores Civiles elevarán al Ministro de Justicia e 
Interior la correspondiente propuesta para que, previo acuerdo con el Ministerio o 
Administración de los que dependan las instalaciones o locales necesitados de protección, 
dicte la resolución procedente.

En forma análoga se procederá por los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas competentes, cuando se trate de empresas, entidades u organismos públicos 
dependientes de la Administración Autonómica o de la Administración Local.

Artículo 114.  Servicio sustitutorio de vigilantes de seguridad.

Cuando por dificultades técnicas o carencia de equipos adecuados fuera imposible la 
conexión del sistema de seguridad con una central privada de alarmas, las empresas y 
entidades a que se refiere el artículo 112, que debieran establecer tal sistema de seguridad, 
podrán ser obligadas, por el tiempo en que persista la imposibilidad técnica, a la 
implantación del servicio de vigilantes de seguridad, con personal perteneciente a empresas 
de seguridad.

Artículo 115.  Departamento de seguridad facultativo.

Las empresas industriales, comerciales o de servicios, y las entidades públicas y 
privadas, que, sin estar obligadas a ello -por no estar comprendidas en los supuestos 
regulados en el artículo 96 del presente Reglamento-, pretendan organizar su departamento 
de seguridad, con todos o alguno de los cometidos enumerados en el artículo siguiente, 
deberán disponer de un director de seguridad al frente del mismo, y comunicarlo a la 
Subdelegación del Gobierno, si el ámbito de actuación no excediera del territorio de una 
provincia, y, en todo caso, al Director general de la Policía.

Artículo 116.  Cometidos del departamento de seguridad.

El departamento de seguridad obligatoriamente establecido, único para cada entidad, 
empresa o grupo empresarial y con competencia en todo el ámbito geográfico en que éstos 
actúen, comprenderá la administración y organización de los servicios de seguridad de la 
empresa o grupo, incluso, en su caso, del transporte y custodia de efectos y valores, 
correspondiéndole la dirección de los vigilantes de seguridad o guardas particulares del 
campo, el control del funcionamiento de las instalaciones de sistemas físicos y electrónicos, 
así como del mantenimiento de éstos y la gestión de las informaciones que generen.
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Artículo 117.  Organización del departamento de seguridad.

En aquellas entidades y empresas de seguridad en las que el departamento de 
seguridad se caracterice por su gran volumen y complejidad, en dicho departamento existirá, 
bajo la dirección de seguridad, a la que corresponderán las funciones del director de 
seguridad, la estructura necesaria con los escalones jerárquicos y territoriales adecuados, al 
frente de los cuales se encontrarán los delegados correspondientes.

Artículo 118.  Dispensa del servicio de vigilantes de seguridad.

1. En los casos en que, en uso de las facultades que confiere este Reglamento, se 
requiera la implantación del servicio de vigilantes de seguridad, el Director general de la 
Policía en supuestos supraprovinciales, o los Gobernadores Civiles, a petición de la empresa 
o entidad interesada, dispensarán de la implantación o mantenimiento del servicio de 
vigilantes de seguridad o de guardas particulares del campo en los centros o 
establecimientos, cuando aquélla acredite la instalación y el adecuado funcionamiento de las 
medidas de seguridad específicamente reguladas en el presente Reglamento.

2. La solicitud de dispensa se presentará ante dichas autoridades, que comprobarán la 
instalación y el adecuado funcionamiento de tales medidas de seguridad a través de la 
inspección que realicen los funcionarios competentes del Cuerpo Nacional de Policía, o, en 
su caso, del Cuerpo de la Guardia Civil, y resolverán lo procedente, recabando previamente 
el parecer de los representantes de los trabajadores, que habrán de expresarlo dentro de un 
plazo de diez días.

CAPITULO II

Medidas de seguridad específicas

Sección 1.ª Bancos, cajas de ahorro y demás entidades de credito

Artículo 119.  Departamento de seguridad y central de alarmas.

1. En todos los bancos, cajas de ahorro y demás entidades de crédito, existirá un 
departamento de seguridad, que tendrá a su cargo la organización y administración de la 
seguridad de la entidad bancaria o de crédito, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 
de este Reglamento.

2. Asimismo, dichas entidades deberán conectar con una central de alarmas propia o 
ajena los sistemas de seguridad instalados en sus establecimientos y oficinas, salvo que 
dificultades técnicas hicieran imposible la conexión, en cuyo caso les será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 114.

3. Las centrales de alarmas propias de una entidad de crédito, que habrán de ajustarse 
en su funcionamiento a lo establecido en los artículos 46, 48 y 49, y reunir los requisitos del 
apartado 6.2 del anexo de este Reglamento, podrán prestar servicios a los distintos 
establecimientos de la misma entidad o de sus filiales.

Artículo 120.  Medidas de seguridad concretas.

1. En los establecimientos u oficinas de las entidades de crédito donde se custodien 
fondos o valores, deberán ser instalados, en la medida que resulte necesaria en cada caso 
teniendo en cuenta las circunstancias enumeradas en el artículo 112 de este Reglamento y 
los criterios que se fijen por el Ministerio de Justicia e Interior, oyendo a la Comisión Mixta 
Central de Seguridad Privada:

a) Equipos o sistemas de captación y registro, con capacidad para obtener las imágenes 
de los autores de delitos contra las personas y contra la propiedad, cometidos en los 
establecimientos y oficinas, que permitan la posterior identificación de aquéllos, y que habrán 
de funcionar durante el horario de atención al público, sin que requieran la intervención 
inmediata de los empleados de la entidad.
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Los soportes destinados a la grabación de imágenes han de estar protegidos contra 
robo, y la entidad de ahorro o de crédito deberá conservar los soportes con las imágenes 
grabadas durante quince días al menos desde la fecha de la grabación, en que estarán 
exclusivamente a disposición de las autoridades judiciales y de las dependencias de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a las que facilitarán inmediatamente aquellas que se 
refieran a la comisión de hechos delictivos.

El contenido de los soportes será estrictamente reservado, y las imágenes grabadas 
únicamente podrán ser utilizadas como medio de identificación de los autores de delitos 
contra las personas y contra la propiedad, debiendo ser inutilizados el contenido de los 
soportes y las imágenes una vez transcurridos quince días desde la grabación, salvo que 
hubiesen dispuesto lo contrario las autoridades judiciales o las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad competentes.

b) Dispositivos electrónicos, de las características que se determinen por el Ministerio de 
Justicia e Interior, con capacidad para detectar el ataque a cualquier elemento de seguridad 
física donde se custodien efectivo o valores.

c) Pulsadores u otros medios de accionamiento fácil de las señales de alarma.
d) Recinto de caja de, al menos, dos metros de altura y que deberá estar cerrado desde 

su interior durante las horas de atención al público, siempre que el personal se encuentre 
dentro del mismo, protegido con blindaje antibala del nivel que se determine y dispositivo 
capaz de impedir el ataque a las personas situadas en su interior.

e) Control individualizado de accesos a la oficina o establecimiento, que permita la 
detección de masas metálicas, bloqueo y anclaje automático de puertas, y disponga de 
mando a distancia para el desbloqueo del sistema en caso de incendio o catástrofe, o puerta 
de emergencia complementaria, detectores de presencia o zócalos sensibles en vía de 
salida cuando se utilice el sistema de doble vía, y blindaje que se determine.

f) Carteles del tamaño que se determine por el Ministerio de Justicia e Interior u otros 
sistemas de información de análoga eficacia, anunciadores de la existencia de medidas de 
seguridad, con referencia expresa al sistema de apertura automática retardada y, en su 
caso, al sistema permanente de captación de imágenes.

2. Los establecimientos y oficinas de crédito situadas en localidades con población 
inferior a diez mil habitantes, y que además no cuenten con más de diez empleados, estarán 
exceptuadas de la obligación de implantar las medidas de seguridad enumeradas bajo los 
párrafos d) y e) del apartado anterior.

En las restantes oficinas o establecimientos, las entidades deberán instalar, en su caso, 
una de las dos medidas de seguridad incluidas bajo los párrafos d) y e) del apartado 1, 
pudiendo optar voluntariamente por cualquiera de ellas. No obstante, la Dirección General de 
la Policía en supuestos que excedan del territorio de una provincia, o el Gobierno Civil, a 
petición de la entidad interesada, oyendo a la representación de los trabajadores que habrá 
de expresar su parecer dentro de un plazo de diez días, y previa valoración de las 
circunstancias a que se refiere el artículo 112.1 de este Reglamento, podrá autorizar la 
sustitución de cualquiera de dichas medidas por la implantación del servicio de vigilantes de 
seguridad.

3. En la determinación de las medidas de seguridad a implantar en las oficinas de las 
entidades de crédito sitas en las Delegaciones y Administraciones de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, y que presten servicio de caja en las mismas, la autoridad 
gubernativa competente deberá oír previamente a la Delegación o Administración afectada.

Artículo 121.  Requisitos de las cámaras acorazadas y de cajas de alquiler.

Las cámaras acorazadas de efectivo y de compartimentos de alquiler deberán tener las 
características y el nivel de resistencia que determine el Ministerio del Interior, y estar 
provistas de las siguientes medidas de seguridad:

a) Dispositivo mecánico o electrónico que permita el bloqueo de su puerta desde la hora 
de cierre del establecimiento hasta la primera hora del día siguiente hábil.

b) Sistema de apertura automática retardada, que deberá estar activada durante la 
jornada laboral, salvo las cámaras de compartimentos de alquiler, que habrán de disponer de 
sistema electrónico de detección de ataques conectado las veinticuatro horas.
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En los supuestos en que las cámaras acorazadas, con la finalidad de permitir el acceso a 
su interior en caso de emergencia, cuenten con trampones, éstos podrán estar libres de 
cualquier dispositivo de bloqueo o temporización, siempre que sus llaves sean depositadas 
para su custodia en otra sucursal próxima de la misma entidad o grupo.

c) Detectores sísmicos, detectores microfónicos u otros dispositivos que permitan 
detectar cualquier ataque a través de techos, paredes o suelo de las cámaras acorazadas o 
de las cajas de alquiler.

d) Detectores volumétricos.
e) Mirillas ojo de pez o dispositivos similares, o circuito cerrado de televisión en su 

interior, conectado con la detección volumétrica o provisto de videosensor, con proyección 
de imágenes en un monitor visible desde el exterior.

Estas imágenes deberán ser transmitidas a la central de alarmas o, en caso contrario, la 
entidad habrá de disponer del servicio de custodia de llaves para la respuesta a las alarmas.

Artículo 122.  Cajas fuertes, dispensadores de efectivo y cajeros automáticos.

1. Las cajas fuertes deberán tener los niveles de resistencia que determine el Ministerio 
del Interior, y estarán protegidas con los dispositivos de bloqueo y apertura automática 
retardada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior. Cuando su peso sea inferior a 
2.000 kilogramos, estarán, además, ancladas, de manera fija, en estructuras de hormigón 
armado, al suelo o al muro.

2. Para el funcionamiento del establecimiento u oficina, las cajas auxiliares, además del 
cajón donde se deposita, en su caso, el efectivo necesario para realizar las operaciones, 
estarán provistas de elementos con posibilidad de depósito de efectivo en su interior, de 
forma que quede sometido necesariamente a apertura retardada para su extracción.

3. Los dispensadores de efectivo habrán de estar construidos con materiales de la 
resistencia que determine el Ministerio del Interior, debiendo estar conectados a la central de 
alarmas durante el horario de atención al público.

A estos efectos, se consideran dispensadores de efectivo los que, estando provistos de 
sistema de apertura automática retardada y posibilidad para admitir ingresos, permitan la 
dispensación automática de efectivo contra cuentas corrientes, contables o libretas de 
ahorro, libremente, hasta la cantidad que determine el Ministerio del Interior.

Cuando en un establecimiento u oficina todas las cajas auxiliares sean sustituidas por 
dispensadores de efectivo, no serán precisas las instalaciones a que se refiere el artículo 
120.1.d) y e) de este Reglamento. No obstante, podrá disponerse de cajas auxiliares para su 
utilización en caso de avería de los dispensadores de efectivo.

4. Los cajeros automáticos deberán estar protegidos con las siguientes medidas de 
seguridad:

1.º Cuando se instalen en el vestíbulo del establecimiento:

a) Puerta de acceso blindada con acristalamiento resistente al menos al impacto manual 
del nivel que se determine, y dispositivo interno de bloqueo.

b) Dispositivo de apertura automática retardada en la puerta de acceso al depósito de 
efectivo, que podrá ser desactivado, durante las operaciones de carga, por los vigilantes de 
seguridad encargados de dichas operaciones, previo aviso, en su caso, al responsable del 
control de los sistemas de seguridad.

c) Detector sísmico en la parte posterior.

2.º Cuando se instalen en fachada o dentro del perímetro interior de un inmueble, las 
medidas establecidas en los párrafos b) y c) anteriores.

3.º Cuando se instalen en el interior de edificios, locales o inmuebles, siempre que éstos 
se encuentren dotados de vigilancia permanente con armas, los cajeros automáticos quedan 
exceptuados del cumplimiento de las anteriores medidas de seguridad, y únicamente se 
exigirá que estén anclados al suelo o al muro cuando su peso sea inferior a 2.000 
kilogramos.

5. Si los cajeros automáticos se instalaran en espacios abiertos, y no formaran parte del 
perímetro de un edificio, deberán disponer de cabina anclada al suelo, de las características 
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que se determinen, y estar protegidos con las medidas a que se refiere el apartado 1.o 
anterior.

Artículo 123.  Planos de planta.

Los Bancos, Cajas de Ahorro y demás entidades de crédito mantendrán en las oficinas 
centrales los planos de planta actualizados de todas sus oficinas, descriptivos de la 
distribución de las distintas dependencias y de las instalaciones de seguridad de los 
diferentes servicios, e informes técnicos sobre la naturaleza de los materiales utilizados en 
su construcción. A requerimiento de las unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
les facilitarán copia de dichos planos por el procedimiento más rápido disponible.

Artículo 124.  Oficinas de cambio de divisas y módulos transportables.

1. Los establecimientos u oficinas pertenecientes a entidades de crédito u otras 
mercantiles, dedicadas exclusivamente al cambio de divisas, estacional o permanentemente, 
dispondrán como mínimo de las medidas de seguridad previstas en el artículo 132 de este 
Reglamento para las Administraciones de Loterías y Apuestas Mutuas.

2. Los bancos móviles o módulos transportables, utilizados por las entidades de crédito 
como establecimientos u oficinas, deberán reunir, al menos, las siguientes medidas de 
seguridad:

a) Protección de la zona destinada al recinto de caja y puertas de acceso con blindaje de 
cristal antibala de la categoría y nivel que se determinen, para evitar el ataque al personal 
que se encuentre en el interior de dicho recinto.

El recinto de caja permanecerá cerrado desde su interior, durante las horas de atención 
al público, siempre que el personal se encuentre dentro del mismo.

b) Caja fuerte con dispositivo automático de retardo y bloqueo, que deberá estar fijada a 
la estructura del vehículo del módulo. La caja auxiliar estará provista de cajón de depósito y 
unida a otro de apertura retardada.

c) Señal luminosa exterior y pulsadores de la misma en el interior.
d) Carteles anunciadores como los previstos en el párrafo f) del artículo 120 de este 

Reglamento.
e) Servicio propio de vigilantes de seguridad, en el supuesto de que no se cuente con 

servicio de vigilancia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o con servicio de vigilantes de 
seguridad del inmueble o recinto en que se ubiquen.

3. La autorización de cada unidad o módulo para el funcionamiento de estos 
establecimientos u oficinas corresponderá al Director general de la Policía o al Gobernador 
Civil de la provincia, según que el ámbito territorial de actuación sea supraprovincial o 
provincial, debiendo seguirse el procedimiento regulado en el artículo 136 de este 
Reglamento. Una copia de la autorización deberá estar depositada en la correspondiente 
unidad o módulo.

Artículo 125.  Exenciones.

La Dirección General de la Policía para supuestos que excedan del territorio de una 
provincia o, en otro caso, el Gobierno Civil podrán eximir a las entidades a que se refiere 
esta Sección de todas o alguna de las medidas de seguridad que se establecen en los 
artículos 120 y, en su caso, en el 121, 122 y 124, apartados 1 y 2, a solicitud de la entidad 
interesada, valorando las circunstancias a que se refiere el artículo 112.1, todos del presente 
Reglamento. A tal efecto, el órgano competente recabará el parecer de la representación de 
los trabajadores.

Artículo 126.  Caja Postal.

Las normas contenidas en la presente Sección para las entidades de crédito obligarán a 
la sede y oficinas de la Caja Postal, pero no a las oficinas cuya principal actividad sea la 
prestación de los servicios públicos de Correos y Telégrafos.
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Sección 2.ª Joyerías, platerías, galerías de arte y tiendas de antigüedades

Artículo 127.  Medidas de seguridad aplicables.

1. En los establecimientos de joyería y platería, así como en aquellos otros en los que se 
fabriquen o exhiban objetos de tal industria, deberán instalarse, por empresas especializadas 
y, en su caso, autorizadas, las siguientes medidas de seguridad:

a) Caja fuerte o cámara acorazada, con el nivel de resistencia que determine el 
Ministerio de Justicia e Interior, para la custodia de efectivo y de objetos preciosos, dotada 
de sistema de apertura automática retardada, que deberá estar activado durante la jornada 
laboral, y dispositivo mecánico o electrónico que permita el bloqueo de la puerta, desde la 
hora de cierre hasta primera hora del día siguiente hábil.

Cuando la caja fuerte tenga un peso inferior a 2.000 kilogramos, deberá estar anclada, 
de manera fija, en una estructura de hormigón armado, al suelo o al muro.

b) Pulsadores antiatraco u otros medios de accionamiento del sistema de alarma que 
estarán instalados en lugares estratégicos.

c) Rejas en huecos que den a patios y pasos interiores del inmueble, así como cierres 
metálicos en el exterior, sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones exigidas por las 
normas de lucha contra incendios.

d) Puerta blindada, con resistencia al impacto manual del nivel que se determine, en 
todos los accesos al interior del establecimiento, provista de los cercos adecuados y 
cerraduras de seguridad.

e) Protección electrónica de escaparates, ventanas, puertas y cierres metálicos.
f) Dispositivos electrónicos con capacidad para la detección redundante de la intrusión 

en las dependencias del establecimiento en que haya efectivo u objetos preciosos.
g) Detectores sísmicos en paredes, techos y suelos de la cámara acorazada o del local 

en que esté situada la caja fuerte.
h) Conexión del sistema de seguridad con una central de alarmas.
i) Carteles, del tamaño que se determine por el Ministerio de Justicia e Interior, u otros 

sistemas de información de análoga eficacia, para su perfecta lectura desde el exterior del 
establecimiento, en los que se haga saber al público las medidas de seguridad que éste 
posea.

2. Los establecimientos de nueva apertura deberán instalar cristales blindados, del nivel 
que se determine, en escaparates en los que se expongan objetos preciosos, cuyo valor en 
conjunto sea superior a 15.000.000 de pesetas. Esta protección también será obligatoria 
para las ventanas o huecos que den al exterior.

3. Las galerías de arte, tiendas de antigüedades y establecimientos que se dediquen 
habitualmente a la exhibición o subasta de objetos de joyería o platería, así como de 
antigüedades u obras de arte, cuyas obras u objetos superen en conjunto el valor que se 
determine, deberán adoptar las medidas de seguridad que se establecen bajo los párrafos 
b), c), d), e), f), h) e i) del apartado 1 de este artículo y, además, proteger con detectores 
sísmicos el techo y el suelo del establecimiento y las paredes medianeras con otros locales o 
viviendas, así como con acristalamiento blindado del nivel que se fija en el apartado anterior 
los escaparates de los establecimientos de nueva apertura en que se exhiban objetos por la 
cuantía en el mismo determinada.

Artículo 128.  Exhibiciones o subastas ocasionales.

1. Con independencia del cumplimiento de las normas aplicables, las personas o 
entidades que pretendan exhibir o subastar públicamente objetos de joyería o platería, así 
como antigüedades u obras de arte, en locales o establecimientos no dedicados 
habitualmente a estas actividades deberán comunicarlo, con una antelación no inferior a 
quince días, al Gobernador Civil de la provincia donde vaya a efectuarse la exhibición o 
subasta.

2. Atendiendo a las circunstancias que concurran en cada caso y a los informes 
recabados, el Gobernador Civil podrá ordenar a los organizadores la adopción, con carácter 
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previo a las exhibiciones o subastas, de las medidas de vigilancia y seguridad que considere 
adecuadas.

Artículo 129.  Dispensas.

1. Teniendo en cuenta el reducido volumen de negocio u otras circunstancias que habrán 
de ser debidamente acreditadas, los Gobernadores Civiles podrán dispensar de todas o 
algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 127 de este Reglamento a los 
establecimientos cuyos titulares lo soliciten.

2. Si lo estimasen conveniente, dichas autoridades podrán recabar la opinión al respecto 
de las correspondientes asociaciones empresariales de la provincia y de la representación 
de los trabajadores.

Sección 3.ª Estaciones de servicio y unidades de suministro de combustibles y 
carburantes

Artículo 130.  Enumeración de medidas de seguridad.

1. Las estaciones de servicio y unidades de suministro de combustibles y carburantes 
dispondrán de una caja fuerte con el nivel de resistencia que determine el Ministerio de 
Justicia e Interior, con sistema o mecanismo que impida la extracción del dinero a través de 
la abertura destinada a su introducción en la caja, y dos cerraduras protegidas. La caja 
estará empotrada en una estructura de hormigón armado, preferentemente en el suelo.

2. Una de las llaves de la caja fuerte estará en poder del encargado del negocio u otro 
empleado y la otra en posesión del propietario o persona responsable de la recogida de los 
fondos, sin que en ningún caso pueda coincidir la custodia de ambas llaves en la misma 
persona, ni en personas que trabajen juntas.

3. A fin de permitir las devoluciones y cambios necesarios, cada empleado de las 
estaciones de servicio y unidades de suministro de combustibles y carburantes sólo podrá 
tener en su poder, o, en el caso de autoservicio, en la caja registradora, la cantidad de dinero 
que fije el Ministerio de Justicia e Interior.

4. Las estaciones y unidades de suministro podrán disponer, advirtiéndolo al público 
usuario mediante carteles situados en lugares visibles, que sólo se despachará combustible 
por cantidades determinadas de dinero, de forma que puedan ser abonadas por su importe 
exacto sin necesidad de efectuar cambios.

5. En los casos en los que el volumen económico, la ubicación de las estaciones de 
servicio o, en general, su vulnerabilidad lo requiera, los Gobernadores Civiles podrán 
imponer la obligación de las empresas titulares de adoptar alguno de los servicios o sistemas 
de seguridad establecidos en el artículo 112 de este Reglamento.

6. Será de aplicación a las estaciones de servicio y unidades de suministro de 
combustibles y carburantes lo dispuesto sobre dispensas en el artículo 129.1 de este 
Reglamento.

Sección 4.ª Oficinas de farmacia, Administraciones de Lotería, Despachos de 
Apuestas Mutuas y establecimientos de juego

Artículo 131.  Oficinas de farmacia.

1. Todas las oficinas de farmacia deberán contar con un dispositivo de tipo túnel, 
bandeja de vaivén o bandeja giratoria con seguro, que permita adecuadamente las 
dispensaciones a los clientes sin necesidad de que éstos penetren en el interior.

2. La utilización de esta medida será obligatoria únicamente cuando las farmacias 
presten servicio nocturno o de urgencia.

Artículo 132.  Administraciones de Lotería y Despachos de Apuestas Mutuas.

1. Las Administraciones de Lotería y los Despachos Integrales de Apuestas Mutuas 
Deportivo-Benéficas dispondrán de un recinto cerrado en el que existirá una caja fuerte de 
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las características determinadas en el artículo 127.1.a) del presente Reglamento en la que 
se custodiarán los efectos y el dinero en metálico.

2. La parte del recinto destinada al público estará totalmente separada, por elementos o 
materiales de blindaje del nivel que se determine, de la zona reservada a los empleados que 
realicen transacciones con el público, la cual estará permanentemente cerrada desde su 
interior y dotada de dispositivos que impidan el ataque a dichos empleados.

3. Las transacciones con el público se harán a través de ventanillas con cualquiera de 
los dispositivos enumerados en el apartado 1 del artículo anterior.

4. Independientemente de las mencionadas medidas de seguridad, el Gobernador Civil 
de la provincia, en los casos a que se refiere el artículo 130.5 de este Reglamento, podrá 
obligar a los titulares de estos establecimientos a la adopción de los sistemas de seguridad a 
que se refieren los párrafos c) y d) del artículo 112, también del presente Reglamento.

Artículo 133.  Locales de juegos de azar.

1. Las medidas de seguridad establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo anterior 
serán aplicables asimismo a los casinos de juego.

2. A las salas de bingo autorizadas para más de ciento cincuenta jugadores, así como a 
los salones de máquinas de juego autorizados para más de setenta y cinco máquinas de 
juego, les será de aplicación la medida de seguridad regulada en los apartados 1 y 2 del 
artículo 130 de este Reglamento.

Artículo 134.  Dispensas.

Será de aplicación a esta sección lo dispuesto sobre dispensas en el artículo 129 del 
presente Reglamento.

Sección 5.ª Mantenimiento de las medidas de seguridad

Artículo 135.  Revisión. Libro-catálogo.

1. A los efectos de mantener el funcionamiento de las distintas medidas de seguridad 
previstas en el presente título y de la consecución de la finalidad preventiva y protectora, 
propia de cada una de ellas, la dirección de cada entidad o establecimiento obligado a tener 
medidas de seguridad electrónicas dispondrá la revisión y puesta a punto, trimestralmente, 
de dichas medidas por personal especializado de empresas de seguridad, o propio si 
dispone de medios adecuados, no debiendo transcurrir más de cuatro meses entre dos 
revisiones sucesivas, y anotará las revisiones y puestas a punto que se realicen en un libro-
catálogo de las instaladas según el modelo que se apruebe con arreglo a las normas que 
dicte el Ministerio de Justicia e Interior, concebido de forma que pueda ser objeto de 
tratamiento y archivo mecanizado e informatizado.

Este libro-catálogo será también obligatorio para las empresas industriales, comerciales 
o de servicios, conectadas a centrales de alarmas.

2. Cuando las instalaciones permitan la comprobación del estado y del funcionamiento 
de cada uno de los elementos del sistema desde la central de alarmas, las revisiones 
preventivas tendrán una periodicidad anual, no pudiendo transcurrir más de catorce meses 
entre dos sucesivas.

CAPITULO III

Apertura de establecimientos u oficinas obligados a disponer de medidas de 
seguridad

Artículo 136.  Autorización.

1. Cuando se pretenda la apertura o traslado de un establecimiento u oficina, cuyos 
locales o instalaciones hayan de disponer, en todos o algunos de sus servicios, de medidas 
de seguridad determinadas en este Reglamento, el responsable de aquéllos solicitará la 
autorización del Delegado del Gobierno, el cual ordenará el examen y comprobación de las 
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medidas de seguridad instaladas y su correcto funcionamiento, a los funcionarios que tienen 
atribuidas legalmente dichas facultades. Hasta tanto tal comprobación tenga lugar, podrá 
autorizarse provisionalmente, por la autoridad policial competente, la apertura del 
establecimiento u oficina por un plazo máximo de tres meses, siempre que se implante 
transitoriamente el servicio de vigilantes de seguridad con armas.

Cuando se trate de la reforma de un establecimiento u oficina, anteriormente 
autorizados, que implique la adopción o modificación de medidas de seguridad, bastará la 
comunicación a las dependencias policiales competentes, para su comprobación.

2. Practicada la inspección sin constatar deficiencias de las medidas de seguridad 
obligatorias, el establecimiento podrá continuar con sus actividades sin necesidad del 
servicio de vigilancia armada, hasta que tenga lugar la autorización definitiva, o bien 
proceder a la apertura provisional, si no lo hubiera hecho con anterioridad, bastando para 
ello el acta favorable de inspección.

3. De observarse deficiencias en las medidas de seguridad obligatorias, se entregará 
copia del acta de inspección a la empresa o entidad interesada para la subsanación de 
aquéllas en el plazo máximo de un mes, debiendo comunicarse la subsanación a la 
dependencia policial competente a efectos de nueva comprobación. Durante el indicado 
plazo, el establecimiento podrá permanecer en funcionamiento siempre que cuente con el 
servicio de vigilantes de seguridad con armas.

Transcurrido dicho plazo sin que la empresa o entidad interesada haya comunicado la 
subsanación de las deficiencias, se procederá al cierre del establecimiento u oficina hasta 
que se constate la subsanación de las mismas mediante la correspondiente acta de 
inspección.

4. En el caso de que la empresa o entidad solicitante no recibiere indicación o 
comunicación alguna, en el plazo de tres meses siguientes a la fecha de presentación de la 
solicitud de autorización, o en el de un mes desde la fecha de presentación de la 
comunicación relativa a la subsanación de deficiencias, podrá entender autorizada la 
apertura o traslado del establecimiento o aprobada la reforma efectuada.

5. Las medidas de seguridad no obligatorias y las reformas que no afecten a los 
elementos esenciales del sistema de seguridad, instalados en este tipo de establecimientos 
u oficinas, habrán de ser comunicadas a las dependencias policiales de los órganos 
competentes, antes de su entrada en funcionamiento, pero no estarán sujetas a autorización 
previa.

6. Las previsiones contenidas en el presente artículo serán también aplicables a los 
cajeros automáticos, en los supuestos de instalación y entrada en funcionamiento, 
modificación o traslado de los mismos.

[ . . . ]
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§ 18

Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de 
reunión. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 170, de 18 de julio de 1983

Última modificación: 5 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-1983-19946

[ . . . ]

CAPITULO II

Disposiciones generales

Artículo tercero.  
1. Ninguna reunión estará sometida al régimen de previa autorización.
2. La autoridad gubernativa protegerá las reuniones y manifestaciones frente a quienes 

trataren de impedir, perturbar o menoscabar el lícito ejercicio de este derecho.

Artículo cuarto.  
1. Las reuniones, sometidas a la presente Ley, sólo podrán ser promovidas y 

convocadas por personas que se hallen en el pleno ejercicio de sus derechos civiles.
2. Del buen orden de las reuniones y manifestaciones serán responsables sus 

organizadores, quienes deberán adoptar las medidas para el adecuado desarrollo de las 
mismas.

3. Los participantes en reuniones o manifestaciones, que causen un daño a terceros, 
responderán directamente de él. Subsidiariamente, las personas naturales o jurídicas 
organizadoras o promotoras de reuniones o manifestaciones responderán de los daños que 
los participantes causen a terceros, sin perjuicio de que puedan repetir contra aquéllos, a 
menos que hayan puesto todos los medios razonables a su alcance para evitarlos.

4. La asistencia de militares de uniforme, o haciendo uso de su condición militar, a 
reuniones o manifestaciones públicas se regirá por su legislación específica.

Artículo quinto.  
La autoridad gubernativa suspenderá y, en su caso, procederá a disolver las reuniones y 

manifestaciones en los siguientes supuestos:

a) Cuando se consideren ilícitas de conformidad con las Leyes penales.
b) Cuando se produzcan alteraciones del orden público, con peligro para personas o 

bienes.
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c) Cuando se hiciere uso de uniformes paramilitares por los asistentes.
d) Cuando fueran organizadas por miembros de las Fuerzas Armadas o de la Guardia 

Civil infringiendo las limitaciones impuestas en el artículo 13 de la Ley Orgánica 9/2011, de 
27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas o en el artículo 
8 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de 
los miembros de la Guardia Civil.

Tales resoluciones se comunicarán previamente a los concurrentes en la forma 
legalmente prevista

[ . . . ]

CAPITULO IV

De las reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones

Artículo octavo.  
La celebración de reuniones en lugares de tránsito público y de manifestaciones deberán 

ser comunicadas por escrito a la autoridad gubernativa correspondiente por los 
organizadores o promotores de aquéllas, con una antelación de diez días naturales, como 
mínimo y treinta como máximo. Si se tratare de personas jurídicas la comunicación deberá 
hacerse por su representante.

Cuando existan causas extraordinarias y graves que justifiquen la urgencia de 
convocatoria y celebración de reuniones en lugares de tránsito público o manifestaciones, la 
comunicación, a que hace referencia el párrafo anterior, podrá hacerse con una antelación 
mínima de veinticuatro horas.

Artículo noveno.  
1. En el escrito de comunicación se hará constar:

a) Nombre, apellidos, domicilio y documento oficial de identificación del organizador u 
organizadores o de su representante, caso de personas jurídicas, consignando también la 
denominación, naturaleza y domicilio de éstas.

b) Lugar, fecha, hora y duración prevista.
c) Objeto de la misma.
d) Itinerario proyectado, cuando se prevea la circulación por las vías públicas.
e) Medidas de seguridad previstas por los organizadores o que se soliciten de la 

autoridad gubernativa.

2. La autoridad gubernativa notificará al Ayuntamiento afectado los datos contenidos en 
el escrito de comunicación, excepto cuando se trate de una convocatoria urgente de las 
previstas en el párrafo segundo del artículo anterior, a fin de que éste informe en un plazo de 
veinticuatro horas sobre las circunstancias del recorrido propuesto. En caso de no recibirse 
el informe en dicho plazo, el mismo se entenderá favorable. El informe se referirá a causas 
objetivas tales como el estado de los lugares donde pretenda realizarse, la concurrencia con 
otros actos, las condiciones de seguridad de los lugares con arreglo a la normativa vigente y 
otras análogas de índole técnico. En todo caso, el informe no tendrá carácter vinculante y 
deberá ser motivado.

Artículo diez.  
Si la autoridad gubernativa considerase que existen razones fundadas de que puedan 

producirse alteraciones del orden público, con peligro para personas o bienes, podrá prohibir 
la reunión o manifestación o, en su caso, proponer la modificación de la fecha, lugar, 
duración o itinerario de la reunión o manifestación. La resolución deberá adoptarse en forma 
motivada y notificarse en el plazo máximo de setenta y dos horas desde la comunicación 
prevista en el artículo 8, de acuerdo con los requisitos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 

CÓDIGO DE SEGURIDAD CIUDADANA

§ 18  Ley Orgánica reguladora del derecho de reunión [parcial]

– 241 –



de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo once.  
De no ser aceptada por los organizadores o promotores la prohibición u otras 

modificaciones propuestas, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Audiencia competente, en el plazo de cuarenta y ocho horas, trasladando copia de dicho 
recurso debidamente registrada a la autoridad gubernativa con el objeto de que aquélla 
remita inmediatamente el expediente a la Audiencia.

El Tribunal tramitará dicho recurso de conformidad con lo establecido en el artículo 7.6 
de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre de protección jurisdiccional de los derechos 
fundamentales de la persona.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Tendrán la consideración de autoridad gubernativa a los efectos de la presente Ley, 

además de las de la Administración General del Estado, las correspondientes de las 
Comunidades Autónomas con competencias para protección de personas y bienes y para el 
mantenimiento de la seguridad ciudadana, con arreglo a lo dispuesto en los respectivos 
Estatutos y en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y conforme al proceso 
de despliegue de las respectivas policías autónomas.

[ . . . ]
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§ 19

Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la 
utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

en lugares públicos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 186, de 5 de agosto de 1997

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1997-17574

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

PREÁMBULO

El artículo 104.1 de la Constitución establece que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los 
derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana, para cuyo cumplimiento actúan 
con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento, tal como recoge el 
mandato constitucional en su artículo 9.1 y la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en su artículo 5.1.

La prevención de actos delictivos, la protección de las personas y la conservación y 
custodia de bienes que se encuentren en situación de peligro, y especialmente cuando las 
actuaciones perseguidas suceden en espacios abiertos al público, lleva a los miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad al empleo de medios técnicos cada vez más 
sofisticados. Con estos medios, y en particular mediante el uso de sistemas de grabación de 
imágenes y sonidos y su posterior tratamiento, se incrementa sustancialmente el nivel de 
protección de los bienes y libertades de las personas.

Ahora es oportuno proceder a la regulación del uso de los medios de grabación de 
imágenes y sonidos que vienen siendo utilizados por la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
introduciendo las garantías que son precisas para que el ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos en la Constitución sea máximo y no pueda verse perturbado con un 
exceso de celo en la defensa de la seguridad pública.

Las garantías que introduce la presente Ley en el uso de sistemas de grabación de 
imágenes y sonidos por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad parten del 
establecimiento de un régimen de autorización previa para la instalación de videocámaras 
inspirado en el principio de proporcionalidad, en su doble versión de idoneidad e intervención 
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mínima. La autorización se concederá por los órganos administrativos que se determinan 
previo informe preceptivo, que será vinculante si es negativo, de una Comisión que presidirá 
el Pre sidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma correspondiente, 
y en la cual la presencia de miembros dependientes de la Administración autorizante no 
podrá ser mayoritaria.

La Ley prevé, además de las instalaciones fijas de videocámaras, el uso de 
videocámaras móviles con la necesaria autorización del órgano designado al efecto, salvo en 
situaciones de urgencia o en las que sea imposible obtener a tiempo la autorización, en las 
cuales se procederá a comunicar su uso a la autoridad policial y a la Comisión. En todos los 
casos la Comisión será informada periódicamente del uso que se haga de las videocámaras 
móviles y tendrá derecho a recabar la correspondiente grabación.

Las imágenes y sonidos obtenidos por cualquiera de las maneras previstas serán 
destruidos en el plazo de un mes desde su captación, salvo que se relacionen con 
infracciones penales o administrativas graves o muy graves en materia de seguridad pública, 
con una investigación policial en curso o con un procedimiento judicial abierto. El público 
será informado de la existencia de videocámaras fijas y de la autoridad responsable y todas 
las personas interesadas podrán ejercer el derecho de acceso y cancelación de las 
imágenes en que hayan sido recogidos.

Finalmente, se dispone la inmediata puesta a disposición judicial de aquellas 
grabaciones en las que se haya captado la comisión de hechos que pudieran constituir 
ilícitos penales y, en previsión de que, por circunstancias que deberán ser justificadas, no 
sea posible, se establece la entrega de la grabación junto con el relato de los hechos a la 
autoridad judicial o al Ministerio Fiscal.

La Ley lleva a cabo modificaciones en otras leyes que, con el mismo fin de protección de 
la seguridad de las personas y de los bienes y garantía de los derechos y libertades, 
permitan dotar de mayor eficacia a las previsiones de ésta. Así, introduce modificaciones en 
la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del Derecho de Reunión, y en la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, con la 
finalidad de atajar la violencia callejera que eventualmente se produce con ocasión del 
ejercicio del derecho de reunión y manifestación en lugares de tránsito público.

Corresponde al Estado, en el ejercicio de la competencia que le atribuye la Constitución 
(artículo 149.1.29.a) en materia de seguridad pública, la aprobación de la presente Ley que, 
por otra parte, en la medida en que incide en la regulación de las condiciones básicas del 
ejercicio de determinados derechos fundamentales, como el derecho a la propia imagen y el 
derecho de reunión, debe tener en su totalidad el carácter de Ley Orgánica, sin perjuicio de 
las competencias que correspondan a las Comunidades Autónomas en esta materia de 
acuerdo con lo que dispongan sus Estatutos de Autonomía.

Artículo 1.  Objeto.

1. La presente Ley regula la utilización por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de 
videocámaras para grabar imágenes y sonidos en lugares públicos, abiertos o cerrados, y su 
posterior tratamiento, a fin de contribuir a asegurar la convivencia ciudadana, la erradicación 
de la violencia y la utilización pacífica de las vías y espacios públicos, así como de prevenir 
la comisión de delitos, faltas e infracciones relacionados con la seguridad pública.

Asimismo, esta norma establece específicamente el régimen de garantías de los 
derechos fundamentales y libertades públicas de los ciudadanos que habrá de respetarse 
ineludiblemente en las sucesivas fases de autorización, grabación y uso de las imágenes y 
sonidos obtenidos conjuntamente por las videocámaras.

2. Las referencias contenidas en esta Ley a videocámaras, cámaras fijas y cámaras 
móviles se entenderán hechas a cualquier medio técnico análogo y, en general, a cualquier 
sistema que permita las grabaciones previstas en esta Ley.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. La captación, reproducción y tratamiento de imágenes y sonidos, en los términos 
previstos en esta Ley, así como las actividades preparatorias, no se considerarán 
intromisiones ilegítimas en el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
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imagen, a los efectos de lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de 
mayo.

2. Sin perjuicio de las disposiciones específicas contenidas en la presente Ley, el 
tratamiento automatizado de las imágenes y sonidos se regirá por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento Automatizado de los 
Datos de Carácter Personal.

Artículo 3.  Autorización de las instalaciones fijas.

1. La instalación de videocámaras o de cualquier medio técnico análogo en los términos 
del artículo 1.2 de la presente Ley está sujeta al régimen de autorización, que se otorgará, 
en su caso, previo informe de un órgano colegiado presidido por un Magistrado y en cuya 
composición no serán mayoría los miembros dependientes de la Administración autorizante.

2. Las instalaciones fijas de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y de las Corporaciones Locales serán autorizadas por el Delegado del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma de que se trate, previo informe de una Comisión cuya presidencia 
corresponderá al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la misma Comunidad. La 
composición y funcionamiento de la Comisión, así como la participación de los municipios en 
ella, se determinarán reglamentariamente.

3. No podrá autorizarse la instalación fija de videocámaras cuando el informe de la 
Comisión prevista en el apartado segundo de este artículo estime que dicha instalación 
supondría una vulneración de los criterios establecidos en el artículo 4 de la presente Ley 
Orgánica.

4. La resolución por la que se acuerde la autorización deberá ser motivada y referida en 
cada caso al lugar público concreto que ha de ser objeto de observación por las 
videocámaras. Dicha resolución contendrá también todas las limitaciones o condiciones de 
uso necesarias, en particular la prohibición de tomar sonidos, excepto cuando concurra un 
riesgo concreto y preciso, así como las referentes a la cualificación de las personas 
encargadas de la explotación del sistema de tratamiento de imágenes y sonidos y las 
medidas a adoptar para garantizar el respeto de las disposiciones legales vigentes. 
Asimismo, deberá precisar genéricamente el ámbito físico susceptible de ser grabado, el tipo 
de cámara, sus especificaciones técnicas y la duración de la autorización, que tendrá una 
vigencia máxima de un año, a cuyo término habrá de solicitarse su renovación.

5. La autorización tendrá en todo caso carácter revocable.

Artículo 4.  Criterios de autorización de instalaciones fijas.

Para autorizar la instalación de videocámaras se tendrán en cuenta, conforme al 
principio de proporcionalidad, los siguientes criterios: asegurar la protección de los edificios e 
instalaciones públicas y de sus accesos; salvaguardar las instalaciones útiles para la 
defensa nacional; constatar infracciones a la seguridad ciudadana, y prevenir la causación 
de daños a las personas y bienes.

Artículo 5.  Autorización de videocámaras móviles.

1. En las vías o lugares públicos donde se haya autorizado la instalación de 
videocámaras fijas, podrán utilizarse simultáneamente otras de carácter móvil para el mejor 
cumplimiento de los fines previstos en esta Ley, quedando, en todo caso, supeditada la 
toma, que ha de ser conjunta, de imagen y sonido, a la concurrencia de un peligro concreto y 
demás requisitos exigidos en el artículo 6.

2. También podrán utilizarse en los restantes lugares públicos videocámaras móviles. La 
autorización de dicho uso corresponderá al máximo responsable provincial de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad quien atenderá a la naturaleza de los eventuales hechos susceptibles 
de filmación, adecuando la utilización del medio a los principios previstos en el artículo 6.

La resolución motivada que se dicte autorizando el uso de videocámaras móviles se 
pondrá en conocimiento de la Comisión prevista en el artículo 3 en el plazo máximo de 
setenta y dos horas, la cual podrá recabar el soporte físico de la grabación a efectos de 
emitir el correspondiente informe.
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En casos excepcionales de urgencia máxima o de imposibilidad de obtener a tiempo la 
autorización indicada en razón del momento de producción de los hechos o de las 
circunstancias concurrentes, se podrán obtener imágenes y sonidos con videocámaras 
móviles, dando cuenta, en el plazo de setenta y dos horas, mediante un informe motivado, al 
máximo responsable provincial de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y a la Comisión 
aludida en el párrafo anterior, la cual, si lo estima oportuno, podrá requerir la entrega del 
soporte físico original y emitir el correspondiente informe.

En el supuesto de que los informes de la Comisión previstos en los dos párrafos 
anteriores fueran negativos, la autoridad encargada de la custodia de la grabación procederá 
a su destrucción inmediata.

3. La Comisión prevista en el artículo 3 será informada quincenalmente de la utilización 
que se haga de videocámaras móviles y podrá recabar en todo momento el soporte de las 
correspondientes grabaciones y emitir un informe al respecto.

4. En el caso de que las autoridades competentes aludidas en esta Ley lo consideren 
oportuno, se podrá interesar informe de la Comisión prevista en el artícu lo 3 sobre la 
adecuación de cualquier registro de imágenes y sonidos obtenidos mediante videocámaras 
móviles a los principios del artículo 6.

Artículo 6.  Principios de utilización de las videocámaras.

1. La utilización de videocámaras estará presidida por el principio de proporcionalidad, 
en su doble versión de idoneidad y de intervención mínima.

2. La idoneidad determina que sólo podrá emplearse la videocámara cuando resulte 
adecuado, en una situación concreta, para el mantenimiento de la seguridad ciudadana, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley.

3. La intervención mínima exige la ponderación, en cada caso, entre la finalidad 
pretendida y la posible afectación por la utilización de la videocámara al derecho al honor, a 
la propia imagen y a la intimidad de las personas.

4. La utilización de videocámaras exigirá la existencia de un razonable riesgo para la 
seguridad ciudadana, en el caso de las fijas, o de un peligro concreto, en el caso de las 
móviles.

5. No se podrán utilizar videocámaras para tomar imágenes ni sonidos del interior de las 
viviendas, ni de sus vestíbulos, salvo consentimiento del titular o autorización judicial, ni de 
los lugares incluidos en el artícu lo 1 de esta Ley cuando se afecte de forma directa y grave a 
la intimidad de las personas, así como tampoco para grabar conversaciones de naturaleza 
estrictamente privada. Las imágenes y sonidos obtenidos accidentalmente en estos casos 
deberán ser destruidas inmediatamente, por quien tenga la responsabilidad de su custodia.

Artículo 7.  Aspectos procedimentales.

1. Realizada la filmación de acuerdo con los requisitos establecidos en la Ley, si la 
grabación captara la comisión de hechos que pudieran ser constitutivos de ilícitos penales, 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad pondrán la cinta o soporte original de las imágenes y 
sonidos en su integridad a disposición judicial con la mayor inmediatez posible y, en todo 
caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas desde su grabación. De no poder 
redactarse el atestado en tal plazo, se relatarán verbalmente los hechos a la autoridad 
judicial, o al Ministerio Fiscal, junto con la entrega de la grabación.

2. Si la grabación captara hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones 
administrativas relacionadas con la seguridad ciudadana, se remitirán al órgano competente, 
igualmente de inmediato, para el inicio del oportuno procedimiento sancionador.

Artículo 8.  Conservación de las grabaciones.

1. Las grabaciones serán destruidas en el plazo máximo de un mes desde su captación, 
salvo que estén relacionadas con infracciones penales o administrativas graves o muy 
graves en materia de seguridad pública, con una investigación policial en curso o con un 
procedimiento judicial o administrativo abierto.

2. Cualquier persona que por razón del ejercicio de sus funciones tenga acceso a las 
grabaciones deberá observar la debida reserva, confidencialidad y sigilo en relación con las 
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mismas, siéndole de aplicación, en caso contrario, lo dispuesto en el artículo 10 de la 
presente Ley.

3. Se prohíbe la cesión o copia de las imágenes y sonidos obtenidos de conformidad con 
esta Ley, salvo en los supuestos previstos en el apartado 1 de este artículo.

4. Reglamentariamente la Administración competente determinará el órgano o autoridad 
gubernativa que tendrá a su cargo la custodia de las imágenes obtenidas y la 
responsabilidad sobre su ulterior destino, incluida su inutilización o destrucción. Dicho 
órgano será el competente para resolver sobre las peticiones de acceso o cancelación 
promovidas por los interesados.

Artículo 9.  Derechos de los interesados.

1. El público será informado de manera clara y permanente de la existencia de 
videocámaras fijas, sin especificar su emplazamiento, y de la autoridad responsable.

2. Toda persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso y cancelación de las 
grabaciones en que razonablemente considere que figura. No obstante, el ejercicio de estos 
derechos podrá ser denegado por quien custodie las imágenes y sonidos, en función de los 
peligros que pudieran derivarse para la defensa del Estado, la seguridad pública, la 
protección de los derechos y libertades de terceros o las necesidades de las investigaciones 
que se estén realizando.

Artículo 10.  Infracciones y sanciones.

Cuando no haya lugar a exigir responsabilidades penales, las infracciones a lo dispuesto 
en la presente Ley serán sancionadas con arreglo al régimen disciplinario correspondiente a 
los infractores y, en su defecto, con sujeción al régimen general de sanciones en materia de 
tratamiento automatizado de los datos de carácter personal.

Artículo 11.  Recursos.

Contra las resoluciones dictadas en aplicación de lo previsto en esta Ley, cabrá la 
interposición de los recursos ordinarios en vía administrativa, contencioso-administrativa, así 
como los previstos en el artículo 53.2 de la Constitución, en los términos legalmente 
establecidos.

Disposición adicional primera.  
Las Comunidades Autónomas con competencia para la protección de las personas y los 

bienes y para el mantenimiento del orden público, con arreglo a lo dispuesto en los 
correspondientes Estatutos de Autonomía, podrán dictar, con sujeción a lo prevenido en esta 
Ley, las disposiciones necesarias para regular y autorizar la utilización de videocámaras por 
sus fuerzas policiales y por las dependientes de las Corporaciones locales radicadas en su 
territorio, la custodia de las grabaciones obtenidas, la responsabilidad sobre su ulterior 
destino y las peticiones de acceso y cancelación de las mismas.

Cuando sean competentes para autorizar la utilización de videocámaras, las 
Comunidades Autónomas mencionadas en el párrafo anterior regularán la composición y el 
funcionamiento de la Comisión correspondiente, prevista en el artículo 3 de esta Ley, con 
especial sujeción a los principios de presidencia judicial y prohibición de mayoría de la 
Administración autorizante.

Disposición adicional segunda.  
Cada autoridad competente para autorizar la instalación fija de videocámaras por parte 

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberá crear un registro en el que consten todas las 
que haya autorizado.

Disposición adicional tercera.  
El artículo 4.3 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de 

Reunión, queda redactado de la siguiente forma:
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«3. Los participantes en reuniones o manifestaciones, que causen un daño a terceros, 
responderán directamente de él. Subsidiariamente, las personas naturales o jurídicas 
organizadoras o promotoras de reuniones o manifestaciones responderán de los daños que 
los participantes causen a terceros, sin perjuicio de que puedan repetir contra aquéllos, a 
menos que hayan puesto todos los medios razonables a su alcance para evitarlos.»

Disposición adicional cuarta.  
1. Se da nueva redacción al artículo 23.c) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, 

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, que queda redactado de la siguiente forma:

«c) La celebración de reuniones en lugares de tránsito público o de 
manifestaciones, incumpliendo lo preceptuado en los artículos 4.2, 8, 9, 10 y 11 de la 
Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de Reunión, cuya 
responsabilidad corresponde a los organizadores o promotores, siempre que tales 
conductas no sean constitutivas de infracción penal.

En el caso de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones cuya 
celebración se haya comunicado previamente a la autoridad se considerarán 
organizadores o promotores las personas físicas o jurídicas que suscriban el 
correspondiente escrito de comunicación.

Aun no habiendo suscrito o presentado la citada comunicación, también se 
considerarán organizadores o promotores, a los efectos de esta Ley, a quienes de 
hecho las presidan, dirijan o ejerzan actos semejantes o a quienes por publicaciones 
o declaraciones de convocatoria de las reuniones o manifestaciones, por los 
discursos que se pronuncien y los impresos que se repartan durante las mismas, por 
los lemas, banderas u otros signos que ostenten o por cualesquiera otros hechos, 
pueda determinarse razonablemente que son inspiradores de aquéllas.»

2. Se da nueva redacción al artículo 23.d) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, que queda redactado como sigue:

«d) La negativa a disolver las manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito 
público ordenada por la autoridad competente cuando concurran los supuestos del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 9/1983.»

3. Los actuales párrafos d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n) y ñ) del artículo 23 de la Ley 
Orgánica citada se convertirán en los párrafos e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ) y o), 
respectivamente.

Disposición adicional quinta.  
Las autorizaciones de instalaciones fijas de videocámaras constituyen actividades de 

protección de la seguridad pública realizadas al amparo del artículo 149.1.29.a de la 
Constitución y no estarán sujetas al control preventivo de las Corporaciones locales previsto 
en su legislación reguladora básica, ni al ejercicio de las competencias de las diferentes 
Administraciones públicas, sin perjuicio de que deban respetar los principios de la legislación 
vigente en cada ámbito material de la actuación administrativa.

Disposición adicional sexta.  
Los propietarios y, en su caso, los titulares de derechos reales sobre los bienes 

afectados por las instalaciones reguladas en esta Ley, o quienes los posean por cualquier 
título, están obligados a facilitar y permitir su colocación y mantenimiento, sin perjuicio de la 
necesidad de obtener, en su caso, la autorización judicial prevista en el artículo 87.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y de las indemnizaciones que 
procedan según las leyes.

Disposición adicional séptima.  
1. Se considerarán faltas muy graves en el régimen disciplinario de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado, las siguientes infracciones:
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a) Alterar o manipular los registros de imágenes y sonidos siempre que no constituya 
delito.

b) Permitir el acceso de personas no autorizadas a las imágenes y sonidos grabados o 
utilizar éstos para fines distintos de los previstos legalmente.

c) Reproducir las imágenes y sonidos para fines distintos de los previstos en esta Ley.
d) Utilizar los medios técnicos regulados en esta Ley para fines distintos de los previstos 

en la misma.

2. Se considerarán faltas graves en el régimen disciplinario de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado las restantes infracciones a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición adicional octava.  
La instalación y uso de videocámaras y de cualquier otro medio de captación y 

reproducción de imágenes para el control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico se 
efectuará por la autoridad encargada de la regulación del tráfico a los fines previstos en el 
texto ar ticulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, y demás normativa 
específica en la materia, y con sujeción a lo dispuesto en las Leyes Orgánicas 5/1992, de 29 
de octubre, de Regulación del Tratamiento Automatizado de los Datos de Carácter Personal, 
y 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y 
Familiar y a la Propia Imagen, en el marco de los principios de utilización de las mismas 
previstos en esta Ley.

Disposición adicional novena.  
El Gobierno elaborará, en el plazo de un año, la normativa correspondiente para adaptar 

los principios inspiradores de la presente Ley al ámbito de la seguridad privada.

Disposición transitoria única.  
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se 

procederá, en su caso, a autorizar las instalaciones fijas de videocámaras actualmente 
existentes, así como a destruir aquellas grabaciones que no reúnan las condiciones legales 
para su conservación.

Disposición final primera.  
El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, aprobará 

las disposiciones reglamentarias necesarias para su ejecución y desarrollo.

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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